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ACUERDO GENERAL NÚMERO 17/2020 DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER 

JUDICIAL DEL ESTADO DE CHIAPAS, CONCERNIENTE A LAS MEDIDAS ADOPTADAS POR 

ESTA INSTITUCIÓN, ANTE LA CONTINGENCIA DE SALUD DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19), 

DIRIGIDAS A LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES Y 

ADMINISTRATIVOS, Y PUBLICO EN GENERAL. ------------------------------------------------------------------- 

 

-------------------------------------------------- C O N S I D E R A N D O -------------------------------------------------  

 

I. Corresponde al Consejo de la Judicatura, emitir Acuerdos Generales a fin de lograr una 

adecuada distribución, coordinación y funcionamiento entre los órganos del Poder Judicial, 

para la mejor y mayor prontitud del despacho de los asuntos de su competencia; los que 

tendrán las facultades que en esos ordenamientos se les señalen y sean de observancia 

general para el Poder Judicial del Estado; atento a lo que instituyen los artículos 74, 

párrafo séptimo, fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Chiapas; 138 fracciones II, XVI y LIV del Código de Organización del Poder Judicial del 

Estado; 2 y 4 del Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 

Estado. 

 

II. El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Chiapas, a raíz del virus 

SARS-CoV2 (COVID-19), que ha desplazado las labores normales en diversos países del 

mundo, entre ellos México; por consiguiente, al Estado de Chiapas; en Sesión 

Extraordinaria de Pleno, de 18 de marzo de 2020, emitió el Acuerdo General número 

03/2020, en el que se determinaron las medidas preventivas, de precaución y control; esto 

considerando las circunstancias y recomendaciones realizadas por la Organización 

Mundial de la Salud (OMS) sobre la situación del virus SARS-CoV2 (COVID-19); 

acordando la suspensión de las actividades jurisdiccionales, instaurando guardias para la 

atención de asuntos urgentes, de término constitucional en los Juzgados Penales, 

Familiares, de Control y Enjuiciamiento y Mixtos en el Estado y en las áreas administrativas 

particularmente a través de los auxiliares administrativos dependientes de la Dirección del 

Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia, relativo al pago de pensiones 

alimenticias, manteniendo así la operatividad del Poder Judicial en beneficio de la 

sociedad, con la implementación de un esquema de distanciamiento social y exhorto a los 

Titulares de establecer el trabajo a distancia. 

 

III. Por Decreto publicado el 27 de marzo de 2020, el Titular del Poder Ejecutivo Federal, 

declaró diversas medidas sanitarias de carácter extraordinario en las regiones afectadas 

de todo el territorio nacional para combatir y dar atención prioritaria generada por el virus 

SARS-CoV2 (COVID-19). 

 

IV. El 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General, en el Diario Oficial de la 

Federación, publicó acuerdo en el que se declara como emergencia sanitaria la epidemia 



causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

 

V. En ese sentido, el 31 de marzo de 2020, el Secretario de Salud, para fortalecer la 

coordinación y garantizar las acciones inmediatas del Gobierno Federal, pronunció un 

acuerdo en el que se instituyen acciones extraordinarias, para atender la emergencia 

sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), ordenando la suspensión 

inmediata de las actividades no esenciales, del 30 de marzo, al 30 de abril de 2020; 

disponiendo exclusivamente la continuación de las actividades consideradas como 

esenciales, entre ellas la procuración y administración de justicia. Mismo que fue publicado 

en el Diario Oficial de la Federación como se puede constatar. 

 

VI. El Gobierno del Estado de Chiapas, en ejercicio de sus atribuciones en materia de salud, y 

en coordinación con las Autoridades Sanitarias locales, mediante Decreto publicado el 27 

de marzo de 2020, en el Periódico Oficial del Estado No. 094, estableció medidas 

oportunas de prevención, control o erradicación del virus SARS-CoV2 (COVID-19) en el 

Estado, afines a las medidas sanitarias adoptadas a nivel federal y dispuesta por la OMS. 

 

VII. El 21 de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo emitido 

por el Secretario de Salud, donde se modifica el artículo primero del Decreto mencionado 

en el considerando V, relativo al periodo de suspensión de actividades no esenciales hasta 

el 30 de mayo de 2020. 

 

VIII. El 30 de abril de 2020, el Pleno del Consejo de la Judicatura, pronunció el Acuerdo 

General número 05/2020, en el que consideró necesario iniciar una etapa de operatividad 

en la función jurisdiccional, adoptando seguir de manera estricta las intervenciones de 

sana distancia y disminución de la movilidad, con la finalidad de preservar la salud e 

integridad de los justiciables y personal de los Órganos Jurisdiccionales y Administrativos, 

promoviendo y vigilando su cumplimiento en esta Institución Judicial; que definen la etapa 

3 de la contingencia sanitaria del virus SARS-CoV2 (COVID-19), instituyendo un plan de 

esquema de trabajo para la atención de casos urgentes, bajo el catálogo de asuntos 

establecidos; así como la resolución de aquellos asuntos que se tuvieran listos para 

sentencia, siempre y cuando hubieran cumplido con las formalidades esenciales del 

procedimiento. 

  

IX. En el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, del 14 de mayo de 2020, el 

Secretario de Salud Federal, estableció la estrategia para reaperturar las actividades 

sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para 

evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de 

actividades en cada entidad federativa, instaurando acciones extraordinarias. 

 

X. Toda vez que continúan las causas de fuerza mayor (como se advierte de los 

precedentes), lo que ha permitido que se pronuncien diversos Acuerdos Generales como 

son: 03/2020, 04/2020, 05/2020, 06/2020, 07/2020, 08/2020, 09/2020, 11/2020, 12/2020, 

13/2020, 14/2020 y 15/2020,  emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado, publicados el 18 de marzo, 16 y 30 de abril, 29 de mayo, 12 y 29 de 



junio, 10 y 31 de julio, 14 y 28 de agosto, 15 y 30 de septiembre, del presente año, 

señalando en cada uno de ellos, las acciones preventivas adoptadas, y el esquema de 

operatividad en la función jurisdiccional y administrativo; acuerdos que siguen vigentes en 

su contenido, en todo aquello que no se opongan entre sí. 

 

XI. Acorde a la evaluación que las autoridades sanitarias efectúan frente a la situación en que 

se halla la pandemia en el Estado de Chiapas, para estar en posibilidades de tomar nuevas 

decisiones y garantizar el menor riesgo epidemiológico de todo el personal que labora en el 

Poder Judicial y público en general que lo frecuenta; conforme a los artículos 1, párrafo 

tercero, 4, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 

vinculan a todas las autoridades adoptar medidas que resulten necesarias para proteger 

los derechos humanos, entre ellos, el derecho a la salud, de todas las personas, ante el 

grave riesgo que involucra la enfermedad del virus SARS-CoV2 (COVID-19), siendo un 

hecho notorio que la pandemia persiste como un peligro para la salud de todos, 

independientemente del semáforo epidemiológico del color en que se encuentra nuestro 

Estado; lo que implica un riesgo de exposición en los centros laborales; por tanto, en la 

reactivación de las actividades, no es permisible realizarse de manera normal. 

 

XII. Ante la persistencia del riesgo sanitario, y el esquema de operatividad que se ha venido 

estableciendo en los Acuerdos Generales enunciados en el apartado correspondiente, 

resulta imperante que subsistan las medidas de sana distancia y reducción de la movilidad 

necesarias para enfrentar la contingencia, el trabajo a distancia y el máximo 

aprovechamiento de las capacidades productivas de los órganos jurisdiccionales, por ende, 

para evitar la concentración de personas que acuden a los diversos Órganos 

Jurisdiccionales y Administrativos del Poder Judicial del Estado, es preciso ampliar el 

periodo de suspensión de labores del 03 de noviembre de 2020 al 03 de enero de 2021, 

restableciéndose las actividades a partir del 04 de enero de 2021, por lo que continúan 

suspendidos los términos y plazos procesales. 

 

XIII. Que las medidas adoptadas con motivo a la pandemia, encaminadas a proteger los 

derechos fundamentales a la salud, a la integridad personal y a la vida, no son derechos 

aislados, sino que guardan correspondencia con el goce de otros derechos, entre los que 

se encuentra el de acceso a la justicia, conforme al cual toda persona tiene derecho que se 

le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos que 

fijen las leyes. 

Por tanto, en la implementación de las medidas ante la pandemia, se han tenido como eje 

rectores la utilización de tecnologías de las comunicaciones, el trabajo a distancia y el 

máximo aprovechamiento de las capacidades productivas de los Órganos Jurisdiccionales, 

a fin de garantizar el derecho de las y los ciudadanos a la impartición de justicia; así como 

de la misma manera, el derecho a la salud de la ciudadanía. Resultando conforme las 

exigencias de las autoridades sanitarias del país, emitidas con motivo de la contingencia 

de la pandemia causada por el virus SARS-CoV2, que exigen, para evitar en la medida de 

lo posible el contagio, reducir el contacto físico y la concentración de personas. 

 

XIV. Con el fin de continuar con la operatividad de la función jurisdiccional, y las acciones 



tendientes a la impartición de justicia por los Órganos Jurisdiccionales, ante la continuidad 

del riesgo epidemiológico en el Estado de Chiapas, se mantiene la suspensión de plazos y 

términos procesales; sin embargo, se reanuda la actividad jurisdiccional en los 

Juzgados Mixtos y del Ramo Penal del Sistema Tradicional, de los diversos Distritos 

Judiciales del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en los procesos que se 

encuentre agotada la instrucción, hasta el dictado de la sentencia correspondiente, 

en la inteligencia que serán notificadas cuando se haya levantado la suspensión de 

plazos y términos procesales, decretado en Acuerdo General número 03/2020, de fecha 18 

de marzo de 2020, con excepción de las sentencias que sean absolutorias, las que 

serán notificadas de inmediato. 

Debiendo los titulares prever todo lo relativo al personal que se haga indispensable, 

procurando evitar la concentración de personas, y siguiendo el protocolo sanitario 

establecido para tal fin. 

 De la misma forma, los Titulares de los Órganos Jurisdiccionales mencionados, en 

los procesos que hayan dictado sentencia absolutoria, deberán realizar los trámites 

legales y administrativos para la devolución de la caución que se haya otorgado, y 

para ello, la Dirección del Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia, queda 

habilitada para el debido cumplimiento de lo expuesto en líneas que anteceden. 

  

XV. De igual manera, es importante reactivar los procedimientos en las causas penales del 

Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral, en las que se tengan solicitudes de 

Audiencia Inicial, hasta el desahogo de la Audiencia de Etapa Intermedia, y la emisión 

del Auto de Apertura a Juicio Oral, cuya remisión al Juez de Enjuiciamiento quedará 

suspendida hasta la reanudación de las labores. 

En dichos asuntos, la audiencia se llevará a cabo en forma presencial o de manera virtual, 

dependiendo del análisis que en cada caso lleve el Juez de Enjuiciamiento y las 

condiciones técnicas e informáticas del Juzgado así lo permitan. Por lo que, los titulares 

deberán de considerar el personal que se haga preciso, para evitar la concentración de 

personas, y siguiendo el protocolo sanitario establecido para tal fin. 

 

XVI. En otro aspecto se hace factible, habilitar también a los Órganos Jurisdiccionales en 

Materia Civil, Mixtos, y de lo Familiar de los diversos Distritos Judiciales del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, para que en las diligencias de Jurisdicción Voluntaria 

radicados e iniciados, celebren las audiencias de desahogo de testimoniales, para 

efectos de acreditación de concubinato, acreditación de dependencia económica, 

rectificación o modificación de las actas del estado civil; asimismo, en los 

procedimientos radicados e iniciados relativos a adopción plena y priorizando el 

interés superior de la niñez, lleven a cabo las diligencias y actos procesales que 

correspondan hasta su total conclusión. De igual manera, en los juicios de divorcio 

por mutuo consentimiento que se encuentren en proceso, se celebren las audiencias 

de junta de avenencia y ratificación de convenio, y oportunamente emitan la 

sentencia definitiva correspondiente. 

De igual manera, se habilita a dichos Órganos Jurisdiccionales para que en los 

juicios sucesorios testamentarios o intestamentarios, procedan a dar trámite 

procesal hasta la aceptación del cargo de albacea, en aquellos donde no exista 



conflicto entre las partes. 

Todo  lo  anterior,  podrá  realizarse  previa  cita  que  se  solicite  a  través  del  

portal  de  ventanilla  judicial  en  el  siguiente  link: 

https://servicios.poderjudicialchiapas.gob.mx/index.php, módulo de citas, a fin de que 

el Juzgador esté en condiciones de acordar lo conducente. 

 

XVII. Además,  es  conveniente  facultar  a  los  Órganos  Jurisdiccionales en      Materia Civil, 

Mixtos, y Mercantiles de los diversos Distritos Judiciales del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado, a efecto de que en aquellos Juicios de Jurisdicción Voluntaria o Arrendamiento 

Inmobiliario, donde resulte procedente se autorice el pago de los depósitos efectuados por 

concepto de rentas, abonos a capital, siempre y cuando se traten de consignaciones no 

condicionadas a alguna contra entrega; inclusive, a aquellos depósitos o consignaciones 

relativas a créditos hipotecarios o automotrices o de asuntos concluidos de pago de 

deudas civiles. También para que se autorice el pago de honorarios de peritos, previa 

verificación de la existencia del depósito y solicitud que el beneficiario realice. 

De igual manera, para que expidan copias certificadas de los convenios o constancias que 

les soliciten en aquellos casos en los que, a criterio del juzgador, no se vulneren derechos 

de terceros. Así como en los asuntos que resulte necesario girar los oficios 

correspondientes para la cancelación de descuentos, que deriven de cumplimiento de 

alguna ejecutoria o por así permitirlo el estado que guarden los autos. 

En los casos relacionados en este considerando y que se requiera la presencia del  o  los  

interesados  ante  el  órgano  jurisdiccional,  deberá  de  solicitarse previa cita a  través  del  

portal  de  ventanilla  judicial  en  el  siguiente link: 

https://servicios.poderjudicialchiapas.gob.mx/index.php, módulo de citas, a fin de que 

el Juzgador esté en condiciones de acordar lo conducente. 

Igualmente, en los asuntos en materia civil, para que se reactiven los juicios en los que 

únicamente se encuentre pendiente la etapa de alegatos; y una vez que se realice, se 

proceda a emitir la sentencia correspondiente; misma que se notificará, cuando se haya 

levantado la suspensión de plazos y términos procesales, decretado en Acuerdo General 

número 03/2020, de fecha 18 de marzo de 2020. 

 

XVIII. Se habilita a los Órganos Jurisdiccionales de Primera Instancia de los diversos 

Distritos Judiciales del Tribunal Superior de Justicia del Estado, a efectos de que en 

aquellos juicios en los que se haya ordenado la elaboración del instrumento público de 

adjudicación mediante remate judicial, (siempre y cuando se haya realizado el 

requerimiento ordenado por parte del Juzgado, para que el demandado acuda ante el 

Notario Público a otorgar la escritura de adjudicación), convenio entre las partes, 

adjudicación por vía testamentaria o intestamentaria o liquidación de bienes por disolución 

de la sociedad conyugal, se haga entrega a los notarios públicos que se designen o se 

encuentren designados, debiendo hacerse la notificación respectiva; asimismo, se habilita 

a dichos Órganos Jurisdiccionales para que en aquellos juicios en los que ya se haya 

entregado el expediente respectivo para la elaboración del instrumento público y éste se 

encuentre en proyecto, se reciban por parte de los fedatarios públicos para su revisión y 

aprobación correspondiente; de igual manera, en aquellos que se apruebe el proyecto y se 

elabore el instrumento público definitivo, se receptúe el protocolo o folio para su firma y se 

https://servicios.poderjudicialchiapas.gob.mx/index.php
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agregue al expediente respectivo el instrumento público autorizado. 

A su vez, en los juicios sucesorios testamentarios o intestamentarios en los que se 

encuentre ordenado la separación para continuarlo ante Notario Público, se dé el 

trámite correspondiente. 

 

XIX. Es importante facultar a los Órganos Jurisdiccionales del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado, para que procedan llevar a cabo las diligencias de emplazamiento en 

las diversas materias de aquellos juicios que quedaron pendientes de efectuarse antes del 

inicio de la emergencia sanitaria y de los que se hayan radicado durante la misma; para 

que reciban la contestación y en caso de que se plantee reconvención, se emita el acuerdo 

oportuno, ordenando el emplazamiento si así procediere o visto que derive de la misma; 

reciban y acuerden la contestación de la reconvención o visto correspondiente; esa 

habilitación para reactivar los asuntos mencionados, surtirá efectos hasta esa etapa 

postulatoria, debiendo reservarse la apertura de la etapa probatoria; en consecuencia, se 

habilitan los plazos y términos procesales, única y exclusivamente para los efectos 

indicados; así también a los Actuarios Judiciales de los Órganos Jurisdiccionales de 

referencia para que lleven a cabo las diligencias antes señaladas. 

 

XX. Toda vez que mediante Acuerdo General número 05/2020 en su Artículo 9, se facultó a los 

Órganos Jurisdiccionales única y exclusivamente para resolver aquellos casos que estén 

en estado de emitir las sentencias o resolución final; y para efectos de dar continuidad a lo 

anterior, se faculta a los Órganos Jurisdiccionales en Materia Civil, Familiar, Penal de 

Sistema Tradicional y Mixtos, de los diversos Distritos Judiciales del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado, para que en los asuntos en que ya se haya emitido la sentencia 

correspondiente, se proceda a realizar las notificaciones a las partes conforme 

corresponda; y en caso de ser recurrida se dé el trámite al recurso interpuesto, conforme a 

Derecho. Lo anterior, se extiende para aquellos juicios en que habiéndose emitido la 

sentencia, y por motivo del inicio de la emergencia sanitaria, no se haya efectuado. Por 

tanto, se reactivan los plazos y términos procesales, única y exclusivamente para los 

efectos indicados, habilitándose a los Actuarios Judiciales, lleven a cabo las notificaciones 

de ley, debiendo observar y cumplir con el protocolo sanitario establecido para tal fin, y con 

ello, resguardar la integridad y salud de quienes realicen la encomienda y de las personas 

justiciables.  

 

XXI. Ahora bien, en relación a lo anterior, si las partes se inconformaren en contra de las 

sentencias notificadas a que se hace referencia en este apartado, las Salas Regionales 

Colegiadas, y Mixtas, quedan habilitadas para conocer respecto a la admisión o no del 

recurso.  

 

XXII. Asimismo, en los asuntos iniciados en Materia Mercantil que se encuentre concluida 

la recepción de las pruebas, se podrá pasar a la fase alegatos, o en su caso, se citará 

para la audiencia verbal de alegatos, por lo que se faculta a los Titulares de los 

Órganos Jurisdiccionales competentes por materia, procedan a su desahogo, y con 

ello, continuar con la fase procedimental hasta el dictado del fallo definitivo; 

excluyéndose aquéllos expedientes en los que queden pendientes de desahogar 



diligencias judiciales distintas. 

 

XXIII. En los juicios orales mercantiles y ejecutivos mercantiles orales, en los que se encuentre 

agotada la etapa postulatoria o escrita, así como señalada fecha y hora para el desahogo 

de la audiencia preliminar, los Juzgados de la materia, deberán desahogar la citada 

audiencia en forma virtual o en línea, para cuyo efecto, procederán a señalar una nueva 

fecha y hora, notificando personalmente a las partes tal determinación. En ese sentido, los 

titulares de dichos Órganos Jurisdiccionales deberán prever y coordinarse con la Dirección 

de Desarrollo e Infraestructura Tecnológica para la generación de la plataforma y los datos 

inherentes o relativos para el desahogo de la audiencia misma. 

Además, deberán atender los trámites relativos a la devolución de documentos, recepción 

y devolución de pagos pendientes previamente ordenados en los procedimientos 

respectivos, para tal efecto, se habilita a la Dirección del Fondo Auxiliar para la 

Administración de Justicia, para la liberación de dicho recurso. 

 

XXIV. Se habilita para que se notifiquen las resoluciones emitidas por el Pleno del Consejo 

de la Judicatura, en los procedimientos de responsabilidad administrativa, a través del 

Actuario Notificador adscrito a la Secretaría Ejecutiva del Consejo, conforme a lo 

establecido en la normatividad respectiva, y acorde al protocolo sanitario establecido para 

tal fin, y con ello, resguardar la integridad y salud de quienes realicen la encomienda y de 

las personas justiciables. 

 

XXV. Para continuar con el esquema de trabajo planteado en el Artículo 7, del Acuerdo 

General número 14/2020, se determina la necesidad de habilitar a las Comisiones de 

Disciplina y Vigilancia, a fin de que puedan actuar en el ámbito de sus competencias, 

conforme a sus atribuciones y facultades, para ello deberá de hacerse del conocimiento 

de las partes la nueva integración de las Comisiones enunciadas, únicamente en los 

asuntos que se tengan pendientes de formular la opinión de responsabilidad o de no 

responsabilidad administrativa, para enseguida ser presentada al Consejo de la Judicatura; 

dicha notificación se realizará por lista de acuerdos atento a la normatividad. 

XXVI. También, resulta viable autorizar a los Órganos Jurisdiccionales Especializados en 

Materia Burocrática, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, para que en caso de 

que proceda, se realice el trámite en los Juicios donde ambas partes estén de acuerdo en 

celebrar convenios que permitan una solución armoniosa del conflicto, y donde se requiera 

la realización de pago parcial o total de las prestaciones reclamadas; para que en su 

oportunidad, se resuelva conforme a derecho corresponda. 

Lo anterior, previa  cita  que  se  verifique  a  través  del  portal  de  ventanilla judicial 

en el siguiente link: https://servicios.poderjudicialchiapas.gob.mx/index.php, módulo 

de citas.  

 

XXVII. Considerando que la justicia alternativa es una de las pieza vitales para la mediación y 

solución de conflictos y reconociendo que durante la emergencia sanitaria se ha estado 

cumpliendo con esta función con el uso de la tecnología, no obstante a ello y ante las 

eventualidades que se suscitan en los usuarios, particularmente en aquellos que por 

sus condiciones personales no cuentan con alguna herramienta tecnológica, aparato 

https://servicios.poderjudicialchiapas.gob.mx/index.php


o equipo de comunicación, se habilita al Centro Estatal de Justicia Alternativa a 

efectos de que pueda llevar a cabo las sesiones de mediación para la resolución de 

conflictos mediante sesiones presenciales para aquellos casos que así lo ameriten, 

bajo el criterio de su Directora General y Subdirectores, según corresponda. En ese 

sentido, se habilita a los invitadores de dicho Centro para que puedan llevar a cabo la 

entrega de las invitaciones a los usuarios del mismo, en el domicilio señalado para tal 

efecto. Debiendo preservar las medidas sanitarias a fin de salvaguardar la salud. 

 

XXVIII. Por otra parte, tomando en cuenta que a partir del 03 de agosto de 2020, el Poder Judicial 

de la Federación, reanudó los plazos y el regreso escalonado en los Órganos 

Jurisdiccionales ante la contingencia por el virus COVID-19, como lo determinó en el 

Acuerdo General número 21/2020, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, donde medularmente, en el Capítulo I, artículo 2, fracción IX, señalaron: “…En 

caso de requerimientos y apercibimientos a las autoridades responsables en el juicio de 

amparo o en procedimientos ordinarios, los órganos jurisdiccionales deberán tomar en 

consideración la fecha de reanudación de funciones de dichas autoridades, para fijar un 

plazo que les permita estar en aptitud de cumplir los requerimientos o solicitudes…”. De 

ahí que, es necesario precisar que los Órganos Jurisdiccionales del Poder Judicial del 

Estado, cuando sean señalados como autoridades responsables para atender 

requerimientos y apercibimientos, no se tendrá materializada dicha exigencia, en virtud que 

continúan suspendidos dichos plazos procesales y hasta en tanto no se reanuden las 

actividades presenciales; con excepción de aquellos Órganos Jurisdiccionales que se 

encuentren de guardia atendiendo asuntos urgentes y de término constitucional. 

 

Por lo antes expuesto, y con base a los criterios laborales-sanitarias que se han implementado en los 

Órganos Jurisdiccionales y Administrativos del Poder Judicial del Estado de Chiapas, en Sesión 

Ordinaria de fecha 30 de octubre de 2020, el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 

del Estado, expide el siguiente: 

 

------------------------------------------------ A C U E R D O  G E N E R A L -------------------------------------------  

 

Artículo 1.- El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, sigue desarrollando acciones 

que salvaguardan de manera temporal, para limitar al máximo la concentración de personas en las 

sedes judiciales, evitando, limitando y mitigando con ello, la propagación del virus SARS-CoV2 

(COVID-19), derivado de la situación mundial de este brote, lo que constituye un acto de 

responsabilidad tendiente a proteger la salud e integridad de las y los servidores públicos y de la 

población en general. 

 

Artículo 2.- Las acciones preventivas adoptadas en los Acuerdos Generales números 03/2020, 

04/2020, 05/2020, 06/2020, 07/2020, 08/2020, 09/2020, 11/2020, 12/2020, 13/2020, 14/2020 y 

15/2020, expedidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, 

publicados el 18 de marzo, 16 y 30 de abril, 29 de mayo, 12 y 29 de junio, 10 y 31 de julio, 14 y 28 

agosto, 15 y 30 de septiembre del presente año, se mantienen vigentes en todo lo que no se oponga 

al presente. 

 



Artículo 3.- Con el propósito de evitar la concentración de personas que acuden a los diversos 

Órganos Jurisdiccionales y áreas administrativas del Poder Judicial del Estado, se amplía el periodo 

de suspensión de labores del 03 de noviembre de 2020 al 03 de enero de 2021, 

restableciéndose las actividades a partir del 04 de enero de 2021, por lo que continúan 

suspendidos los términos y plazos procesales. 

 

Artículo 4.- Permanece vigente la ampliación del esquema de operatividad en la función 

jurisdiccional y áreas administrativas, adoptados en los Acuerdos Generales señalados en el Artículo 

2, que han permitido preservar la impartición de justicia en el Estado dentro de los diseños 

implementados frente a la emergencia sanitaria. En lo relativo a la recepción de promociones en 

los Juzgados y Salas Regionales del Tribunal Superior de Justicia del Estado, se actualizan 

las fechas acordes al presente período de ampliación de suspensión de labores, mismo que 

se dará a conocer a través de la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Judicatura. 

 

Artículo 5.- Con el fin de continuar con la operatividad de la función jurisdiccional, y las acciones 

tendientes a la impartición de justicia por los Órganos Jurisdiccionales, ante la continuidad del riesgo 

epidemiológico en el Estado de Chiapas, se mantiene la suspensión de plazos y términos procesales; 

sin embargo, se reanuda la actividad jurisdiccional en los Juzgados Mixtos y del Ramo Penal 

del Sistema Tradicional, de los diversos Distritos Judiciales del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado, en los procesos que se encuentre agotada la instrucción, hasta el dictado de la 

sentencia correspondiente, en la inteligencia que serán notificadas cuando se haya levantado la 

suspensión de plazos y términos procesales, decretado en Acuerdo General número 03/2020, de 

fecha 18 de marzo de 2020, con excepción de las sentencias que sean absolutorias, las que 

serán notificadas de inmediato. 

 Debiendo los titulares prever todo lo relativo al personal que se haga indispensable, procurando 

evitar la concentración de personas, y siguiendo el protocolo sanitario establecido para tal fin. 

 De la misma forma, los Titulares de los Órganos Jurisdiccionales mencionados, en los 

procesos que hayan dictado sentencia absolutoria, deberán realizar los trámites legales y 

administrativos para la devolución de la caución que se haya otorgado, y para ello, la 

Dirección del Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia, queda habilitado para el 

debido cumplimiento de lo expuesto en líneas que anteceden. 

 

Artículo 6.- Se reactivan los procedimientos en las causas penales del Sistema de Justicia 

Penal Acusatorio y Oral, en las que se tengan solicitudes de Audiencia Inicial, hasta el 

desahogo de la Audiencia de Etapa Intermedia, y la emisión del Auto de Apertura a Juicio Oral, 

cuya remisión al Juez de Enjuiciamiento quedará suspendida hasta la reanudación de las labores.  En 

dichos asuntos, la audiencia se llevará a cabo en forma presencial o de manera virtual, dependiendo 

del análisis que en cada caso lleve el Juez de Enjuiciamiento y las condiciones técnicas e 

informáticas del Juzgado así lo permitan. Por lo que, los titulares deberán de considerar el personal 

que se haga preciso, para evitar la concentración de personas, y siguiendo el protocolo sanitario 

establecido para tal fin. 

 

Artículo 7.- Se habilita a los Órganos Jurisdiccionales en Materia Civil, Mixtos, y de lo Familiar 

de los diversos Distritos Judiciales del Tribunal Superior de Justicia del Estado, para que en 

las diligencias de Jurisdicción Voluntaria radicados e iniciados, celebren las audiencias de 



desahogo de testimoniales, para efectos de acreditación de concubinato, acreditación de 

dependencia económica, rectificación o modificación de las actas del estado civil; asimismo, 

en los procedimientos radicados e iniciados relativos a adopción plena y priorizando el 

interés superior de la niñez, lleven a cabo las diligencias y actos procesales que 

correspondan hasta su total conclusión. De igual manera, en los juicios de divorcio por mutuo 

consentimiento que se encuentren en proceso, se celebren las audiencias de junta de 

avenencia y ratificación de convenio, y oportunamente emitan la sentencia definitiva 

correspondiente.Se habilita a dichos Órganos Jurisdiccionales para que en los juicios 

sucesorios testamentarios o intestamentarios, procedan a dar trámite procesal hasta la 

aceptación del cargo de albacea, en aquellos donde no exista conflicto entre las partes. 

Todo lo anterior, podrá realizarse previa  cita  que  se  solicite a  través  del  portal  de  

ventanilla  judicial  en  el  siguiente  link: 

https://servicios.poderjudicialchiapas.gob.mx/index.php, módulo de citas, a fin de que el 

Juzgador esté en condiciones de acordar lo conducente. 

 

Artículo 8.- Se faculta a los Órganos Jurisdiccionales en Materia Civil, Mixtos, y Mercantiles de los 

diversos Distritos Judiciales del Tribunal Superior de Justicia del Estado, para que en aquellos Juicios 

de Jurisdicción Voluntaria o Arrendamiento Inmobiliario, donde resulte procedente se autorice el pago 

de los depósitos efectuados por concepto de rentas, abonos a capital, siempre y cuando se traten de 

consignaciones no condicionadas a alguna contra entrega; inclusive, a aquellos depósitos o 

consignaciones relativas a créditos hipotecarios o automotrices o de asuntos concluidos de pago de 

deudas civiles. También para que se autorice el pago de honorarios de peritos, previa verificación de 

la existencia del depósito y solicitud que el beneficiario realice. 

De igual manera, para que expidan copias certificadas de los convenios o constancias que les 

soliciten en aquellos casos en los que, a criterio del Juzgador, no se vulneren derechos de terceros. 

Así como en los asuntos que resulte necesario girar oficios correspondientes para la cancelación de 

descuentos, que deriven de cumplimiento de alguna ejecutoria o por así permitirlo el estado que 

guarden los autos. 

En  los  casos  relacionados  en  este  apartado  y  que  se  requiera  la  presencia  del  o  los  

interesados  ante  el  Órgano  Jurisdiccional,  deberá  de  solicitarse  previa  cita  a través  del  portal  

de  ventanilla  judicial  en  el  siguiente link: 

https://servicios.poderjudicialchiapas.gob.mx/index.php, módulo de citas, a fin de que el 

Juzgador esté en condiciones de acordar lo conducente. 

Igualmente, en los asuntos de Materia Civil, para que se reactiven los juicios en los que únicamente 

se encuentre pendiente la etapa de alegatos; y una vez que se realice, se proceda a emitir la 

sentencia correspondiente; misma que se notificará, cuando se haya levantado la suspensión de 

plazos y términos procesales, decretado en Acuerdo General número 03/2020, de fecha 18 de marzo 

de 2020. 

 

Artículo 9.- Se habilita a los Órganos Jurisdiccionales de Primera Instancia de los diversos 

Distritos Judiciales del Tribunal Superior de Justicia del Estado, a efectos de que en aquellos 

juicios en los que se haya ordenado la elaboración del instrumento público de adjudicación mediante 

remate judicial, (siempre y cuando se haya realizado el requerimiento ordenado por parte del 

Juzgado, para que el demandado acuda ante el Notario Público a otorgar la escritura de 

adjudicación), convenio entre las partes, adjudicación por vía testamentaria o intestamentaria o 

https://servicios.poderjudicialchiapas.gob.mx/index.php
https://servicios.poderjudicialchiapas.gob.mx/index.php


liquidación de bienes por disolución de la sociedad conyugal, se haga entrega a los Notarios Públicos 

que se designen o se encuentren designados, debiendo hacerse la notificación respectiva; asimismo, 

se habilita a dichos órganos jurisdiccionales para que en aquellos juicios en los que ya se haya 

entregado el expediente respectivo para la elaboración del instrumento público y éste se encuentre 

en proyecto, se reciban por parte de los fedatarios públicos para su revisión y aprobación 

correspondiente; de igual manera, en aquellos que se apruebe el proyecto y se elabore el 

instrumento público definitivo, se receptúe el protocolo o folio para su firma y se agregue al 

expediente respectivo el instrumento público autorizado. 

A su vez, en los juicios sucesorios testamentarios o intestamentarios en los que se encuentre 

ordenado la separación para continuarlo ante Notario Público, se dé el trámite 

correspondiente. 

 

Artículo 10.- Se faculta a los Órganos Jurisdiccionales del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado, para que procedan llevar a cabo las diligencias de emplazamiento en las diversas materias 

de aquellos juicios que quedaron pendientes de efectuarse antes del inicio de la emergencia sanitaria 

y de los que se hayan radicado durante la misma; para que se reciba la contestación y en caso de 

que se plantee reconvención, se emita el acuerdo oportuno, ordenando el emplazamiento si así 

procediere o visto que derive de la misma; reciba y acuerde la contestación de la reconvención o 

visto correspondiente; esta habilitación para reactivar surtirá efectos hasta esa etapa postulatoria, 

debiendo reservarse la apertura de la etapa probatoria; en consecuencia, se habilitan los plazos y 

términos procesales, única y exclusivamente para los efectos indicados; así también a los Actuarios 

Judiciales de los Órganos Jurisdiccionales de referencia para que lleven a cabo las diligencias antes 

señaladas. 

 

Artículo 11.- En Acuerdo General número 05/2020 en su Artículo 9, se facultó a los Órganos 

Jurisdiccionales única y exclusivamente para resolver aquellos casos que estén en estado de emitir 

las sentencias o resolución final; y para efectos de dar continuidad a lo anterior, se faculta a los 

Órganos Jurisdiccionales en Materia Civil, Familiar, Penal de Sistema Tradicional y Mixtos, de los 

diversos Distritos Judiciales del Tribunal Superior de Justicia del Estado, para que en los asuntos en 

que ya se haya emitido la sentencia correspondiente, se proceda a realizar las notificaciones a las 

partes conforme corresponda; y en caso de ser recurrida se dé el trámite al recurso interpuesto, 

conforme a Derecho. Lo anterior, se extiende para aquellos juicios en que habiéndose emitido la 

sentencia, y por motivo del inicio de la emergencia sanitaria, no se haya efectuado. Por tanto, se 

reactivan los plazos y términos procesales, única y exclusivamente para los efectos indicados, 

habilitándose a los Actuarios Judiciales, lleven a cabo las notificaciones de ley, debiendo observar y 

cumplir con el protocolo sanitario establecido para tal fin, y con ello, resguardar la integridad y salud 

de quienes realicen la encomienda y de las personas justiciables. 

Ahora bien, en relación a lo anterior, si las partes se inconformaren en contra de las sentencias 

notificadas a que se hace referencia en este apartado, las Salas Regionales Colegiadas, y Mixtas, 

quedan habilitadas para conocer respecto a la admisión o no del recurso. 

 

Artículo 12.- En los asuntos iniciados en materia mercantil que se encuentre concluida la 

recepción de las pruebas, se podrá pasar a la fase alegatos, o en su caso, se citará para la 

audiencia verbal de alegatos, por lo que se faculta a los Titulares de los Órganos 

Jurisdiccionales competentes por materia, procedan a su desahogo, y con ello, continuar con la 



fase procedimental hasta el dictado del fallo definitivo; excluyéndose aquéllos expedientes en los 

que queden pendientes de desahogar diligencias judiciales distintas. 

 

Artículo 13.- En los juicios orales mercantiles y ejecutivos mercantiles orales, en los que se 

encuentre agotada la etapa postulatoria o escrita, así como señalada fecha y hora para el desahogo 

de la audiencia preliminar, los Juzgados de la materia, deberán desahogar la citada audiencia en 

forma virtual o en línea, para cuyo efecto, procederán a señalar una nueva fecha y hora, notificando 

personalmente a las partes tal determinación. En este sentido, los titulares de dichos Órganos 

Jurisdiccionales deberán prever y coordinarse con la Dirección de Desarrollo e Infraestructura 

Tecnológica para la generación de la plataforma y los datos inherentes o relativos para el desahogo 

de la audiencia misma. 

 Además deberán atender los trámites relativos a la devolución de documentos, recepción y 

devolución de pagos pendientes previamente ordenados en los procedimientos respectivos, para tal 

efecto, se habilita a la Dirección del Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia, la liberación de 

dicho recurso.  

 

Artículo 14.- Se ordena notificar las resoluciones emitidas por el Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en los procedimientos de responsabilidad administrativa, a través del Actuario 

Notificador adscrito a la Secretaría Ejecutiva del Consejo, conforme a lo establecido en la 

normatividad respectiva; tomando en cuenta el protocolo sanitario establecido para tal fin, 

resguardando en todo momento la integridad y salud de quienes realicen la encomienda y de las 

personas justiciables. 

 

Artículo 15.- Para continuar con el esquema de trabajo planteado en el Artículo 7, del Acuerdo 

General número 14/2020, se faculta a las Comisiones de Disciplina y Vigilancia, a fin de que puedan 

actuar en el ámbito de sus competencias, conforme a sus atribuciones y facultades, para ello deberá 

de hacerse del conocimiento de las partes la nueva integración de las Comisiones enunciadas, 

únicamente en los asuntos que se tengan pendientes de formular la opinión de responsabilidad o de 

no responsabilidad administrativa, para enseguida ser presentada al Consejo de la Judicatura; dicha 

notificación se realizará por lista de acuerdos atento a la normatividad. 

 

Artículo 16.- Se autoriza a los Órganos Jurisdiccionales Especializados en Materia Burocrática, del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado, para que en caso de que proceda, se realice el trámite en 

los Juicios donde ambas partes estén de acuerdo en celebrar convenios que permitan una solución 

armoniosa del conflicto, y donde se requiera la realización de pago parcial o total de las prestaciones 

reclamadas; para que, en su oportunidad, se resuelva conforme a derecho corresponda. 

Lo  anterior,  previa  cita  que  se  verifique  a  través  del  portal  de  ventanilla  judicial  en  el  

siguiente link: https://servicios.poderjudicialchiapas.gob.mx/index.php, módulo de citas. 

 

 Artículo 17.- Se habilita al Centro Estatal de Justicia Alternativa a efectos de que pueda llevar 

a cabo las sesiones de mediación para la resolución de conflictos mediante sesiones 

presenciales para aquellos casos que así lo ameriten, bajo el criterio de su Directora General y 

Subdirectores, según corresponda. En ese sentido, se habilita a los invitadores de dicho Centro 

para que puedan llevar a cabo la entrega de las invitaciones a los usuarios del mismo, en el domicilio 

señalado para tal efecto. Debiendo preservar las medidas sanitarias a fin de salvaguardar la salud. 



Artículo 18.- Tomando en cuenta que a partir del 03 de agosto de 2020, el Poder Judicial de la 

Federación, reanudó los plazos y el regreso escalonado en los Órganos Jurisdiccionales ante la 

contingencia por el virus COVID-19, como lo determinó en el Acuerdo General número 21/2020, 

emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, donde medularmente, en el Capítulo I, 

artículo 2, fracción IX, señalaron: “…En caso de requerimientos y apercibimientos a las autoridades 

responsables en el juicio de amparo o en procedimientos ordinarios, los órganos jurisdiccionales 

deberán tomar en consideración la fecha de reanudación de funciones de dichas autoridades, para 

fijar un plazo que les permita estar en aptitud de cumplir los requerimientos o solicitudes…”. De ahí 

que, es necesario precisar que los Órganos Jurisdiccionales del Poder Judicial del Estado, cuando 

sean señalados como autoridades responsables para atender requerimientos y apercibimientos, no 

se tendrá materializada dicha exigencia, en virtud que continúan suspendidos dichos plazos 

procesales y hasta en tanto no se reanuden las actividades presenciales; con excepción de 

aquellos Órganos Jurisdiccionales que se encuentren de guardia atendiendo asuntos urgentes y de 

término constitucional. 

 

Artículo 19.- La Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura deberá emitir circular para dar a 

conocer el presente acuerdo a los Órganos Jurisdiccionales y Áreas Administrativas que integran el 

Poder Judicial del Estado, así como a las diversas autoridades civiles, militares, federales y del 

Estado y a todas las dependencias de gobierno. 

 

----------------------------------------------------T R A N S I T O R I O S -------------------------------------------------  

 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

 

Segundo.- Por conducto de la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 

del Estado de Chiapas, notifíquese a los Órganos Jurisdiccionales y las Áreas Administrativas del 

Poder Judicial del Estado, las disposiciones contenidas en este acuerdo para su debida atención y 

cumplimiento. 

 

Tercero.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, y en la página de Internet del Poder Judicial 

del Estado de Chiapas. 

 

Dado en la Sala de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 

Chiapas, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; a los 30 días del mes de octubre de 2020 dos mil 

veinte. 

 

Así lo acordaron, mandaron y firman los integrantes del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 

del Estado, Magistrado Presidente Juan Oscar Trinidad Palacios, y las Consejeras Maestra Isela de 

Jesús Martínez Flores y Maestra María Itzel Ballinas Barbosa, ante la fe de la Secretaria Ejecutiva, 

Maestra Patricia Recinos Hernández, quien da fe. 

 
Presidente, Juan Oscar Trinidad Palacios. -Consejera, Isela de Jesús Martínez Flores. - Consejera, 
María Itzel Ballinas Barbosa. - Mtra. Patricia Recinos Hernández, Secretaria Ejecutiva. – Rúbricas. 
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IEPC/CG-A/051/2020 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO DE ELECCIONES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, POR EL QUE, A PROPUESTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, SE 
APRUEBAN LAS REFORMAS, ADICIONES Y MODIFICACIONES AL REGLAMENTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE ESTE ORGANISMO 
ELECTORAL LOCAL, APROBADO MEDIANTE ACUERDO IEPC/CG-A/027/2018. 

A N T E C E D E N T E S  

I. El 7 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma a diversos 
artículos constitucionales, la cual tuvo como finalidad fortalecer los mecanismos de rendición de 
cuentas a través de la transparencia y el acceso a la información pública. La reforma 
constitucional de los artículos 6, 73, 76, 89, 105, 108, 110, 111, 116 y 122, a través de un 
artículo transitorio, mandató al Congreso de la Unión la creación de una Ley General en 
transparencia, acceso a la información y protección de datos personales en posesión de las 
autoridades, órganos y organismos gubernamentales de todos los niveles de gobierno, en la 
que se establecieran las bases, principios generales y procedimientos a los que se deberían 
ajustar las leyes de la Federación, así como de las Entidades federativas, mismas que se 
encargarían de regir el funcionamiento de los organismos garantes del derecho de acceso a la 
información pública y protección de datos personales.  

II. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos en materia político-electoral. Al respecto, se destaca la creación 
del Instituto Nacional Electoral y la denominación de Organismos Públicos Locales Electorales 
para referirse a los órganos electorales de las entidades federativas. 

III. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el DOF el Decreto por el que se expide la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

IV. El 4 de mayo de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, con la publicación de dicho ordenamiento, el 
Congreso de la Unión dio cumplimiento a la reforma constitucional citada en párrafo anterior, 
ordenando a través de esta la homologación de los procesos y procedimientos del ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública en los Estados de la República, con la finalidad de 
que los ciudadanos puedan contar con una herramienta efectiva que promueva la participación 
ciudadana y, por ende, se desemboque en una rendición de cuentas efectiva. 

V. El 4 de mayo de 2016, el Congreso del Estado de Chiapas publicó en el Periódico Oficial del 
Estado de Chiapas número 235, tercera sección, el Decreto número 204, por el que emitió la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas. 

VI. El 18 de mayo del 2016, el Congreso del Estado de Chiapas publicó en el Periódico Oficial del 
Estado de Chiapas número 237, cuarta sección, el Decreto número 213, por el que emitió la Ley 
de Derechos del Estado de Chiapas. 

VII. El 31 de mayo de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en sesión 
extraordinaria, aprobó el Acuerdo INE/CG447/2016, por el cual se aprobó la designación del 
Consejero Presidente y las Consejeras y Consejeros Electorales del órgano Superior de 
Dirección de este organismo electoral local, derivado de lo anterior, el día 01 de junio de 2016, 
quedó formalmente instalado el Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana. 



VIII. El 28 de octubre de 2016, el Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana, Acuerdo IEPC/CG/A-024/2016, aprobó el Reglamento de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana. 

IX. El 26 de enero de 2017, se publicó en el DOF la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados que prevé, entre otros objetivos, establecer las 
bases mínimas y condiciones homogéneas que regirá el tratamiento de los datos personales; 
proteger los datos personales en posesión de órganos autónomos con la finalidad de regular su 
debido tratamiento. Así como promover, fomentar y difundir una cultura de protección de datos 
personales. Esta Ley General será, por tanto, aplicable a cualquier tratamiento de datos 
personales que obren en soportes físicos o electrónicos.  

X. El 14 de junio de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Chiapas el Decreto 
número 181 de 2017 del H. Congreso del Estado de Chiapas, por el que se emite el Código de 
Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas.  

XI.  El 24 de febrero de 2018, el Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana aprobó el Acuerdo IEPC/CG/A-027/2018, respecto de las modificaciones a diversas 
disposiciones del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto 
de Elecciones y Participación Ciudadana. 

XII.  El 21 de marzo de 2019, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el acuerdo 
número INE/CG94/2019, mediante el cual, designa a los C.C. María Magdalena Vila 
Domínguez, Sofía Martínez de Castro León, Edmundo Henríquez Arellano, como Consejeras y 
Consejero Electorales del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de 
Chiapas. 

XIII.  El 31 de mayo de 2019, concluyeron los cargos de tres Consejeros integrantes del Consejo 
General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas, que fueron 
designados mediante el acuerdo INE/CG447/2016, por un periodo de tres años, quienes 
iniciaron su cargo el 01 de junio de 2016. 

XIV.  El 01 de junio de 2019, en sesión solemne el Consejo General de este Instituto Electoral Local, 
los C.C. María Magdalena Vila Domínguez, Sofía Martínez de Castro León y Edmundo 
Henríquez Arellano, rindieron protesta como Consejeras y Consejero Electorales del Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas; en términos del punto cuarto del 
acuerdo INE/CG94/2019. 

XV. Es importante señalar, que el 20 de marzo del presente año, el Consejo General del Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana, en Sesión Ordinaria aprobó el Acuerdo número 
IEPC/CG-A/009/2020, por el que se ordenó suspender plazos y términos administrativos y 
jurídicos y aplicar la estrategia tecnológica para la implementación del trabajo desde casa, como 
medida preventiva de protección al personal del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana, derivado de la pandemia del virus “Covid-19” (Coronavirus), suspendiendo los 
plazos y términos a partir del 23 de marzo de 2020 al 19 de abril de la anualidad en curso, 
suspensión que fue ampliada mediante el acuerdo número IEPC/PJGE/A01/2020, hasta el día 
30 de abril de 2020, o en su caso, hasta que las autoridades sanitarias o el Presidente de la 
Junta General Ejecutiva del Instituto, así lo determinaran. 

XVI. El 01 de abril 2020, el Congreso del Estado de Chiapas publicó en el Periódico Oficial del 
Estado de Chiapas, número 095, en el Decreto número 203, por el que emitió la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas, dejando sin vigencia la 
expedida el 04 de mayo de 2016. 

XVII.  De igual forma, mediante acuerdo IEPC/CG-A/010/2020, aprobado por el Consejo General, en 
sesión celebrada el 28 veintiocho de abril del presente año, se autorizó la celebración a través 



de herramientas tecnológicas, de sesiones virtuales y/o a distancia, de los diversos órganos del 
Instituto, entre ellos las Comisiones, durante la emergencia sanitaria derivadas de la pandemia 
Covid-19 (Coronavirus), únicamente para tratar asuntos que por su relevancia, importancia y 
urgencia deben ser resueltos, y no puedan esperar a que se culmine la contingencia sanitaria 
implementada por el COVID-19.  

XVIII. El Presidente de la Junta General Ejecutiva del Instituto de Elecciones y de Participación 
Ciudadana, aprobó la ampliación de suspensión de plazos y términos administrativos y 
jurídicos, en los siguientes periodos, el 29 de mayo de 2020 se aprobó la suspensión al 15 de 
junio del año en curso, con fecha 11 de junio de 2020 se emitió acuerdo con la ampliación de 
suspensión de plazos y términos al 30 de junio, con fecha 20 de junio se emitió acuerdo con la 
ampliación de suspensión de plazos y términos al 15 de julio, con fecha 14 de julio emitió 
acuerdo con la ampliación de suspensión de plazos y términos al 30 de julio de 2020, con fecha 
03 de agosto se emitió acuerdo con la ampliación de suspensión de plazos y términos al 17 de 
agosto; posteriormente el 13 de agosto se emitió acuerdo con la ampliación de suspensión de 
plazos y términos al 30 de agosto, con fecha 28 de agosto se emitió acuerdo con ampliación de 
la suspensión de plazos y términos al 16 de septiembre, el 11 de septiembre, se emitió acuerdo 
con la ampliación de suspensión de plazos y términos al 30 de septiembre, con fecha 30 de 
septiembre se emitió comunicado con la ampliación de suspensión de plazos y términos al 15 
de octubre; con fecha 15 de octubre se emitió comunicado con la ampliación de suspensión de 
plazos y términos al 02 de noviembre; con fecha 03 de noviembre se emitió comunicado con la 
ampliación de suspensión de plazos y términos al 03 de enero de 2021; por lo que los términos 
se habilitarán a partir del 04 de enero de 2021, o en su caso en cuanto las autoridades 
sanitarias así lo determinen. 

XIX. El 29 de junio de 2020, el Congreso del Estado de Chiapas publicó en el Periódico Oficial del 
Estado de Chiapas, número 111, Tomo III, en el Decreto número 235, en el que emitió la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas, dejando sin vigencia el 
Código de Elecciones y de Participación Ciudadana del estado de Chiapas 

XX.  El 15 de julio de 2020, se expide el Acuerdo IEPC/CG-A/018/2020 del Consejo General del 
Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, por el que, a propuesta de la Junta General 
Ejecutiva, se modificó la estructura Orgánica de este Organismo Electoral Local, en observancia 
al artículo Quinto Transitorio del Decreto Número 235, y conforme a la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas, publicada en el periódico Oficial del Estado 
número 111, del 29 de junio de 2020. 

XXI.  El 05 de agosto de 2020, se publicó mediante Periódico Oficial Número 120, Tomo III, la nueva 
Ley de Archivos del Estado de Chiapas. 

XXII. Que mediante acuerdo número IEPC/CG-A/025/2020, de fecha veinticinco de agosto de 2020, 
el Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de 
Chiapas, aprobó la nueva integración del Comité de Transparencia, dejando sin efecto la 
integración anterior, con motivo de la nueva integración del Consejo General de este Organismo 
Electoral Local, de conformidad con el artículo 4 del Reglamento de Transparencia del Instituto 
de Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas, quedando integrado en la forma 
siguiente: 

NOMBRE CARGO 

C.P. OSWALDO CHACÓN ROJAS  PRESIDENTE 

C.E. MARÍA MAGDALENA VILA DOMÍNGUEZ 
PRESIDENTA 

DESIGNADA 

C.E. SOFÍA MARTÌNEZ DE CASTRO LEÓN VOCAL 



S.E. MANUEL JIMÉNEZ DORANTES VOCAL 

TITULAR DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA Y DE LO CONTENCIOSO VOCAL 

TITULAR DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA  VOCAL 

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA SECRETARIO TÉCNICO 

XXIII. El 11 de septiembre de 2020, el Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana del Estado de Chiapas, aprobó el acuerdo IEPC/CG-A/031/2020, por el que se 
designó a la Titular de la Unidad de Transparencia de este Organismo Público Local Electoral. 

XXIV. El 27 de octubre de 2020, el Comité de Transparencia del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana del Estado de Chiapas, aprobó el acuerdo IEPC/CT-A16/2020, por el que se 
propone al Consejo General, las Reformas, Adiciones y Modificaciones al Reglamento de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de este organismo electoral local, aprobado 
mediante Acuerdo IEPC/CG-A/027/2018. 

C O N S I D E R A N D O 

1. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 35, 99 y 100 de la Constitución Política del 
Estado de Chiapas, 63 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Chiapas, el Instituto Nacional y el Instituto de Elecciones son las autoridades electorales 
depositarias de la función estatal de organizar las elecciones locales en el Estado de Chiapas. 
Que el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana es un órgano de carácter permanente 
y profesional en su desempeño, goza de autonomía presupuestal en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, la ley 
General, la Constitución local y este Código. Será profesional en su desempeño. 

2. Que el artículo 58, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de 
Chiapas, establece como Sujetos Obligados los Órganos Constitucionales Autónomos del 
Estado.  

3. Que el artículo 168, 169 y 180, de Ley antes mencionada, estipula que el derecho de acceso a 
la información pública es gratuito, salvo que la normatividad administrativa establezca el pago 
de un derecho por concepto de costos de producción y/o envío de la información solicitada, así 
también, se menciona que el solicitante deberá cubrir de manera previa a la entrega de la 
información  y por último refiere que las cuotas no deberán ser mayores a las dispuestas en la 
Ley de Derechos del Estado de Chiapas.  

4. Que el artículo 50 de la Ley de Derechos del Estado de Chiapas, regula el pago de derechos de 
los Órganos Autónomos estableciendo las tarifas por hojas certificadas y adicionales. 

5. Que el artículo 62 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Chiapas, 
establece que cada Sujeto Obligado se integrará un Comité Transparencia colegiado, mismo 
que estará conformado por un número impar, el cual será designado por el Titular del Sujeto 
Obligado. Los Sujetos Obligados no podrán cambiar, modificar o alterar la denominación que la 
Ley General y la presente Ley otorga a esta instancia. 

6. Que de conformidad con el artículo 4 del Reglamento de Transparencia del Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas, el Instituto tiene un Comité de 
Transparencia. 

7. Que el artículo 5, numeral 9, del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, estipula que es una atribución del 
Comité de Transparencia; elaborar propuestas de reforma, adición y abrogación a la 
normatividad del Instituto en materia de Transparencia y Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales. 



8. Que el artículo 54, del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana podrá presentar al Consejo General para su 
aprobación propuestas de reformas al Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana. 

9. En concordancia con el artículo cuarto transitorio del Decreto número 203 publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Chiapas, número 095, por el que emitió la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas, dejando sin vigencia la Ley expedida 
el 04 de mayo de 2016, se realizan las adecuaciones que correspondan a los ordenamientos 
jurídicos aplicables, para hacerlos congruentes con las disposiciones aquí establecidas. 

10. Que del análisis del proyecto de acuerdo que se circuló en tiempo y forma los artículos que se 
proponen reformar, adicionar y modificar, se encuentran en el anexo único. 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo establecido en los artículos 35, 99 y 100 de la 
Constitución Política del Estado de Chiapas, 63 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Chiapas; 66 fracción, IX, 168, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 5, numeral 9 y 54, del Reglamento de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana, el Consejo General de este organismo electoral local emite el siguiente: 

A C U E R D O 

PRIMERO.- En términos del considerando 9, se aprueban las reformas, adiciones y modificaciones al 
Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública de este organismo electoral local, 
aprobado mediante acuerdo IEPC/CG-A/027/2018; mismo que como anexo único forma parte del 
presente acuerdo. 

SEGUNDO.- Se derogan todas aquellas disposiciones reglamentarias y demás normatividad que se 
oponga al Reglamento aprobado en el punto de acuerdo Primero. 

TERCERO. El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación. 

CUARTO. En términos de lo dispuesto por los artículos 20 y 24 de la Ley de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral del Estado de Chiapas, notifíquese el contenido del presente acuerdo a las 
representaciones de los partidos políticos acreditados y con registro ante este organismo electoral 
local. 

QUINTO. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, y en la página de Internet del Instituto. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES CC. BLANCA ESTELA PARRA CHÁVEZ, SOFÍA 
MARGARITA SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ, GUILLERMO ARTURO ROJO MARTÍNEZ, MARÍA 
MAGDALENA VILA DOMÍNGUEZ, SOFÍA MARTÍNEZ DE CASTRO LEÓN, EDMUNDO HENRÍQUEZ 
ARELLANO Y EL CONSEJERO PRESIDENTE OSWALDO CHACÓN ROJAS; POR ANTE EL C. 
MANUEL JIMÉNEZ DORANTES, SECRETARIO EJECUTIVO, QUIEN AUTORIZA Y DA FE; A LOS 
ONCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE, EN LA CIUDAD DE TUXTLA 
GUTIÉRREZ, CHIAPAS. 

EL C. CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, OSWALDO CHACÓN ROJAS. - EL 
C. SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL, MANUEL JIMÉNEZ DORANTES. – Rúbricas. 



 

ANEXO ÚNICO  
ACUERDO IEPC/CG-A/051/2020 

REGLAMENTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
DEL INSTITUTO DE ELECCIONES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

CAPÍTULO ÚNICO 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. Objeto 

1. El presente Reglamento es de orden público y de observancia general para el Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana. Tiene por objeto ejecutar y desarrollar los criterios y 
procedimientos para garantizar a todas las personas el derecho humano de acceso a la 
información pública. 

2. Los objetivos de este Reglamento son: 

a) Garantizar el ejercicio del derecho humano de acceso a la información pública. 

b) Establecer procedimientos sencillos para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia. 

Artículo 2. Glosario 

Además de las definiciones del art. 3 de la Ley Estatal, para los efectos de este Reglamento, se 
entenderá por: 

1. Clasificación: El proceso por el que el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 
determina que la información en su poder actualizar alguno de los supuestos de reserva o 
confidencialidad. 

2. Comité: Comité de Transparencia del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana. 

3. Consejo: El Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana. 

4. Consulta física directa (in situ): Cuando la capacidad de entrega o reproducción sobrepase las 
capacidades técnicas; se podrán poner a disposición del solicitante; salvo la información 
clasificada.  

5. Enlace: El personal designado como Unidad de enlace en materia de transparencia de cada una 
de las áreas que integran el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana.  

6. Instituto: Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana. 

7. Ley General: Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

8. Ley Estatal: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas.  

9. Máxima publicidad: Principio constitucional cuya aplicación implica para cualquier autoridad 
realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por 
excepción, en los casos expresamente establecidos en el Reglamento y justificados bajo 
determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, 
considerarla con una calidad diversa. 

10. Notoria incompetencia: Es aquella que determina la Unidad Técnica de Transparencia 
dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud, sin turnarlas a las áreas.  



11. Órgano garante: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales y/o Instituto de Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas.  

12. Prueba de daño: Consiste en la aplicación del criterio de proporcionalidad para clasificar 
información como reservada o, en su caso, desclasificarla.  

13. Reglamento: Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana.  

14. Sistema Nacional: Sistema Nacional de Transparencia. 

15. Solicitud: Solicitud de acceso a la información pública.  

16. Test del interés público: Consiste en la ponderación entre el derecho a la información y la 
protección de datos personales para difundir información confidencial o, en su caso, para 
desclasificar información. 

17. Titular: Persona física a quien corresponden los datos personales y aquellos que se 
consideran como información confidencial. 

18. Titular del área: Persona que ocupa el cargo en las Direcciones ejecutivas, generales o 
unidades del Instituto, aún en calidad de Encargado. 

19. Transparencia electoral: Derecho político de acceso a la información pública en materia 
electoral.  

20. Tratamiento especial de la información: Proceso que requiere del estudio, análisis o un 
método específico para la organización de la información que supera las capacidades técnicas y 
operacionales del área competente.  

21. Unidad: Unidad Técnica de Transparencia. 

Versión pública: Documento o expediente en el que se da acceso a la información, eliminando u 
omitiendo las secciones o partes clasificadas. 

TÍTULO SEGUNDO 

PROMOCIÓN DE LA TRANSPARENCIA EN EL INSTITUTO  

CAPÍTULO ÚNICO 

Capacitación 

Artículo 3.  

Capacitación en materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales  

1. La Unidad propondrá al Comité la aprobación del programa de capacitación de los servidores 
públicos para que se integre a las políticas y programas generales del Instituto.  

2. El programa de capacitación podrá consistir en cursos, talleres, seminarios, mesas de trabajo o 
pláticas.  

3. La capacitación deberá estar dirigida a todo el personal del Instituto y, en todo caso, a las o los 
Consejeros Electorales, titulares de las áreas y enlaces.  

4. Se establecerán, al menos, dos actividades de capacitación al año. El tipo, contenido y duración de 
la actividad se determinará por la Unidad y se someterá a la aprobación del Comité.  

5. El programa de capacitación tiene como uno de sus fines la elaboración de esquemas de mejores 
prácticas y el establecimiento de políticas de transparencia electoral. 

TÍTULO TERCERO 



 

ÓRGANOS COMPETENTES 

CAPÍTULO I 

Comité de Transparencia 

Artículo 4. Integración  

1. El Comité estará integrado por: 

a) La o el Consejero Presidente del Instituto como Presidente. 

b) La o el Consejero Electoral que para tal efecto designe el Consejo General como vocal. 

c) La o el Titular de la Secretaría Ejecutiva como vocal. 

d) La o el Titular de la Dirección Administrativa como vocal. 

e) La o el Titular de la Dirección Jurídica y de lo Contencioso como vocal. 

f) La o el Titular de la Unidad que fungirá como Secretario Técnico y únicamente tendrá voz. 

1. La o el Consejero Presidente del Instituto podrá designar algún Consejero o Consejera 
electoral quien lo sustituya como Presidente del Comité, y este podrá nombrar un suplente, sin 
perjuicio de que la o el Consejero Presidente del Instituto pueda actuar por sí mismo.  

2. Los demás integrantes del Comité podrán designar a un suplente. La designación se 
comunicará a la Unidad por escrito. 

Artículo 5. Atribuciones 

1. Instruir, coordinar y supervisar, en términos de las disposiciones aplicables, las acciones y los 
procedimientos para asegurar la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de 
acceso a la información. 

2. Confirmar, modificar o revocar determinaciones que en materia de ampliación de plazo de 
respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o incompetencia 
realicen los titulares de las áreas competentes y que en su posesión o resguardo pudiera 
encontrarse la información solicitada. 

3. Ordenar, en su caso, a las áreas competentes que generen la información que derivado de 
sus facultades, competencias y funciones deban tener en posesión o que previa acreditación 
de la imposibilidad de su generación, exponga, de forma fundada y motivada, las razones por 
las cuales, en el caso concreto, no ejercieron dichas facultades, competencias o funciones.  

4. Establecer políticas para facilitar la obtención de información y el ejercicio del derecho de 
acceso a la información. 

5. Promover la capacitación y actualización de los servidores públicos del Instituto. 

6. Establecer programas de capacitación en materia de transparencia, acceso a la información, 
accesibilidad y protección de datos personales, para el personal del Instituto. 

7. Recabar y enviar al órgano garante, de conformidad con los lineamientos que éste expida, los 
datos necesarios para la elaboración del informe anual. 

8. Solicitar al órgano garante y autorizar la ampliación del plazo de reserva de la información. 

9. Elaborar propuestas de reforma, adición y abrogación a la normatividad del Instituto en 
materia de transparencia y acceso a la información y protección de datos personales. 

Las demás que resulten de la normativa aplicable. 

Artículo 6. Sesiones 



1. La o el Presidente del Comité deberá convocar a sesiones en tiempo y forma, remitiendo la 
documentación respectiva a los demás integrantes para su participación en las mismas. En su 
ausencia lo hará el o la Secretario Técnico del Comité. 

2. Las sesiones ordinarias del Comité se llevarán a cabo cuatro veces al año, durante el primero, 
segundo, tercero y cuarto trimestre. 

3. El Comité podrá sesionar de manera extraordinaria cuando lo considere oportuno y, en todo 
caso, en asuntos de: 

a) Ampliación del plazo para responder a las solicitudes de acceso a la información. 

b) Clasificación de información. 

c) Inexistencia de información. 

d) Incompetencia del Instituto para responder a las solicitudes de acceso a la información. 

4. El Comité adoptará sus resoluciones por mayoría de votos.  

5. El desarrollo de las sesiones del Comité se realizará de conformidad con el Reglamento de 
Sesiones del Consejo General y Comisiones del Instituto, que se aplicará de manera 
supletoria a las determinaciones del Reglamento. 

6. Las sesiones del Comité, se llevarán a cabo en el domicilio oficial del Instituto, soló por causas 
de fuerza mayor o caso fortuito, o cuando así lo determinen sus integrantes, podrá sesionarse 
en cualquier otro lugar, dentro del Estado de Chiapas. 

Cuando se trate de sesiones virtuales, la Secretaría del Comité deberá prever que existan y se 
garanticen las condiciones indispensables para su correcto desarrollo. 

Se podrán efectuar sesiones de carácter mixto, señalando quienes asisten en forma 
presencial y quienes asisten en forma virtual, debiéndose tomar las previsiones necesarias 
para su debido desarrollo. En este caso, quienes asistan de manera virtual deberán informar a 
la o el Secretario Técnico del Comité, hasta veinticuatro horas antes del inicio de la sesión que 
corresponda, para que la o el Presidente del Comité lo haga constar en la apertura de la 
misma; para las sesiones urgentes será hasta seis horas antes de su inicio. 

Artículo 7. Informe del Comité  

1. El Comité presentará al Consejo, a través del Consejero Presidente, en el mes de abril que 
corresponda, un informe anual de las actividades realizadas en materia de transparencia, 
acceso a la información y protección de datos personales, con base en la información que le 
proporcione la Unidad y las demás áreas responsables.  

2. El informe incluirá por lo menos: 

a) El número de solicitudes de acceso a la información pública presentadas al Instituto y su 
resultado. 

b) El número de solicitudes de ejercicio de derechos de acceso, rectificación, cancelación u 
oposición de datos personales presentadas al Instituto y sus resultados. 

c) El tiempo de respuesta promedio y a cada una de las solicitudes señaladas con 
anterioridad. 

d) El estado que guardan las quejas administrativas presentadas ante la Contraloría Interna, 
así como las denuncias presentadas con motivo del incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia. 



 

e) El procedimiento de verificación a las obligaciones de transparencia realizado por el órgano 
garante, su desahogo y resultados. 

f) Las actividades desarrolladas por el Comité. 

CAPÍTULO II 

Unidad Técnica de Transparencia 

Artículo 8. Atribuciones de la Unidad 

1. Atribuciones y funciones de la Unidad: 

a) Recabar y difundir la información sobre las obligaciones de transparencia, así como 
propiciar que las áreas la actualicen periódicamente. 

b) Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información y las de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición de datos personales que se presenten y darles seguimiento hasta 
su resolución. 

c) Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y/o de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales que se presenten y, en 
su caso, orientarlos sobre los Sujetos Obligados competentes. 

d) Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la 
información y/o de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales que 
se presenten. 

e) Efectuar notificaciones al solicitante. 

f) Proponer al Comité los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia de la 
gestión en cualquiera de las solicitudes que sean presentadas, conforme a la normatividad 
aplicable. 

g) Habilitar al personal adscrito a la Unidad en caso que sea necesario para recibir y tramitar 
las solicitudes de acceso a la información. 

h) Llevar un registro de las solicitudes, sus respuestas y resultados, así como los costos de 
reproducción y envío. 

i) Derivado de solicitudes de acceso a la información, verificar que la información solicitada 
no se encuentre clasificada.  

j) Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad. 

k) Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del Instituto. 

l) Asesorar a los servidores públicos del Instituto sobre el cumplimiento de las obligaciones 
de transparencia y el ejercicio del derecho a la información.  

m) Coordinar la elaboración y difusión del informe anual de transparencia del Instituto.  

n) Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el 
incumplimiento de las obligaciones previstas en el Reglamento y en las demás 
disposiciones aplicables. 

Artículo 9. Informe de la Unidad 

La Unidad presentará informes trimestrales al órgano garante, en los formatos que éste establezca, 
respecto del estado de las solicitudes de acceso a la información pública presentadas. El informe 
deberá incluir por lo menos los siguientes datos: 

1. El número de solicitudes: 



a) Recibidas. 

b) En proceso o trámite. 

a) Retrasadas o pendientes. 

b) Concluidas o resueltas. 

c) Plazo de respuesta. 

d) Número de solicitudes presentadas por mujeres y por hombres. 

2. El objeto de las mismas. 

3. El número de prórrogas tramitadas y las razones que motivaron las mismas. 

4. El número de resoluciones de clasificación de la información que se hayan emitido para negar 
el acceso a la misma y los fundamentos y motivaciones de cada una de ellas. 

5. El número de resoluciones de difusión de información confidencial con el fundamento y la 
motivación.  

6. El número de resoluciones por incompetencia con el fundamento y la motivación.  

7. El número de resoluciones por inexistencia de la información con el fundamento y la 
motivación.  

8. El número de recursos de revisión y su objeto.  

CAPÍTULO III  

Enlace 

Artículo 10. Enlace de transparencia 

1. Cada una de las áreas que conforman el Instituto contará con un enlace de transparencia que 
se coordinará con la Unidad para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia, 
atención a las solicitudes de información y aquellas que se desprendan del Reglamento.  

Artículo 11. Designación y funciones 

1. Los titulares de las áreas del Instituto designarán a un servidor público como enlace, que 
deberá tener, preferentemente con la categoría de Jefe de Departamento o quien tenga a bien 
designar.  

2. La designación o, en su caso, sustitución deberá notificarse a la Unidad.  

3. La principal responsabilidad del enlace es atender de manera oportuna, en tiempo y forma, los 
requerimientos de la Unidad. 

TÍTULO CUARTO 

DE LA INFORMACIÓN 

CAPÍTULO I 

Obligaciones de Transparencia 

Artículo 12. Obligaciones de transparencia  

El Instituto, a través de cada una de sus áreas, deberá poner a disposición del público y mantener 
actualizada la información relativa a: 

1. Las obligaciones de transparencia comunes, en términos del artículo 85 de la Ley Estatal. 



 

2. Las obligaciones de transparencia específicas, de acuerdo con el artículo 91, Fracción I, de la 
Ley Estatal. 

3. El índice de los expedientes clasificados como reservados.  

4. Las obligaciones de transparencia derivadas de las resoluciones del recurso de revisión, en 
términos del artículo 41 del Reglamento.  

5. La información de interés público, de acuerdo con el artículo 17.3 del Reglamento.  

Artículo 13. Portal de Transparencia del Instituto 

1. La publicación permanente de las obligaciones de transparencia se presentará en el Portal de 
Transparencia del Instituto y en la Plataforma Nacional de Transparencia.  

2. El Portal de Transparencia del Instituto será de acceso público, universal y general, redactado 
en un lenguaje sencillo, accesible, claro y comprensible, de acuerdo a los Lineamientos del 
Sistema Nacional y los que apruebe el Comité.  

3. Se procurará, en la medida de lo posible, la traducción de la información a las lenguas 
indígenas de mayor habla en el Estado. 

4. La información que se publique será completa, oportuna y accesible. 

Artículo 14. Procedimiento para la actualización de la información 

1. La actualización de las obligaciones de transparencia se realizará por lo menos cada tres 
meses, y con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 85 y 91 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas, las áreas del 
Instituto deberán publicar en los primeros tres días hábiles del mes que corresponda los 
formatos correspondientes. En cualquier momento las áreas podrán actualizar su información.  

2. El área responsable de la información pública de las obligaciones de transparencia que le 
aplique, deberá remitir a la Unidad durante los primeros cinco días hábiles de enero, abril, julio 
y octubre, o de conformidad al periodo de actualización establecido en los Lineamientos 
Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información 
de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del Artículo 31 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia; 
así como los criterios y formatos contenidos en los anexos de los propios Lineamientos, 
derivado de la verificación diagnóstica realizada por los Organismos Garantes de la 
Federación y de las Entidades Federativas; o en su caso después de efectuar una 
actualización, cambio, sustitución o baja de información, los comprobantes correspondientes 
proporcionados por el Sistema de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

3. Los formatos a publicar serán los que establezca el Sistema Nacional, así como aquellos que, 
en su caso, apruebe el Comité. 

4. El área correspondiente conservará el archivo histórico de cada versión. En todo caso, la 
información deberá encontrarse disponible en los archivos administrativos de las áreas.  

5. La Unidad y los enlaces verificarán que la información esté completa, publicada y actualizada 
en tiempo y forma.  

6. En caso de que la información no se encuentre en términos del párrafo anterior, la Unidad 
prevendrá a las áreas correspondientes en el menor tiempo posible y en el caso de ser omiso, 
dará vista al Comité para que se adopten las medidas oportunas a la brevedad posible, en 
términos del artículo 5 numeral 3 del Reglamento. 

Artículo 15. Verificación de las obligaciones de transparencia 



Cuando el órgano garante dictamine el incumplimiento de las obligaciones de transparencia por el 
Instituto, se procederá de la siguiente manera:  

1. Una vez notificado al Instituto el incumplimiento, la Unidad lo remitirá, a más tardar al día hábil 
siguiente, al área competente para que subsane las inconsistencias detectadas dentro de un 
plazo no mayor a diez días hábiles.  

2. La Unidad informará al órgano garante sobre el cumplimiento de los requerimientos del 
dictamen dentro de los tres días hábiles siguientes de haber recibido el informe sobre su 
cumplimiento. 

3. Si el órgano garante determina que no se han cumplido los requerimientos del dictamen, ya 
sea total o parcialmente, se notificará al Secretario Ejecutivo y al Consejero Presidente para 
que se cumpla en un plazo no mayor a dos días hábiles.  

4. La Unidad informará al órgano garante dentro de los dos días hábiles siguientes de haber 
recibido el informe sobre el cumplimiento de los requerimientos del dictamen.  

5. De persistir el incumplimiento, se atenderá a lo previsto por el artículo 105 de la Ley Estatal y 
lo que determine la normativa aplicable.  

6. La Unidad deberá informar al Comité sobre los procedimientos de verificación del órgano 
garante y sus resultados. 

Artículo 16. Denuncia por incumplimiento de las obligaciones de transparencia  

1. Cuando se notifique al Instituto una denuncia por incumplimiento, la Unidad remitirá a más 
tardar el día hábil siguiente la notificación al área correspondiente. 

2. Dentro de los dos días hábiles siguientes, el área remitirá un informe al órgano garante, a 
través de la Unidad, con la justificación correspondiente respecto de los hechos o motivos 
expuestos en la denuncia.   

3. Las áreas responsables de publicar las obligaciones de transparencia deberán rendir al 
órgano garante, por conducto de la Unidad, los informes complementarios que este requiera, a 
más tardar al día hábil siguiente de la notificación de la Unidad.  

4. Una vez que el órgano garante notifique la resolución respecto a un incumplimiento de 
obligaciones de transparencia, la Unidad deberá notificarla al área responsable, a más tardar 
al día hábil siguiente y le solicitará que la cumpla cabalmente en un plazo no mayor a cinco 
días hábiles contados a partir del día hábil siguiente de la notificación por la Unidad. 

5. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la Unidad informará al órgano garante 
para que determine, en su caso, el cumplimiento de la resolución y solicite el cierre del 
expediente. 

6. En el supuesto de que el órgano garante notifique que persiste el incumplimiento, la Unidad lo 
notificará al Secretario Ejecutivo y al Consejero Presidente para cumplir la resolución en un 
plazo no mayor a tres días hábiles. En estos términos, se informará al órgano garante, por 
conducto de la Unidad, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, contados a partir de que se 
notificó el incumplimiento, a efecto de que determine, en su caso, el cumplimiento respectivo y 
se ordene el cierre del expediente. 

7. Si el incumplimiento persiste se estará a lo dispuesto por el artículo 118 de la Ley Estatal y 
demás normatividad aplicable. 

8. La Unidad deberá informar al Comité sobre los procedimientos de denuncia desahogados y 
sus resultados. 

CAPÍTULO II 



 

Difusión proactiva de la información 

Artículo 17. Informe anual de transparencia 

1. El Instituto, a través de cada una de sus áreas, elaborará un informe anual de transparencia 
que deberá ser publicado en su Portal de Transparencia durante los primeros diez días 
hábiles de marzo.  

2. El informe anual será coordinado por la Unidad con las distintas áreas para integrar la 
información de interés público que corresponda al año anterior.  

3. Para determinar qué información es de interés público se tendrán en cuenta las solicitudes de 
acceso a la información más frecuentes, las recomendaciones del Comité y las sugerencias 
de los integrantes del Consejo.  

4. En los primeros diez días hábiles de febrero, mayo y octubre, la Unidad coordinará mesas de 
trabajo con las distintas áreas para organizar la información que estas hayan identificado 
como de interés público.  

5. El informe anual contendrá, por lo menos, dos secciones de información bien diferenciada:  

a) Rendición de cuentas. 

b) Transparencia electoral. 

6. El informe deberá ser aprobado por el Comité para que se presente al Consejo.  

7. La difusión del informe anual de transparencia del Instituto también podrá realizarse por 
medios impresos, o aquellos que abarquen un sector más amplio de la población.   

CAPÍTULO III 

Clasificación de la información 

Artículo 18. Clasificación  

1. La clasificación es el proceso mediante el cual el área correspondiente determina que la 
información en su poder actualizar alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad 
previstos en este Reglamento, en la Ley General y Estatal. 

Artículo 19. Responsable de la clasificación 

1. Los titulares de las áreas del Instituto serán los responsables de clasificar la información que 
generen o posean, de acuerdo con sus atribuciones, funciones y fines.  

Artículo 20. Procedimiento para la clasificación  

La clasificación de la información se realizará en atención a lo siguiente: 

1. En ningún caso se podrán clasificar documentos antes de que se genere la información. 

2. No se podrá clasificar información cuando se trate de violaciones graves a derechos humanos, 
delitos de lesa humanidad o actos de corrupción.  

3. La clasificación de información se llevará a cabo en el momento en que: 

a) Se reciba una solicitud de acceso a la información pública. 

b) Se determine mediante resolución de autoridad competente. 

c) Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en el Reglamento. La información contenida en las obligaciones de transparencia 
no podrá omitirse en las versiones públicas.  



4. La clasificación de información se efectuará con un análisis, caso por caso, mediante la 
aplicación de la prueba de daño o del test de interés público. La sola manifestación de 
circunstancias de hecho, que no constituyan causas probadas, no puede exceptuar el derecho 
a la información. 

5. Los lineamientos generales que emita el Sistema Nacional en materia de clasificación y 
custodia de la información reservada y confidencial, y para la elaboración de versiones 
públicas, son de observancia obligatoria para el Instituto. 

6. El área responsable de clasificar la información deberá remitir al Comité, a través de la 
Unidad, un informe, fundado y motivado, en el que acredite las causas que dan origen a la 
clasificación, aplicando la prueba de daño o el test de interés público. 

7. El Comité deberá confirmar, modificar o revocar la clasificación de información y la ampliación 
del plazo de reserva dentro de los tres días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a 
la recepción del escrito de prueba de daño o test de interés público que remita el área.  

Artículo 21. Desclasificación   

1. El Comité podrá desclasificar la información cuando se acredite que la difusión de la 
información produce mayores beneficios para la sociedad que los daños que pudieran 
provocarse con su divulgación.  

2. Para revertir determinada clasificación de información se realizará, en todo caso, una prueba 
de daño o test de interés público, en términos de los artículos 25 y 31 del Reglamento. 

Artículo 22. Resguardo de la información clasificada 

1. Los titulares de las áreas son directamente responsables de la custodia y resguardo de la 
información clasificada que generen o posean.  

2. Los servidores públicos del Instituto podrán acceder a la información clasificada siempre que 
se justifique que es imprescindible para el desempeño de sus funciones. 

Artículo 23. Transmisión de información clasificada entre sujetos obligados 

1. El Instituto sólo podrá transmitir información clasificada a otro sujeto obligado con la 
aprobación del Comité.  

2. El Comité resolverá dentro de los tres días hábiles siguientes contados a partir del día hábil 
siguiente a la recepción del escrito de transmisión de información del área. 

3. En la resolución del Comité se verificará si la transmisión de la información clasificada está 
dentro del marco de las atribuciones y funciones del Instituto.  

4. El área entregará la información al sujeto obligado con el escrito de transmisión de la 
información en el que indicará el tipo de información clasificada, la fecha de clasificación, el 
fundamento legal y el periodo de reserva; y la resolución del Comité. 

CAPÍTULO IV 

Información reservada 

Artículo 24. Supuestos de información reservada y su publicación 

1. Además de los supuestos previstos por el artículo 136 de la Ley Estatal, se podrá clasificar 
como información reservada, especialmente en procesos electorales, aquella cuya apertura, 
publicación, difusión o entrega ponga en riesgo la integridad física de las personas, afecte al 
orden público o genere inestabilidad política.  

2. La información clasificada como reservada será pública cuando:  



 

a) Se extingan las causas que dieron origen a la clasificación. 

b) Expire el plazo de clasificación.  

c) Exista resolución firme de una autoridad competente que determine que existe una 
causa de interés público que prevalece sobre la reserva de la información. 

d) El Comité considere pertinente la desclasificación, en términos del artículo 21 del 
Reglamento. 

Artículo 25. Prueba de daño  

1. Para clasificar la información como reservada se realizará una prueba de daño, en los 
términos del artículo 127 de la Ley Estatal.   

2. En la prueba de daño se deberá identificar el bien jurídico que se opone al derecho a la 
información para determinar si la clasificación es idónea, necesaria y proporcionada. Es 
idónea cuando es el medio adecuado para proteger el bien jurídico. Es necesaria cuando no 
existe otro mecanismo. Es proporcionada, esto es ponderada, si representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

Artículo 26. Plazo de reserva 

1. La información clasificada como reservada podrá permanecer con tal carácter hasta por un 
periodo de cinco años. El periodo de reserva correrá a partir de la fecha en que se clasifica el 
documento.  

2. De manera excepcional, el área responsable de la información reservada, con la aprobación 
del Comité, podrá ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales, 
siempre y cuando se justifique que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, 
mediante la aplicación de una prueba de daño, en términos del artículo 25 del Reglamento. 

Artículo 27. Índice de los expedientes clasificados como reservados 

1. El área responsable de la información elaborará un índice de los expedientes clasificados 
como reservados cada seis meses y se publicará al día siguiente de su elaboración. El índice 
se remitirá a la Unidad en los primeros diez días naturales de enero y los primeros diez días 
naturales de julio. 

2. En ningún caso el índice podrá clasificarse como información reservada. El índice se publicará 
en formatos abiertos.  

3. En el índice se indicará: 

a) El área y el titular del área que genera la información. 

b) El nombre del documento, si se trata de una reserva completa o parcial. 

c) La fecha en que inicia y finaliza la reserva. 

d) La justificación. 

e) El plazo de reserva. 

f) En su caso, las partes del documento que se reservan y si se encuentra en prórroga.  

Artículo 28. Prevalencia del principio constitucional de máxima publicidad 

1. En caso de duda razonable entre la publicidad y la reserva de la información, el área deberá 
aplicar el principio constitucional de máxima publicidad y elaborar las versiones públicas de los 
documentos. 

CAPÍTULO V 



Información confidencial 

Artículo 29. Información confidencial 

1. Se considera como información confidencial: 

a) La que contiene datos personales. 

b) Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 
obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

c) La que presenten los particulares al Instituto siempre que tengan el derecho a ello, de 
conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

2. La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso 
a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para 
ello. 

3. No habrá confidencialidad cuando el Instituto se constituya como fideicomitente, fideicomisario 
o fiduciario en fideicomisos que involucren recursos públicos. 

4. El Instituto no podrá invocar secreto bancario respecto de los recursos públicos que se 
involucren en operaciones de esa naturaleza. 

5. El Instituto como contribuyente no podrá invocar secreto fiscal respecto de los recursos 
públicos. 

Artículo 30. Publicación de la información confidencial 

El Instituto sólo podrá publicar información confidencial con el consentimiento expreso de los titulares 
de la información, excepto cuando:  

1. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público.  

2. Por Ley tenga el carácter de pública.  

3. Exista una orden judicial de por medio.  

4. Se transmita entre el Instituto y otros Sujetos Obligados o sujetos de derecho internacional, 
siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de sus facultades, atribuciones o 
funciones. 

5. Por razones de seguridad y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, se 
requiera su publicación. Para efectos de este último supuesto, el Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de Chiapas, deberá 
realizar el test de interés público, de conformidad con el artículo 144 de la Ley Estatal. 

Artículo 31. Test de interés público 

1. En caso de duda razonable entre la publicidad y la confidencialidad de los datos personales se 
resolverá, en el caso concreto, atendiendo al bien jurídico de mayor valor y a razones de 
interés público.  

2. La publicación de información confidencial sin el consentimiento del titular se llevará a cabo 
con un test de interés público, que deberá aprobar el Comité. 

3. En el test de interés público se deberá acreditar que la importancia de garantizar el derecho a 
la información es mayor que la afectación al derecho a la protección de los datos personales. 
Por tanto, se habrá de justificar: 



 

a) Que existe una conexión patente entre la información confidencial y un tema de interés 
público. 

b) La proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la divulgación de la 
información confidencial y el interés público de la información. En este caso, se 
realizará un análisis ponderativo entre el derecho a la información y el derecho a la 
protección de los datos personales. 

4. Para determinar el interés público de la información confidencial se atenderá a los siguientes 
criterios, además de los que al respecto apruebe el Comité.  

a) Contenido de la información: sólo puede considerarse de interés de la colectividad 
cuando su difusión contribuya al debate público o lo enriquezca. 

b) Actividad del sujeto: servidores públicos, por el carácter de interés público que tienen 
sus actuaciones o particulares con proyección pública.  

CAPÍTULO VI 

Procedimiento de acceso a la información 

Artículo 32. Acceso a la información 

1. El derecho a la información sólo podrá limitarse en los supuestos de información clasificada 
como reservada o confidencial, de acuerdo con los artículos 24 y 29 del Reglamento.  

2. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse 
cualquiera de los supuestos previstos para su clasificación, corresponde al área responsable 
de la información.  

Artículo 33. Presentación de la solicitud 

1. Cualquier persona puede presentar una solicitud ante la Unidad. La solicitud se puede 
formular a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, vía correo electrónico, correo 
postal, mensajería, fax, telégrafo, verbalmente o por cualquier otro medio aprobado por el 
Sistema Nacional. 

2. Cuando una solicitud no se presente ante la Unidad, el área que la recibe deberá notificar a la 
Unidad, a más tardar el día hábil siguiente de haberla recibido, para que se le asigne un 
número de folio para su control y seguimiento. El área deberá notificar al solicitante y a la 
Unidad todos los actos del procedimiento de la solicitud hasta la entrega de la información en 
los términos que establece este capítulo. 

3. Cuando una solicitud sea verbal, el servidor público que la reciba deberá documentarla y 
entregar una copia al solicitante.  

4. El personal de la Unidad y, en general, del Instituto deberá auxiliar a los solicitantes en la 
elaboración de la solicitud.   

5. En la oficina de la Unidad se contará con un equipo de cómputo con acceso a Internet para 
que las personas interesadas consulten las obligaciones de transparencia y presenten 
solicitud de acceso a la información pública y/o de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición de datos personales. 

Artículo 34. Trámite  

La Unidad analizará el contenido de la solicitud y con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 154 en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Chiapas, procederá conforme a lo siguiente: 

 



1. Cuando sea notoria la incompetencia del Instituto, y pueda ser determinada por la Unidad 
Técnica de Transparencia; dentro de los dos días hábiles posteriores a la recepción de la 
solicitud, sin turnarlas a las áreas deberá integrar la documentación para la celebración de la 
sesión del Comité para que confirme, modifique o revoque la declaración de incompetencia. 

2. Si la información solicitada, ya sea total o parcialmente competente el Instituto, se deberá 
atender en relación a dicha parte. En tanto a la parte de incompetencia, se aplicará lo 
señalado en el párrafo anterior. 

3. Si la información solicitada es competencia del Instituto, la Unidad enviará la solicitud al área 
correspondiente para que responda en los plazos que establece el artículo 35 del Reglamento. 
Si la Unidad ya cuenta con la información requerida, con motivo de otras solicitudes, deberá 
responder con los documentos que se encuentren en sus archivos al solicitante en el menor 
tiempo posible.  

4. Cuando la información solicitada corresponda a distintas áreas, se enviará a cada una la 
solicitud completa, aun cuando el área sólo deba responder lo que es de su competencia.  

5. El área correspondiente enviará la respuesta a la Unidad, en los términos del artículo 35 del 
Reglamento, para que esta atienda la solicitud dentro de los plazos que prevé la Ley Estatal. 

Artículo 35. Plazos de respuesta 

La Unidad turnará la solicitud al área competente para que responda en el menor tiempo posible, y 
con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Chiapas, las áreas del Instituto contaran con los plazos siguientes: 

1. Dos días hábiles para determinar que, de acuerdo a sus facultades, atribuciones o funciones, la 
información solicitada no es de su competencia. En el escrito se deberá indicar el fundamento y, 
si es posible, el área que genera la información. Si el área es competente para atender 
parcialmente la solicitud, deberá responder sobre dicha parte en los plazos establecidos en los 
siguientes incisos: 

a) Tres días hábiles para requerir al solicitante, por una sola vez, que aporte más elementos, 
corrija o precise los datos de la solicitud, sólo en el caso de que los detalles 
proporcionados no sean suficientes para localizar la información. Este requerimiento 
interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el inciso e) de este artículo, por lo que 
comenzará a computarse de nuevo al día hábil siguiente de la aportación de más 
elementos por el solicitante. 

b) Tres días hábiles para responder la solicitud con la información que ya esté disponible al 
público en otros medios, de acuerdo con el artículo 155 de la Ley Estatal. 

c) Cinco días hábiles para atender la solicitud en términos del artículo 160 de la Ley Estatal, 
cuando el área señale que la información solicitada debe ser clasificada. La resolución del 
Comité se notificará al interesado en el plazo de respuesta que establece el inciso f) de 
este artículo.  

d) Cinco días hábiles para remitir al Comité la solicitud, cuando la información no se 
encuentre en los archivos del área. El área, además, deberá presentar al Comité un 
informe, fundado y motivado, en el que indique el criterio de búsqueda que se utilizó, las 
circunstancias que dieron lugar a la inexistencia y el servidor público responsable de la 
información. 

e) Diez días hábiles para responder la solicitud. Este plazo se podrá ampliar, 
excepcionalmente, por un único período de hasta cinco días hábiles más, siempre y 
cuando existan razones fundadas y motivadas. Esto es, cuando concurran circunstancias 
que hagan difícil localizar, recabar o reunir la información solicitada en el tiempo 



 

establecido. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo de respuesta 
motivos que supongan negligencia o descuido de las áreas en el tratamiento de la 
información que generan de acuerdo a sus atribuciones. Si por la complejidad de la 
solicitud, el área aún requiere de más tiempo para responder, la ampliación del plazo se 
deberá formular ante el Comité con un informe fundado y motivado.  

f) No procederá la ampliación del plazo para responder una solicitud cuando la información 
solicitada sea una obligación de transparencia. 

2. Todos los plazos son contados a partir del día de la recepción de la solicitud siempre y cuando 
está se encuentre dentro de las quince horas.  

Artículo 36. Tratamiento especial de la información solicitada 

1. La información se entregará en formatos accesibles y abiertos que hagan posible su manejo y 
reutilización.  

2. La respuesta de la solicitud deberá conformarse de acuerdo a lo siguiente:  

a) La solicitud se atenderá con la información que el área genera y utiliza para el desempeño 
de sus atribuciones y el cumplimiento de sus fines.  

b) Se entiende que un trabajo de análisis, estudio o procesamiento de documentos, sobrepasa 
las capacidades técnicas del área cuando ésta no cuenta con el personal, o los medios 
tecnológicos, para dar tratamiento específico a la información solicitada dentro de los plazos 
que establece la Ley Estatal. En este caso, el área deberá presentar un informe fundado y 
motivado a la Unidad en el que especifique las razones por las cuales no puede realizar un 
tratamiento especial de la información.  

c) De no realizarse un tratamiento especial de la información, se entregará al solicitante la 
información en los formatos con que el área la genera y utiliza, o bien se pondrán a disposición 
del solicitante los documentos a través de la consulta física directa, en términos del artículo 156 
de la Ley Estatal. 

d) La respuesta deberá atenderse con un lenguaje sencillo, accesible y, en su caso, en 
traducción a lenguas indígenas, de acuerdo con los lineamientos federales, estatales y que el 
Instituto emitan al respecto. 

Artículo 37. Entrega  

1. La obligación del Instituto de garantizar el derecho de acceso a la información se tendrá por 
cumplida cuando se entregue la información al solicitante en la modalidad prevista por el 
artículo 151 de la Ley Estatal. 

Artículo 37 bis. Disponibilidad de la información 

1. La Unidad Técnica de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un 
plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, 
en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días 
hábiles. Transcurridos dichos plazos, el Instituto dará por concluida la solicitud y procederá, de 
ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la información.  

2. Las áreas deberán reproducir la información hasta en tanto se acredite el pago correspondiente 
por el solicitante y la Unidad Técnica de Transparencia se lo solicite. 

Artículo 38. Costos de reproducción y gastos de envío 

El acceso a la información es gratuito. El pago por la generación de la información solicitada se hará 
únicamente, y de manera excepcional, cuando la naturaleza de la misma sea distinta a la electrónica, 
como copias simples, copias certificadas, discos compactos, dispositivos de almacenamientos, planos 



impresos, entre otros, y que no pueda ser adjuntada en el sistema. En todo caso, los costos de 
reproducción y gastos de envío, en caso de existir, atenderán a los criterios de la Ley Estatal y a la 
cuota de recuperación que, en su caso, determine el Comité.  

 

1.- Con fundamento en el artículo 170, de la Ley Estatal y con concordancia con el artículo 50 de la 
Ley de Derechos del Estado de Chiapas vigente; la reproducción de información en copias simples o 
certificadas o a través de elementos técnicos tendrá las siguientes cuotas: 

Medio de reproducción 

Cuota aplicable  

 

Copia simple o impresa  

$1.00 (un peso, 00/100 M.N.) 

Mismo costo. Nota las primeras 20 hojas son sin costo. 

Copia certificada por cada hoja. 

 

$3.00 (Tres pesos 00/100 M.N.). 

  

Por certificación de documentos que se expida, hasta 20 hojas. 

Por cada hoja adicional 

$480 (cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N) 

 

$5.00 (cinco pesos 00/100 M.N.) 

Disco compacto (CD) o DVD (por pieza) 

$10.00 (Diez pesos 00/100 M.N.) 

Formatos especiales no previstos en listado anterior (planos, grabaciones de cassetes, etc.) 

Se tomarán en cuenta los costos de reproducción con base en la cotización que alguna compañía 
especializada en reproducción que proporcione, así como el uso de tecnologías especiales para la 
transferencia de datos de un formato a otro.  

Mensajería en territorio nacional 

Se procurará enviar la información solicitada a través de los servicios de Correo y mensajería del 
Servicio Postal Mexicano; conforme a las tarifas vigentes de esté.  

Mensajería fuera del territorio nacional  

El costo de envió de información, fuera del territorio nacional, será determinado en cada caso, previa 
cotización expedida por una compañía de mensajería.  

 

2.- La Unidad Técnica de Transparencia podrá exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo 
a las circunstancias socioeconómicas del solicitante. En caso de que el solicitante pida el acceso a la 
información de manera gratuita, en atención a su condición socioeconómica, deberá señalarlo al 
momento de presentar su solicitud y llenar una solicitud de exención de pago, de costos de 



 

reproducción y/o envío, indicando, bajo protesta de decir verdad, las razones que le impiden cubrir los 
costos de reproducción o envío. 

3.- El cobro de las cuotas de los costos de reproducción y gastos de envío de la información 
solicitada; será depositada a una cuenta bancaria de este Instituto, la cual deberá publicarse en la 
página de internet del IEPC, en lo que corresponde a “Transparencia”, una vez realizado el depósito 
respectivo; el solicitante enviará en formato PDF, el recibo emitido por el banco al correo 
transparencia@iepc-chiapas.org.mx, a más tardar dentro de los tres días hábiles o bien presentar el 
original en la Unidad Técnica de Transparencia.  

4.- Una vez realizado el pago en los términos establecidos, la Unidad Técnica de Transparencia 
deberá entregar la información requerida, en un plazo que no excederá de quince días hábiles 
contados a partir de la fecha en que se exhibió el pago. 

5. El solicitante podrá proporcionar, a través de la Unidad Técnica de Transparencia, el insumo para 
reproducir la información, cuando sea necesario por sus características técnicas, de lo contrario 
deberá cubrir la cuota correspondiente por la reproducción. Si el solicitante aporta el insumo para 
reproducir la información, el área tendrá diez días hábiles para entregarla, por conducto de la Unidad 
Técnica de Transparencia. 

6. Las áreas deberán reproducir la información hasta en tanto se acredite el pago correspondiente por 
el solicitante y la Unidad Técnica de Transparencia se lo solicite, en caso contrario, no se realizará el 
trabajo de reproducción correspondiente.  

TÍTULO QUINTO 

RECURSO DE REVISIÓN 

CAPÍTULO I 

Procedimiento 

Artículo 39. Del Recurso de Revisión ante la Unidad Técnica de Transparencia 

1. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa 
o por medios electrónicos, recurso de revisión de primera instancia ante la Unidad dentro de 
los quince días hábiles siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta o del 
vencimiento del plazo para su notificación. 

2. La Unidad deberá remitir, a través de correo electrónico, el recurso de revisión al órgano 
garante el día hábil siguiente de haberlo recibido.  

3. En la remisión se deberá indicar al órgano garante si el recurso se ha interpuesto por medios 
electrónicos o escritos, a efectos de realizar la notificación que corresponda. 

Artículo 40. Procedimiento interno del recurso de revisión 

1. Recibida la notificación del recurso de revisión, la Unidad remitirá al área correspondiente, a 
más tardar el día hábil siguiente, para que, en un plazo máximo de cuatro días hábiles, 
manifieste lo que a su derecho convenga.  

2. Una vez que no se trata de un procedimiento ordinario de solicitud de información, en el 
informe no se podrá alegar incompetencia, inexistencia de información, ni solicitar ampliación 
del plazo de respuesta. 

3. La Unidad remitirá al órgano garante, en un plazo máximo de dos días hábiles, el informe que 
emita el área responsable.  

4. La Unidad deberá informar al órgano garante sobre el cumplimiento de sus resoluciones en un 
plazo no mayor a tres días hábiles, contados a partir de la notificación de la resolución.  



5. Si el órgano garante considera que se dio cumplimiento a la resolución, emitirá un acuerdo de 
cumplimiento y se ordenará el archivo del expediente.  

6. Si el órgano garante determina incumplimiento, la Unidad enviará el acuerdo, a más tardar al 
día siguiente hábil de recibirlo, al Secretario Ejecutivo y al Consejero Presidente para que se 
dé cumplimiento en un plazo no mayor a tres días hábiles. 

7. La Unidad informará al Comité sobre los recursos de revisión y el cumplimiento de las 
resoluciones que emita el órgano garante.  

CAPÍTULO II 

Resoluciones 

Artículo 41. De las obligaciones de transparencia derivadas de las resoluciones del Recurso de 
Revisión 

1. Cuando el órgano garante señale que la información que se debe proporcionar se considera 
como obligación de transparencia común, esta deberá incorporarse al portal de transparencia 
del Instituto, a más tardar, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha de la 
notificación de la resolución. 

TÍTULO SEXTO 

DATOS PERSONALES 

CAPÍTULO I 

Protección de Datos Personales 

Artículo 42. Ejercicio del derecho a la protección de datos personales 

1. Cualquier titular de datos personales, o en su caso su representante legal, podrá ejercer los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de los mismos. El ejercicio de 
cualquiera de ellos no es requisito previo ni impide el ejercicio de otro.  

Artículo 43. Acceso 

1. Los titulares tienen derecho a acceder a sus datos personales que obren en poder del 
Instituto, así como a conocer, en el momento de otorgar sus datos personales, la finalidad 
para la que son recabados.  

Artículo 44. Rectificación 

1. El titular tendrá derecho a rectificar sus datos personales cuando sean inexactos o 
incompletos.  

Artículo 45. Cancelación 

1. El titular tendrá en todo momento el derecho a cancelar sus datos personales.  La cancelación 
dará lugar a un periodo de bloqueo tras el cual se procederá a la supresión o eliminación de 
los datos personales de cualquier base de datos. 

2. El Instituto podrá conservar los datos personales exclusivamente para efectos de las 
responsabilidades nacidas del tratamiento. El periodo de bloqueo será equivalente al plazo de 
prescripción de las acciones derivadas de la relación jurídica que funda el tratamiento en los 
términos de la normatividad aplicable al caso concreto.  

Artículo 46. Excepciones a la cancelación 

El Instituto no estará obligado a cancelar los datos personales cuando: 



 

1. Se refiera a las partes de un contrato, público, privado, laboral o administrativo y sean 
necesarios para su desarrollo y cumplimiento. 

2. Deban ser tratados por disposición legal. 

3. Obstaculice actuaciones judiciales o administrativas vinculadas a obligaciones fiscales, 
imposición o ejecución de sanciones o a la investigación de infracciones o persecución de 
delitos. 

4. Sean necesarios para proteger los intereses jurídicamente tutelados del titular.  

5. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público.  

6. Sean necesarios para cumplir con una obligación legalmente adquirida por el titular.  

Artículo 47. Oposición 

1. El titular tendrá derecho en todo momento, y por causa legítima, a oponerse al tratamiento de 
sus datos. De resultar procedente, el responsable no podrá tratar los datos relativos al titular. 

CAPÍTULO II 

Acceso, rectificación, cancelación y oposición de Datos Personales 

Artículo 48. Presentación de la solicitud  

1. El procedimiento de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales inicia 
con la presentación de la solicitud dirigida a la Unidad, a través de escrito libre hasta en tanto 
se expida un formato específico. 

2. La solicitud de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos se deberá presentar 
personalmente por el titular, o a través de su representante legal, en la Unidad o mediante 
correo electrónico dirigido a la Unidad a través de la cuenta: transparencia@iepc-
chiapas.org.mx; el o la Titular, además, podrá designar en su solicitud a la persona que 
autoriza para recibir la información solicitada, mismo que deberá ser ratificado al momento de 
presentar la solicitud. 

3. El representante legal del titular de los datos personales acreditará su personalidad mediante 
poder notarial. 

Artículo 49. Contenido de la solicitud 

La solicitud de acceso, rectificación, cancelación u oposición deberá contener y acompañar por lo 
menos lo siguiente:  

1. El nombre del titular y domicilio, u otro medio, para comunicarle la respuesta a su solicitud.  

2. Los documentos que acrediten la identidad o, en su caso, la representación legal del titular.  

3. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer 
alguno de los derechos mencionados en los artículos que anteceden.  

4. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales. 

Artículo 50. Procedimiento 

1. Una vez recibida la solicitud de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos, la 
Unidad la remitirá en un plazo de cinco días hábiles al área competente. 

2. El área deberá determinar la procedencia total o parcial, o la improcedencia de la solicitud, así 
como notificar su determinación a la Unidad en un plazo no mayor a diez días hábiles. 



3. La Unidad notificará la respuesta a la solicitud de que se trate en un plazo no mayor a cinco 
días hábiles después de recibida la determinación por parte del área competente.  

4. En el supuesto de que cualquier titular de datos personales presente solicitud de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición de datos en un área y/o dirección del Instituto diferente a 
la Unidad, el área deberá remitir de manera inmediata dicha solicitud a la Unidad, en este 
caso, los plazos se computan a partir de que la Unidad tenga conocimiento de la solicitud. 

Artículo 51. Escrito de inconformidad 

Cuando el titular de los datos personales no esté conforme con la respuesta recibida, podrá presentar 
escrito de inconformidad, que deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

1. El nombre del solicitante que se inconforma o de su representante legal y domicilio o medio 
para oír y recibir notificaciones. 

2. La solicitud de acceso, rectificación, cancelación y oposición inicial. 

3. La copia de la respuesta motivo de la inconformidad y, en su caso, de la notificación 
correspondiente, salvo en el caso de falta de respuesta de la solicitud. 

4. Las razones o motivos de inconformidad. 

5. Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que el solicitante considere 
someter a juicio del Comité, quien determinará en el momento oportuno la procedencia o no 
de las mismas. 

Artículo 52. Tramite de la inconformidad 

1. Recibido el escrito de inconformidad por la Unidad, se remitirá en un plazo de cinco días 
hábiles al Comité.  

2. El Comité, dentro de los diez días hábiles siguientes a partir de la recepción del escrito de 
inconformidad por parte de la Unidad, deberá determinar mediante Acuerdo si confirma revoca 
o modifica la respuesta emitida por el área competente. 

3. En los casos de revocación de la respuesta del área competente, no existirá reenvío para 
efectos de que se emita nuevamente, sino que el Comité, en el Acuerdo a que hace referencia 
el párrafo anterior, señalará los efectos de dicha determinación y la enviará al área 
competente para que dé cumplimiento inmediato.  

4. El área competente enviará un informe a la Unidad sobre el cumplimiento del Acuerdo del 
Comité, con las especificaciones técnicas que permitan su comprobación de modo fehaciente. 

TÍTULO SÉPTIMO 

MEDIDAS DE APREMIO Y SANCIONES 

CAPÍTULO ÚNICO 

Incumplimiento 

Artículo 53. Incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos 

1. Los servidores públicos del Instituto, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán 
cumplir con las obligaciones en materia de transparencia, acceso a la información y protección 
de datos personales. El incumplimiento de las obligaciones generará medidas de apremio y 
sanciones, para lo cual se estará a lo dispuesto por la Ley General, Ley Estatal y demás 
normativa aplicable. 

TÍTULO OCTAVO  



 

REFORMAS AL REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS 

CAPÍTULO ÚNICO 

Procedimiento para reformar el Reglamento 

Artículo 54. Reformas al reglamento 

1. El Comité podrá presentar al Consejo para su aprobación propuestas de reforma a este 
Reglamento, así como a los diversos instrumentos normativos, de estructura, funcionamiento, 
funciones y objetivos del propio Comité. 

Artículo 55. Lineamientos  

La Unidad podrá proponer al Comité, y este al Consejo, la aprobación de los Lineamientos que 
considere oportunos en los siguientes temas: 

1. Publicación y gestión del portal de transparencia del Instituto.  

2. Publicación y difusión de la información con perspectiva de género y discapacidad. 

3. Generación de la información en un lenguaje sencillo, con accesibilidad y traducción a lenguas 
indígenas. 

4. Clasificación y custodia de la información clasificada. 

5. Difusión proactiva de la información.  

6. Biblioteca, Sistema de Archivo y Gestión Documental.  

7. Tratamiento y protección de datos personales.  

8. Políticas de transparencia proactiva. 

9. Capacitación de los servidores públicos en transparencia. 

TRANSITORIOS 

Primero. Se abroga el Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto, 
de 24 de febrero de 2018. 

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones reglamentarias y demás normatividad que se 
oponga al presente Reglamento. 

Tercero. El presente Reglamento entrará en vigor a partir de su aprobación por el Consejo General. 

-0- 
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IEPC/CG-A/052/2020 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO DE ELECCIONES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, POR EL QUE, A PROPUESTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA,  SE 
APRUEBAN LAS REFORMAS, ADICIONES Y MODIFICACIONES A LOS LINEAMIENTOS PARA 
LA ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS DE ESTE 
ORGANISMO ELECTORAL LOCAL, APROBADO MEDIANTE ACUERDO IEPC/CG-A/240/2018. 

A N T E C E D E N T E S  

I. El 7 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma a diversos 
artículos constitucionales, la cual tuvo como finalidad fortalecer los mecanismos de rendición de 
cuentas a través de la transparencia y el acceso a la información pública. La reforma 
constitucional de los artículos 6, 73, 76, 89, 105, 108, 110, 111, 116 y 122, a través de un 
artículo transitorio, mandató al Congreso de la Unión la creación de una Ley General en 
transparencia, acceso a la información y protección de datos personales en posesión de las 
autoridades, órganos y organismos gubernamentales de todos los niveles de gobierno, en la 
que se establecieran las bases, principios generales y procedimientos a los que se deberían 
ajustar las leyes de la Federación, así como de las Entidades federativas, mismas que se 
encargarían de regir el funcionamiento de los organismos garantes del derecho de acceso a la 
información pública y protección de datos personales.  

II. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos en materia político-electoral. Al respecto, se destaca la creación 
del Instituto Nacional Electoral y la denominación de Organismos Públicos Locales Electorales 
para referirse a los órganos electorales de las entidades federativas. 

III. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el DOF el Decreto por el que se expide la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

IV. El 4 de mayo de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, con la publicación de dicho ordenamiento, el 
Congreso de la Unión dio cumplimiento a la reforma constitucional citada en párrafo anterior, 
ordenando a través de esta la homologación de los procesos y procedimientos del ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública en los Estados de la República, con la finalidad de 
que los ciudadanos puedan contar con una herramienta efectiva que promueva la participación 
ciudadana y, por ende, se desemboque en una rendición de cuentas efectiva. 

V. El 4 de mayo de 2016, el Congreso del Estado de Chiapas publicó en el Periódico Oficial del 
Estado de Chiapas número 235, tercera sección, el Decreto número 204, por el que emitió la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas. 

VI. El 18 de mayo del 2016, el Congreso del Estado de Chiapas publicó en el Periódico Oficial del 
Estado de Chiapas número 237, cuarta sección, el Decreto número 213, por el que emitió la Ley 
de Derechos del Estado de Chiapas. 

VII. El 31 de mayo de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en sesión 
extraordinaria, aprobó el Acuerdo INE/CG447/2016, por el cual se aprobó la designación del 
Consejero Presidente y las Consejeras y Consejeros Electorales del órgano Superior de 
Dirección de este organismo electoral local, derivado de lo anterior, el día 01 de junio de 2016, 
quedó formalmente instalado el Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana. 



VIII. El 28 de octubre de 2016, el Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana, Acuerdo IEPC/CG/A-024/2016, aprobó el Reglamento de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana. 

IX. El 26 de enero de 2017, se publicó en el DOF la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados que prevé, entre otros objetivos, establecer las 
bases mínimas y condiciones homogéneas que regirá el tratamiento de los datos personales; 
proteger los datos personales en posesión de órganos autónomos con la finalidad de regular su 
debido tratamiento. Así como promover, fomentar y difundir una cultura de protección de datos 
personales. Esta Ley General será, por tanto, aplicable a cualquier tratamiento de datos 
personales que obren en soportes físicos o electrónicos.  

X. El 14 de junio de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Chiapas el Decreto 
número 181 del H. Congreso del Estado de Chiapas, por el que se emite el Código de 
Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas.  

XI.  El 24 de febrero de 2018, el Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana aprobó el Acuerdo IEPC/CG/A-027/2018, respecto de las modificaciones a diversas 
disposiciones del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto 
de Elecciones y Participación Ciudadana. 

XII.  El 21 de marzo de 2019, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el acuerdo 
número INE/CG94/2019, mediante el cual, designa a los C.C. María Magdalena Vila 
Domínguez, Sofía Martínez de Castro León, Edmundo Henríquez Arellano, como Consejeras y 
Consejero Electorales del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de 
Chiapas. 

XIII.  El 31 de mayo de 2019, concluyeron los cargos de tres Consejeros integrantes del Consejo 
General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas, que fueron 
designados mediante el acuerdo INE/CG447/2016, por un periodo de tres años, quienes 
iniciaron su cargo el 01 de junio de 2016. 

XIV.  El 01 de junio de 2019, en sesión solemne el Consejo General de este Instituto Electoral Local, 
los C.C. María Magdalena Vila Domínguez, Sofía Martínez de Castro León y Edmundo 
Henríquez Arellano, rindieron protesta como Consejeras y Consejero Electorales del Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas; en términos del punto cuarto del 
acuerdo INE/CG94/2019. 

XV. Es importante señalar, que el 20 de marzo de 2020, el Consejo General del Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana, en Sesión Ordinaria aprobó el Acuerdo número 
IEPC/CG-A/009/2020, por el que se ordenó suspender plazos y términos administrativos y 
jurídicos y aplicar la estrategia tecnológica para la implementación del trabajo desde casa, como 
medida preventiva de protección al personal del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana, derivado de la pandemia del virus “Covid-19” (Coronavirus), suspendiendo los 
plazos y términos a partir del 23 de marzo de 2020 al 19 de abril de la anualidad en curso, 
suspensión que fue ampliada mediante el acuerdo número IEPC/PJGE/A01/2020, hasta el día 
30 de abril de 2020, o en su caso, hasta que las autoridades sanitarias o el Presidente de la 
Junta General Ejecutiva del Instituto, así lo determinaran. 

XVI. El 01 de abril 2020, el Congreso del Estado de Chiapas publicó en el Periódico Oficial del 
Estado de Chiapas, número 095, en el Decreto número 203, por el que emitió la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas, dejando sin vigencia la 
expedida el 04 de mayo de 2016. 

XVII.  De igual forma, mediante acuerdo IEPC/CG-A/010/2020, aprobado por el Consejo General, en 
sesión celebrada el 28 veintiocho de abril del presente año, se autorizó la celebración a través 



de herramientas tecnológicas, de sesiones virtuales y/o a distancia, de los diversos órganos del 
Instituto, entre ellos las Comisiones, durante la emergencia sanitaria derivadas de la pandemia 
Covid-19 (Coronavirus), únicamente para tratar asuntos que por su relevancia, importancia y 
urgencia deben ser resueltos, y no puedan esperar a que se culmine la contingencia sanitaria 
implementada por el COVID-19.  

XVIII. El Presidente de la Junta General Ejecutiva del Instituto de Elecciones y de Participación 
Ciudadana, aprobó la ampliación de suspensión de plazos y términos administrativos y 
jurídicos, en los siguientes periodos, el 29 de mayo de 2020 se aprobó la suspensión al 15 de 
junio del año en curso, con fecha 11 de junio de 2020 se emitió acuerdo con la ampliación de 
suspensión de plazos y términos al 30 de junio, con fecha 20 de junio se emitió acuerdo con la 
ampliación de suspensión de plazos y términos al 15 de julio, con fecha 14 de julio emitió 
acuerdo con la ampliación de suspensión de plazos y términos al 30 de julio de 2020, con fecha 
03 de agosto se emitió acuerdo con la ampliación de suspensión de plazos y términos al 17 de 
agosto; posteriormente el 13 de agosto se emitió acuerdo con la ampliación de suspensión de 
plazos y términos al 30 de agosto, con fecha 28 de agosto se emitió acuerdo con ampliación de 
la suspensión de plazos y términos al 16 de septiembre, el 11 de septiembre, se emitió acuerdo 
con la ampliación de suspensión de plazos y términos al 30 de septiembre, el 30 de septiembre, 
se emitió acuerdo con la ampliación de suspensión de plazos y términos al 15 de octubre; el 15 
de octubre, se emitió acuerdo con la ampliación de suspensión de plazos y términos al 02 de 
noviembre, por lo que los términos se habilitarán a partir del 03 de noviembre del año en curso; 
el 03 de noviembre, se emitió acuerdo con la ampliación de suspensión de plazos y términos al 
03 de enero de 2021, por lo que los términos se habilitarán a partir del 04 de enero de 2021, o 
en su caso en cuanto las autoridades sanitarias así lo determinen. 

XIX. El 29 de junio de 2020, el Congreso del Estado de Chiapas publicó en el Periódico Oficial del 
Estado de Chiapas, número 111, Tomo III, en el Decreto número 235, en el que emitió la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas, dejando sin vigencia el 
Código de Elecciones y de Participación Ciudadana. 

XX.  El 05 de agosto del 2020, se publicó mediante Periódico Oficial No. 120, Tomo III la Ley de 
Archivo del Estado Libre y Soberano de Chiapas. 

XXI. Que mediante acuerdo número IEPC/CG-A/025/2020, de fecha  de agosto de 2020, el Consejo 
General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas, aprobó la 
nueva integración del Comité de Transparencia, dejando sin efecto la integración anterior, con 
motivo de la nueva integración del Consejo General de este Organismo Electoral Local, de 
conformidad con el artículo 4 del Reglamento de Transparencia del Instituto de Elecciones y 
Participación Ciudadana de Chiapas, quedando integrado en la forma siguiente: 

 

NOMBRE CARGO 

C.P. OSWALDO CHACÓN ROJAS  PRESIDENTE 

C.E. MARÍA MAGDALENA VILA DOMÍNGUEZ 
PRESIDENTA 

DESIGNADA 

C.E. SOFÍA MARTINEZ DE CASTRO LEÓN VOCAL 

S.E. MANUEL JIMÉNEZ DORANTES VOCAL 

TITULAR DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA Y DE LO CONTENCIOSO VOCAL 

TITULAR DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA  VOCAL 

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.  SECRETARIO TÉCNICO 



XXII. El 11 de septiembre de 2020, el Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana del Estado de Chiapas, aprobó el acuerdo IEPC/CG-A/031/2020, por el que se 
designó a la Titular de la Unidad de Transparencia de este Organismo Público Local Electoral.  

XXIII.  El 20 de octubre de 2020, en la tercera sesión ordinaria del Grupo interdisciplinario, se aprobó 
las reformas, adiciones y modificaciones al Reglamento del Sistema Institucional de Archivo y el 
los Lineamientos para la Organización, Administración y Conservación de Archivos. 

XXIV.  El 27 de octubre de 2020, el Comité de Transparencia del Instituto de Elecciones y 
Participación Ciudadana del Estado de Chiapas, aprobó el acuerdo IEPC/CT-A17/2020, por el 
que se propone al Consejo General, las Reformas, Adiciones y Modificaciones a los 
Lineamientos parala Organización, Administración y Conservación de los Archivos de este 
Organismo Electoral Local, aprobado mediante acuerdo IEPC/CG-A/240/2018. 

C O N S I D E R A N D O 

1. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 35, 99 y 100 de la Constitución Política del 
Estado de Chiapas, 63 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Chiapas, el Instituto Nacional y el Instituto de Elecciones son las autoridades electorales 
depositarias de la función estatal de organizar las elecciones locales en el Estado de Chiapas. 
Que el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana es un órgano de carácter permanente 
y profesional en su desempeño, goza de autonomía presupuestal en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, la ley 
General, la Constitución local y esta Ley. Será profesional en su desempeño. 

2. Que el artículo 58, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de 
Chiapas, establece como Sujetos Obligados los Órganos Constitucionales Autónomos del 
Estado.  

3. Que el artículo 168, 169 y 180, de Ley antes mencionada, estipula que el derecho de acceso a 
la información pública es gratuito, salvo que la normatividad administrativa establezca el pago 
de un derecho por concepto de costos de producción y/o envío de la información solicitada, así 
también, se menciona que el solicitante deberá cubrir de manera previa a la entrega de la 
información y por último refiere que las cuotas no deberán ser mayores a las dispuestas en la 
Ley de Derechos del Estado de Chiapas.  

4. Que el artículo 50 de la Ley de Derechos del Estado de Chiapas, regula el pago de derechos de 
los Órganos Autónomos estableciendo las tarifas por hojas certificadas y adicionales. 

5. Que el artículo 62 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Chiapas, 
establece que en cada Sujeto Obligado se integrará un Comité de Transparencia colegiado, 
mismo que estará conformado por un número impar, el cual será designado por el Titular del 
Sujeto Obligado. Los Sujetos Obligados no podrán cambiar, modificar o alterar la denominación 
que la Ley General y la presente Ley de Transparencia del Estado otorga a esta instancia. 

6. Que de conformidad con el artículo 4 del Reglamento de Transparencia del Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas, el Instituto tiene un Comité de 
Transparencia. 

7. Que el artículo 5, numeral 9, del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, estipula que es una atribución del 
Comité de Transparencia; elaborar propuestas de reforma, adición y abrogación a la 
normatividad del Instituto en materia de Transparencia y Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales. 



8. Que el artículo 12, de la Ley de Archivos del Estado de Chiapas, dispone a los sujetos 
obligados conformar un Grupo Interdisciplinario y que éste en términos de las disposiciones 
reglamentarias.  

9. Que el artículo 51 y 52, de la Ley de Archivos del Estado de Chiapas indica que este grupo será 
integrado por un grupo de profesionales integrado por de la áreas de Contraloría General, 
Asuntos Jurídicos, Planeación, Coordinación de Archivos, Servicios Informáticos, Unidad de 
Transparencia, y las unidades administrativas productoras de la información; y que éste en el 
ámbito de sus atribuciones, coadyuvará en el análisis de los procesos y procedimientos 
institucionales que den origen a la documentación que integran los expedientes de cada serie 
documental, con el fin de colaborar con las áreas o unidades administrativas productoras de la 
documentación en el establecimiento de los valores documentales, vigencias, plazos de 
conservación y disposición documental. 

10. Que el artículo 57, de la Ley de Archivos del Estado de Chiapas regula que para el 
funcionamiento del Grupo Interdisciplinario emitirán reglas de operación, las cuales no pueden 
contravenir lo dispuesto a la Ley General y a esta Ley. 

11. Que el artículo 54, del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana podrá presentar al Consejo General para su 
aprobación propuestas de reformas al Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, así como a los diversos 
instrumentos normativos, de estructura, funcionamiento, funciones y objetivos del propio 
Comité. 

12. Que el artículo 55 del Reglamentos de Transparencia y Acceso a la Información Pública de este 
Instituto la Unidad podrá proponer al Comité, y al Consejo General la aprobación de los 
Lineamientos que considere oportunos como dicta el apartado número 6 correspondiente al 
Sistema de Archivo y Gestión Documental. 

13.  Derivado de la reforma publicada mediante Periódico Oficial No. 120, Tomo III la Ley de 
Archivo del Estado Libre y Soberano de Chiapas, en su artículo décimo cuarto transitorio señala 
que los sujetos obligados que cuenten con archivos históricos deberán prever en el programa 
anual de desarrollo archivístico, el establecimiento de acciones tendientes a identificar, ordenar, 
describir y clasificar archivísticamente, los documentos que les hayan sido transferidos. 

14. Que del análisis del proyecto de acuerdo que se circuló en tiempo y forma los artículos que se 
proponen reformar, adicionar y modificar, se encuentran en el anexo único. 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo establecido en los artículos 35, 99 y 100 de la 
Constitución Política del Estado de Chiapas, 63 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Chiapas; 66 fracción, IX, 168, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 5, numeral 9 y 54, del Reglamento de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana, el Consejo General de este organismo electoral local emite el siguiente: 

A C U E R D O 

PRIMERO. En términos del considerando 9, se aprueba en todos sus términos las reformas, 
adiciones y modificaciones a los Lineamientos para la Organización, Administración y Conservación 
de los Archivos de este organismo electoral local, aprobado mediante acuerdo IEPC/CG-A/240/2018; 
mismo que como anexo único forma parte del presente acuerdo. 

SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones reglamentarias y demás normatividad que se 
oponga a los Lineamientos aprobados en el presente acuerdo. 



TERCERO. Hasta en tanto la autoridad Hacendaria otorgue la suficiencia presupuestaria para la 
implementación del área coordinadora de archivos, será la Unidad Técnica de Transparencia de este 
organismo electoral local, la encargada del Archivo Institucional, así como de dar cumplimiento a la 
legislación General y Estatal en materia de Archivos. 

CUARTO. El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación. 

QUINTO. En términos de lo dispuesto por los artículos 20 y 24 de la Ley de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral del Estado de Chiapas, notifíquese el contenido del presente acuerdo a las 
representaciones de los partidos políticos acreditados y con registro ante este organismo electoral 
local. 

SEXTO. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, y en la página de Internet del Instituto. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES CC. BLANCA ESTELA PARRA CHÁVEZ, SOFÍA 
MARGARITA SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ, GUILLERMO ARTURO ROJO MARTÍNEZ, MARÍA 
MAGDALENA VILA DOMÍNGUEZ, SOFÍA MARTÍNEZ DE CASTRO LEÓN, EDMUNDO HENRÍQUEZ 
ARELLANO Y EL CONSEJERO PRESIDENTE OSWALDO CHACÓN ROJAS; POR ANTE EL C. 
MANUEL JIMÉNEZ DORANTES, SECRETARIO EJECUTIVO, QUIEN AUTORIZA Y DA FE; A LOS 
ONCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE, EN LA CIUDAD DE TUXTLA 
GUTIÉRREZ, CHIAPAS. 

 
EL C. CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, OSWALDO CHACÓN ROJAS. - EL 
C. SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL, MANUEL JIMÉNEZ DORANTES. – Rúbricas. 



 

 

ANEXO ÚNICO 
ACUERDO IEPC/CG-A/052/2020 

LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS 
ARCHIVOS DEL INSTITUTO DE ELECCIONES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Capítulo primero  

Disposiciones generales 

Artículo 1. Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer los criterios y procedimientos 
para la organización, administración, resguardo, conservación y preservación de los archivos en 
posesión de las áreas del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, de manera que permitan 
su actualización e integridad, garanticen el acceso a la información, contribuyan a incrementar la 
eficiencia de la gestión y acrecienten el patrimonio documental del Instituto, así como establecer las 
bases de organización y funcionamiento del Sistema Institucional de Archivos (SIA), empleando los 
principios, metodología y normativa archivística aplicable. 

Artículo 2. Las disposiciones contenidas en los presentes Lineamientos son de aplicación general y 
obligatoria para todas las áreas del Instituto que, como parte de sus funciones y actividades, están 
involucrados en la gestión documental y en la administración de los archivos institucionales. Las 
personas titulares de las áreas de conformidad con las disposiciones aplicables, deberán asegurar la 
adecuada gestión documental, la organización y funcionamiento de los archivos en su posesión. 

Artículo 3. Para los efectos de este Lineamiento se entiende por cuanto a:  

A) Ordenamientos legales:  

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

II. Constitución Política del Estado de Chiapas 

III. Ley General de Archivos; 

IV.- Código Civil para el Estado de Chiapas.  

V. Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;  

VI. Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 

VII. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas;  

VII. Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Chiapas; 

IX. Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Chiapas;  

X.- Ley de Procedimientos Administrativos para el Estado de Chiapas.  

XI. Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas; 

XII.- Ley de Archivos del Estado de Chiapas; 

XIII. Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos; 

XIV. Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos en el Estado de Chiapas; 

XV. Reglamento Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto de Elecciones y 
Participación Ciudadana; 

XVI. Reglamento Interno del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana;  

XVII. Demás normativa aplicable. 



B) Autoridades: 

I. Instituto: Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana; 

II. Comité: Comité de Transparencia;   

III. Área coordinadora de archivos: y 

Artículo 4. La interpretación y aplicación de las disposiciones de este Lineamiento se hará conforme 
a lo establecido en el numeral segundo del artículo 2 del Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Chiapas, así como lo dispuesto en los criterios y los principios de:  

I. Accesibilidad: Garantiza el acceso a los documentos de archivo y expedientes resguardados en 
los archivos de las áreas del Instituto conforme a las disposiciones normativas aplicables en materia 
de transparencia y protección de datos personales; 

II. Conservación: Garantiza la integridad de los documentos de archivo y expedientes en su soporte 
y evita su deterioro a largo plazo a través del conjunto de medidas técnicas, administrativas, 
ambientales y tecnológicas de carácter preventivo o correctivo; 

III. Disponibilidad: Permite la localización expedita de los documentos de archivo y expedientes; 

IV. Integridad: Garantiza que los documentos de archivo y expedientes sean completos y veraces 
para reflejar con exactitud la información contenida; 

V. Usabilidad: Garantiza que los documentos de archivo y expedientes resguardados en los archivos 
de las áreas del Instituto sean de fácil uso y sencillamente comprendidos por todas las personas que 
acceden a ellos, de conformidad con la normativa aplicable en materia de transparencia y protección 
de datos personales, y 

VI. Procedencia: Implica la conservación del origen de cada fondo documental producido por los 
sujetos obligados, para distinguirlo de otros fondos semejantes y respetar el orden interno de las 
series documentales en el desarrollo de su actividad institucional.  

VII.- Orden original: Respetar el orden en que los documentos fueron generados por el área 
productora, respetando el lugar de cada uno en los asuntos tratados. 

Artículo 5. Además de las definiciones contenidas en los diversos instrumentos legales, se entenderá 
por: 

I. Acervo.- Al conjunto de documentos producidos y recibidos por los sujetos obligados en el ejercicio 
de sus atribuciones, con independencia de la forma o lugar en que se almacenen y guarden. 

II. Actividad Archivística. - Al conjunto de acciones encaminadas a administrar, organizar, 
conservar y difundir los documentos de archivo  

III.  Archivo: El conjunto orgánico de documentos en cualquier soporte, que son producidos o 
recibidos por el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana en el ejercicio de sus facultades, 
competencias, funciones o en el desarrollo de sus actividades o por los Ciudadanos ejerciendo 
algún derecho.  

IV. Archivo de concentración: El área responsable de la administración de documentos cuya 
consulta es esporádica y que permanecen en ella hasta su transferencia secundaria o baja 
documental.  

V. Archivo de trámite: Conjunto orgánico de documentos de archivo de uso cotidiano y necesario 
para el ejercicio de las facultades, funciones o competencias de las áreas del Instituto. Permanecen 
en el área productora hasta determinar su transferencia al archivo de concentración; 

VI. Archivo General del Estado.- Al organismo público descentralizado desectorizado de la 
Administración Pública del Estado, denominado Archivo General del Estado de Chiapas.  



 

 

VII. Archivo histórico: Conjunto orgánico de documentos de archivo que poseen valores 
secundarios y son de conservación permanente; asimismo es el área responsable de la 
administración de ese conjunto de documentos y que son fuente de acceso público.  

VIII. Archivo de interés estatal: A los documentos de interés histórico y cultural de la sociedad 
chiapaneca, que se encuentran en propiedad o posesión de personas físicas o morales que no 
reciban ni ejerzan recursos públicos, ni realicen actos de autoridad en el Estado de Chiapas o en 
sus municipios.  

IX. Área coordinadora de archivos: La instancia responsable de administrar la gestión documental 
y los archivos, así como de coordinar las áreas operativas del Sistema Institucional de Archivos. 

X. Áreas operativas: A las que integran el Sistema Institucional de Archivos, conformadas por las 
áreas de correspondencia, archivo de trámite, archivo de concentración y, en su caso, archivo 
histórico.  

XI.  Autenticidad: La característica del documento cuando puede probar que es lo que afirma ser, 
que ha sido creado o enviado por la persona que se afirma que lo ha creado o enviado y que ha 
sido creado o enviado en el momento que se declara. 

XII. Baja documental: La eliminación de aquella documentación que haya prescrito en sus valores 
administrativos, legales, fiscales o contables y que no contenga valores históricos.  

XIII. Catálogo de disposición documental: El registro general y sistemático que establece los 
valores documentales, la vigencia documental y los plazos de conservación y disposición 
documental.  

XIV. Ciclo vital del documento: Las etapas de los documentos desde su producción o recepción 
hasta su baja o transferencia a un archivo histórico.  

XV. Consejo Estatal: Al Consejo Estatal de Archivos de Chiapas.  

XVI. Consejo Nacional: Al Consejo Nacional de Archivos.  

XVII. Consejo Técnico: Al Consejo Técnico y Científico Archivístico del Estado de Chiapas.  

XVIII. Clasificación archivística: Los procesos de identificación y agrupación de expedientes 
homogéneos en términos de lo que establece el cuadro general de clasificación archivística, con 
base en la estructura funcional del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana. 

XIX. Clasificación de la información: El proceso mediante el cual el Instituto de Elecciones y 
Participación Ciudadana determina que la información en su poder está en alguno de los supuestos 
de reserva o confidencialidad, de conformidad con las disposiciones legales aplicables.  

XX. Conservación: El conjunto de medidas preventivas o correctivas adoptadas para garantizar la 
integridad física de los documentos de archivo, sin alterar su contenido.  

XXI. Consulta de documentos: Las actividades relacionadas con la implantación de controles de 
acceso a los documentos debidamente organizados que garantizan el derecho que tienen los 
usuarios mediante la atención de requerimientos.  

XXII. Cuadro general de clasificación archivística: El instrumento técnico que refleja la estructura 
de un archivo con base en las atribuciones y funciones de cada área del Instituto de Elecciones y 
Participación Ciudadana.  

XXIII. Custodia: El procedimiento de la gestión documental que implica la existencia de un tercero 
que se responsabiliza de salvaguardar con garantías técnicas y legales los documentos.  



XXIV. Digitalización: La técnica que permite convertir la información que se encuentra guardada de 
manera analógica en soportes como papel, video, casetes, cinta, película, microfilm, etcétera, en 
una forma que sólo puede leerse o interpretarse por medio de una infraestructura tecnológica.  

XXV. Disposición documental: La selección sistemática de los expedientes de los archivos de 
trámite o concentración cuya vigencia documental o uso ha prescrito, con el fin de realizar la baja o 
transferencia documental. 

XXVI.  Dirección: A la Dirección General del Archivo General del Estado.  

XXVII. Director: Al titular de la Dirección General del Archivo General del Estado.  

XXVIII. Distribución: Las actividades que garantizan que los documentos recibidos lleguen a su 
destinatario, sea éste interno o externo. 

XXIX. Documentos de archivo: El registro material que da testimonio de la actividad del Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana en el ejercicio de sus facultades, atribuciones, competencias 
o funciones, con independencia de su soporte.  

XXX. Documentos históricos: A los documentos que se preservan permanentemente atendiendo a 
los valores que poseen, sean estos evidénciales, testimoniales o informativos, relevantes para la 
sociedad, formando parte integrante de la memoria colectiva del Instituto, que se consideran 
fundamentales para el conocimiento de la historia nacional, regional, estatal o municipal.  

XXXI. Estabilización: Al proceso de conservación que comprende acciones aplicadas de manera 
directa sobre los documentos, con la finalidad de disminuir o retardar el deterioro que sufren por la 
acción del tiempo y factores ambientales, manteniendo las condiciones favorables para su 
permanencia.  

XXXII. Expediente: A la unidad documental compuesta por documentos de archivo, ordenados y 
relacionados por un mismo asunto, actividad o trámite producidos u organizados por los sujetos 
obligados.  

XXXIII. Expediente electrónico: Al conjunto de documentos electrónicos correspondientes a un 
procedimiento administrativo, con independencia del tipo de información que contengan.  

XXXIV. Fiabilidad: La característica del documento cuyo contenido puede ser considerado una 
representación completa y precisa de las operaciones, actividades o hechos de los que da 
testimonio y al que se puede recurrir en el curso de posteriores operaciones o actividades.  

XXXV. Fondo: El conjunto de documentos producidos orgánicamente por el Instituto de Elecciones y 
Participación Ciudadana, que es identificado con su nombre. 

XXXVI. Gestión documental: El tratamiento integral de la documentación a lo largo de su ciclo vital, a 
través de la ejecución de procesos de recepción, producción, organización, acceso y consulta, así 
como mediante la conservación, valoración y disposición documental.  

XXXVII. Grupo interdisciplinario: El conjunto de personas integrado por la/el titular del área 
coordinadora de archivos, la Unidad de Transparencia y las áreas responsables de la información, 
así como por los titulares de los órganos internos de control o sus equivalentes y de las áreas 
jurídica y de lo contencioso; de planeación y oficialía electoral, con la finalidad de participar en la 
valoración documental, para su baja.  

XXXVIII. Guía de archivo documental: El esquema que contiene la descripción general de la 
documentación contenida en las series documentales, de conformidad con el cuadro general de 
clasificación archivística. 

XXXIX. Incorporación: El proceso mediante el cual se toma la decisión de si un documento, con base 
en el catálogo de disposición documental, debería crearse y conservarse, y por lo tanto, debe ser 



 

 

integrado en el sistema de administración y gestión documental con sus metadatos y clasificación 
archivística correspondientes.  

XL. Instrumentos de control archivístico: A los mecanismos técnicos que propician la 
organización, control y conservación de los documentos de archivo a lo largo de su ciclo vital.  

XLI. Instrumentos de consulta: Los inventarios generales, de transferencia y/o baja documental, así 
como las guías de fondos y los catálogos documentales.  

XLII. Integridad: El carácter de un documento de archivo que es completo y veraz y refleja con 
exactitud la información contenida en el mismo.  

XLIII.  Instituto.- Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana.  

XLIV. Interoperabilidad: A la capacidad de los sistemas de información de compartir datos y 
posibilitar el intercambio de los mismos entre ellos.  

XLV. Inventarios documentales: Los instrumentos de consulta que describen las series y 
expedientes de un archivo y que permiten su localización (inventario general), transferencia 
(inventario de transferencia) o baja documental (inventario de baja documental). 

XLVI.   Legible: El documento que se puede visualizar y leer con claridad y facilidad, atendiendo a 
su adecuada resolución digital.  

XLVII. Lineamientos: Los presentes lineamientos para la organización y conservación de los 
archivos.  

XLVIII. Ley: A la Ley de Archivos del Estado de Chiapas. 

XLIX. Ley General: A la Ley General de Archivos.  

L. Metadatos: El conjunto de datos que describen el contexto, contenido y estructura de los 
documentos de archivos y su administración, a través del tiempo, y que sirven para identificarlos y 
facilitar su búsqueda, administración y control de acceso.  

LI. Organización: Las actividades orientadas a la clasificación, ordenación y descripción de los 
documentos institucionales como parte integral de los procesos archivísticos. 

XXXVII. Plazo de conservación: El periodo de guarda de la documentación en los archivos de 
trámite y concentración, que consiste en la combinación de la vigencia documental y, en su caso, el 
término precautorio y periodo de reserva que se establezca de conformidad con lo establecido en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas.  

XXXVIII. Plazo de reserva: El periodo por el cual el Instituto, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas y demás normatividad 
aplicable, clasifican la información como reservada mientras subsisten las causas que dieron origen a 
dicha clasificación.  

LII. Procesos técnicos archivísticos: Al acopio, administración, organización, selección y 
descripción de expedientes.  

LIII. Producción e identificación: Las actividades tendientes a normalizar los documentos que se 
generan en ejercicio de las funciones institucionales. Comprende los aspectos de origen, creación y 
diseño de formatos y documentos conforme a las funciones de cada área, con el propósito de 
normalizar y unificar los criterios de elaboración y presentación de los documentos.  

LIV. Programa anual de desarrollo archivístico: El instrumento de planeación orientado a 
establecer la administración de los archivos del Instituto, en el que se definen las prioridades 
institucionales en materia de archivos.  



LV. Preservación digital: El proceso específico para mantener los materiales digitales durante las 
diferentes generaciones de la tecnología a través del tiempo, con independencia de los soportes en 
los que se almacenan.  

LVI. Procedencia: Conservar el orden original de cada grupo documental producido por el Instituto 
en el desarrollo de su actividad institucional, para distinguirlo de otros fondos semejantes.  

LVII. Productor: La instancia o individuo responsable de la producción de los documentos.  

LVIII. Recepción: Las actividades de verificación y control que la institución debe realizar para la 
admisión de los documentos que le son remitidos (foliado, sellos de recibido, registro de 
documentos, etcétera).  

LIX. Sección: Las divisiones del fondo basadas en las atribuciones de cada área del Instituto de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables.  

LX. Serie: La división de una sección que corresponde al conjunto de documentos producidos en el 
desarrollo de una misma atribución general y que versan sobre una materia o asunto específico.  

LXI. Sistema Institucional de Archivos: Al Sistema Institucional de Archivos del Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana.  

LXII. Sistematización: El proceso mediante el cual se organizan de forma controlada los 
procedimientos de la gestión documental en el Sistema Institucional de Archivos.  

LXIII. Soportes documentales: Los medios en los cuales se contiene y produce la información, 
además del papel, siendo éstos materiales audiovisuales, fotográficos, fílmicos, digitales, 
electrónicos, sonoros y visuales, entre otros.  

LXIV. Subserie: A la división de una serie documental. 

LXV. Trámite: El curso del documento desde su producción o recepción hasta el cumplimiento de 
su función administrativa. 

LXVI. Transferencia documental: El traslado controlado y sistemático de expedientes de consulta 
esporádica de un archivo de trámite al archivo de concentración (transferencia primaria) y de 
expedientes que deben conservarse de manera permanente, del archivo de concentración al 
archivo histórico (transferencia secundaria). 

LXVII. Trazabilidad: La cualidad que permite, a través de un sistema de administración de archivos y 
gestión documental, el identificar el acceso y la modificación de documentos electrónicos.  

LXVIII. Valoración documental: La actividad que consiste en el análisis e identificación de los 
valores documentales, es decir, es el análisis de la condición de los documentos que les confiere 
características administrativas, legales y fiscales en los archivos de trámite o concentración, o 
evidénciales, testimoniales e informativos en los archivos históricos, con la finalidad de establecer 
criterios y plazos de vigencia, así como de disposición documental.  

LXIX. Vigencia documental: El periodo durante el cual un documento de archivo mantiene sus 
valores administrativos, legales, fiscales o contables, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables y vigentes. 

Capítulo segundo 

De los criterios para la sistematización 

Primera sección  

De las obligaciones del Instituto 

Artículo 5.- Para la sistematización el Instituto deberá: 



 

 

I. Implementar métodos y medidas para administrar, organizar y conservar de manera homogénea 
los documentos de archivo que reciban, produzcan, obtengan, adquieran, transformen o posean, 
derivado del ejercicio de sus facultades, atribuciones, competencias o funciones, a través de los 
responsables de los archivos de trámite, de concentración y, en su caso, histórico.  

II. Establecer en una política interna el Sistema Institucional de Archivos con sus componentes 
normativos y operativos para la debida administración de sus archivos y gestión documental.  

III. Integrar los documentos en expedientes  

IV. Inscribir en el Registro Nacional la existencia y ubicación de archivos bajo su resguardo.  

V. Establecer un programa anual de desarrollo archivístico. 

VI. Establecer un grupo interdisciplinario para que, mediante el análisis de los procesos y 
procedimientos institucionales que dan origen a la documentación que integra los expedientes de 
cada serie, permita establecer los valores documentales, plazos de conservación y políticas que 
garanticen el acceso a la información y la disposición documental. 

VII. Elaborar los instrumentos de control y consulta archivísticos a través del análisis de los procesos 
con los que cuenten el Instituto conforme a sus facultades, atribuciones, competencias o 
funciones.  

VIII. Dotar a los documentos de archivo de los elementos de identificación necesarios para conocer 
su origen.  

IX. Destinar los espacios y equipos necesarios para el funcionamiento de sus archivos.  

X. Promover el desarrollo de infraestructura y equipamiento para la administración de archivos y la 
gestión documental.  

XI. Contar con personal que posea conocimientos técnicos, habilidades, destrezas y aptitudes en 
materia de procesos archivísticos.  

XII. Capacitar en materia de administración de archivos y gestión documental, acceso a la información 
y protección de datos personales a los responsables del área coordinadora de archivos y de los 
archivos de trámite, concentración y, en su caso, histórico, así como al personal que integre la 
oficialía de partes o el área de correspondencia. 

XIII. Racionalizar la producción, uso, distribución y control de los documentos de archivo.  

XIV. Resguardar los documentos contenidos en sus archivos. 

XV. Aplicar métodos y medidas para la organización, protección y conservación de los documentos de 
archivo, considerando el estado que guardan y el espacio para su almacenamiento; así como 
procurar el resguardo digital de dichos documentos, de conformidad con esta Ley y las demás 
disposiciones jurídicas aplicables.  

Artículo 6.- Los documentos tendrán un doble carácter: serán considerados bienes patrimoniales de 
dominio público del Estado de Chiapas, con la categoría de muebles, conforme a lo establecido en la 
Ley Patrimonial de la Administración Pública del Estado de Chiapas; y son monumentos históricos 
con la categoría de bien patrimonial documental, en los términos de la Ley de Protección de 
Monumentos y Sitios del Estado de Chiapas y de las demás disposiciones jurídicas y normativas 
locales aplicables. 

Segunda sección 

Del Sistema Institucional de Archivos 



Artículo 7.- El Sistema Institucional de Archivos es el conjunto de estructuras, funciones, registros, 
procesos, procedimientos y criterios que desarrolla el Instituto, a través de la ejecución de la gestión 
documental.  

Artículo 8.- Todos los documentos de archivo en posesión del Instituto formarán parte del Sistema 
Institucional de Archivos y deberán agruparse en un expediente por cada asunto con un orden lógico 
y cronológico.  

Artículo 9.- El Sistema Institucional de Archivos operará a través de las áreas e instancias siguientes:  

I. Normativas:  

a) Grupo Interdisciplinario 

b) Comité de Transparencia. 

c) Consejo General 

II. Operativas:  

a) Oficialía de partes o área de correspondencia.  

b) Responsable del archivo de trámite.  

c) Responsable del archivo de concentración.  

d) Responsable del archivo histórico, en su caso.  

e) Coordinadora de Archivos 

Los responsables de los archivos referidos en el inciso b) de la fracción II serán nombrados por la/el 
titular de cada área y el resto serán designados por el Presidente del Instituto.  

Los responsables de los archivos deberán contar con conocimientos técnicos, habilidades, destrezas 
y aptitudes en materia archivística. 

La coordinadora de Archivos será designada por el Consejero Presidente  

Artículo 10.- Las funciones de las áreas normativas serán las siguientes: 

I. Grupo Interdisciplinario:  

a) Formular opiniones, referencias técnicas sobre valores documentales, pautas de 
comportamiento y recomendaciones sobre la disposición documental de las series 
documentales.  

b) Proponer, en coordinación con el área coordinadora de archivos, los instrumentos de control 
archivístico; así como las bajas documentales y transferencias secundarias.  

c) Considerar, en la formulación de referencias técnicas para la determinación de valores 
documentales, vigencias, plazos de conservación y disposición documental de las series, la 
planeación estratégica y normatividad, así como los criterios de procedencia, orden original, 
diplomático, contexto, contenido y utilización.  

d) Recomendar que el contenido de las fichas técnicas de valoración documental se encuentre 
alineado a la operación funcional, misional y objetivos estratégicos del Instituto.   

e) Advertir que en las fichas técnicas de valoración documental se incluya y se respete el marco 
normativo que regula la gestión institucional.  

f) Recomendar que se realicen procesos de automatización en apego a lo establecido para la 
gestión documental y administración de archivos.  

g) Vigilar la aplicación de los lineamientos para la organización y conservación de archivos  



 

 

h) Las demás que se definan en otras disposiciones legislativas, normativas o administrativas.  

II. Comité de Transparencia:  

a) Avalar las políticas, manuales, instrumentos archivísticos formulados por el Grupo 
Interdisciplinario.  

b) Apoyar en los programas de valoración documental.  

c) Propiciar el desarrollo de medidas y acciones permanentes para el resguardo y conservación de 
documentos y expedientes clasificados, así como de aquellos que sean parte de los sistemas de 
datos personales, en coordinación y concertación con los responsables de las áreas de archivo.  

d) Dar seguimiento a la aplicación de los instrumentos de control y consulta archivísticos para la 
protección de la información confidencial.  

e) Aprobar los instrumentos de control archivístico. 

f) Aprobar el programa anual de desarrollo archivístico. 

g) Las demás que establezcan las disposiciones aplicables. 

III.- Consejo General. 

a) Aprobar o rechazar, con base en la propuesta que le presenten el Comité de Trasparencia 

b) Implementar las acciones conducentes para que las acciones puedan desarrollar. 

c) Otorgar los recursos materiales necesarios para el desarrollo de las actividades 

Artículo 11.- Las funciones generales de las áreas operativas que componen el Sistema Institucional 
de Archivos serán las siguientes:  

I. Oficialía de partes o área de correspondencia:  

a) Llevar a cabo los servicios centralizados de recepción, distribución y despacho de la 
correspondencia.  

b)  Elaborar reportes diarios de correspondencia.  

c) Colaborar con el responsable del área coordinadora de archivos. 

d) Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables.  

II. Responsable del archivo de trámite:  

a) Llevar a cabo la integración, organización, préstamo y consulta interna, así como la 
disposición documental de los expedientes en su área o instancia de adscripción, aplicando 
los instrumentos archivísticos respectivos.  

b) Asegurar la localización y consulta de los expedientes mediante la elaboración de los 
inventarios documentales.  

c) Resguardar los archivos y la información que haya sido clasificada de acuerdo con la 
legislación en materia de transparencia y acceso a la información pública, en tanto conserve 
tal carácter.  

d) Colaborar con el área coordinadora de archivos en la elaboración de los instrumentos de 
control archivístico previstos en esta Ley, las leyes locales y sus disposiciones reglamentarias.  

e) Trabajar de acuerdo con los criterios específicos y recomendaciones emitidos por el área 
coordinadora de archivos.  

f) Realizar las transferencias primarias al archivo de concentración.  



g) Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables.  

III. Responsable del archivo de concentración:  

a) Llevar a cabo la recepción, custodia y disposición documental de los expedientes semiactivos, 
aplicando los instrumentos de control y consulta archivísticos.  

b) Recibir las transferencias primarias y brindar servicios de préstamo y consulta a las unidades 
o áreas administrativas productoras de la documentación que resguarda.  

c) Conservar los expedientes hasta cumplir su vigencia documental de acuerdo con lo 
establecido en el catálogo de disposición documental.  

d) Colaborar con el área coordinadora de archivos en la elaboración de los instrumentos de 
control archivístico previstos en esta Ley y en sus disposiciones reglamentarias.  

e) Promover la baja documental de los expedientes que integran las series documentales que 
hayan cumplido su vigencia documental y, en su caso, plazos de conservación y que no 
posean valores históricos, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables.  

f) Identificar los expedientes que integran las series documentales que hayan cumplido su 
vigencia documental y que cuenten con valores históricos, y que serán transferidos a los 
archivos históricos de los sujetos obligados, según corresponda.  

g) Integrar a sus respectivos expedientes, el registro de los procesos de disposición documental, 
incluyendo dictámenes, actas e inventarios.  

h)  Publicar, al final de cada año, los dictámenes y actas de baja documental y transferencia 
secundaria, en los términos que establezcan las disposiciones en la materia y conservarlos en 
el archivo de concentración por un periodo mínimo de siete años a partir de la fecha de su 
elaboración.  

i) Realizar la transferencia secundaria de las series documentales que hayan cumplido su 
vigencia y posean valores evidenciales, testimoniales e informativos, al archivo histórico del 
sujeto obligado o al Archivo General, según corresponda  

j) Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables.  

IV. Responsable del archivo histórico:  

a) Recibir, organizar y describir los expedientes con valor histórico.  

b) Colaborar con el responsable del área coordinadora de archivos. 

c) Participar en el grupo interdisciplinario.  

d) Propiciar la difusión de los documentos que tiene bajo su resguardo. 

e) Coordinar los servicios de consulta, referencia, préstamo o reprografía.  

f) Implementar políticas y estrategias de preservación que permitan conservar los documentos 
históricos y aplicar los mecanismos y las herramientas que proporcionan las tecnologías de 
información para mantenerlos a disposición de los usuarios. 

g) Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 

Tercera sección  

De la gestión documental 

Artículo 12.- El Instituto deberá constituir una estructura organizacional operativa que permita 
desarrollar los siguientes procesos de gestión documental de acuerdo con el ciclo vital del 
documento.  



 

 

I. Producción:  

a) Creación y/o recepción.  

b) Distribución.  

c) Trámite.  

II. Organización:  

a) Identificación de documentos de archivo.  

b) Clasificación archivística por funciones.  

c) Ordenación.  

d) Descripción.  

III. Acceso y consulta:  

a) Criterios de clasificación de la información.  

IV. Valoración documental.  

V. Disposición documental.  

VI. Conservación.  

Cuarta sección  

De los instrumentos de control y consulta archivísticos  

Artículo 13.- El Instituto, a través de su área coordinadora de archivo, deberá elaborar los 
instrumentos de control y consulta archivísticos vinculándolos con los procesos institucionales 
derivados de sus facultades, atribuciones, competencias o funciones, manteniéndolos actualizados y 
disponibles, que propicien la administración y gestión documental de sus archivos, por lo que deberán 
contar, al menos, con los siguientes instrumentos:  

I. Cuadro general de clasificación archivística.  

II. Catálogo de disposición documental. 

III. Inventarios documentales:  

a) General.  

b) De transferencia.  

c) De baja. 

La estructura del cuadro general de clasificación archivística atenderá los niveles de fondo, sección y 
serie, sin que esto excluya la posibilidad de que existan niveles intermedios, los cuales serán 
identificados mediante una clave alfanumérica. 

Artículo 14.- Además de los instrumentos de control y consulta archivísticos, el Instituto deberá 
contar con una guía de archivo documental y el índice de expedientes clasificados como reservados a 
que hacen referencia los artículos 85, fracción XLV, y 125 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Chiapas. 

La guía de archivo documental deberá contener como mínimo:  

I. La descripción general contenida en las series documentales que conforman los archivos de 
trámite, concentración e histórico.  

II. Nombre, cargo, dirección y correo electrónico del titular de cada una de las áreas responsables de 
la información.  



El índice de expedientes clasificados deberá tener correlación con las series documentales 
registradas en el catálogo de disposición documental y deberá contener los elementos señalados en 
los lineamientos en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. 

Capítulo tercero  

De los documentos clasificados  

Primera sección  

De los criterios de custodia y conservación 

Artículo 15.- Los expedientes deben incluir una portada o guarda exterior en la que se deben 
registrar los datos de identificación del mismo, considerando el cuadro general de clasificación 
archivística.  

La identificación del expediente debe contener como mínimo los siguientes elementos:  

I. Área.  

II. Fondo.  

III. Sección.  

IV. Serie.  

V. Número de expediente o clasificador (el número consecutivo que dentro de la serie documental 
identifica a cada uno de sus expedientes). 

VI. Fecha de apertura y, en su caso, de cierre del expediente.  

VII. Asunto (resumen o descripción del expediente).  

VIII. Valores documentales.  

IX. Vigencia documental.  

X. Número de fojas útiles al cierre del expediente (el número total de hojas contenidas en los 
documentos del expediente).  

XI. Leyenda de clasificación, de acuerdo con lo establecido en los lineamientos en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, 
con la finalidad de garantizar la custodia y conservación de los documentos.  

En la ceja de la portada o guarda exterior del expediente deberá señalarse la nomenclatura asignada 
a las fracciones III, IV y V. 

Artículo 16.- Los documentos o expedientes que hayan sido objeto de una solicitud de acceso a la 
información, con independencia de su clasificación, se deberán conservar por dos años más, a la 
conclusión de su vigencia documental. 

Artículo 17.- El plazo de conservación de los documentos o expedientes que contengan información 
que haya sido clasificada como reservada, en términos de lo establecido en la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas y demás normatividad aplicable, deberá 
atender a un periodo igual a lo señalado en el catálogo de disposición documental o al plazo de 
reserva señalado en el índice de expedientes clasificados como reservados, aplicando el que resulte 
mayor.  

Cuando se desclasifique un expediente en términos de las disposiciones aplicables, su plazo de 
conservación se ampliará por un tiempo igual al señalado en el catálogo de disposición documental o 
al plazo de reserva, aplicando el que resulte mayor.  



 

 

Artículo 18.- Aquella información que ha sido sujeta de clasificación deberá permanecer en el 
expediente que le corresponde, respetando la procedencia.  

Artículo 19.- El Instituto deberá asegurar la integridad y debida conservación de los expedientes que 
contengan documentación clasificada. 

Artículo 20.- En los archivos de trámite se conservará la documentación que se encuentre activa, 
atendiendo la vigencia documental establecida en el catálogo de disposición documental, así como 
aquélla que ha sido clasificada como reservada, de acuerdo a lo establecido en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas y demás disposiciones 
aplicables, mientras conserve tal carácter. 

Artículo 21.- Al promover una baja documental o transferencia secundaria, el Instituto deberá 
asegurar que los plazos de conservación hayan prescrito y que la documentación no se encuentre 
clasificada como reservada o confidencial. 

Artículo 22.- El Instituto establecerá el procedimiento de consulta, préstamo y seguimiento interno de 
los expedientes con información clasificada, el cual deberá observar al menos lo siguiente:  

I. La/El titular del área designará a la persona autorizada para solicitar la consulta y préstamo de 
expedientes con información clasificada.  

II. Los responsables de los archivos de trámite y concentración llevarán un registro de firmas 
actualizado de los servidores públicos autorizados para solicitar expedientes con información 
clasificada en consulta o préstamo.  

III. Los responsables de los archivos de trámite elaborarán inventarios documentales que permitan 
llevar el control de los expedientes en trámite que se encuentren bajo custodia del productor de la 
información. 

Artículo 23.- El Instituto, deberá donar a título gratuito, preferentemente a la Comisión Nacional de 
Libros de Texto, para fines de reciclaje, el papel o sus derivados procedentes de las bajas 
documentales que se consideren de desecho, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Capítulo cuarto  

De los documentos de archivo electrónicos 

Artículo 24.- El Instituto deberá aplicar, invariablemente, a los documentos de archivo electrónicos, 
los mismos instrumentos de control y consulta archivísticos que corresponden a los de soporte papel.  

Artículo 25.- El Instituto debe garantizar que los documentos de archivo electrónicos posean las 
características de autenticidad, fiabilidad, integridad y disponibilidad, con la finalidad de que gocen de 
la validez y eficacia de un documento original.  

Artículo 26.- Además de los procesos de gestión documental previstos en el lineamiento décimo, se 
deberán contemplar para la gestión documental electrónica los siguientes:  

I. Incorporación.  

II. Asignación de acceso y seguridad.  

III. Almacenamiento.  

IV. Uso y trazabilidad.  

Artículo 27.- Para el control, conservación y disposición de archivos electrónicos, el Instituto contará 
con un sistema de administración de archivos y gestión documental, en el cual se establecerán 
las bases de datos que permitan el control de los documentos con los metadatos correspondiente. 

Artículo 28.- El sistema automatizado para la gestión de documentos deberá:  



I. Permitir:  

a) El almacenamiento.  

b) Las modificaciones de los datos capturados para corregir errores, mediante la autorización del 
administrador del sistema. 

c) El alta de usuarios a diferentes niveles de acceso.  

d) La emisión de alertas cuando hay expedientes para transferir de un archivo a otro.  

e) El registro de las áreas generadoras de los archivos de trámite, para posteriormente configurar los 
reportes.  

f) La búsqueda de expedientes y documentos.  

II. Registrar y describir:  

a) Fondo.  

b) Sección.  

c) Serie.  

d) Cuadro general de clasificación archivística.  

e) Catálogo de disposición documental.  

f) Expedientes.  

g) Documentos en formato electrónico.  

h) Fechas extremas.  

i) Acceso a la información.  

III. Generar los siguientes reportes:  

a) Cuadro general de clasificación archivística.  

b) Catálogo de disposición documental.  

c) Guía general.  

d) Inventario general.  

e) Inventario de transferencia primaria.  

f) Inventario de transferencia secundaria.  

g) Inventario de baja documental.  

h) Índices de los expedientes clasificados como reservados.  

i) Inventario de áreas documentales consultadas en el archivo histórico.  

j) Inventario del préstamo de expedientes, devoluciones y vencidos.  

k) Calendario de caducidades. 

l) Guía de archivo documental.  

IV. Generar los siguientes formatos:  

a) Carátula del expediente.  

b) Ceja del expediente.  

c) Solicitud de consulta de expedientes. 



 

 

Artículo 29.- Los sistemas de administración de archivos y gestión documental que generen 
documentos de archivo electrónicos deberán privilegiar el uso de formatos no propietarios para su 
accesibilidad, custodia y almacenamiento.  

Artículo 30.- Los documentos de archivo electrónicos que pertenezcan a series documentales con 
probables valores históricos se deberán conservar en sus formatos originales, así como una copia de 
su representación gráfica o visual, además de todos sus metadatos descriptivos.  

Artículo 31.- El Instituto deberá adoptar las medidas organizativas y técnicas necesarias, con el fin 
de garantizar la recuperación y conservación de los documentos de archivo electrónicos a lo largo del 
ciclo vital del documento.  

Las medidas técnicas y tecnológicas relacionadas con los sistemas automatizados, bases de datos y 
correos electrónicos institucionales, deberán ser dictaminadas por el Instituto de Ciencia, Tecnología 
e Innovación del Estado de Chiapas, para lo cual el área coordinadora de archivo solicitará el 
dictamen correspondiente. 

Artículo 32.- El Instituto deberá garantizar el cumplimiento de las disposiciones normativas en 
materia de transparencia, protección de datos personales, procesos de administración y de gestión 
documental para la utilización de herramientas colaborativas y de resguardo de información en 
servicios de cómputo en la nube.  

Artículo 33.- Los servicios de almacenamiento y gestión de archivos en la nube podrán ser usados 
por el Instituto debiendo tomar en cuenta lo siguiente: 

I. Garantizar la seguridad y evitar el acceso no autorizado a la información.  

II. Se utilicen estándares de arquitectura de datos que permitan el uso, conservación y seguridad de 
documentos a largo plazo, interoperabilidad y esquemas de metadatos personalizados.  

III. Las condiciones de uso del servicio contratado prevean la desaparición de prestador de servicios 
con o sin aviso para evitar la pérdida de toda la información almacenada. 

IV. Los prestadores de servicios se rijan por la normatividad mexicana aplicable, con independencia 
de la ubicación geográfica de los servidores o la sede del prestador de servicios 

V.- Preservar los datos que describen contenido y estructura de los documentos de archivo 
electrónico y su administración a través del tiempo, fomentando la generación, uso, reutilización y 
distribución de formatos abiertos.  

VI.- Establecer los procedimientos para registrar la trazabilidad de las acciones de actualización, 
respaldo o cualquier otro proceso que afecte el contenido de los documentos de archivo electrónico.  

VII. Permitir adecuaciones y actualizaciones a los sistemas a que se refiere este artículo.  

Artículo 34.- El Instituto podrá gestionar los documentos de archivo electrónicos en un servicio de 
nube privada, entendida ésta como un servicio no compartido por terceros, permitiendo:  

I. Establecer las condiciones de uso concretas en cuanto a la gestión de los documentos y 
responsabilidad de los sistemas.  

II. Conocer la ubicación de los servidores y de la información.  

III. Establecer las condiciones de uso de la información de acuerdo con la normativa vigente. 

V. Utilizar infraestructura de uso y acceso privado bajo el control de personal autorizado.  

V. Custodiar la información sensible y mitigar los riegos de seguridad mediante políticas de seguridad 
de la información.  



VI. Establecer el uso de estándares y adaptación a normas de calidad para gestionar los documentos 
de archivo electrónicos.  

VII. Posibilitar la integración con aplicaciones y sistemas internos intranets, portales institucionales y 
otras redes.  

VIII. Reflejar en el sistema, de manera coherente y auditable, la política de gestión documental e 
información del Instituto.  

IX. Propiciar un repositorio centralizado de información institucional. 

Primera sección  

De la preservación digital y la cadena de custodia 

Artículo 35.- El Instituto deberá establecer en el programa anual de desarrollo archivístico la 
estrategia de conservación a largo plazo y las acciones que garanticen los procesos de gestión 
documental electrónica.  

Artículo 36.- La estrategia de conservación a largo plazo, a fin de garantizar el uso y conservación de 
los documentos de archivo electrónicos, deberá prever que la información sea:  

I. Legible en el futuro: la información electrónica, al ser una secuencia de bits, deberá ser accesible 
en los sistemas informáticos, al menos, en los que se creó, se almacena, se accede a ella, o en los 
que se utilizarán para su almacenamiento futuro.  

II. Entendible: las instrucciones para su comprensión deberán conservarse, así como cualquier tipo de 
documentación que ayude a la computadora a comprender las secuencias de bits.  

III. Identificable: los documentos deben contar con los metadatos que les den una calidad de único.  

IV. Recuperable: la recuperación de los documentos depende del software debido a que a través de 
éste logra la vinculación de la estructura lógica de los objetos de información con su ubicación física 
en un depósito.  

V. Comprensible: para que sea comprensible, la información deberá conservar su contenido, su 
contexto de creación y uso, es decir, sus metadatos.  

VI. Auténtica: es la información fiable ya que a lo largo del tiempo no ha sido alterada, por lo que se 
debe garantizar:  

a) Transferencia y custodia: debe contar con mecanismos de transferencia fiables que aseguren 
que se mantendrá inalterada aquélla que llegue del entorno de producción. 

b) Entorno de almacenamiento: debe ser estable para los soportes de conservación de la 
información.  

c) Acceso y protección: debe contar con restricciones de acceso bien definidas, así como con 
medios para protegerla de toda alteración accidental o de mala fe. 

Artículo 37.- El Instituto adoptará las medidas organizativas, técnicas y tecnológicas necesarias para 
garantizar la recuperación y conservación de los documentos electrónicos producidos y recibidos que 
se encuentren en el sistema de administración y gestión documental, bases de datos y correos 
electrónicos a lo largo de su ciclo de vida.  

Artículo 38.- El Instituto deberá establecer políticas de gestión documental electrónica, tiempo de 
guarda y custodia y políticas de protección de datos para toda plataforma institucional que hospede 
información de terceros, respetando la clasificación archivística del productor, así como la 
procedencia.  



 

 

Artículo 39.- La política de gestión de documentos electrónicos se integrará en el marco general de 
gestión de documentos y en el contexto de cada organización, junto con el resto de políticas 
implantadas para el desempeño de sus actividades; asimismo aplicará los estándares y buenas 
prácticas aplicables para la gestión documental. 

Artículo 40.- El Instituto desarrollará medidas de interoperabilidad que permitan la gestión 
documental integral, considerando el documento electrónico, el expediente, la digitalización, el 
copiado auténtico y conversión, la política de firma electrónica, la intermediación de datos, el modelo 
de datos, la conexión a la estandarización de la red de comunicaciones, así como al sistema de 
administración de archivos. 

Segunda sección 

De las políticas de digitalización 

Artículo 41.- El Instituto establecerá un programa de preservación digital, para efecto del uso de 
sistemas informáticos, que contemple al menos:  

I. Análisis de la organización.  

II. Definir los responsables dentro de la organización.  

III. Definir las series documentales que serán objeto de preservación.  

IV. Considerar el costo-beneficio de la inversión a mediano y largo plazos.  

V. Estrategia de preservación a mediano y largo plazos.  

VI. Conservar el entorno tecnológico.  

VII. Renovación de soporte.  

VIII. Migración.  

IX. Emulación.  

X. Identificación de los usuarios.  

XI. Controles de acceso.  

XII. Metadatos de preservación. 

Artículo 42.- El Instituto en caso de tener archivos históricos y que en su acervo cuenten con 
documentos electrónicos deberán observar lo siguiente:  

I. Establecer un plan de preservación digital que considere el almacenamiento de los documentos de 
archivo en sus formatos originales, en formatos estables y representaciones visuales.  

II. Elaborar bitácoras como parte de los metadatos, donde se establezca cada acción que se efectuó 
dentro de los documentos de archivo electrónicos.  

III. Asegurar que las acciones de preservación garanticen que sea accesible en el futuro.  

IV. Documentar todas las políticas y procedimientos que se seguirán en el diseño de la estrategia de 
preservación digital.  

V. Conservar los documentos de archivo electrónicos base u originales, a los cuales se les ha 
aplicado alguna acción para garantizar su preservación.  

VI. Privilegiar el uso de tecnologías de almacenamiento que sean de una sola escritura y múltiple 
lectura; así como de tecnologías abiertas que no causen ninguna dependencia de algún fabricante o 
patente. 



Artículo 43.- Para emprender proyectos de digitalización de documentos, el Instituto deberá observar 
lo siguiente: 

I. Realizar un Plan de Digitalización de Documentos, que considere:  

a) Su inclusión en el programa anual de desarrollo archivístico.  

b) Contemplar, al menos, los siguientes aspectos:  

1. Descripción de las necesidades de los usuarios.  

2. Justificación.  

3. Viabilidad técnica y económica.  

4. Objetivos.  

5. Alcance.  

6. Descripción de las fases del proceso de digitalización.  

II. Todos los grupos documentales sujetos a digitalizar deben estar previamente organizados 
(identificados, clasificados y ordenados) con base en el cuadro general de clasificación archivística y 
valorados conforme al catálogo de disposición documental. 

III. Los documentos digitalizados deberán incorporarse al sistema para la administración de archivos y 
gestión documental que permita registrar, resguardar y controlar los documentos de archivo 
electrónicos, vinculándolos con los de soporte papel.  

IV. A todos los documentos digitalizados se les deben asignar los metadatos que señala el 
lineamiento trigésimo segundo del presente ordenamiento.  

V. Asegurar la inalterabilidad de la información garantizando, mediante la tecnología que se utilice, 
que los documentos digitales corresponden fielmente con el documento en soporte papel. 

Artículo 44.- La digitalización de documentos de archivo podrá tener varias finalidades de acuerdo 
con el ciclo vital del documento y a las necesidades del Instituto, por lo que se podrá implementar, 
entre otros, para:  

I. Conversión de información de soporte físico a digital, con la finalidad de integrar expedientes 
electrónicos y optimizar un flujo de trabajo en procesos específicos, tomando en cuenta lo siguiente:  

a) Se podrá realizar en las áreas de correspondencia, oficialías de partes, oficinas de atención al 
público y/o archivos de trámite.  

b) Todos los documentos digitalizados formarán parte de un sistema de administración de archivos 
y gestión documental y estarán organizados en expedientes electrónicos, que a su vez estarán 
clasificados conforme al cuadro general de clasificación archivística; así como contener valores y 
vigencia asociados con base en el catálogo de disposición documental.  

c) Se debe aplicar el proceso de depuración y transferencia de los expedientes electrónicos 
conformados, mediante el estudio pormenorizado de las series documentales digitalizadas del que 
resultará el establecimiento de los valores primarios y secundarios de éstas.  

II. Consulta de documentación semiactiva con la finalidad de facilitar su disponibilidad y acceso, 
tomando en cuenta lo siguiente:  

a) Se podrá realizar en los archivos de concentración.  

b) Los expedientes deberán pertenecer a asuntos concluidos y, por lo tanto, tratarse de 
expedientes cerrados a los que no se incorporarán nuevos documentos, ni serán sujetos a 
eliminación de acuerdo con el catálogo de disposición documental.  



 

 

c) El acceso a los documentos digitales estará determinado a través del control de acceso 
previamente configurado en el sistema de administración de archivos y gestión documental, 
debido a que será el área generadora quien disponga las condiciones de acceso a la serie, o 
expedientes, según sea el caso. 

III. Consulta, difusión y conservación, que permita generar un respaldo de documentos de archivo con 
valor histórico, científico o cultural; previamente seleccionados; con la finalidad de aumentar su 
accesibilidad, preservar en razón del deterioro de las piezas más frágiles y/o valiosas, así como 
favorecer la colaboración entre archivos para la generación de conocimiento y el uso de la 
información, tomando en cuenta lo siguiente:  

a) Se podrá realizar en los archivos históricos.  

b) Cumplir con un tratamiento archivístico riguroso y garantizar que los grupos documentales 
susceptibles de digitalización cuenten con instrumentos de consulta basados en los estándares de 
descripción que corresponda.  

c) Además de las consideraciones establecidas para elaborar el plan de digitalización, se deberá 
tomar en cuenta que:  

1. Los documentos estén siendo sometidos a una intensa consulta, lo que provoca riesgos 
en su conservación, o bien, peligro de deterioro.  

2. Se trate de documentos con gran valor histórico o probatorio que contengan información 
relevante; documentos de gran valor histórico cuyos soportes sean muy frágiles o de fácil 
degradación física, o bien, aquéllos que ya han comenzado a sufrir los efectos de un agente 
degradante, lo que provocaría pérdida de información.  

3. Un grupo de expertos determine el estado físico en el que se encuentra el grupo 
documental a digitalizar, a fin de que verifique si será necesario implementar un programa 
de conservación que permita la estabilización de los materiales seleccionados.  

4. La selección de los equipos para realizar los procesos de digitalización deba basarse en 
las características de los grupos documentales, considerando que un grupo documental 
podrá requerir de diferentes tipos de equipos para la digitalización.  

5. Se establezca un programa de gestión de calidad del proceso de digitalización. 

6. La exposición del documento a varios procesos de digitalización podría dañarlo de forma 
irreversible.  

7. Se garantice que los documentos digitalizados reciban un tratamiento archivístico 
adecuado y que se asegure su conservación a largo plazo, así como la difusión de los 
documentos digitales. 

IV. Contingencia y continuidad de la operación, con la finalidad de asegurar la disponibilidad de 
información en caso de catástrofe, de forma que se garantice la continuidad de las operaciones, una 
vez superada la emergencia, para lo cual debe seguirse lo siguiente:  

a) Podrá llevarse a cabo por tipos documentales tomando en cuenta que el propósito consiste en 
tener disponibles y accesibles los documentos e información para establecer las operaciones del 
Instituto.  

b) Tanto los documentos en soporte papel como los digitalizados deben recibir un adecuado 
tratamiento archivístico. 

Artículo 45.- Un proceso de digitalización de documentos de archivo debe contemplar como mínimo 
las etapas siguientes:  

I. Recepción de documentos y transferencia al área de digitalización.  



II. Verificación del estado y de la cantidad de documentos recibidos.  

III. Preparación de documentos.  

IV. Creación de la base de datos y campos.  

V. Digitalización de los documentos.  

VI. Control de calidad de los documentos digitalizados.  

VII. Corrección durante el escaneo.  

VIII. Ordenación de los documentos digitalizados.  

IX. Control de calidad.  

X. Reproceso.  

XI. Ingreso al sistema de gestión de archivos.  

XII. Devolución de los documentos digitalizados, previa ordenación de los documentos físicos de 
acuerdo con su posición original.  

Artículo 46.- Para todos los proyectos de digitalización se deberá considerar lo establecido en los 
criterios para que el Instituto garantice las condiciones de accesibilidad que permitan el ejercicio del 
derecho de acceso a la información a los grupos en situación de vulnerabilidad y así llevar a cabo los 
ajustes razonables correspondientes.  

Artículo 47.- Bajo ningún supuesto se deberán eliminar los documentos en soporte papel que hayan 
sido digitalizados, al menos que esté establecido en el catálogo de disposición documental; los 
documentos digitalizados serán considerados copias simples, de no existir disposición legal y 
procedimiento que dé validez a estos. 

Tercera sección 

De los correos electrónicos 

Artículo 48.- Los correos electrónicos que deriven del ejercicio de las facultades, atribuciones, 
competencias o funciones del Instituto deberá organizarse y conservarse de acuerdo con las series 
documentales establecidas en el cuadro general de clasificación archivística, y a los plazos de 
conservación señalados en el catálogo de disposición documental. 

Artículo 49.- Para la gestión de las cuentas de correo electrónico institucional se podrán utilizar 
plantillas que contengan por lo menos la siguiente información:  

I. Nombre y cargo del emisor.  

II. Nombre y cargo del receptor.  

III. Aviso: "La información contenida en este correo electrónico y/o en los archivos adjuntos al mismo, 
puede ser objeto de solicitudes de acceso a la información pública". 

Capítulo quinto  

De la seguridad de la información 

Artículo 50.- El Instituto adoptará las medidas necesarias para garantizar la seguridad de la 
información, independientemente del soporte en que se encuentre, observando cuando menos lo 
siguiente: 

I. Adoptar un programa de seguridad de la información que permita asegurar la continuidad de la 
operación, minimizar los riesgos y maximizar la eficiencia de los servicios.  



 

 

II. Implementar controles que incluyan políticas, procesos, procedimientos, estructuras 
organizacionales y funciones de software y hardware. 

Capítulo Sexto  

De la Organización del Grupo Interdisciplinario  

Artículo 51.- Grupo interdisciplinario se integrará de la siguiente manera:  

Presidente  

El o la Titular de la Unidad de Transparencia  

(Tendrá Voz y Voto)  

Secretaria/o Técnico 

El o la Titular del Área Coordinadora de Archivos 

(Tendrá Voz) 

Vocales  

El o la Titular de la Contraloría General  

(Tendrá Voz y Voto) 

El o la Titular de la Dirección Jurídica y de lo Contencioso 

(Tendrá Voz y Voto) 

El o la Titular de la Unidad de Planeación  

(Tendrá Voz y Voto) 

El o la Titular de la Unidad de Técnica de Servicios Informáticos 

(Tendrá Voz y Voto) 

Participantes 

Las Áreas Responsables de Información.  

(Tendrán Voz) 

Los Vocales podrán ser suplidos, por servidores públicos de sus respectivas áreas quienes serán un 
rango inferior al del Titular, dicha suplencia deberá constar por escrito, comunicada al Presidente del 
Grupo.  

Artículo 52.- El presidente tendrá las siguientes funciones:  

I. Convocar a sesiones ordinarias o extraordinarias a los Vocales y Participantes del Grupo;  

II. Presidir y participar en las sesiones del Grupo Interdisciplinario;  

III. Proponer a los Vocales y participantes del Grupo Interdisciplinario el orden del día de las sesiones;  

IV. Instalar y clausurar las sesiones;  

V. Tomar las decisiones y medidas que estime necesarias para el adecuado desarrollo de las 
sesiones;  

VI. Manifestarse libremente sobre los temas que se traten en las sesiones;  

VII. Conceder el uso de la palabra a las y los Vocales y Participantes del Grupo, en el orden que le 
sea solicitada;  

VIII. Firmar junto con el Secretario Técnico del Grupo, todas las actas de las sesiones. 



IX. Remitir en su caso la información que se deba de aprobar o de conocimiento al Comité de 
Transparencia. 

X.- Tendrá voto de calidad en caso de empate.  

Artículo 53.- Corresponde a las y los Vocales del Grupo Interdisciplinario: 

I. Asistir a las sesiones y participar en ellas;  

II. Manifestarse libremente sobre los temas que se traten en las sesiones;  

III. Ser convocados oportunamente a las sesiones y recibir la documentación correspondiente;  

V. Proponer acuerdos o modificaciones a los documentos que se analicen en la sesión;  

VI. Contribuir al correcto desarrollo de las sesiones. 

Artículo 54.- Corresponde a la o el Secretaria/o Técnica/o del Grupo Interdisciplinario. 

I. Convocar a las y los Vocales y Participantes del Grupo, previa instrucción del Presidente, a las 
sesiones ordinarias y extraordinarias;  

II. Asistir a las sesiones del Grupo Interdisciplinario y participar en ellas; 

III. Preparar los proyectos de orden del día, convocatorias e invitaciones a las sesiones; 

IV. Pasar lista de asistencia a los Vocales y Participantes del Grupo;  

V. Auxiliar al Presidente del Grupo Interdisciplinario en la conducción de las sesiones;  

VI. Certificar la existencia de quórum para sesionar;  

VII. Solicitar la dispensa de la lectura de los documentos previamente distribuidos que forman parte 
del orden del día;  

VIII. Participar en el desahogo de los asuntos de la sesión y contribuir al correcto desarrollo de estas;  

IX. Proponer acuerdos o modificaciones a los documentos que se analicen en la sesión.  

X. Dar cuenta de los escritos que se presenten al Grupo;  

XI. Ser enlace directo entre quienes integran el Grupo;  

XII. Dar cuenta al Presidente de los asuntos de su competencia y auxiliarlo en aquellos que le 
encomiende. 

Artículo 55.- Los participantes del Grupo Interdisciplinario deberán.  

I. Asistir a las sesiones y participar en ellas;  

II. Manifestarse libremente sobre los temas que se traten en las sesiones;  

III. Ser convocados oportunamente a las sesiones y recibir la documentación correspondiente;  

IV.- Proponer temas en materia de archivos a la Secretaria/o Técnica/o.  

Artículo 56.- La convocatoria a las sesiones deberá contener el día y la hora en que la misma se 
deba celebrar, la mención de su carácter de ordinaria o extraordinaria y un proyecto de orden del día 
para ser desahogado, remitiéndose en forma digital los anexos necesarios para el análisis de los 
asuntos a los correos electrónicos respectivos.  

El Grupo Interdisciplinario sesionará válidamente con la mayoría simple quienes tengan Voz y Voto. 
Los informes y/o acuerdos del Grupo Interdisciplinario se asumirán por mayoría de votos de quienes 
tengan Voz y Voto presentes. Las sesiones del Grupo Interdisciplinario podrán ser ordinarias y 
extraordinarias. 



 

 

Artículo 57.- Las sesiones ordinarias se sujetarán a lo siguiente:  

I. Serán convocadas por el Presidente cada cuatro meses;  

II. Tendrán por objeto tratar los asuntos que se señalen en el orden del día, el cual deberá incluir un 
punto de asuntos generales. 

Artículo 58.- Las sesiones extraordinarias se sujetarán a lo siguiente:  

I. Serán convocadas por el Presidente, cuando lo estime necesario;  

II. Tendrán por objeto tratar asuntos que por su importancia y urgencia no pueden esperar a ser 
desahogados en la siguiente sesión ordinaria; 

III. Solamente podrán tratarse aquellos asuntos para las que fueron convocadas. 

Artículo 59.- En cada sesión se elaborará una minuta que contendrá la fecha de la sesión, hora de 
inicio y conclusión, la lista de asistencia, los puntos del orden del día, una síntesis de las 
intervenciones, la denominación e identificación de las determinaciones adoptadas y el sentido del 
voto de los Vocales del Grupo y de la Presidencia, su caso. Siendo responsable de ello el Secretario 
Técnico del Grupo Interdisciplinario. Una vez elaboradas se enviarán al Secretario Técnico del Comité 
de Transparencia, para que dé cuenta a ese Comité.  

Artículo 60.- De forma supletoria se aplicarán las determinaciones del Reglamento de sesiones del 
Consejo General y Comisiones del Instituto, para los casos no previstos.  

Artículo 61.- Atribuciones del Grupo.  

I. Valorar, determinar y proponer al Comité de Transparencia la baja documental de los archivos de 
cada área, aplicables en su caso.  

II.- Analizar los procesos y procedimientos institucionales que dan origen a la documentación que 
integra los expedientes de cada serie, permita establecer los valores documentales, plazos de 
conservación y políticas que garanticen el acceso a la información y la disposición documental.  

III. Apoyar en la elaboración del Programa anual de desarrollo archivístico. 

IV. Las demás que resulten de la normativa aplicables. 

T R A N S I T O R I O S 

Primero. Se abroga el Lineamiento para la Organización, Administración y Conservación de los 
Archivos del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, de 10 de septiembre de 2019. 

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones reglamentarias y demás normatividad que se 
oponga al presente Lineamiento 

Tercero. Los casos no previstos en el presente Lineamiento serán resueltos por el Comité de 
Transparencia de este Instituto. 

Cuarto. El presente Lineamiento entrará en vigor a partir de su aprobación por el Consejo General. 

-0- 
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IEPC/CG-A/053/2020 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO DE ELECCIONES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, POR EL QUE, A PROPUESTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, SE 
APRUEBAN LAS REFORMAS, ADICIONES Y MODIFICACIONES AL REGLAMENTO DEL 
SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVO DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL LOCAL, 
APROBADO MEDIANTE ACUERDO IEPC-A-CT-012-2019. 

A N T E C E D E N T E S  

I. El 7 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma a diversos 
artículos constitucionales, la cual tuvo como finalidad fortalecer los mecanismos de rendición de 
cuentas a través de la transparencia y el acceso a la información pública. La reforma 
constitucional de los artículos 6, 73, 76, 89, 105, 108, 110, 111, 116 y 122, a través de un 
artículo transitorio, mandató al Congreso de la Unión la creación de una Ley General en 
transparencia, acceso a la información y protección de datos personales en posesión de las 
autoridades, órganos y organismos gubernamentales de todos los niveles de gobierno, en la 
que se establecieran las bases, principios generales y procedimientos a los que se deberían 
ajustar las leyes de la Federación, así como de las Entidades federativas, mismas que se 
encargarían de regir el funcionamiento de los organismos garantes del derecho de acceso a la 
información pública y protección de datos personales.  

II. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos en materia político-electoral. Al respecto, se destaca la creación 
del Instituto Nacional Electoral y la denominación de Organismos Públicos Locales Electorales 
para referirse a los órganos electorales de las entidades federativas. 

III. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el DOF el Decreto por el que se expide la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

IV. El 4 de mayo de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, con la publicación de dicho ordenamiento, el 
Congreso de la Unión dio cumplimiento a la reforma constitucional citada en párrafo anterior, 
ordenando a través de esta la homologación de los procesos y procedimientos del ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública en los Estados de la República, con la finalidad de 
que los ciudadanos puedan contar con una herramienta efectiva que promueva la participación 
ciudadana y, por ende, se desemboque en una rendición de cuentas efectiva. 

V. El 4 de mayo de 2016, el Congreso del Estado de Chiapas publicó en el Periódico Oficial del 
Estado de Chiapas número 235, tercera sección, el Decreto número 204, por el que emitió la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas. 

VI. El 18 de mayo del 2016, el Congreso del Estado de Chiapas publicó en el Periódico Oficial del 
Estado de Chiapas número 237, cuarta sección, el Decreto número 213, por el que emitió la Ley 
de Derechos del Estado de Chiapas. 

VII. El 31 de mayo de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en sesión 
extraordinaria, aprobó el Acuerdo INE/CG447/2016, por el cual se aprobó la designación del 
Consejero Presidente y las Consejeras y Consejeros Electorales del órgano Superior de 
Dirección de este organismo electoral local, derivado de lo anterior, el día 01 de junio de 2016, 
quedó formalmente instalado el Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana. 



VIII. El 28 de octubre de 2016, el Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana, Acuerdo IEPC/CG/A-024/2016, aprobó el Reglamento de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana. 

IX. El 26 de enero de 2017, se publicó en el DOF la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados que prevé, entre otros objetivos, establecer las 
bases mínimas y condiciones homogéneas que regirá el tratamiento de los datos personales; 
proteger los datos personales en posesión de órganos autónomos con la finalidad de regular su 
debido tratamiento. Así como promover, fomentar y difundir una cultura de protección de datos 
personales. Esta Ley General será, por tanto, aplicable a cualquier tratamiento de datos 
personales que obren en soportes físicos o electrónicos.  

X.  El 14 de junio de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Chiapas el Decreto 
número 181 del H. Congreso del Estado de Chiapas, por el que se emite el Código de 
Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas. 

XI.  El 24 de febrero de 2018, el Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana aprobó el Acuerdo IEPC/CG/A-027/2018, respecto de las modificaciones a diversas 
disposiciones del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto 
de Elecciones y Participación Ciudadana. Que el 15 de junio del 2018, la Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 
Archivos, en el que establece en su artículo 1, que la presente Ley es de orden público y de 
observancia general en todo el territorio Nacional y tiene por objeto establecer los principios y 
bases generales para la organización y conservación, administración y preservación 
homogénea de los archivos en posesión de cualquier autoridad de la federación, las entidades 
federativas y los municipios. Así como para determinar las bases de organización y 
funcionamiento del Sistema Nacional de Archivos y fomentar el resguardo, difusión y acceso 
público de archivos.  

XII.  El 21 de marzo de 2019, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el acuerdo 
número INE/CG94/2019, mediante el cual, designa a los C.C. María Magdalena Vila 
Domínguez, Sofía Martínez de Castro León, Edmundo Henríquez Arellano, como Consejeras y 
Consejero Electorales del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de 
Chiapas. 

XIII.  El 31 de mayo de 2019, concluyeron los cargos de tres Consejeros integrantes del Consejo 
General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas, que fueron 
designados mediante el acuerdo INE/CG447/2016, por un periodo de tres años, quienes 
iniciaron su cargo el 01 de junio de 2016. 

XIV.  El 01 de junio de 2019, en sesión solemne el Consejo General de este Instituto Electoral Local, 
los C.C. María Magdalena Vila Domínguez, Sofía Martínez de Castro León y Edmundo 
Henríquez Arellano, rindieron protesta como Consejeras y Consejero Electorales del Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas; en términos del punto cuarto del 
acuerdo INE/CG94/2019. 

XV. Es importante señalar, que el 20 de marzo de 2020, el Consejo General del Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana, en Sesión Ordinaria aprobó el Acuerdo número 
IEPC/CG-A/009/2020, por el que se ordenó suspender plazos y términos administrativos y 
jurídicos y aplicar la estrategia tecnológica para la implementación del trabajo desde casa, como 
medida preventiva de protección al personal del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana, derivado de la pandemia del virus “Covid-19” (Coronavirus), suspendiendo los 
plazos y términos a partir del 23 de marzo de 2020 al 19 de abril de la anualidad en curso, 
suspensión que fue ampliada mediante el acuerdo número IEPC/PJGE/A01/2020, hasta el día 
30 de abril de 2020, o en su caso, hasta que las autoridades sanitarias o el Presidente de la 
Junta General Ejecutiva del Instituto, así lo determinaran. 



XVI. El 01 de abril 2020, el Congreso del Estado de Chiapas publicó en el Periódico Oficial del 
Estado de Chiapas, número 095, en el Decreto número 203, por el que emitió la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas, dejando sin vigencia la 
expedida el 04 de mayo de 2016. 

XVII.  De igual forma, mediante acuerdo IEPC/CG-A/010/2020, aprobado por el Consejo General, en 
sesión celebrada el 28 veintiocho de abril del presente año, se autorizó la celebración a través 
de herramientas tecnológicas, de sesiones virtuales y/o a distancia, de los diversos órganos del 
Instituto, entre ellos las Comisiones, durante la emergencia sanitaria derivadas de la pandemia 
Covid-19 (Coronavirus), únicamente para tratar asuntos que por su relevancia, importancia y 
urgencia deben ser resueltos, y no puedan esperar a que se culmine la contingencia sanitaria 
implementada por el COVID-19.  

XVIII. El Presidente de la Junta General Ejecutiva del Instituto de Elecciones y de Participación 
Ciudadana, aprobó la ampliación de suspensión de plazos y términos administrativos y 
jurídicos, en los siguientes periodos, el 29 de mayo de 2020 se aprobó la suspensión al 15 de 
junio del año en curso, con fecha 11 de junio de 2020 se emitió acuerdo con la ampliación de 
suspensión de plazos y términos al 30 de junio, con fecha 20 de junio se emitió acuerdo con la 
ampliación de suspensión de plazos y términos al 15 de julio, con fecha 14 de julio emitió 
acuerdo con la ampliación de suspensión de plazos y términos al 30 de julio de 2020, con fecha 
03 de agosto se emitió acuerdo con la ampliación de suspensión de plazos y términos al 17 de 
agosto; posteriormente el 13 de agosto se emitió acuerdo con la ampliación de suspensión de 
plazos y términos al 30 de agosto, con fecha 28 de agosto se emitió acuerdo con ampliación de 
la suspensión de plazos y términos al 16 de septiembre, el 11 de septiembre, se emitió acuerdo 
con la ampliación de suspensión de plazos y términos al 30 de septiembre, el 30 de septiembre, 
se emitió acuerdo con la ampliación de suspensión de plazos y términos al 15 de octubre; el 15 
de octubre, se emitió acuerdo con la ampliación de suspensión de plazos y términos al 02 de 
noviembre, por lo que los términos se habilitarán a partir del 03 de noviembre del año en curso; 
el 03 de noviembre, se emitió acuerdo con la ampliación de suspensión de plazos y términos al 
03 de enero de 2021, por lo que los términos se habilitarán a partir del 04 de enero de 2021; o 
en su caso en cuanto las autoridades sanitarias así lo determinen.  

XIX.  El 29 de junio de 2020, el Congreso del Estado de Chiapas publicó en el Periódico Oficial del 
Estado de Chiapas, número 111, Tomo III, en el Decreto número 235, en el que emitió la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas, dejando sin vigencia el 
Código de Elecciones y de Participación Ciudadana. 

XX.  El 15 de julio de 2020, mediante acuerdo IEPC/CG-A/018/2020, el Consejo General del 
Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, por el que, a propuesta de la Junta General 
Ejecutiva, se modifica la estructura orgánica de este Organismo Electoral Local, en observancia 
al artículo Quinto transitorio del decreto número 235, y conforme a la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas, publicada en el Periódico Oficial del Estado 
número 111, el 29 de junio de 2020.  

XXI.   El 05 de agosto del 2020, se publicó mediante Periódico Oficial No. 120, Tomo III la Ley de 
Archivo del Estado Libre y Soberano de Chiapas. 

XXII. Que mediante acuerdo número IEPC/CG-A/025/2020, de fecha veinticinco de agosto de 2020, 
el Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de 
Chiapas, aprobó la nueva integración del Comité de Transparencia, dejando sin efecto la 
integración anterior, con motivo de la nueva integración del Consejo General de este Organismo 
Electoral Local, de conformidad con el artículo 4 del Reglamento de Transparencia del Instituto 
de Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas, quedando integrado en la forma 
siguiente: 

 



NOMBRE CARGO 

C.P. OSWALDO CHACÓN ROJAS  PRESIDENTE 

C.E. MARÍA MAGDALENA VILA DOMÍNGUEZ 
PRESIDENTA 

DESIGNADA 

C.E. SOFÍA MARTÍNEZ DE CASTRO LEÓN VOCAL 

S.E. MANUEL JIMÉNEZ DORANTES VOCAL 

TITULAR DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA Y DE LO CONTENCIOSO VOCAL 

TITULAR DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA  VOCAL 

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA SECRETARIO TÉCNICO 

XXIII. El 11 de septiembre de 2020, el Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana del Estado de Chiapas, aprobó el acuerdo IEPC/CG-A/031/2020, por el que se 
designó a la Titular de la Unidad de Transparencia de este Organismo Público Local Electoral. 

XXIV. El 20 de octubre del 2020, el Grupo Interdisciplinario, por acuerdo IEPC/GI-A/005/2020 aprobó 
la propuesta de modificación del Reglamento del Sistema Institucional de Archivo del Instituto 
de Elecciones y Participación Ciudadana derivado de las modificaciones y publicaciones de la 
Ley de Transparencia y de la Ley de Archivo del Estado de Chiapas. 

XXV.  El 27 de octubre de 2020, el Comité de Transparencia del Instituto de Elecciones y 
Participación Ciudadana del Estado de Chiapas, aprobó el acuerdo IEPC/CT-A18/2020, por el 
que se propone al Consejo General, las Reformas, Adiciones y Modificaciones al Reglamento 
del Sistema Institucional de Archivo de este Organismo Electoral Local, aprobado mediante 
acuerdo IEPC-A-CT-012-2019. 

C O N S I D E R A N D O 

1. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 35, 99 y 100 de la Constitución Política del 
Estado de Chiapas, 63 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Chiapas, el Instituto Nacional y el Instituto de Elecciones son las autoridades electorales 
depositarias de la función estatal de organizar las elecciones locales en el Estado de Chiapas. 
Que el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana es un órgano de carácter permanente 
y profesional en su desempeño, goza de autonomía presupuestal en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, la ley 
General, la Constitución local y esta Ley. Será profesional en su desempeño. 

2. Que el artículo 58, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de 
Chiapas, establece como Sujetos Obligados los Órganos Constitucionales Autónomos del 
Estado.  

3. Que el artículo 168, 169 y 180, de Ley antes mencionada, estipula que el derecho de acceso a 
la información pública es gratuito, salvo que la normatividad administrativa establezca el pago 
de un derecho por concepto de costos de producción y/o envío de la información solicitada, así 
también, se menciona que el solicitante deberá cubrir de manera previa a la entrega de la 
información y por último refiere que las cuotas no deberán ser mayores a las dispuestas en la 
Ley de Derechos del Estado de Chiapas.  

4. Que el artículo 50 de la Ley de Derechos del Estado de Chiapas, regula el pago de derechos de 
los Órganos Autónomos estableciendo las tarifas por hojas certificadas y adicionales. 

5. Que el artículo 62 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Chiapas, 
establece que en cada Sujeto Obligado se integrará un Comité de Transparencia colegiado, 
mismo que estará conformado por un número impar, el cual será designado por el Titular del 



Sujeto Obligado. Los Sujetos Obligados no podrán cambiar, modificar o alterar la denominación 
que la Ley General y la presente Ley de Transparencia del Estado otorga a esta instancia. 

6. Que de conformidad con el artículo 4 del Reglamento de Transparencia del Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas, el Instituto tiene un Comité de 
Transparencia. 

7. Que el artículo 5, numeral 9, del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, estipula que es una atribución del 
Comité de Transparencia; elaborar propuestas de reforma, adición y abrogación a la 
normatividad del Instituto en materia de Transparencia y Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales. 

8. Que el artículo 12, de la Ley de Archivos del Estado de Chiapas, dispone a los sujetos 
obligados conformar un Grupo Interdisciplinario y que éste en términos de las disposiciones 
reglamentarias.  

9. Que el artículo 51 y 52, de la Ley de Archivos del Estado de Chiapas indica que este grupo será 
integrado por un grupo de profesionales integrado por de la áreas de Contraloría General, 
Asuntos Jurídicos, Planeación, Coordinación de Archivos, Servicios Informáticos, Unidad de 
Transparencia, y las unidades administrativas productoras de la información; y que éste en el 
ámbito de sus atribuciones, coadyuvará en el análisis de los procesos y procedimientos 
institucionales que den origen a la documentación que integran los expedientes de cada serie 
documental, con el fin de colaborar con las áreas o unidades administrativas productoras de la 
documentación en el establecimiento de los valores documentales, vigencias, plazos de 
conservación y disposición documental. 

10. Que el artículo 57, de la Ley de Archivos del Estado de Chiapas regula que para el 
funcionamiento del Grupo Interdisciplinario emitirán reglas de operación, las cuales no pueden 
contravenir lo dispuesto a la Ley General y a esta Ley. 

11. Que el artículo 54, del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana podrá presentar al Consejo General para su 
aprobación propuestas de reformas al Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, así como a los diversos 
instrumentos normativos, de estructura, funcionamiento, funciones y objetivos del propio 
Comité. 

12. Que el artículo 55, del Reglamentos de Transparencia y Acceso a la Información Pública de 
este instituto la Unidad podrá proponer al Comité, y al Consejo General, la aprobación de los 
Lineamientos que considere oportunos como dicta el apartado número 6 correspondiente al 
Sistema de Archivo y Gestión Documental.  

13. Que el artículo décimo cuarto transitorio de la Ley de Archivos del Estado de Chiapas, señala 
que los documentos transferidos a un archivo histórico o al Archivo General del Estado, antes 
de la entrada en vigor de la Ley, permanecerán en dichos archivos y deberán ser identificados, 
ordenados, descritos y clasificados archivísticamente, con el objetivo de identificar el contenido 
y carácter de la información, así como para promover el uso y difusión favoreciendo la 
divulgación e investigación, por lo que su regulación es necesaria para cumplir con el principio 
de máxima publicidad que rige la función electoral señalada en el artículo 4 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas, motivo por el cual se 
proponen las modificaciones adjuntas al anexo del presente acuerdo. 

14. Que del análisis del proyecto de acuerdo que se circuló en tiempo y forma los artículos que se 
proponen reformar, adicionar y modificar, se encuentran en el anexo único. 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo establecido en los artículos 35, 99 y 100 de la 
Constitución Política del Estado de Chiapas, 63 y 64 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 



Electorales del Estado de Chiapas; 66 fracción, IX, 168, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 5, numeral 9 y 54, del Reglamento de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana, el Comité de Transparencia en uso de sus atribuciones, emite el siguiente: 

A C U E R D O 

PRIMERO. En términos del considerando 9, se aprueban las reformas, adiciones y modificaciones al 
Reglamento del Sistema Institucional de Archivo de este organismo electoral local, aprobado 
mediante acuerdo IEPC-A-CT-012-2019; mismo que como anexo único forma parte del presente 
acuerdo. 

SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones reglamentarias y demás normatividad que se 
oponga al Reglamento aprobado en el punto de acuerdo que antecede. 

TERCERO. Hasta en tanto la autoridad Hacendaria otorgue la suficiencia presupuestaria para la 
implementación del área coordinadora de archivos, será la Unidad Técnica de Transparencia de este 
Organismo Electoral Local, la encargada del Archivo Institucional, así como de dar cumplimiento a la 
legislación General y Estatal en materia de Archivos. 

CUARTO. El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación. 

QUINTO. En términos de lo dispuesto por los artículos 20 y 24 de la Ley de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral del Estado de Chiapas, notifíquese el contenido del presente acuerdo a las 
representaciones de los partidos políticos acreditados y con registro ante este organismo electoral 
local. 

SEXTO. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, y en la página de Internet del Instituto. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES CC. BLANCA ESTELA PARRA CHÁVEZ, SOFÍA 
MARGARITA SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ, GUILLERMO ARTURO ROJO MARTÍNEZ, MARÍA 
MAGDALENA VILA DOMÍNGUEZ, SOFÍA MARTÍNEZ DE CASTRO LEÓN, EDMUNDO HENRÍQUEZ 
ARELLANO Y EL CONSEJERO PRESIDENTE OSWALDO CHACÓN ROJAS; POR ANTE EL C. 
MANUEL JIMÉNEZ DORANTES, SECRETARIO EJECUTIVO, QUIEN AUTORIZA Y DA FE; A LOS 
ONCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE, EN LA CIUDAD DE TUXTLA 
GUTIÉRREZ, CHIAPAS. 

 
EL C. CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, OSWALDO CHACÓN ROJAS. - EL 
C. SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL, MANUEL JIMÉNEZ DORANTES. – Rúbricas. 



 

ANEXO ÚNICO  
ACUERDO IEPC/CG-A/053/2020 

REGLAMENTO DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVO 
DEL INSTITUTO DE ELECCIONES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 1. El presente Reglamento establece las disposiciones generales para la integración, 
organización y funcionamiento del Sistema Institucional de Archivos del Instituto de Elecciones y 
Participación Ciudadana, el cual es de observancia obligatoria para todas las áreas administrativas 
que integran el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana. 

Artículo 2. Para efectos del presente reglamento se entiende por: 

I. Catálogo: Catálogo de Disposición Documental del Instituto 

II. Carátula: Carátula del Expediente que contiene datos que identifican al mismo, considerando 
el Cuadro General de Clasificación Archivística. 

III. Cuadro de Clasificación: Cuadro General de Clasificación Archivística del Instituto 

IV. Ciclo Vital del Documento: Las etapas, o ciclos, que atraviesan los documentos desde su 
creación hasta su disposición final, de conformidad con los plazos de conservación, vigencia 
documental, clasificación de la información pública o de acceso restringido ya sea reservada o 
confidencial y su destino establecido en el Catálogo de Disposición Documental en 
concordancia con el Cuadro General de Clasificación Archivística del Instituto. 

V. Enlace: Persona designada por la o el Titular del área administrativa para participar en su 
representación como Archivo de Trámite, y quien coordina las actividades archivísticas en su 
área. 

VI. Ley: Ley General de Archivos 

VII. Lineamientos: Lineamientos para la Organización, Administración y Conservación de los 
Archivos de este Instituto. 

VIII. Reglamento: Reglamento del Sistema Institucional de Archivos del Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana 

IX. Responsable de Archivo de Trámite: La persona designada por el o la Titular de su área 
administrativa 

X. Instituto: El Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 

XI. Sistema: Sistema Institucional de Archivos del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana, que es el conjunto de estructuras, funciones, registros, procesos, procedimientos 
y criterios que desarrolla el Instituto, a través de la ejecución de sus tareas documentales, a 
través del funcionamiento de sus componentes normativo, operativo y estratégico. 

XII. Área administrativa: Todas las Unidades, Secretarías, Contraloría Direcciones Ejecutivas, 
Coordinaciones y departamentos que integran el Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana. 

XIII. Área Coordinadora de Archivos: La instancia responsable de administrar la gestión 
documental y los archivos, así como de coordinar las áreas operativas del Sistema 
Institucional de Archivos del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana. 



XIV. Grupo: Grupo Interdisciplinario quien coadyuva en establecer valores documentales, 
plazos de conservación y políticas que garanticen el acceso a la información y la disposición 
documental 

Artículo 3. La interpretación y aplicación del Reglamento se hará conforme a las disposiciones 
establecidas en los Lineamientos para la Organización, Administración y Conservación de los 
Archivos de este Instituto, la Ley General de Archivos, los Reglamentos del Instituto de Elecciones y 
Participación Ciudadana, La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Chiapas, La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado 
de Chiapas. Todo asunto no contemplado en el presente Reglamento será resuelto por las instancias 
normativas del Sistema Institucional de Archivos de este Instituto. 

Artículo 4. La o el titular de Contraloría General del Instituto ejercerá las acciones administrativas y 
legales que deriven de la infracción a las disposiciones establecidas en este reglamento. 

Artículo 5. El Sistema se integra atendiendo a las fases del ciclo vital del documento y, 
metodológicamente, de acuerdo con los valores documentales primarios y secundarios referidos en el 
Artículo 11 de los Lineamientos Para la Organización, Administración y Conservación de los Archivos 
de este Instituto. 

Artículo 6. Los objetivos del Sistema son: 

I. Organizar y conservar los expedientes del Instituto de acuerdo con una estructura lógica, bajo 
estándares archivísticos que permitan el acceso oportuno y organizado de la información, así 
como garantizar la guarda y custodia de archivos que contienen información de acceso 
restringido; 

II. Fomentar la modernización y homogeneización metodológica de la función archivística, 
propiciando la integración de los archivos y la cooperación institucional; 

III. Mejorar e innovar continuamente los mecanismos archivísticos observando las mejores 
prácticas de la materia a nivel nacional; 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA 

CAPÍTULO I 

DE LA ESTRUCTURA DEL SISTEMA 

Artículo 7. El Sistema estará conformado por los componentes normativo, operativo y estratégico de 
la siguiente manera: 

I. El componente normativo se integra por el Área Coordinadora de Archivos, el Comité de 
Transparencia y los Lineamientos Para la Organización, Administración y Conservación de los 
Archivos de este Organismo, la Ley General de Archivos, los Reglamentos del Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana, La Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Chiapas, La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados del Estado de Chiapas y demás normatividad aplicable; y,  

II. El componente operativo se integra por las unidades de archivos como sigue: 

Las unidades generales de archivo del Instituto son las siguientes: 

a) Oficialía de Partes o área de correspondencia – Dependiente de la Secretaría Ejecutiva; 

b) Archivo de Concentración – Dependiente de la Unidad Técnica de Transparencia; y,  

c) Archivo Histórico – Dependiente de la Unidad Técnica de Transparencia. 



 

Las unidades particulares de archivo del Instituto: 

a) Archivos de Trámite, el o la titular de cada área administrativa responsable; entendiéndose por 
todas las Unidades, Secretarías, Contraloría Direcciones Ejecutivas, Coordinaciones y 
departamentos que integran el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana designará un 
enlace de su área. 

III. El componente estratégico se integra por: 

a) El Programa Anual de Desarrollo Archivístico, que incorpora proyectos en materia de 
normatividad, capacitación, tecnología de información y difusión, entre otros; 

b) Grupo Interdisciplinario, para que, mediante el análisis de los procesos y procedimientos 
institucionales que dan origen a la documentación que integra los expedientes de cada serie, 
permita establecer los valores documentales, plazos de conservación y políticas que 
garanticen el acceso a la información y la disposición documental. 

Artículo 8. El Grupo Interdisciplinario se integra con la siguiente estructura: 

Presidencia 

El o la Titular de la Unidad Técnica de Transparencia 

Secretaría Técnica 

El o la Titular del Área Coordinadora de Archivos 

Vocales 

El o la Titular de Contraloría General 

El o la Titular de Dirección Jurídica y de lo Contencioso 

El o la Titular de la Unidad Técnica de Planeación 

El o la Titular de la Unidad Técnica de Servicios Informáticos 

Participantes 

Los o las representantes de los Archivos de Trámite 

Artículo 9. La conformación del Grupo Interdisciplinario deberá contribuir al fortalecimiento del 
Sistema Institucional de Archivos, propiciar el acceso a la información y la rendición de cuentas. 

I. El Grupo Interdisciplinario es un equipo de profesionales de la misma institución, cualificados 
en diferentes disciplinas que, en el ámbito de sus atribuciones, coadyuvará en el análisis de la 
normatividad y planeación estratégica institucional, colaborando con las áreas productoras de 
la documentación en el establecimiento de los valores, vigencias, plazos de conservación y 
destino final de las series durante el proceso de elaboración de Fichas Técnicas de Valoración 
que en su conjunto conforman el Catálogo de Disposición Documental; 

II. La convocatoria y la información necesaria sobre los asuntos a tratar en las reuniones del 
Grupo Interdisciplinario se entregarán a los integrantes de éste, con al menos tres días hábiles 
de anticipación a su celebración; 

III. Para la propuesta u opinión sobre valores, vigencias, plazos de conservación y el destino final 
de las series documentales, el Grupo Interdisciplinario realizará un análisis de las funciones 
del Instituto y de los procesos de trabajo asociados a éste: y,  

IV. Todas las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 10. Las y los titulares de las áreas administrativas podrán nombrar un suplente por cada 
integrante y con cargo de jefatura para que sustituya a los vocales; al igual que nombrar a los o las 



representantes de Archivo de Trámite para que lo sustituya en el Grupo Interdisciplinario, en caso de 
ausencia temporal. En caso de ausencia definitiva de alguno de los integrantes del Grupo se deberá 
nombrar al nuevo integrante a la brevedad, notificando formalmente a la o el Presidente del Grupo. 

Artículo 11. El Comité de Transparencia aprobará las políticas, manuales, instrumentos archivísticos 
formulados por el Área Coordinadora de Archivos. 

Artículo 12. Los archivos de trámite del Sistema se organizarán de acuerdo con los valores y 
vigencias documentales establecidas en el Catálogo, como sigue: 

I. Las y los titulares de las áreas administrativas del Instituto conformarán sus archivos de Trámite 
con los expedientes que se encuentren en gestión, así como con los que hayan concluido su 
trámite, los cuales: 

a) Deben guardar el tiempo establecido en el Catálogo; 

b) Deben remitirse al Archivo de Concentración una vez concluido su plazo de conservación en 
el Archivo de Trámite; 

c) Deben identificar en la carátula y precisar la modalidad de confidencialidad o reservada 
aquella información clasificada por el Comité de Transparencia como de acceso restringido o 
susceptible de ser clasificada; y,  

d) Deben identificar en la carátula y precisar la información que contenga datos personales, que 
sean parte de un sistema de datos personales, señalando el nombre del sistema al que 
pertenecen o identificar la información que contienen datos personales y que no pertenezca a 
un sistema. 

II. El Instituto contará con un Área Coordinadora de Archivos, la cual tiene sus funciones 
establecidas en los Lineamientos para la Organización, Administración y Conservación de los 
Archivos del Instituto; 

III. El Instituto contará con una Unidad de Archivo de Concentración, que se conformará con los 
expedientes de las áreas administrativas que han concluido su gestión administrativa o trámite y 
su consulta sea esporádica, para lo cual: 

a) La o el responsable de esa unidad resguardará los expedientes de las áreas que habiendo 
concluido su vigencia en los respectivos archivos de trámite sean remitidos para continuar con 
su conservación precautoria; 

b) Los expedientes permanecerán en esa unidad el tiempo establecido en el Catálogo; y,  

c) Los expedientes que tengan valores secundarios: informativo, evidencial y testimonial, serán 
transferidos a la unidad del Archivo Histórico. 

IV. La unidad de Archivo Histórico, se conformará con los expedientes de las áreas administrativas 
que tengan valor secundario establecido en el Catálogo. 

Artículo 13. Las y los titulares de las áreas administrativas gestionarán ante la Secretaría 
Administrativa los espacios, infraestructura y recursos necesarios para la conformación de las áreas 
de archivo que dependan del área a su cargo, debiendo considerar instalaciones, mobiliario y equipo 
de seguridad adecuados para el resguardo y conservación de los expedientes, que permitan su 
correcto depósito y servicios archivísticos. 

CAPÍTULO II 

DEL SISTEMA DE CLASIFICACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS 



 

Artículo 14. El sistema de clasificación y conservación archivística estará constituido por el Cuadro 
de Clasificación y el Catálogo, los cuales son el eje rector de la actividad organizacional y de 
disposición documental en este Instituto. 

Artículo 15. El Cuadro de Clasificación es el instrumento que define los temas de los documentos 
institucionales, derivado de las atribuciones y funciones del Instituto. 

Artículo 16. El Catálogo es el instrumento que establece los plazos de conservación de los archivos 
del Instituto, en el cual se integrarán, además de los valores primarios y secundarios, el 
establecimiento de la vigencia y los plazos de conservación de los documentos asociados a las series 
documentales los cuales serán determinados considerando el valor administrativo, legal, contable, 
fiscal, así como los valores históricos. 

Artículo 17. Todos los documentos generados en el Instituto deberán incluir en su elaboración los 
códigos de la serie respectiva establecida en el Cuadro de Clasificación. 

Artículo 18. Los criterios específicos para la baja documental quedarán establecidos en el Catálogo. 

Artículo 19. Las o los responsables de las Áreas de Archivo de Concentración e Histórico, así como 
las personas que realicen actividades de resguardo de documentos, deberán cumplir las 
disposiciones establecidas en la Ley General de Archivos, así como en los Lineamientos para la 
Organización, Administración y Conservación de los Archivos de este Instituto. 

CAPÍTULO III 

DEL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA 

Artículo 20. Para el funcionamiento del Sistema, la o el responsable del Área Coordinadora de 
Archivos, deberá: 

I. Asesorar en los procesos archivísticos durante las fases del ciclo vital de los documentos de 
archivos; 

II. Dar seguimiento al cumplimiento oportuno de las actividades y proyectos del Programa Anual 
de Desarrollo Archivístico del Instituto; 

III. Elaborar proyectos de actualización de los Manuales de Políticas y Procedimientos del 
Sistema Institucional de Archivos, y presentarlos al Grupo Interdisciplinario para su valoración 
y al Comité de Transparencia para su aprobación; 

IV. Elaborar proyectos de actualización de los instrumentos de control archivístico, y presentarlos 
al Comité de Transparencia para su aprobación; 

V. Dar seguimiento a los programas de capacitación archivística; 

VI. Asesorar en la implementación del sistema automatizado de administración de archivos y 
gestión documental; y,  

Las demás que establezcan las disposiciones aplicables. 

Artículo 21. Las y los integrantes del Grupo Interdisciplinario tendrán las atribuciones y funciones 
establecidas en los Lineamientos para la Organización, Administración y Conservación de los 
Archivos del Instituto. 

Artículo 22. Las funciones de la o el responsable del Área Coordinadora de Archivos son las 
establecidas en los Lineamientos para la Organización, Administración y Conservación de los 
Archivos del Instituto. 

Artículo 23. Las funciones de las o los responsables de las Unidades de Archivo de Trámite, Archivo 
de Concentración y Archivo Histórico son las establecidas en el Manual de Políticas y Procedimientos 
del Sistema Institucional de Archivos. 



Artículo 24. Para mayor difusión de la cultura archivística del Instituto se dispondrá de un micrositio 
de Internet denominado Sistema Institucional de Archivos dentro del portal de la Unidad Técnica de 
Transparencia de este Instituto, donde se difundirán los principales instrumentos archivísticos. 

TÍTULO TERCERO 

DE LOS DOCUMENTOS DE ARCHIVO DIGITAL 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 25. Para la organización, control y conservación de los documentos de archivo digital, se 
cumplirán las disposiciones establecidas en la Ley General de Archivos, así como en los 
Lineamientos para la Organización, Administración y Conservación de los Archivos de este 
Organismo Electoral Local. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. Quedan subsistentes para su aplicación el Manual de Políticas y Procedimientos de las 
áreas operativas del Sistema Institucional de Archivos. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Reglamento en el Portal de Transparencia de este Instituto. 

TERCERO. Notifíquese el presente Reglamento a las y los titulares de las áreas administrativas. 

CUARTO. El presente Reglamento entrará en vigor a partir de su aprobación por el Consejo General. 

-0- 
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IEPC/CG-A/054/2020 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO DE ELECCIONES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, POR EL QUE, A PROPUESTA DE LA COMISIÓN PROVISIONAL PARA LA 
ATENCIÓN DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES, SE APRUEBA 
LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO ASESOR DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 
ELECTORALES PRELIMINARES (COTAPREP), PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2021. 

A N T E C E D E N T E S 

I. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, tomo DCCXXV, 
número 6, el decreto por el que se reforman, adiciona y derogan diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral; en 
dicho decreto destaca la creación del Instituto Nacional Electoral y la denominación de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, a los órganos electorales de las entidades 
federativas. 

II. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, tomo DCCXXVIII, 
número 18, los decretos por los que se expidieron la Ley General de Partidos Políticos y la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, entre otras. 

III. El 31 de mayo de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el acuerdo 
número INE/CG447/2016, por el cual aprobó la designación del Consejero Presidente y 
Consejeras y Consejeros Electorales del órgano superior de dirección de este Instituto 
Electoral, quedando formalmente instalado el Consejo General del Instituto de Elecciones y 
Participación Ciudadana del Estado de Chiapas, al día siguiente de su emisión. 

IV. El 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante 
acuerdo número INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral y sus anexos respectivos, uno de ellos el Anexo 13, el cual contiene los 
Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

V. El 02 de noviembre de 2016, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación emitió la sentencia del expediente SUP-RAP-460/2016 y acumulados, en la que 
se determinó modificar el acuerdo INE/CG661/2016, por el cual el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral aprobó el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral. Publicando el Instituto Nacional Electoral en el Diario Oficial de la Federación los 
efectos de la sentencia el 12 de diciembre de 2016. 

VI. El 25 de noviembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante 
acuerdo INE/CG803/2016, aprobó los Lineamientos para Regular los Flujos de Información 
entre el Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales en las Entidades 
Federativas, en formatos y bases de datos homogéneos que permitan su incorporación a la 
REDINE; los cuales se incorporaron como Anexo 18 al Reglamento de Elecciones del 
Instituto Nacional Electoral. 

VII. El 14 de junio de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Chiapas, número 
299, Tercera Sección, el decreto número 181, por el que se expide el nuevo Código de 
Elecciones y Participación Ciudadana. 

VIII. El 22 de noviembre de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó 
mediante acuerdo INE/CG565/2017, la modificación a diversas disposiciones del articulado 
del Reglamento de Elecciones, así como la adición, sustitución y modificación de algunos 



anexos. Uno de ellos el Anexo 13, el cual contiene los Lineamientos del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares; además de sustituir el Anexo 18 por el 18.5 referente a 
la Estructura de archivos CSV para el tratamiento de la base de datos relativa al Sistema del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

IX. El 14 de febrero de dos mil dieciocho, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
aprobó el acuerdo INE/CG90/2018, por el cual se modifican los Anexos 13 y 18.5 del 
Reglamento de Elecciones, los cuales se refieren a los Lineamientos del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares y a la Estructura de los archivos CSV para el 
tratamiento de la base de datos relativa al Programa de Resultados Electorales Preliminares 
respectivamente. 

X. El 23 de enero de 2019, mediante acuerdo INE/CG32/2019, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral  reformó el Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral y el 
Reglamento de Elecciones. 

XI. El 21 de marzo de 2019, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el 
acuerdo número INE/CG94/2019, mediante el cual, designa a los C.C. María Magdalena 
Vila Domínguez, Sofía Martínez de Castro León, Edmundo Henríquez Arellano, como 
Consejeras y Consejero Electorales del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 
del Estado de Chiapas, quienes rindieron protesta el 01 de junio de 2019, en términos del 
punto cuarto del acuerdo. Esto en razón de la conclusión de cargo de tres Consejeros 
Electorales, que fueron designados mediante el acuerdo INE/CG447/2016. 

XII. El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud, declaró la enfermedad 
ocasionada por el Virus Sars-Cov2 (COVID-19) como pandemia global, en razón de su 
capacidad de contagio a la población en general. 

XIII. El 17 de marzo de 2020, la Junta General Ejecutiva de este Instituto, mediante acuerdo 
IEPC/JGEA/-004/2020, aprobó medidas preventivas frente al COVID-19. 

XIV. El 20 de marzo de 2020, el Consejo General de este Instituto, mediante acuerdo IEPC/CG-
A/009/2020, aprobó la suspensión de plazos y términos administrativos jurídicos, y la 
aplicación de la estrategia tecnológica para la implementación del trabajo desde casa, como 
medida preventiva de protección del personal. Derivado de la pandemia del COVID-19; 
suspendiendo labores presenciales del 23 de marzo al 19 de abril de 2020. 

XV. El 28 de abril de 2020, el Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana, aprobó el acuerdo número IEPC/CG-A/010/2020, por el cual se autoriza la 
celebración de sesiones virtuales y/o a distancia, ordinarias o extraordinarias, del Consejo 
General, de la Junta General Ejecutiva, de Comisiones y Comités, de este organismo 
electoral local a través de herramientas tecnológicas, durante el periodo de emergencia 
derivado de la pandemia del COVID-19. 

XVI. El 24 de junio de 2020, mediante el Periódico Oficial del Estado de Chiapas número 110, 
Tercer Tomo, se publicó el decreto número 234, por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas. 

XVII. El 29 de junio de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Chiapas, número 
111, el decreto número 235, por el que se emite la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Chiapas; abrogando con ello, el Código de Elecciones y 
Participación Ciudadana del Estado de Chiapas, aprobado mediante decreto número 181, el 
18 de mayo de 2017, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 299, tercera 
sección, de fecha 14 de junio de 2017. 

XVIII. El 8 de julio de 2020, mediante acuerdo INE/CG164/2020, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral reformó el Reglamento de Elecciones y sus respectivos anexos; en el 



que se modificó  el anexo 13, de los Lineamientos del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (PREP). 

XIX. El 15 de julio de 2020, el Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana, aprobó el acuerdo IEPC/CG/A-22/2020, el cual en su punto séptimo de acuerdo 
ratifica entre otras la designación como titular de la Unidad Técnica de Servicios 
Informáticos que le fue conferida al C. Luis Fernando Ruíz Coello mediante el Acuerdo 
IEPC/CG-A/005/2019 de fecha 23 de enero de 2019, al haber cumplido con los requisitos y 
procedimiento que para tal efecto establece el Reglamento de Elecciones. 

XX. El 14 de agosto de 2020, el Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana del Estado de Chiapas, aprobó el nuevo Reglamento de Sesiones del Consejo 
General y las Comisiones de este Instituto con el número de acuerdo IEPC/CG/A-023/2020, 
abrogando los emitidos el 12 de febrero del año 2009 y el 24 de noviembre de 2014. 

XXI. El 21 de agosto de 2020, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el 
acuerdo número INE/CG194/2020, mediante el cual, designó al C. Guillermo Arturo Rojo 
Martínez, como Consejero Electoral del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 
del Estado de Chiapas, quien el 24 de agosto de 2020, en sesión solemne de manera mixta, 
rindió protesta del cargo  ante el Consejo General del Instituto local en términos del punto 
tercero del acuerdo INE/CG194/2020. 

XXII. El 25 de agosto de 2020, el Consejo General de este Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana emitió el acuerdo número IEPC/CG-A/024/2020 por el que se aprobó la creación 
e integración de las Comisiones Provisionales de Sistemas Normativos Internos; para la 
Atención del Programa de Resultados Electorales Preliminares; la de Debates, para el 
proceso electoral local ordinario 2021 y la que formulará el Plan General de Desarrollo 
2021-2023 de este Organismo Electoral Local. Quedando la integrada la Comisión 
Provisional para la Atención del Programa de Resultados Electorales Preliminares de la 
siguiente forma: 

Comisión Provisional para la Atención del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares 

Presidenta C.E Blanca Estela Parra Chávez 

Integrante C.E Guillermo Arturo Rojo Martínez 

Integrante C.E María Magdalena Vila Domínguez 

Secretaría Técnica Titular de la Unidad Técnica de Servicios Informáticos 

Integrante Una persona representante de cada Partido Político 

XXIII. El 04 de septiembre de 2020, la Comisión Provisional para la Atención del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares de este Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana emitió el acuerdo número IEPC/CPAPREP/A001/2020 por el que aprobó para el 
ejercicio de sus actividades el Programa de Trabajo y Calendario de Sesiones para el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2021. 

XXIV. El 11 de septiembre de 2020, el Consejo General de este Instituto de Elecciones y 
Participación Ciudadana emitió el acuerdo número IEPC/CG-A/027/2020 por el que a 
propuesta de la Comisión Provisional para la Atención del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares, designa a la instancia interna que será la responsable de coordinar 
el Programa de Resultados Electorales Preliminares para el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2021. 

XXV. El 08 de octubre de 2020, el Secretario Técnico de la Comisión Provisional para la Atención 
del Programa de Resultados Electorales Preliminares, por instrucción de la Consejera 



Presidenta de dicha Comisión, mediante correo electrónico remitió a las representaciones 
partidistas con acreditación y registro ante este organismo  público local; las fichas 
curriculares de los candidatos a integrar el Comité Técnico Asesor del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares, las cuales se sujetan específicamente a los perfiles 
requeridos por el Reglamento de Elecciones, lo anterior, a fin de que dichas 
representaciones manifestaran en su caso, sus objeciones u observaciones. 

XXVI. El 13 de octubre de 2020, la Unidad Técnica de Vinculación con el INE del OPL, remitió a la 
Unidad Técnica de Servicios Informáticos el oficio  INE/UNICOM/2765/2020, turnado por el 
Ing. Jorge Humberto Torres Antuñano, Coordinador General de la Unidad Técnica de 
Servicios de Informática del Instituto Nacional Electoral, mediante los cuales informa las 
observaciones derivadas de la revisión y análisis del Proyecto de Acuerdo de integración del 
Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares (COTAPREP), 
para el Proceso Electoral Local Ordinario 2021; presentado por el Instituto de Elecciones y 
Participación Ciudadana de Chiapas. 

XXVII. El 23 de octubre de 2020, la Unidad Técnica de Servicios Informáticos, a través del 
memorándum IEPC.SE.UTSI.102.2020 remitió vía Unidad Técnica de Vinculación con el 
INE del OPL, el Proyecto de Acuerdo de integración del Comité Técnico Asesor del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares (COTAPREP), para el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2021, con las observaciones aplicadas de conformidad con el oficio  
INE/UNICOM/2765/2020; para una nueva revisión y análisis del Instituto Nacional Electoral. 

XXVIII. El 27 de octubre de 2020, la Unidad Técnica de Vinculación con el INE del OPL, remitió a 
la Unidad Técnica de Servicios Informáticos el oficio  INE/UNICOM/3037/2020, turnado por 
el Ing. Jorge Humberto Torres Antuñano, Coordinador General de la Unidad Técnica de 
Servicios de Informática del Instituto Nacional Electoral, mediante los cuales informa que, 
derivado de la revisión y análisis del Proyecto de Acuerdo de integración del Comité Técnico 
Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares (COTAPREP) para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2021; se pudo observar que el IEPC atendió las observaciones 
que esa Unidad Técnica emitió.  

XXIX. El 30 de octubre de 2020, el Consejero Presidente, en su calidad de Presidente de la Junta 
General Ejecutiva del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, emitió la 
determinación, por la que amplió la suspensión ordenada en el acuerdo número 
IEPC/PJGE/A01/2020, hasta el 03 de enero de 2021, o en su caso, hasta que las 
autoridades sanitarias o el Presidente de la Junta General Ejecutiva del Instituto, así lo 
determinara; manteniendo vigentes las medidas adoptadas en el acuerdo número 
IEPC/CGA/009/2020, derivado de la pandemia de COVID-19. 

XXX. El 05 de octubre de 2020, la Comisión Provisional para la Atención del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares de este Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana emitió el acuerdo número IEPC/CPAPREP/A003/2020 por el que se propone al 
Consejo General la integración del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares (COTAPREP), para el proceso electoral local ordinario 2021; 
mismo que fue remitido a la Secretaría Ejecutiva para ser sometido al análisis y aprobación, 
en su caso, del máximo órgano de dirección; y, 

C O N S I D E R A N D O 

1. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado C; 116, fracción IV, inciso c), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 35, 
99 y 100, de la Constitución Política Estatal; 63 y 64, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas, disponen que el Instituto de Elecciones 
y Participación Ciudadana, es un organismo público local electoral dotado de personalidad 



jurídica y patrimonio propio, gozará de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, mismo que tendrá a su cargo la organización, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados locales y miembros de 
Ayuntamientos, en función concurrente con el Instituto Nacional Electoral. 

2. Que el artículo 41, Base V, Apartado A, de la Carta Magna, en concordancia con el artículo 
4, numeral 1 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales de Chiapas, establece 
que La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del 
Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que 
establece la Constitución Política Federal. Y el ejercicio de la función electoral, se regirá por 
los principios rectores de certeza, seguridad, veracidad, legalidad, independencia, 
imparcialidad, pluriculturalidad, austeridad, objetividad, máxima publicidad, igualdad, 
equidad, paridad y no discriminación, de los cuales el Instituto Electoral será garante de su 
observancia. 

3. Que el artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción V, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, señala como atribución del Instituto Nacional Electoral para los 
Procesos Electorales Federales y locales, entre otras, el establecimiento de las reglas, 
lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares y conteos rápidos. Y 
en concordancia el artículo 65, numeral 3, inciso l), de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas, establece como atribución del IEPC, el 
implementar el Programa de Resultados Electorales Preliminares de las elecciones del 
Estado de Chiapas, de conformidad con los lineamientos que emita el Instituto Nacional. 

4. Que el artículo 219, numerales 1 al 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales prevé:  

a.  Que el Programa de Resultados Electorales Preliminares es el mecanismo de 
información electoral encargado de proveer los resultados preliminares y no definitivos, 
de carácter estrictamente informativo a través de la captura, digitalización y publicación 
de los datos asentados en las Actas de Escrutinio y Cómputo de las casillas que se 
reciben en los Centros de Acopio y Transmisión de Datos autorizados por el Instituto 
Nacional Electoral o por los Organismos Públicos Locales. 

b.  Que el Instituto Nacional Electoral emitirá las reglas, lineamientos y criterios en materia 
de resultados preliminares, a los que se sujetarán los Organismos Públicos Locales en 
las elecciones de su competencia. 

c.  Que su objetivo será el de informar oportunamente bajo los principios de seguridad, 
transparencia, confiabilidad, credibilidad e integridad de los resultados y la información 
en todas sus fases al Consejo General del Instituto Nacional Electoral, los Organismos 
Públicos Locales, los partidos políticos, coaliciones, candidatos, medios de 
comunicación y a la ciudadanía. 

5. Que el Capítulo II, del Título III, del Libro Tercero, del Reglamento de Elecciones establece 
las bases y los procedimientos generales para la implementación y operación del Programa 
de Resultados Electorales Preliminares, (en adelante PREP), mismas que son aplicables 
para el INE y para los OPLE, en sus respectivos ámbitos de competencia, así como para 
todas las personas que participen en las etapas de implementación, operación y evaluación 
de dicho programa. 

6. De conformidad con lo establecido en el artículo 338, numerales 1, 2, inciso b), del 
Reglamento de Elecciones, establece que el INE y los OPLE,  en el ámbito de sus 
atribuciones legales, en función al tipo de elección que se trate, son responsables directos 
de coordinar la implementación y operación del PREP, en ese sentido, los OPLE serán 
competentes cuando se trate de elección de Gobernador o Jefe de Gobierno de la Ciudad 



De México; de Diputados de los Congresos Locales o de la Legislatura de la Ciudad de 
México, de los Ayuntamientos o Alcaldías de la Ciudad de México, así como de otras 
elecciones que por disposición legal o por mandato de autoridad, corresponda al OPLE 
llevar a cabo. 

7. Que los artículos 339, numeral 1, inciso b) y 340, numeral 1 del Reglamento de Elecciones, 
establecen que el Consejo General del OPL, deberá acordar la integración del Comité 
Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales (COTAPREP), que brinde la 
asesoría técnica en materia de PREP, al menos siete meses antes del día de la Jornada 
Electoral, en el que se determinen, por lo menos, los siguientes aspectos: la vigencia del 
Comité, las personas que lo integran y su Secretario Técnico, una síntesis curricular que 
demuestre su experiencia, las funciones, atribuciones y cualquier otro supuesto que dicho 
Reglamento norme al respecto. 

8. Que en términos del artículo 340, numeral 2, del Reglamento en mención, establece que el 
COTAPREP que sea integrado por el OPL se conformará por un mínimo de tres y un 
máximo de cinco integrantes, y será auxiliado por el titular de la instancia interna 
responsable de coordinar la implementación y operación del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares, quien fungirá como Secretario Técnico de dicho Comité. 

9. Que el artículo 341, numeral 1, del Reglamento de Elecciones, determina que para ser 
integrante del COTAPREP, las personas aspirantes deberán cumplir, como mínimo los 
requisitos siguientes: 

a) Tener la ciudadanía mexicana y tener el pleno ejercicio de sus derechos civiles y 
políticos; 

b) Contar con título y/ o cédula profesional, y con al menos cinco años de experiencia en 
materias como: estadística y/o ciencia de datos; tecnologías de la información y 
comunicaciones; investigación de operaciones o ciencia política, preferentemente con 
conocimientos en materia electoral; 

c) No haber sido candidato a cargo de elección popular en los últimos tres años; 

d) No desempeñar o haber desempeñado cargo de elección popular durante los tres 
años anteriores a su designación; 

e) No haber sido designada consejera o consejero electoral del Consejo General o del 
Órgano Superior de Dirección del OPL, según corresponda, durante el Proceso 
Electoral en el que pretenda actuar; 

f)  No haberse desempeñado como miembro de dirigencias nacionales, estatales o 
municipales de partido político alguno en los últimos tres años; 

g) Su participación no debe implicar un conflicto de interés con los involucrados en la 
implementación y operación del PREP; en caso de presentarse, debe hacerlo del 
conocimiento del Instituto u OPL según corresponda. En esta situación, el Consejo 
General del Instituto o el Órgano de Dirección Superior del OPL, según corresponda, 
será el órgano competente para determinar si existe un conflicto de interés que 
constituya un impedimento para ser integrante del COTAPREP; 

h)  No prestar sus servicios profesionales o formar parte del ente designado como 
auditor; 

i)  No prestar sus servicios profesionales o formar parte del tercero encargado de la 
implementación del PREP, en aquellos casos en los que el Instituto o los OPL, 
determinen auxiliarse de un tercero para la implementación y operación del PREP; y 



j) No formar parte de algún otro comité o comisión creados por el Instituto o por el OPL, 
según corresponda. 

10. Que el artículo 341, numerales 2, 3, 4  y 5 del Reglamento en comento, determina que la 
instancia interna responsable de coordinar el desarrollo de las actividades del PREP será́ la 
encargada de validar el cumplimiento de los requisitos de los integrantes del COTAPREP, 
procurando la renovación parcial del mismo; quienes en conjunto, deberán contar con 
experiencia en estadística y/o ciencia de datos, tecnologías de la información y 
comunicaciones, investigación de operaciones y ciencia política; considerando pluralidad, 
eficacia y profesionalismo, así como garantizar el cumplimiento de las funciones y 
atribuciones que se establecen en dicho Reglamento. 

11. Que el Titular de la Unidad de Servicios Informáticos en su calidad de instancia interna 
responsable de coordinar el desarrollo de las actividades del PREP y encargada de validar 
el cumplimiento de los requisitos establecido en el artículo 341, numeral 1, del Reglamento 
de Elecciones, una vez que analizó los perfiles propuestos derivado de que no se recibió 
escrito de objeción u manifestación alguna por parte de las representaciones partidistas a 
que hace referencia el antecedente XXVI, por medio de memorándum número 
IEPC.SE.UTSI.108.2020, de fecha 30 de octubre de 2020, remitió a la Comisión Provisional 
para la Atención del Programa de Resultados Electorales Preliminares la propuesta final de 
aspirantes a integrar el COTAPREP, así como su respectiva validación, en los siguientes 
términos: 

Fundamento Requisitos 

Validación 

Karla Eugenia Medina Díaz 

Artículo 341, 
numeral 1, inciso a) 

Tener la ciudadanía mexicana y 
tener el pleno ejercicio de sus 

derechos civiles y Políticos. 

Credencial para votar expedida por el Instituto 
Nacional Electoral. 

Original de escrito de bajo protesta de decir 
verdad, de fecha 29 de octubre de 2020, con 
firma autógrafa en el que manifiesta estar en 
pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

Artículo 341, 
numeral 1, inciso  b) 

y numeral 4 

Contar con título y/ o cédula 
profesional, y con al menos 
cinco años de experiencia en 
materias como: estadística y/o 
ciencia de datos; tecnologías de 
la información y 
comunicaciones; investigación 
de operaciones o ciencia política, 
preferentemente con 
conocimientos en materia 
electoral. 

Título de “Doctorado en Economía Especialidad 
en Estadística” expedido por la “Universidad de 
Turín”.  Colegio Carlo Alberto. Expedido el 25 de 
marzo de 2011. 

Cédula profesional de Maestría en Ciencias 
(Estadísticas) número 5294404, expedida por la 
Secretaría de Educación Pública el 15 de octubre 
de 2007. 

Cédula profesional de Licenciatura en Actuaría 
número 2792863, expedida por la Secretaría de 
Educación Pública el de 26 de enero de 2006. 

Artículo 341, 
numeral 1, inciso c) 

No haber sido candidato a cargo 
de elección popular en los 
últimos tres años. 

Original de escrito de bajo protesta de decir 
verdad, de fecha 29 de octubre de 2020, con 
firma autógrafa en el que manifiesta no haber 
sido candidata a cargo de elección popular en 
los últimos tres años. 

Artículo 341, 
numeral 1, inciso d) 

No desempeñar o haber 
desempeñado cargo de elección 
popular durante los tres años 
anteriores a su designación. 

Original de escrito de bajo protesta de decir 
verdad, de fecha 29 de octubre de 2020, con 
firma autógrafa en el que manifiesta no 
desempeñar o haber desempeñado cargo de 
elección popular durante los tres años anteriores 
a su designación. 



Artículo 341, 

numeral 1, inciso e) 

No haber sido designada 

consejera o consejero electoral 
del Órgano Superior de 
Dirección del OPL, durante el 
Proceso Electoral en el que 
pretenda actuar. 

Original de escrito de bajo protesta de decir 

verdad, de fecha 29 de octubre de 2020, con 
firma autógrafa en el que manifiesta no haber 
sido designada consejera electoral del Consejo 
General del IEPC, durante el proceso electoral en 
el que pretenda actuar. 

Artículo 341, 
numeral 1, inciso f) 

No haberse desempeñado como 
miembro de dirigencias 
nacionales, estatales o 
municipales de partido político 
alguno en los últimos tres años. 

Original de escrito de bajo protesta de decir 
verdad, de fecha 29 de octubre de 2020, con 
firma autógrafa en el que manifiesta no haberse 
desempeñado como miembro de dirigencias 
nacionales, estatales o municipales de partido 
político alguno en los últimos tres años. 

Artículo 341, 
numeral 1, inciso g) 

Su participación no debe 
implicar un conflicto de interés 
con los involucrados en la 
implementación y operación del 

PREP.  

Original de escrito de bajo protesta de decir 
verdad, de fecha 29 de octubre de 2020, con 
firma autógrafa en el que manifiesta que en todo 
momento su participación no debe implicar un 

conflicto de interés con los involucrados en la 
implementación y operación del PREP; en caso 
de presentarse, lo hará de conocimiento del 
Consejo General de este Instituto. 

Artículo 341, 
numeral 1, inciso h) 

No prestar sus servicios 
profesionales o formar parte del 
ente designado como auditor. 

Original de escrito de bajo protesta de decir 
verdad, de fecha 29 de octubre de 2020, con 
firma autógrafa en el que manifiesta que, una 
vez que se conozca la propuesta del ente auditor 
del PREP, no deberá prestar sus servicios 
profesionales o formar parte de dicho ente. 

Artículo 341, 
numeral 1, inciso i) 

No prestar sus servicios 
profesionales o formar parte del 
tercero encargado de la 
implementación del PREP. 

Original de escrito de bajo protesta de decir 
verdad, de fecha 29 de octubre de 2020, con 
firma autógrafa en el que manifiesta que, una 
vez que se conozca la propuesta de tercero 

encargado de la implementación del PREP, en 
caso de que el Consejo General determine 
auxiliarse de un tercero para la implementación 
y operación del PREP, no deberá prestar sus 
servicios profesionales o formar parte de dicho 
ente. 

Artículo 341, 
numeral 1, inciso j) 

No formar parte de algún otro 
comité o comisión creados por el 
OPL. 

Original de escrito de bajo protesta de decir 
verdad, de fecha 29 de octubre de 2020, con 
firma autógrafa en el que manifiesta que, no 
forma parte de algún otro comité o comisión 
creados por el Consejo General de este Instituto. 

Se anexa al presente, síntesis curricular del presente integrante del COTAPREP. 

Fundamento Requisitos 

Validación 

Luis Eduardo Medina Torres 

Artículo 341, 
numeral 1, inciso a) 

Tener la ciudadanía mexicana y 
tener el pleno ejercicio de sus 
derechos civiles y Políticos. 

Credencial para votar expedida por el Instituto 
Nacional Electoral. 

Original de escrito de bajo protesta de decir 
verdad, de fecha 29 de octubre de 2020, con 
firma autógrafa en el que manifiesta estar en 
pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

Artículo 341, 
numeral 1, inciso  b) 

Contar con título y/ o cédula 
profesional, y con al menos 

Título de “Doctor en Estudios Sociales (Procesos 
Políticos)” expedido por la “Universidad 



y numeral 4 cinco años de experiencia en 
materias como: estadística y/o 
ciencia de datos; tecnologías de 
la información y 
comunicaciones; investigación 
de operaciones o ciencia política, 
preferentemente con 
conocimientos en materia 
electoral. 

Autónoma Metropolitana”, el 28 de abril de 
2006. Cédula profesional de Doctorado número 
09063273, expedida por la Secretaría de 
Educación Pública en el 2014. 

Título de “Maestro en Estudios Sociales 
(Procesos Políticos)” expedido por la 
“Universidad Autónoma Metropolitana”, el 14 de 
marzo de 2003. Cédula profesional de Maestría 
número 08812403, expedida por la Secretaría de 
Educación Pública en el 2004. 

Título de “Licenciado en Ciencias Políticas y 
Administración Pública” expedido por la 
“Universidad Autónoma Metropolitana”, el 20 de 
julio del año 2000. Cédula profesional de 
Licenciatura número 3239223, expedida por la 
Secretaría de Educación Pública en el  2000. 

Artículo 341, 
numeral 1, inciso c) 

No haber sido candidato a cargo 
de elección popular en los 
últimos tres años. 

Original de escrito de bajo protesta de decir 
verdad, de fecha 29 de octubre de 2020, con 
firma autógrafa en el que manifiesta no haber 
sido candidato a cargo de elección popular en 
los últimos tres años. 

Artículo 341, 
numeral 1, inciso d) 

No desempeñar o haber 
desempeñado cargo de elección 
popular durante los tres años 
anteriores a su designación. 

Original de escrito de bajo protesta de decir 
verdad, de fecha 29 de octubre de 2020, con 
firma autógrafa en el que manifiesta no 
desempeñar o haber desempeñado cargo de 
elección popular durante los tres años anteriores 
a su designación. 

Artículo 341, 
numeral 1, inciso e) 

No haber sido designada 
consejera o consejero electoral 
del Órgano Superior de 

Dirección del OPL, durante el 
Proceso Electoral en el que 
pretenda actuar. 

Original de escrito de bajo protesta de decir 
verdad, de fecha 29 de octubre de 2020, con 
firma autógrafa en el que manifiesta no haber 

sido designado consejero electoral del Consejo 
General del IEPC, durante el proceso electoral en 
el que pretenda actuar. 

Artículo 341, 
numeral 1, inciso f) 

No haberse desempeñado como 
miembro de dirigencias 
nacionales, estatales o 
municipales de partido político 
alguno en los últimos tres años. 

Original de escrito de bajo protesta de decir 
verdad, de fecha 29 de octubre de 2020, con 
firma autógrafa en el que manifiesta no haberse 
desempeñado como miembro de dirigencias 
nacionales, estatales o municipales de partido 
político alguno en los últimos tres años. 

Artículo 341, 
numeral 1, inciso g) 

Su participación no debe 
implicar un conflicto de interés 
con los involucrados en la 
implementación y operación del 
PREP.  

Original de escrito de bajo protesta de decir 
verdad, de fecha 29 de octubre de 2020, con 
firma autógrafa en el que manifiesta que en todo 
momento su participación no debe implicar un 
conflicto de interés con los involucrados en la 
implementación y operación del PREP; en caso 
de presentarse, lo hará de conocimiento del 
Consejo General de este Instituto. 

Artículo 341, 
numeral 1, inciso h) 

No prestar sus servicios 
profesionales o formar parte del 
ente designado como auditor. 

Original de escrito de bajo protesta de decir 
verdad, de fecha 29 de octubre de 2020, con 
firma autógrafa en el que manifiesta que, una 
vez que se conozca la propuesta del ente auditor 
del PREP, no deberá prestar sus servicios 
profesionales o formar parte de dicho ente. 

Artículo 341, 
numeral 1, inciso i) 

No prestar sus servicios 
profesionales o formar parte del 
tercero encargado de la 

Original de escrito de bajo protesta de decir 
verdad, de fecha 29 de octubre de 2020, con 
firma autógrafa en el que manifiesta que, una 



implementación del PREP. vez que se conozca la propuesta de tercero 

encargado de la implementación del PREP, en 
caso de que el Consejo General determine 
auxiliarse de un tercero para la implementación 
y operación del PREP, no deberá prestar sus 
servicios profesionales o formar parte de dicho 
ente. 

Artículo 341, 
numeral 1, inciso j) 

No formar parte de algún otro 
comité o comisión creados por el 
OPL. 

Original de escrito de bajo protesta de decir 
verdad, de fecha 29 de octubre de 2020, con 
firma autógrafa en el que manifiesta que, no 
forma parte de algún otro comité o comisión 
creados por el Consejo General de este Instituto. 

Se anexa al presente, síntesis curricular del presente integrante del COTAPREP. 

Fundamento Requisitos 

Validación 

Víctor Hugo Muñiz Sánchez 

Artículo 341, 
numeral 1, inciso a) 

Tener la ciudadanía mexicana y 
tener el pleno ejercicio de sus 
derechos civiles y Políticos. 

Credencial para votar expedida por el Instituto 
Nacional Electoral. 

Original de escrito de bajo protesta de decir 
verdad, de fecha 29 de octubre de 2020, con 
firma autógrafa en el que manifiesta estar en 
pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

Artículo 341, 
numeral 1, inciso  b) 

y numeral 4 

Contar con título y/ o cédula 
profesional, y con al menos 
cinco años de experiencia en 
materias como: estadística y/o 
ciencia de datos; tecnologías de 
la información y 

comunicaciones; investigación 
de operaciones o ciencia política, 
preferentemente con 
conocimientos en materia 
electoral. 

Título de doctor en Ciencias de la Computación, 
expedido por el Centro de Investigación en 
Matemáticas (CIMAT), el 30 de junio de 2011. 

Título de maestro en Ciencias con especialidad 
en Computación y Matemáticas, expedido por el 

Centro de Investigación en Matemáticas 
(CIMAT), en 2004. 

Título de licenciado en Ingeniería Industrial, 
expedido por el Instituto Tecnológico de Puebla, 
en 1997. Cédula profesional de Licenciatura 
número 3912944, expedida por la Secretaría de 
Educación Pública en el 2003. 

Artículo 341, 
numeral 1, inciso c) 

No haber sido candidato a cargo 
de elección popular en los 
últimos tres años. 

Original de escrito de bajo protesta de decir 
verdad, de fecha 29 de octubre de 2020, con 
firma autógrafa en el que manifiesta no haber 
sido candidato a cargo de elección popular en 
los últimos tres años. 

Artículo 341, 
numeral 1, inciso d) 

No desempeñar o haber 
desempeñado cargo de elección 
popular durante los tres años 

anteriores a su designación. 

Original de escrito de bajo protesta de decir 
verdad, de fecha 29 de octubre de 2020, con 
firma autógrafa en el que manifiesta no 

desempeñar o haber desempeñado cargo de 
elección popular durante los tres años anteriores 
a su designación. 

Artículo 341, 
numeral 1, inciso e) 

No haber sido designada 
consejera o consejero electoral 
del Órgano Superior de 
Dirección del OPL, durante el 
Proceso Electoral en el que 
pretenda actuar. 

Original de escrito de bajo protesta de decir 
verdad, de fecha 29 de octubre de 2020, con 
firma autógrafa en el que manifiesta no haber 
sido designado consejero electoral del Consejo 
General del IEPC, durante el proceso electoral en 
el que pretenda actuar. 

Artículo 341, 
numeral 1, inciso f) 

No haberse desempeñado como 
miembro de dirigencias 

Original de escrito de bajo protesta de decir 
verdad, de fecha 29 de octubre de 2020, con 



nacionales, estatales o 
municipales de partido político 
alguno en los últimos tres años. 

firma autógrafa en el que manifiesta no haberse 
desempeñado como miembro de dirigencias 
nacionales, estatales o municipales de partido 
político alguno en los últimos tres años. 

Artículo 341, 
numeral 1, inciso g) 

Su participación no debe 
implicar un conflicto de interés 
con los involucrados en la 
implementación y operación del 
PREP.  

Original de escrito de bajo protesta de decir 
verdad, de fecha 29 de octubre de 2020, con 
firma autógrafa en el que manifiesta que en todo 
momento su participación no debe implicar un 
conflicto de interés con los involucrados en la 
implementación y operación del PREP; en caso 
de presentarse, lo hará de conocimiento del 
Consejo General de este Instituto. 

Artículo 341, 
numeral 1, inciso h) 

No prestar sus servicios 
profesionales o formar parte del 
ente designado como auditor. 

Original de escrito de bajo protesta de decir 
verdad, de fecha 29 de octubre de 2020, con 
firma autógrafa en el que manifiesta que, una 
vez que se conozca la propuesta del ente auditor 
del PREP, no deberá prestar sus servicios 
profesionales o formar parte de dicho ente. 

Artículo 341, 
numeral 1, inciso i) 

No prestar sus servicios 
profesionales o formar parte del 
tercero encargado de la 
implementación del PREP. 

Original de escrito de bajo protesta de decir 
verdad, de fecha 29 de octubre de 2020, con 
firma autógrafa en el que manifiesta que, una 
vez que se conozca la propuesta de tercero 
encargado de la implementación del PREP, en 
caso de que el Consejo General determine 
auxiliarse de un tercero para la implementación 
y operación del PREP, no deberá prestar sus 
servicios profesionales o formar parte de dicho 
ente. 

Artículo 341, 
numeral 1, inciso j) 

No formar parte de algún otro 
comité o comisión creados por el 
OPL. 

Original de escrito de bajo protesta de decir 
verdad, de fecha 29 de octubre de 2020, con 
firma autógrafa en el que manifiesta que, no 
forma parte de algún otro comité o comisión 
creados por el Consejo General de este Instituto. 

Se anexa al presente, síntesis curricular del presente integrante del COTAPREP. 

Fundamento Requisitos 

Validación 

Jesús Carlos Sánchez Guzmán 

Artículo 341, 
numeral 1, inciso a) 

Tener la ciudadanía mexicana y 
tener el pleno ejercicio de sus 
derechos civiles y Políticos. 

Credencial para votar expedida por el Instituto 
Nacional Electoral. 

 

Original de escrito de bajo protesta de decir 
verdad, de fecha 29 de octubre de 2020, con 
firma autógrafa en el que manifiesta estar en 
pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

Artículo 341, 
numeral 1, inciso b) 

y numeral 4 

Contar con título y/ o cédula 
profesional, y con al menos 
cinco años de experiencia en 
materias como: estadística y/o 
ciencia de datos; tecnologías de 
la información y 
comunicaciones; investigación 
de operaciones o ciencia política, 
preferentemente con 
conocimientos en materia 

Título de “Doctor en  Sistemas Computacionales” 
expedido por la “Universidad del Sur, México”, 
en el año 2012. Cédula profesional de Doctorado 
número 7528539, expedida por la Secretaría de 
Educación Pública en el  2012. 

Título de “Maestro en Comercio Electrónico” 
expedido por el “Instituto Tecnológico y de 
Estudios Superiores de Monterrey Campus 
Universidad Virtual, México”, en el año 2004. 



electoral. Cédula profesional de Maestría número 4416593, 
expedida por la Secretaría de Educación Pública 
en el  2005. 

Título de “Licenciado Sistemas de Computación 
Administrativa” expedido por el “Instituto 
Tecnológico y de Estudios Superiores de 
Monterrey Campus Morelos, México”, en el año 
1993. Cédula profesional de Licenciatura número 
2140427, expedida por la Secretaría de 
Educación Pública en el  1995. 

Artículo 341, 
numeral 1, inciso c) 

No haber sido candidato a cargo 
de elección popular en los 
últimos tres años. 

Original de escrito de bajo protesta de decir 
verdad, de fecha 29 de octubre de 2020, con 
firma autógrafa en el que manifiesta no haber 
sido candidato a cargo de elección popular en 
los últimos tres años. 

Artículo 341, 
numeral 1, inciso d) 

No desempeñar o haber 
desempeñado cargo de elección 
popular durante los tres años 
anteriores a su designación. 

Original de escrito de bajo protesta de decir  
verdad, de fecha 29 de octubre de 2020, con 
firma autógrafa en el que manifiesta no 
desempeñar o haber desempeñado cargo de 
elección popular durante los tres años anteriores 
a su designación. 

Artículo 341, 
numeral 1, inciso e) 

No haber sido designada 
consejera o consejero electoral 
del Órgano Superior de 
Dirección del OPL, durante el 
Proceso Electoral en el que 
pretenda actuar. 

Original de escrito de bajo protesta de decir 
verdad, de fecha 29 de octubre de 2020, con 
firma autógrafa en el que manifiesta no haber 
sido designado consejero electoral del Consejo 
General del IEPC, durante el proceso electoral en 
el que pretenda actuar. 

Artículo 341, 
numeral 1, inciso f) 

No haberse desempeñado como 
miembro de dirigencias 
nacionales, estatales o 

municipales de partido político 
alguno en los últimos tres años. 

Original de escrito de bajo protesta de decir 
verdad, de fecha 29 de octubre de 2020, con 
firma autógrafa en el que manifiesta no haberse 

desempeñado como miembro de dirigencias 
nacionales, estatales o municipales de partido 
político alguno en los últimos tres años. 

Artículo 341, 
numeral 1, inciso g) 

Su participación no debe 
implicar un conflicto de interés 
con los involucrados en la 
implementación y operación del 
PREP.  

Original de escrito de bajo protesta de decir 
verdad, de fecha 29 de octubre de 2020, con 
firma autógrafa en el que manifiesta que en todo 
momento su participación no debe implicar un 
conflicto de interés con los involucrados en la 
implementación y operación del PREP; en caso 
de presentarse, lo hará de conocimiento del 
Consejo General de este Instituto. 

Artículo 341, 
numeral 1, inciso h) 

No prestar sus servicios 
profesionales o formar parte del 
ente designado como auditor. 

Original de escrito de bajo protesta de decir 
verdad, de fecha 29 de octubre de 2020, con 
firma autógrafa en el que manifiesta que, una 
vez que se conozca la propuesta del ente auditor 
del PREP, no deberá prestar sus servicios 
profesionales o formar parte de dicho ente. 

Artículo 341, 
numeral 1, inciso i) 

No prestar sus servicios 
profesionales o formar parte del 
tercero encargado de la 
implementación del PREP. 

Original de escrito de bajo protesta de decir 
verdad, de fecha 29 de octubre de 2020, con 
firma autógrafa en el que manifiesta que, una 
vez que se conozca la propuesta de tercero 
encargado de la implementación del PREP, en 
caso de que el Consejo General determine 
auxiliarse de un tercero para la implementación 
y operación del PREP, no deberá prestar sus 
servicios profesionales o formar parte de dicho 



ente. 

Artículo 341, 
numeral 1, inciso j) 

No formar parte de algún otro 
comité o comisión creados por el 
OPL. 

Original de escrito de bajo protesta de decir 
verdad, de fecha 29 de octubre de 2020, con 
firma autógrafa en el que manifiesta que, no 
forma parte de algún otro comité o comisión 
creados por el Consejo General de este Instituto. 

Se anexa al presente, síntesis curricular del presente integrante del COTAPREP. 

Que del conjunto de aspirantes a integrar el COTAPREP, cuentan con experiencia en 
estadística, ciencia de datos, tecnologías de información y comunicaciones, investigación de 
operaciones y ciencia política; así como experiencia en materia electoral al haber sido parte 
del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

Además de que se cumple con la pluralidad, eficacia y profesionalismo; garantizando el 
cumplimiento de las funciones y atribuciones que se establecen en el Reglamento de 
Elecciones del INE.  

12. Que en términos del numeral 33, de los Lineamientos del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares, para fines de seguimiento, el Organismo Público Local, deberá 
remitir al Instituto Nacional Electoral, en los plazos especificados y por el medio establecido 
en el Reglamento, el Acuerdo de integración del Comité Técnico Asesor del PREP.  

13. Que el artículo 228, numeral 2, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Chiapas, en concordancia con el artículo 219 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales establece que el Instituto de Elecciones se sujetará a las reglas, 
lineamientos y criterios en materia de resultados preliminares, que expida el Instituto 
Nacional Electoral. El objetivo del Programa de Resultados Electorales Preliminares será 
informar oportunamente bajo los principios de seguridad, transparencia, confiabilidad, 
credibilidad e integridad de los resultados y la información en todas sus fases a las 
autoridades electorales, los Partidos Políticos, Coaliciones, Candidaturas Comunes e 
Independientes, medios de comunicación y a la ciudadanía. 

14. Que el Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, mediante 
acuerdo número IEPC/CG-A/024/2020, integró la Comisión Provisional para la Atención del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares, misma que fue creada como órgano 
auxiliar del máximo órgano de dirección, para dar atención, seguimiento y propuesta a dicha 
instancia de los temas relativos a los procedimientos encaminados a la implementación y 
debida operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2021, donde se elegirán Diputados locales, así como miembros de 
Ayuntamiento. 

15. Bajo los razonamientos previamente establecidos, es necesario que el Consejo General en 
acatamiento a lo ordenado por el Reglamento de Elecciones, así como en su Anexo 13 
correspondiente a los Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares y 
a propuesta de la Comisión Provisional para la Atención del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares, integre el Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares para el Proceso Electoral Local Ordinario 2021, en los siguientes 
términos: 

Vigencia del COTAPREP 

Desde la fecha de su aprobación, por parte del Consejo General hasta el 30 de junio de 
2021. 

 



Integración del COTAPREP 

Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

Integrante Karla Eugenia Medina Díaz 

Integrante Luis Eduardo Medina Torres 

Integrante Víctor Hugo Muñiz Sánchez 

Integrante Jesús Carlos Sánchez Guzmán 

Secretaría Técnica Titular de la Unidad Técnica de Servicios Informáticos 

Cuyas síntesis curriculares se adjuntan al presente Acuerdo. 

En caso de ausencia del Secretario Técnico, la Comisión Provisional para la atención del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares, designará al Secretario Técnico 
Suplente. 

Funciones y atribuciones 

(De acuerdo al artículo 342, numeral 1 del Reglamento de Elecciones) 

a) Realizar análisis, estudios y propuestas, en el desarrollo y optimización del PREP, 
con la finalidad que éste cumpla con los objetivos y metas planteadas; 

b) Asesorar los trabajos propios del PREP en materia de tecnologías de la información 
y comunicaciones, investigación de operaciones, ciencia política, análisis estadístico 
y/o ciencia de datos, así como en aspectos logísticos y operativos; 

c) Asesorar y dar seguimiento a la implementación y operación de los mecanismos 
para llevar a cabo el PREP; 

d) Dar seguimiento a la coordinación y supervisión de la instalación y operación de los 
equipos de digitalización y captura, así como a la capacitación del personal o de los 
prestadores de servicios, en su caso, encargado del acopio y transmisión de los 
datos de los resultados electorales preliminares; 

e) Asesorar y dar seguimiento en el diseño y aplicación del sistema de digitalización, 
captura y verificación, del procedimiento de transmisión y recepción, así como de las 
medidas de seguridad y protección, consolidación, procesamiento y publicación de la 
información; 

f) Revisar y emitir recomendaciones sobre la forma en que será presentada la 
información del PREP en las diferentes pantallas de publicación, verificando el apego 
a las plantillas base de la interfaz establecidas por el Instituto; 

g) Realizar al menos una sesión ordinaria mensual; 

h) Realizar reuniones de trabajo con representantes de los partidos políticos y, en su 
caso, de las candidaturas independientes ante el Consejo General o el Órgano 
Superior de Dirección del OPL que corresponda, para dar a conocer el plan de 
trabajo, avances y seguimiento de la implementación y operación del PREP; 

i) Elaborar un informe de actividades, al menos cada dos meses, que deberá ser 
entregado al Consejo General o al Órgano Superior de Dirección que corresponda; 

j) Presenciar la ejecución de todos los simulacros del PREP, debiendo asistir a algún 
recinto donde se lleven a cabo, al menos alguna de las fases del proceso técnico 
operativo; 



k) Elaborar un informe final de las actividades desempeñadas durante la vigencia del 
COTAPREP, que deberá ser entregado al Consejo General o al Órgano Superior de 
Dirección que corresponda, dentro del mes del día de la jornada electoral, y 

l) Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones, siempre y 
cuando se encuentren apegadas a lo que dispone la LGIPE, el Reglamento de 
Elecciones, sus Anexos 13 y 18.5 y demás normatividad aplicable. 

Por lo anteriormente expuesto y, con fundamento en los artículos 41, párrafo segundo, Base V, 
Apartado B, inciso a), numeral 5 y 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35, 99 y 100 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chiapas; 32, numeral 1, inciso a), fracción V y 219 numerales 1 al 3 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 338, numerales 1 y 2, inciso b), fracciones II y III, 339, 
numeral 1, inciso b), 340, numerales 1 y 2, 341, numerales 1, 2, 4 y 5 del Reglamento de Elecciones 
del Instituto Nacional Electoral; 4, numeral 1, 63, 64, 65 numerales 3 y 4, y 228 numeral 2 de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas; así como en los Lineamientos 
del Programa de Resultados Electorales Preliminares, el Consejo General, emite el siguiente: 

A C U E R D O 

PRIMERO.- En términos de los considerandos 7, 8, 9, 10, 11 y 15 del presente acuerdo, se aprueba 
la integración del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
(COTAPREP), para al proceso electoral local ordinario 2021. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que a través de la Unidad Técnica de 
Vinculación con el INE de este organismo electoral local, notifique el presente acuerdo al Instituto 
Nacional Electoral, para los efectos a que haya lugar en el ámbito de su competencia.  

TERCERO.- El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación. 

CUARTO.- En términos de lo dispuesto por los artículos 20 y 24 de la Ley de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral del Estado de Chiapas, notifíquese el contenido del presente acuerdo a los 
representantes de los partidos políticos con acreditación y registro ante este organismo electoral 
local. 

QUINTO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, y en la página de Internet del Instituto. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES CC. BLANCA ESTELA PARRA CHÁVEZ, SOFÍA 
MARGARITA SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ, GUILLERMO ARTURO ROJO MARTÍNEZ, MARÍA 
MAGDALENA VILA DOMÍNGUEZ, SOFÍA MARTÍNEZ DE CASTRO LEÓN, EDMUNDO HENRÍQUEZ 
ARELLANO Y EL CONSEJERO PRESIDENTE OSWALDO CHACÓN ROJAS; POR ANTE EL C. 
MANUEL JIMÉNEZ DORANTES, SECRETARIO EJECUTIVO, QUIEN AUTORIZA Y DA FE; A LOS 
ONCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE, EN LA CIUDAD DE TUXTLA 
GUTIÉRREZ, CHIAPAS. 

EL C. CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, OSWALDO CHACÓN ROJAS. - EL 
C. SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL, MANUEL JIMÉNEZ DORANTES. – Rúbricas. 
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IEPC/CG-A/055/2020 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO DE ELECCIONES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, POR EL QUE, A PROPUESTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 
ORGANIZACIÓN, CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA, SE APRUEBAN LOS 
LINEAMIENTOS PARA LA IDENTIFICACIÓN, SELECCIÓN Y ARRENDAMIENTO DE LOS 
INMUEBLES SEDE DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DE ESTE ORGANISMO 
ELECTORAL LOCAL, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2021. 

G L O S A R I O 

Consejo General: Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana. 

Constitución Local: Constitución Política del estado libre y soberano de Chiapas. 

CPOCEEC: Comisión Permanente de Organización, Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

IEPC: Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas. 

INE: Instituto Nacional Electoral.  

JGE: Junta General Ejecutiva. 

LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

LIPECH: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del estado de Chiapas. 

OPL: Organismos Públicos Locales 

RE: Reglamento de Elecciones. 

Reglamento Interno: Reglamento Interno del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana. 

A N T E C E D E N T E S 

I. El 10 de febrero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral. 

II. El 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del INE, aprobó mediante acuerdo 
INE/CG661/2016, el RE, mismo que se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 13 del 
mismo mes y anualidad. 

III. El 20 de marzo de 2020, el Consejo General, aprobó el Acuerdo IEPC/CG-A/009/2020, por el 
que se determina suspender plazos y términos administrativos y jurídicos, y se aplica la 
estrategia tecnológica para la implementación del trabajo en casa, como medida preventiva de 
protección del personal del IEPC, derivado de la pandemia del Covid-19. 

IV. A partir del acuerdo que antecede, el Consejero Presidente del Consejo General, en su calidad 
de Presidente de la JGE del IEPC, ha emitido diversas determinaciones por las que amplía la 
suspensión de plazos y términos administrativos y jurídicos, derivado de la pandemia del virus 
Covid-19, siendo éstas: 

 Emitida el 01 de abril de 2020, amplía la suspensión al 30 de abril de 2020, 

 Emitida el 27 de abril de 2020, amplía la suspensión al 30 de mayo de 2020, 



 Emitida el 29 de mayo de 2020, amplía la suspensión al 15 de junio de 2020, 

 Emitida el 11 de junio de 2020, amplía la suspensión al 30 de junio de 2020, 

 Emitida el 29 de junio de 2020, amplía la suspensión al 15 de julio de 2020. 

 Emitida el 14 de julio de 2020, amplía la suspensión al 31 de julio de 2020, 

 Emitida el 03 de agosto de 2020, amplía la suspensión al 17 de agosto de 2020,  

 Emitida el 13 de agosto de 2020, amplía la suspensión al 31 de agosto de 2020, 

 Emitida el 28 de agosto de 2020, amplía la suspensión al 16 de septiembre de 2020, 

 Emitida el 11 de septiembre de 2020, amplía la suspensión al 30 de septiembre de 
2020,  

 Emitida el 30 de septiembre de 2020, amplía la suspensión al 15 de octubre de 2020, 

 Emitida el 15 de octubre de 2020, amplía la suspensión al 03 de noviembre de 2020, y 

 Emitida el 30 de octubre de 2020, amplía la suspensión al 03 de enero de 2021. 

V. El 28 de abril de 2020, el Consejo General, aprobó el Acuerdo IEPC/CG-A/010/2020, mediante 
el cual autoriza la celebración de sesiones virtuales y/o a distancia, ordinarias o extraordinarias, 
del Consejo General, de la JGE, de Comisiones y de Comités del IEPC, a través de 
herramientas tecnológicas, durante el periodo de emergencia derivado de la pandemia del 
Covid-19. 

VI. El 04 de mayo de 2020, mediante el Periódico Oficial número 101, Tercer Tomo, del Estado de 
Chiapas, se publicó el Decreto número 217, por el que se reforma el Párrafo Segundo del 
artículo 37, de la Constitución Local. 

VII. El 24 de junio de 2020, mediante el Periódico Oficial número 110, Tercer Tomo, del Estado de 
Chiapas, se publicó el Decreto número 234, por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Local, estableciendo en el artículo tercero transitorio, que 
dentro del plazo de 30 días siguientes a la entrada en vigor de ese decreto, el Congreso del 
Estado deberá realizar las adecuaciones normativas correspondientes a la legislación electoral, 
de conformidad con lo previsto en el mismo. 

VIII. El 29 de junio de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado número 111, el Decreto 
número 235, por el que por el que la Sexagésima Séptima Legislatura del Congreso del Estado 
de Chiapas, aprobó la LIPECH. 

IX. El 08 de julio de 2020, el Consejo General del INE, aprobó mediante Acuerdo INE/CG164/2020, 
la reforma al RE y sus respectivos anexos, contemplándose entre éstos, el anexo número 5, 
correspondiente a la Bodegas electorales y procedimiento para el conteo, sellado y 
agrupamiento de boletas electorales. 

X. El 15 de julio de 2020, el Consejo General, aprobó el Acuerdo IEPC/CG-A/018/2020, por el 
que, a propuesta de la JGE, se modificó la estructura orgánica del IEPC, en observancia al 
artículo Quinto Transitorio del decreto número 235, y conforme a la LIPECH, publicada en el 
Periódico Oficial del Estado número 111, del 29 de junio de 2020. 

XI. El 15 de julio de 2020, el Consejo General, aprobó el Acuerdo IEPC/CG-A/019/2020, por el 
que, a propuesta de la JGE, se emitió el Reglamento Interno. 

XII. El 15 de julio de 2020 el Consejo General, mediante Acuerdo IEPC/CG-A/022/2020, aprobó las 
propuestas que presenta el Consejero Presidente para Titulares de la Secretaría Ejecutiva, 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas y Participación Ciudadana, Dirección Ejecutiva de 
Organización, Capacitación Electoral y Educación Cívica, y Dirección Jurídica y de lo 



 

Contencioso del IEPC. 

XIII. El 14 de agosto de 2020, el Consejo General, aprobó mediante Acuerdo IEPC/CG-A/023/2020, 
el Reglamento de Sesiones del Consejo General y Comisiones del IEPC, abrogando los 
emitidos el 12 de febrero del año 2009 y 24 de noviembre de 2014. 

XIV. El 25 de agosto de 2020, el Consejo General, mediante Acuerdo IEPC/CG-A/025/2020, aprobó 
la integración de las Comisiones Permanentes del Máximo Órgano de Dirección del IEPC; así 
como de los Comités de Transparencia y Editorial; quedando la integración de la CPOCEEC, 
de la siguiente manera: 

CARGO NOMBRE 

Presidente CE. Edmundo Henríquez Arellano 

Integrante CE. Guillermo Arturo Rojo Martínez 

Integrante CE. Sofía Margarita Sánchez Domínguez 

Secretario 
Técnico 

Titular de la Dirección Ejecutiva de Organización, 
Capacitación Electoral y Educación Cívica 

Integrante Una persona representante de cada Partido Político 

XV. El 31 de agosto de 2020, la CPOCEEC, aprobó el Acuerdo IEPC/CPOCEEC/A-003/2020, por el 
que en observancia al Acuerdo IEPC/CG-A/021/2020, se ajustó el Programa de Trabajo y 
Calendarios correspondientes de dicha Comisión, para el ejercicio anual 2020. 

XVI. El 11 de septiembre, del año en curso, el Consejo General, a propuesta de la CPOCEEC, 
aprobó mediante acuerdos IEPC/CG-A/029/2020 e IEPC/CG-A/030/2020, los Lineamientos y la 
Convocatoria, respectivamente, para el procedimiento de designación de las Presidentas y 
Presidentes, Secretarias y Secretarios Técnicos, Consejeras y Consejeros Electorales de los 
Consejos Distritales y Municipales Electorales del IEPC, para el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2021. 

XVII. El 8 de octubre de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado número 130, el Decreto 
número 007, por el que se reforman diversas disposiciones de LIPECH, 

XVIII. El 30 de octubre de 2020, el Consejero Presidente del Consejo General, en su calidad de 
Presidente de la Junta General Ejecutiva, determinó la ampliación y suspensión de plazos y 
términos legales y se reanudarán actividades presenciales únicamente para asuntos vinculados 
al Proceso Electoral Local 2021, de carácter esencial y urgentes, y se mantiene la estrategia 
tecnológica para la implementación del trabajo desde casa, como medidas preventivas de 
protección al personal del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, derivado de la 
pandemia del virus SARS-CoV-2, Covid-19 (coronavirus), 

XIX. El 5 de noviembre de 2020, en sesión ordinaria la Comisión Permanente de Organización, 
Capacitación Electoral y Educación Cívica, emitió el Acuerdo No. IEPC/CPOCEEC/A-009/2020 
a efecto de someter a consideración y aprobación de este Consejo General, los lineamientos 
para la identificación, selección y arrendamiento de los inmuebles sede de los Órganos 
Desconcentrados del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2021; y, 

C O N S I D E R A N D O 

1. Que de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base V, Apartado C, párrafo 
primero, de la CPEUM; 98, numerales 1 y 2 de la LGIPE; 35; 99 y 100, de la Constitución Local; 
4, numeral 1 y 64, párrafos 1 y 2, de la LIPECH, el IEPC, es un organismo público local 
electoral dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, gozará de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, mismo que tendrá a su cargo la 



organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para las elecciones a la 
Gubernatura, Diputaciones locales y miembros de Ayuntamientos, en función concurrente con 
el INE; y ejercerán sus atribuciones de acuerdo con lo establecido en la CPEUM  y las leyes 
secundarias que de ella emanen. La certeza, seguridad, veracidad, legalidad, independencia, 
imparcialidad, pluriculturalidad, austeridad, objetividad, máxima publicidad, igualdad, equidad, 
paridad y no discriminación, serán los principios que regirán la actuación del IEPC en el 
ejercicio de sus atribuciones. 

2. Que el artículo 1, numerales 1 y 2 del RE, establece que dicho ordenamiento legal, tiene por 
objeto regular las disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos 
electorales, así como la operación de los actos y actividades vinculados al desarrollo de los 
procesos electorales que corresponde realizar, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
al INE y a los OPL de las entidades federativas; su observancia es general y obligatoria para 
tales órganos electorales; los partidos políticos, precandidatos, aspirantes a candidatos 
independientes, candidatos, así como para las personas físicas y morales vinculadas a alguna 
etapa o procedimiento regulado en este ordenamiento.  

3. Que de acuerdo a lo instaurado por el artículo 1, numeral 3, del RE, los Consejeros de los OPL, 
dentro del ámbito de su competencia, serán responsables de garantizar el cumplimiento a lo 
dispuesto en tal Reglamento, en lo que resulte aplicable, y de vigilar su observancia por parte 
del personal adscrito a sus órganos.  

4. Que en términos de lo que dispone el artículo 166, numeral 1 y 3, del RE, para los procesos 
electorales locales, los órganos competentes de los OPL, deberán determinar los lugares que 
ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la documentación y materiales 
electorales de las elecciones, verificando que los lugares cuenten con condiciones que 
garanticen la seguridad de la documentación electoral, especialmente de las boletas y de los 
paquetes electorales. Los aspectos que las autoridades electorales competentes deberán 
tomar en consideración para determinar los lugares en que se instalarán las bodegas 
electorales, así como las condiciones de su acondicionamiento y equipamiento; deberán 
apegarse a lo detallado en el Anexo 5 de tal ordenamiento legal. 

5. Que el artículo 67, párrafos 1 y 2, de la LIPECH; el Consejo General es el órgano superior de 
dirección del IEPC, sus decisiones se asumen de manera colegiada en sesión pública y por 
mayoría de votos, en su despeño aplicará la perspectiva de género, se integrará por una 
Consejera o Consejero Presidente y seis Consejeras y Consejeros Electorales con derecho a 
voz y voto; una Secretaria o Secretario Ejecutivo y personas Representantes propietario y 
suplente por cada partido político con registro nacional o local, mismos que concurrirán a las 
sesiones sólo con derecho a voz; en su conformación deberá garantizarse el principio de 
paridad de género. 

6. Que de conformidad con el artículo 66, numeral 1, fracción VII, en concordancia con el artículo 
73, numeral 3, fracción III, de la LIPECH, dentro de la estructura del IEPC, se encuentran las 
Comisiones Permanentes y Provisionales del Consejo General, estando entre las 
Permanentes, la CPOCEEC. 

7. Que de conformidad con el artículo 66, numeral 1, fracción VI, y numeral 2, de la LIPECH, los 
Órganos Desconcentrados, son parte de la estructura del IEPC, y se instalarán en cada Distrito 
electoral uninominal local y en cada municipio del estado, cuyo proceso de elección de 
autoridades municipales no se rija por procesos normativos internos.  

8. Que el artículo 71, numeral 1, fracciones I y II, inciso d), de la LIPECH, establece como 
atribuciones del Consejo General, implementar las acciones conducentes para que el IEPC 
pueda ejercer de manera adecuada las atribuciones conferidas en la CPEUM, las Leyes 
Generales, la Constitución Local, el RE y la LIPECH; así como aprobar, con base en la 



 

propuesta que le presenten los órganos competentes del IEPC, la normatividad y 
procedimientos referentes a la organización y desarrollo de los procesos electorales y 
mecanismos de participación ciudadana. 

9. Que el artículo 72, numeral 1, de la LIPECH, establece que el Consejo General, cuenta con el 
auxilio de Comisiones de carácter permanente y provisional, ello, para el desempeño de sus 
atribuciones, cumplimiento de obligaciones y supervisión del adecuado desarrollo de las 
actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del IEPC. 

10. Que el artículo 72, numerales 2 y 4, de la LIPECH, instauran que las Comisiones son instancias 
colegiadas con facultades de deliberación, opinión, substanciación, investigación y propuesta. 
Se integrarán por tres Consejeros Electorales, de los cuales uno será su presidente, todos ellos 
con derecho a voz y voto; asimismo serán integrantes con derecho a voz los Representantes 
de los Partidos Políticos, con excepción de la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional 
Electoral Nacional; y contarán con un Secretario Técnico sólo con derecho a voz, que será el 
titular del órgano ejecutivo que corresponda. 

11. Que el artículo 73, numeral 1, de la LIPECH, las Comisiones Permanentes, tienen facultad para 
que, en el ámbito de su respectiva competencia, supervisen el cumplimiento de acciones y 
ejecución de proyectos a cargo de los Órganos Ejecutivos y Técnicos del IEPC, así como vigilar 
la realización de las tareas específicas que haya determinado el Consejo General 

12. Que de conformidad con el artículo 76, numeral 1, fracción VI, de la LIPECH, es una atribución 
de la CPOCEEC, coadyuvar con el al Consejo General, en la instalación y funcionamiento de 
los Consejos Distritales y Municipales Electorales que funcionaran, tanto en los procesos 
electorales, como en los de participación ciudadana. 

13. Que con base al artículo 90, numeral 1, párrafo segundo, de la LIPECH, la Secretaría Ejecutiva, 
es responsable de la administración de los recursos financieros, humanos y materiales, así 
como de la aplicación o ejercicio de las partidas presupuestales y del adecuado uso de los 
bienes muebles e inmuebles, y en general de todo lo que constituya el patrimonio del IEPC. 

14. Que con base al artículo 91, numeral 4, fracción XIII, de la LIPECH, el o la Titular de la 
Dirección Administrativa del IEPC, preside el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Obra 
Pública. 

15. Que los artículos 95, numeral 1, fracción VI, de la LIPECH y 30, numeral 1, Apartado A, 
fracción V, del Reglamento Interno, establecen que la Dirección Ejecutiva de Organización, 
Capacitación Electoral y Educación Cívica, coadyuvará y apoyará a la CPOCEEC, en el 
procedimiento de selección y elaboración de la propuesta de ciudadanas y ciudadanos para 
integrar los Consejos Distritales y Municipales electorales; así como apoyar y auxiliar en la 
instalación y funcionamiento de los mismos. 

16. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 97, numerales 1 y 7, fracción II, de la 
LIPECH, la Contraloría General es un órgano técnico que tiene a su cargo la fiscalización de 
las finanzas y recursos del Instituto y practicar visitas, auditorías, revisiones y evaluaciones de 
control interno, con el objeto de vigilar y evaluar a las áreas, programas, recursos y actividades 
del IEPC que sean ejercidos con eficacia, economía, transparencia y proponer 
recomendaciones para la promoción de la eficiencia del organismo. 

17. Que en términos del artículo 99, numeral 1, de la LIPECH, los Consejos Distritales y 
Municipales electorales, funcionarán durante los procesos electorales locales y, en su caso, en 
aquellos procedimientos de participación ciudadana que lo requieran, así como en lo 
concerniente a los órganos auxiliares municipales, en términos de lo dispuesto en la Ley de 
Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal del Estado, la Ley 
de Participación Ciudadana del Estado de Chiapas y la LIPECH; residirán en cada una de las 



cabeceras de distrito y municipios y se integrarán el día 01 del mes de marzo del año de la 
elección.  

18. Que el artículo 99, numeral 2, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
estado de Chiapas establece que la integración de los Consejos Distritales y Municipales 
electorales, deberá ser, por una Presidenta o Presidente, cuatro Consejeras o Consejeros 
Electorales propietarios y tres suplentes comunes, con voz y voto, así como una Secretaria o 
Secretario Técnico sólo con voz; en su conformación deberá garantizarse el principio de 
paridad de género; asi mismo, formará parte de su integración, una persona representante de 
cada uno de los Partidos Políticos con registro, y en su caso de candidatos independientes, 
sólo con voz y quienes se acreditarán mediante fórmulas. 

19. Que en términos del artículo 100, numeral 1, de la LIPECH, establece que los Consejos 
Distritales y Municipales electorales deberán instalarse dentro de los siguientes diez días al de 
su integración.  

20. Que en términos del anexo único del Acuerdo No. IEPC/CPOCEEC/A-003/2020, del programa 
de actividades de la CPOCEEC del ejercicio 2020, establece en los puntos 3.3 y 3.4, dar 
seguimiento y supervisión a la identificación, búsqueda y selección de inmuebles para instalar 
los Consejos Distritales y Municipales del Proceso Electoral Local Ordinario 2021. 

21. Que de acuerdo a lo establecido en la Base Primera de la Convocatoria, para el procedimiento 
de designación de las Presidentas y Presidentes, Secretarias y Secretarios Técnicos, 
Consejeras y Consejeros Electorales de los Consejos Distritales y Municipales Electorales del 
IEPC, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2021, se instalaran 24 Consejos Distritales y 
123 Consejos Municipales Electorales, dando un total de 147 Órganos Desconcentrados. 

Por consiguiente, dichos Consejos Electorales, necesariamente deben contar con una sede 
para llevar a cabo las trascendentales actividades que están a su cargo, pues se requiere un 
recinto donde las y los Consejeros Electorales, en conjunto con las representaciones 
partidistas, deliberen los asuntos relacionados con la elección correspondiente en el ámbito de 
su competencia; y que dentro del mismo, se establezca el sitio que ocupará la bodega electoral 
para el debido resguardo de la documentación y materiales electorales, así mismo, que las y 
los candidatos, y la ciudadanía, tengan conocimiento y toda la posibilidad de tener el 
acercamiento con esta autoridad electoral, a través de sus Órganos Desconcentrados en el 
distrito y/o municipio de que se trate. 

Para ello, el IEPC, a fin de dotar de certeza e imparcialidad, el ejercicio democrático a vivirse 
en el venidero Proceso Electoral Local 2021, debe regular las directrices a observarse para la 
identificación, selección y arrendamiento, de los inmuebles que serán sede en los referidos 147 
Consejos Electorales, los cuales deben cumplir con lo establecido en el RE, y su anexo 5. 

De ahí que, la CPOCEEC, de acuerdo a su facultad para coadyuvar con el Consejo General, en 
la instalación y funcionamiento de los Consejos Distritales y Municipales Electorales, y éstos 
ejerzan de manera adecuada sus atribuciones; pone a consideración del pleno, los 
Lineamientos para la identificación, selección y arrendamiento de los inmuebles sede de los 
Órganos Desconcentrados del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, para el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2021. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 41, base V, apartado C, de la CPEUM; 35, 99 y 
100, de la Constitución Local; 1, numerales, 1, 2 y 3, 166, numerales 1, 3 y anexo 5, del Reglamento 
de Elecciones; 4, numeral 1, 64, párrafos 1 y 2, 66, numeral 1, fracciones VI, numeral 2 y VII, 67, 
párrafos 1 y 2, 71, numeral 1, fracciones I y II, inciso d), 72, numerales 1, 2 y 4, 73, numeral 1, 76, 
numeral 1, fracción VI, 90, numeral 1, párrafo segundo, 91, numeral 4, fracción XIII, 95, numeral 1, 
fracción V, 97, numerales 1 y 7, fracción II, 99, numerales 1 y 2, 100, numeral 1,  de la LIPECH; 30, 
numeral 1, fracción V, del Reglamento Interno; puntos 3.3 y 3.4 del Acuerdo No. IEPC/CPOCEEC/A-



 

003/2020, y base primera de la Convocatoria, para el procedimiento de designación de las 
Presidentas y Presidentes, Secretarias y Secretarios Técnicos, Consejeras y Consejeros Electorales 
de los Consejos Distritales y Municipales Electorales del IEPC, para el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2021; este Consejo General, emite el siguiente: 

A C U E R D O 

PRIMERO. Se aprueban los Lineamientos para la identificación, selección y arrendamiento de los 
inmuebles sede de los Órganos Desconcentrados del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2021, en términos del considerando 21 y de los 
anexos que forman parte integral del presente acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, tome las previsiones correspondientes, para que, 
por conducto de la Dirección Ejecutiva de Organización, Capacitación Electoral y Educación Cívica, 
se realicen las acciones a efecto de dar cumplimiento al presente acuerdo. 

TERCERO.  El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación. 

CUARTO. En términos de los artículos 20 y 24 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del estado de Chiapas, notifíquese el contenido del presente acuerdo a los representantes 
de partidos políticos acreditados y con registro ante este Organismo Electoral Local. 

QUINTO. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, y en la página de internet de Instituto. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES CC. BLANCA ESTELA PARRA CHÁVEZ, SOFÍA 
MARGARITA SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ, GUILLERMO ARTURO ROJO MARTÍNEZ, MARÍA 
MAGDALENA VILA DOMÍNGUEZ, SOFÍA MARTÍNEZ DE CASTRO LEÓN, EDMUNDO HENRÍQUEZ 
ARELLANO Y EL CONSEJERO PRESIDENTE OSWALDO CHACÓN ROJAS; POR ANTE EL C. 
MANUEL JIMÉNEZ DORANTES, SECRETARIO EJECUTIVO, QUIEN AUTORIZA Y DA FE; A LOS 
ONCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE, EN LA CIUDAD DE TUXTLA 
GUTIÉRREZ, CHIAPAS. 

EL C. CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, OSWALDO CHACÓN ROJAS. - EL 
C. SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL, MANUEL JIMÉNEZ DORANTES. – Rúbricas. 
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Marco Jurídico 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 Constitución Política del Estado de Chiapas 

 Reglamento de Elecciones 

 Anexo 5, del Reglamento de Elecciones 

 Código Fiscal de la Federación 

 Ley de Impuesto Sobre la Renta 

 Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del estado de Chiapas 

 Código Civil para el Estado de Chiapas 

 Reglamento Interno del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



Apartado I.- De las disposiciones generales. 

 

1. Los presentes lineamientos son de observancia general para las y los servidores 

públicos del Instituto, quienes en el ámbito de su competencia se obligan a darle debido 

cumplimiento.  

 

2. Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer las directrices que deberán 

observarse para la identificación, selección y arrendamiento, de los inmuebles que 

serán sede de los 24 Consejos Distritales Electorales y los 123 Consejos Municipales 

Electorales, del Instituto para el Proceso Electoral Local Ordinario 2021, los cuales 

deberán cumplir con las especificaciones establecidas en el Reglamento de Elecciones. 

 

3. Para efectos de los presentes Lineamientos se entenderá por: 

 

a) INSTITUTO: Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 

b) CPOCEEC: Comisión Permanente de Organización, Capacitación Electoral y 

Educación Cívica 

c) ORGÁNOS DESCONCENTRADOS: Consejos Distritales Electorales y Consejos 

Municipales Electorales 

d) CDE: Consejos Distritales Electorales 

e) CME: Consejos Municipales Electorales 

f) DEOCEEC: Dirección Ejecutiva de Organización, Capacitación Electoral y 

Educación Cívica 

g) DA: Dirección Administrativa 

h) DJyC: Dirección Jurídica y de lo Contencioso  

i) SAT: Servicio de Administración Tributaria 

j) LEY: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas. 

k) LINEAMIENTOS: Lineamientos para la Identificación, Selección y Arrendamiento 

de los Inmuebles sede de los Órganos Desconcentrados del Instituto de 

Elecciones y Participación Ciudadana, para el Proceso Electoral Local Ordinario 

2021 

l) CFDI: Comprobante Fiscal Digital por Internet 
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m) PREP: Programa de Resultados Electorales Preliminares 

n) GPS: Sistema de Posicionamiento Global 

 

4. El contrato de arrendamiento de los inmuebles sede de los CDE y CME, tendrá una 

vigencia no mayor a seis meses contados a partir del día 01 del mes de febrero; por lo 

que se deberá prever la disponibilidad presupuestal para el pago del arrendamiento y 

del seguro patrimonial respectivo. 

 

5. Para la selección y contratación de los inmuebles deberá considerarse el recuento 

parcial o total de votos durante la Sesión de Cómputo de los Órganos Desconcentrados, 

por lo que deberá preverse espacios adecuados para el establecimiento, en su caso, de 

los grupos de trabajo, en términos de lo establecido en el Reglamento de Elecciones. 

 

Apartado II. De las actividades previas al proceso de identificación, selección y 
arrendamiento de inmuebles. 

 
1.- Planeación de Rutas.   

Para el proceso de identificación, selección y arrendamiento de los inmuebles, se 

implementarán 7 rutas regionales en los 24 Distritos Locales y 123 municipios de la 

entidad, conforme al Anexo 1; considerando la complejidad de las zonas 

geográficas de la entidad. 

 

2.- Responsables. 

Para las actividades de identificación y selección, el personal adscrito a la DA y a la 

DEOCEEC, con experiencia en la materia, trabajará cada uno en el ámbito de sus 

atribuciones conforme a lo siguiente: 

 

a) La DEOCEEC, dentro de sus atribuciones, a través del personal que designe 

para tal fin, identificará, verificará y seleccionará dos propuestas de inmuebles 

por cada Órgano Desconcentrado, mismas que deberán cumplir con las 

características establecidas en el apartado III, de los presentes lineamientos, 

elaborando la cédula de evaluación del inmueble que se muestra en el Anexo 2, 



de estos lineamientos, priorizando dentro de la selección de cada inmueble, las 

características siguientes: 

 

 Ubicación exacta  

 Características exteriores e interiores 

 Identificar las necesidades principales  

 Funcionabilidad y seguridad  

 Verificación de la estructura física  

 Identificar el espacio que se habilitará como bodega electoral 

 Costo mensual de arrendamiento, y 

 Medios de comunicación del bien inmueble. 

 

b) La DA, convendrá con el arrendador, los requerimientos administrativos 

necesarios y presentará escritura pública o el documento que acredite la 

propiedad del inmueble, con la finalidad de formular el contrato de 

arrendamiento, que mínimamente contendrá los puntos siguientes: 

 

1. Nombre del arrendador y arrendatario, 

2. Objeto del contrato, con la mención expresa del uso del bien inmueble 

arrendado, 

3. Ubicación del inmueble, 

4. Descripción detallada del inmueble,  

5. Descripción de las instalaciones y accesorios con que cuenta para el uso 

y goce del inmueble, así como el estado que guardan, 

6. Monto por concepto de depósito y arrendamiento mensual, e 

7. Inicio y conclusión del contrato. 

 

c) La DA, verificará los requisitos fiscales del comprobante fiscal digital por 

Internet (CFDI), que expida el arrendador, tomando en cuenta los aspectos 

legales y financieros.  
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3.- Presupuesto. 

La DA, deberá prever la disponibilidad presupuestal, con el objetivo de contratar 

anticipadamente las propuestas de inmuebles que, por su costo-beneficio sean 

factibles, para la instalación de los Órganos Desconcentrados; así como para la 

contratación del seguro patrimonial. 

 

4.- Cronograma. 

Para el proceso de identificación, selección, arrendamiento y periodo de 

adecuaciones y mejoras de los 147 inmuebles, se requiere de un periodo de 90 días 

(iniciando el 1 de diciembre y finalizando el 28 de febrero de 2021), conforme con 

fechas siguientes:  

 
 

Ruta Sep. Oct. Nov. Dic. Ene. Feb. Mar. Abr. Mayo Jun. Jul. 

Aprobación de los 
Lineamientos 

   
      

Identificación y 
selección de 
inmuebles 

 
   1 al 31 

            

Elaboración de 
expediente  

     
1 al 31 

              

Elaboración del 
contrato de 
arrendamiento 

    
 

  Al 31 

            

Inicio del 
arrendamiento de los 
inmuebles 

      
 

  1 
          

Período de 
adecuaciones y 
mejoras al inmueble, 
en su caso. 

       

  

1 al 
28 

          

Periodo de 
arrendamiento del 
inmueble     

 

 
 1 al 31 

Instalación de los 
Órganos 
Desconcentrados 

       

    
3 

        
 

 



Apartado III. Del Inmueble. 

 
1.- Características.  

Tomando en consideración el flujo de las operaciones, funcionalidad y el número de 

personas que intervienen en las actividades que se llevan a cabo al interior de las 

sedes de los CDE y CME, es importante considerar las siguientes características 

básicas con las que deben contar los inmuebles a arrendarse: 

 

a) Capacidad de áreas útiles en función de la proyección de casillas a instalar y 

paquetes electorales a recolectar en el municipio o distrito de que se trate 

(Anexo 3). 

b) Piso, paredes y techos en condiciones adecuadas de uso.  

c) Accesos independientes al inmueble. 

d) Barda perimetral, preferentemente de concreto. 

e) Espacios interiores amplios con medidas mínimas de 6 m2. 

f) Espacio para la sala de sesiones con medidas mínimas de 52 m2  

g) Espacio para la bodega electoral con medidas mínimas de 3 a 45 m2, según 

corresponda a cada Consejo Electoral, conforme al Anexo 3. 

h) Espacios para el PREP, con medidas mínimas de 4 m2. 

i) Espacios para prever grupos de trabajo y puntos de recuento conforme al 

Anexo 4. 

j) Espacios preferentemente ventilados. 

k) Que los inmuebles no presenten grietas en muros o lozas.    

 

2.- Ubicación. 

El inmueble deberá estar preferentemente ubicado en lugares de fácil acceso, con 

calles pavimentadas y comunicadas a diversos puntos de la ciudad o localidad, 

contar con servicios básicos (agua, electrificación, drenaje, señal de telefonía local, 

celular e internet), alumbrado público y de preferencia distantes a espacios con 

mayores afluencias de personas, como mercados, centrales camioneras, centros 
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comerciales, centros deportivos, locales de institutos políticos, templos o 

instituciones gubernamentales federal, estatal y municipal.  

 

3.- Servicios básicos. 

El inmueble deberá contar mínimo con lo siguiente:  

a) Instalaciones eléctricas 

b) Instalación hidráulica  

c) Instalación sanitaria. 

d) Un servicio sanitario completo. 

e) De preferencia línea telefónica 

f) Depósito de almacenamiento de agua con capacidad mínima de 1,000 litros  

 

4.- Espacios.  

Derivado de la operatividad de los Órganos Desconcentrados, el inmueble deberá 

mínimo disponer de espacios adecuados para ser habilitados como: bodega 

electoral, Presidencia, Secretaría Técnica, sala de sesiones, área informática e 

instalación del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP); así como 

espacios para instalación e integración de grupos de trabajo y puntos de recuento, 

independientemente de otras áreas que resulten necesarias para otras actividades; 

debiéndose observar lo siguiente: 

 

a) Bodega Electoral: considerar una ubicación apropiada y fuera de riesgo de 

cualquier incidente, rigurosamente con una puerta de acceso, preferentemente 

techo de concreto y sin ventanas; no tener filtraciones de agua; los muros no 

deben contener salitre; instalación eléctrica en buen estado; estar alejada de 

fuentes potenciales de incendios, amplitud de maniobra para habilitar tarimas o 

anaqueles para las cajas paquetes con papelería electoral; en observancia a lo 

establecido en los Anexos 3, de los presentes Lineamientos y 5, del 

Reglamento de Elecciones.   



b) Oficina de la Presidencia y Secretaría Técnica: serán espacios con medidas 

mínimas de 6 m², con la amplitud para prever su habilitación ante un posible 

recuento en las sesiones de cómputo. 

c) Sala de Sesiones del Pleno: Área amplia (52 m2), de preferencia que se 

ubique en planta baja (en el supuesto de inmuebles que sean de dos plantas), 

garantizando un área utilizable para la instalación de mobiliario (mesas y 

sillas), y flujo de personas.   

d) Área informática y PREP: espacio, con medidas mínimas de 4 m2 destinado 

para la colocación de los equipos de cómputos, con accesos suficientes y 

deberá contar con instalación eléctrica para el establecimiento y protección de 

los mismos.  

e) Área de Cómputo: para los Órganos Desconcentrados, que tengan más de 20 

paquetes electorales, se deberá prever que cuenten con espacios para 

instalación e integración de grupos de trabajo y puntos de recuento. 

f) Áreas técnicas: Para el personal auxiliar consistente en: coordinadores 

distritales y/o municipales, secretarias, capturistas, intendentes, veladores, 

auxiliar de salud, supervisores y capacitadores asistentes electorales.   

 

5.- Seguridad. 

Para garantizar la protección y seguridad del personal, bienes, documentos e 

instalaciones de los Órganos Desconcentrados, los inmuebles a arrendar no 

deberán estar ubicados en los márgenes de arroyos, ríos, laderas o montañas, o en 

su caso, cerca de terrenos baldíos propensos a incendios.    

 

Las puertas, portones, ventanas y protección de los inmuebles, preferentemente 

deberán ser metálicas, garantizando que las instalaciones eléctricas se encuentren 

en buen estado. 

 

6.- Lugares indebidos.  

Los inmuebles no deberán ubicarse a menos de 50 metros respecto de: 

a) Oficinas de algún partido o agrupaciones políticas. 
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b) Casa de servidores públicos o funcionarios electorales. 

c) Templos o locales destinados a culto público. 

d) Casa de ministro de culto de cualquier religión. 

e) Casa de militantes de partidos políticos.  

f) Casa de Dirigente de algún partido o candidato. 

g) Casa de Dirigente sindical. 

h) Bares o cantinas. 

i) Oficinas gubernamentales federal, estatal o municipal. 

j) Mercados, terminal de transporte público o escuelas.  

 

Apartado IV. De la cédula de evaluación de inmueble e integración de propuestas.  

 
1.- Elaboración y formato de la Cédula de Evaluación de Inmueble. 

La DEOCEEC, elaborará por cada propuesta, una Cédula de Evaluación de 

Inmueble (Anexo 2), con el objetivo de identificar las condiciones y funcionalidad del 

mismo, a partir de los datos de ubicación GPS, especificaciones de servicios 

disponibles, tipo de construcción, espacios a prever para la habilitación de oficinas y 

bodega electoral, datos del propietario, seguridad del inmueble, observaciones de 

adecuaciones, condiciones de arrendamientos y costo de la renta mensual.  

 

Mediante la Cédula de Evaluación del Inmueble, la DEOCEEC, determinará cuál de 

las propuestas es más viable en costo-beneficio, acorde a las necesidades 

operativas de los Órganos Desconcentrados a instalar y previendo recuento de 

votos.  

 

2.- Integración de propuestas de inmuebles. 

La DEOCEEC, integrará el expediente general de inmuebles, del cual dará cuenta a 

la CPOCEEC, para la posterior aprobación del Consejo General del Instituto y su 

respectiva remisión a la DA, para los trámites administrativos y elaboración de los 

contratos de arrendamientos correspondientes. 

 



La Junta General Ejecutiva del Instituto, será la instancia que durante el Proceso 

Electoral 2021, determine la aprobación de la sustitución de aquellos inmuebles 

que, por caso fortuito, fuerza mayor y por otras causas justificadas mencionadas en 

la Ley, se rescinda el contrato de algún inmueble ya contratado.  

 

Apartado V.- De las actividades administrativas y presupuestarias.  

 
1.- Requisitos fiscales 

En observancia al Código Fiscal de la Federación y la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta, para el arrendamiento de inmuebles el o los propietarios, deberán 

preferentemente, estar debidamente registrados ante el SAT y expedir CFDI.  

 

2.- Contrato de arrendamiento. 

El período de contratación de los inmuebles será conforme a lo señalado en el 

numeral 4, del Apartado I, de los presentes lineamientos. 

 

Por lo anterior, la DA, en coadyuvancia con la DJyC elaborará los Contratos de 

Arrendamiento correspondientes, de los cuales la Contraloría General, firmará como 

testigo de la formalidad y legalidad del instrumento que se suscriba. Dichos 

contratos una vez que sean firmados por ambas partes, estarán disponibles en el 

portal de transparencia de este Instituto.  

 

3.-Adecuaciones y mejoras. 

En caso de ser necesario y de acuerdo con la disponibilidad presupuestal, se 

podrán realizar mejoras, modificaciones o adaptaciones a las instalaciones de los 

inmuebles, con el objetivo de garantizar condiciones de seguridad, funcionamiento 

y, resguardo del material y la documentación electoral, así como de la integridad 

física de las personas. 
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4.- Pago de arrendamiento. 

La DA, estipulará en el contrato de arrendamiento, el monto de depósito y renta 

mensual convenido, la forma y el período de pago a la propietaria, propietario o 

representante legal del inmueble. 

 

5.- Seguro de inmuebles  

Con referencia en antecedentes de procesos electorales anteriores, la DA, analizará 

y realizará la contratación del instrumento más rentable, con la finalidad de asegurar 

la integridad de los inmuebles que ocuparán los Órganos Desconcentrados y 

responder ante contingencias, durante el proceso electoral. 

 

6.- Responsabilidad de las autoridades de los Órganos Desconcentrados. 

Una vez realizada la designación de las y los integrantes de Órganos 

Desconcentrados, la DA, entregará mediante acta de entrega - recepción, el 

inmueble a la Presidencia y/o Secretaría Técnica del Consejo Electoral que 

corresponda, incorporando al Acta el Anexo 2 Cédula de Evaluación del Inmueble. 

 

7.- Desocupación y entrega de inmueble. 

Una vez concluido el período de arrendamiento, la DA, en coordinación con la 

DEOCEEC, la DJyC, la Contraloría General y los Órganos Desconcentrados, 

procederán a la desocupación y entrega del inmueble, de acuerdo con los términos 

establecidos en el contrato de arrendamiento. 

 

8.- Terminación anticipada del contrato. 

Son causas de la terminación anticipada del contrato de arrendamiento, 

independientemente de las señaladas en el Código Civil y en el contrato de 

arrendamiento, las siguientes: 

 

a) Que el inmueble deje de reunir alguno de los requisitos establecidos en las 

presentes Lineamientos para su contratación. 

 



b) Que la Junta General Ejecutiva, acuerde el cambio de sede de los Órganos 

Desconcentrados. 

 

 

Apartado VI. Casos no previstos. 

 

Para los casos no previstos en los presentes lineamientos, la CPOCEEC, propondrá 

lo conducente al Consejo General, para que éste realice el análisis y determinación 

correspondiente.  

-0- 



Ruta
Clave 

Distrital
Distrito

Clave 

Municipal
Municipio

Días de 

búsqueda
Periodo Inmuebles

1 3 Chiapa de Corzo 27 Chiapa de Corzo 5

1 3 Chiapa de Corzo 2 Acalá 2

1 3 Chiapa de Corzo 28 Chiapilla 1

1 3 Chiapa de Corzo 80 San Lucas 1

1 3 Chiapa de Corzo 98 Totolapa 1

1 3 Chiapa de Corzo 58 Nicolás Ruiz 1

1 3 Chiapa de Corzo 106 Venustiano Carranza 2

1 3 Chiapa de Corzo 122 Emiliano Zapata 1

1 11 Bochil 86 Soyaló 1

1 22 Chamula 44 Ixtapa 1

1 15 Villaflores 9 Arriaga 2

1 15 Villaflores 97 Tonalá 2

1 15 Villaflores 109 Villaflores 4

1 23 Villa Corzo 108 Villa Corzo 4

1 23 Villa Corzo 8 Ángel Albino Corzo 2

1 23 Villa Corzo 20 La Concordia 2

1 23 Villa Corzo 116 Montecristo de Guerrero 1

1 23 Villa Corzo 119 Capitán Luis Ángel Vidal 1

1 23 Villa Corzo 121 El Parral 2

1 14 Cintalapa 87 Suchiapa 2

2 20 Las Margaritas 4 Altamirano 2

2 7 Ocosingo 59 Ocosingo 4

2 4 Yajalón 83 Sitalá 2

2 4 Yajalón 31 Chilón 2

2 4 Yajalón 110 Yajalón 4

2 8 Simojovel 75 Sabanilla 2

2 8 Simojovel 100 Tumbalá 2

2 8 Simojovel 96 Tila 2

2 9 Palenque 76 Salto de Agua 2

2 9 Palenque 16 Catazajá 2

2 9 Palenque 50 La Libertad 1

2 9 Palenque 65 Palenque 4

2 20 Las Margaritas 113 Benemérito de las Américas 2

2 20 Las Margaritas 115 Marqués de Comillas 1

2 20 Las Margaritas 114 Maravilla Tenejapa 1

3 20 Las Margaritas 52 Las Margaritas 4

3 5 San Cristóbal de Las Casas 77 San Cristóbal de Las Casas 5

3 22 Chamula 23 Chamula 3

3 22 Chamula 111 Zinacantán 2

3 21 Tenejapa 49 Larráinzar 2

3 21 Tenejapa 112 Aldama 1

3 21 Tenejapa 118 Santiago el Pinar 1

3 21 Tenejapa 56 Mitontic 1

3 21 Tenejapa 26 Chenalhó 2

3 21 Tenejapa 22 Chalchihuitán 1

3 21 Tenejapa 64 Oxchuc 0

3 21 Tenejapa 66 Pantelhó 2

3 4 Yajalón 79 San Juan Cancuc 2

3 21 Tenejapa 94 Tenejapa 3

3 22 Chamula 39 Huixtán 2

3 22 Chamula 95 Teopisca 2

3 20 Las Margaritas 7 Amatenango del Valle 1

3 20 Las Margaritas 24 Chanal 1

6 al 27 de 

enero

(22 días)

1 al 15 de 

diciembre

(15 días)

6 al 21 de 

enero

(16 días)

1 al 16 de 

diciembre

(16 días)

1 al 16 de 

diciembre

(16 días)

6 al 26 de 

enero

(21 días)

INSTITUTO DE ELECCIONES Y PARTICIPACION CIUDADANA
SECRETARÍA EJECUTIVA

Dirección Ejecutiva de Organización, Capacitación Electoral y Educación Cívica

Rutas para la busqueda de Inmuebles

Proceso Electoral Local Ordinario 2021

23

19

20

1



Ruta
Clave 

Distrital
Distrito

Clave 

Municipal
Municipio

Días de 

búsqueda
Periodo Inmuebles

INSTITUTO DE ELECCIONES Y PARTICIPACION CIUDADANA
SECRETARÍA EJECUTIVA

Dirección Ejecutiva de Organización, Capacitación Electoral y Educación Cívica

Rutas para la busqueda de Inmuebles

Proceso Electoral Local Ordinario 2021

4 6 Comitán de Domínguez 19 Comitán de Domínguez 5

4 6 Comitán de Domínguez 74 Las Rosas 2

4 6 Comitán de Domínguez 84 Socoltenango 2

4 6 Comitán de Domínguez 104 Tzimol 2

4 10 Frontera Comalapa 41 La Independencia 2

4 10 Frontera Comalapa 99 La Trinitaria 2

4 10 Frontera Comalapa 34 Frontera Comalapa 3

4 17 Motozintla 6 Amatenango de la Frontera 1

4 17 Motozintla 53 Mazapa de Madero 1

4 17 Motozintla 57 Motozintla 3

4 17 Motozintla 70 El Porvenir 2

4 23 Villa Corzo 81 Siltepec 2

4 17 Motozintla 10 Bejucal de Ocampo 1

4 17 Motozintla 36 La Grandeza 1

4 17 Motozintla 11 Bella Vista 1

4 17 Motozintla 30 Chicomuselo 2

4 23 Villa Corzo 124 Honduras de la Sierra 1

5 11 Bochil 13 Bochil 3

5 11 Bochil 14 El Bosque 2

5 8 Simojovel 82 Simojovel 3

5 8 Simojovel 38 Huitiupán 2

5 8 Simojovel 117 San Andrés Duraznal 1

5 11 Bochil 47 Jitotol 2

5 11 Bochil 71 Pueblo Nuevo Solistahuacán 2

5 11 Bochil 120 Rincón Chamula San Pedro 1

5 11 Bochil 67 Pantepec 1

5 11 Bochil 91 Tapalapa 1

5 11 Bochil 72 Rayón 1

5 11 Bochil 92 Tapilula 2

5 11 Bochil 42 Ixhuatán 1

5 12 Pichucalco 85 Solosuchiapa 2

5 12 Pichucalco 43 Ixtacomitán 1

5 11 Bochil 25 Chapultenango 2

5 12 Pichucalco 68 Pichucalco 4

5 12 Pichucalco 89 Sunuapa 1

5 12 Pichucalco 48 Juárez 2

5 12 Pichucalco 73 Reforma 2

5 12 Pichucalco 45 Ixtapangajoya 1

5 11 Bochil 5 Amatán 2

1 al 18 de 

diciembre

(18 días)

6 al 26 de 

enero

(21 días)

1 al 15 de 

diciembre

(15 días)

6 al 23 de 

enero

(18 días)

20

25

2



Ruta
Clave 

Distrital
Distrito

Clave 

Municipal
Municipio

Días de 

búsqueda
Periodo Inmuebles

INSTITUTO DE ELECCIONES Y PARTICIPACION CIUDADANA
SECRETARÍA EJECUTIVA

Dirección Ejecutiva de Organización, Capacitación Electoral y Educación Cívica

Rutas para la busqueda de Inmuebles

Proceso Electoral Local Ordinario 2021

6 18 Mapastepec 69 Pijijiapán 2

6 18 Mapastepec 51 Mapastepec 4

6 18 Mapastepec 1 Acacoyagua 1

6 18 Mapastepec 32 Escuintla 1

6 18 Mapastepec 3 Acapetahua 1

6 18 Mapastepec 107 Villa Comaltitlán 2

6 16 Huixtla 40 Huixtla 4

6 16 Huixtla 103 Tuzantán 1

6 16 Huixtla 37 Huehuetán 2

6 16 Huixtla 54 Mazatán 2

6 19 Tapachula 90 Tapachula 5

6 24 Cacahoatán 101 Tuxtla Chico 2

6 24 Cacahoatán 15 Cacahoatán 3

6 24 Cacahoatán 105 Unión Juárez 1

6 24 Cacahoatán 55 Metapa 1

6 24 Cacahoatán 35 Frontera Hidalgo 2

6 24 Cacahoatán 88 Suchiate 2

7 1 Tuxtla Gutiérrez 102 Tuxtla Gutiérrez 12

7 2 Tuxtla Gutiérrez 12 Berriozábal 2

7 2 Tuxtla Gutiérrez 78 San Fernando 2

7 2 Tuxtla Gutiérrez 63 Osumacinta 1

7 2 Tuxtla Gutiérrez 29 Chicoasén 1

7 11 Bochil 60 Ocotepec 2

7 12 Pichucalco 18 Coapilla 1

7 12 Pichucalco 21 Copainalá 2

7 12 Pichucalco 93 Tecpatán 2

7 12 Pichucalco 123 Mezcalapa 2

7 12 Pichucalco 62 Ostuacán 2

7 11 Bochil 33 Francisco León 1

7 14 Cintalapa 17 Cintalapa 4

7 14 Cintalapa 46 Jiquipilas 2

7 14 Cintalapa 61 Ocozocoautla de Espinosa 2

6 al 26 de 

enero

(21 días)

1 al 16 de 

diciembre

(16 días)

6 al 27 de 

enero

(22 días)

1 al 15 de 

diciembre

(15 días)

21

19

3



CONSEJO DISTRITAL
DISTRITO - CABECERA 01 TUXTLA GUTIÉRREZ

CUENTA CON ESCRITURA PÚBLICA SI
ADEUDOS(LUZ, PREDIAL, AGUA) NO

RENTA MENSUAL $ 15,000.00 MXN
DEPOSITO $ 30,000.00 MXN

SELECCIONADO SI
INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR --

DESCRIPCIÓN CONSTRUCCIÓN DE 2 NIVELES COLOR BLANCO CON UBICADO EN EL

LADO PONIENTE DE TUXTLA GTZ.

CALLE O AVENIDA PERIFÉRICO SUR PONIENTE
NÚMERO EXTERIOR 2115
NÚMERO INTERIOR ---

COLONIA PENIPAK
CÓDIGO POSTAL 29000

ENTRE CALLES 20 Y 21 PTE SUR
REFERENCIAS CERCANAS FRENTE A UNA FARMACIA DEL AHORRO

UBICACIÓN EN EL MUNICIPIO CENTRO
TIPO DE VIALIDAD TIERRA

ACCESO A VEHÍCULOS DE CARGA PESADA SI

� FECHA DE CORTE: 05/11/2017  � INMUEBLE: CDE019
Datos generales

Domicilio

LOCALIZACIÓN Latitud: 16.749863671193 | Longitud: -93.137923032045

Página 1 de 10 Periférico Sur Poniente No. 2185 C.P. 29060 Col. Penipak, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, Conmutador: (961) 26 400 20
contacto@iepc-chiapas.org.mx, www.iepc-chiapas.org.mx

MUNICIPIO O CABECERA
MUNICIPAL DISTRITAL

SI NO
SI NO

SI NO
CONCRETO     TIERRA        ASFALTO     

MAPA DE LA LOCALIZACIÓN DEL INMUEBLE
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RFC FEZA07011993
CLAVE ELECTOR ---

NOMBRE ALFREDO RAFAEL FERNANDEZ ZAMORA
DOMICILIO VERTIENTE 10 SAN ISIDRO
TELÉFONO 961123567

MÓVIL 96111111
CORREO alfredorafael@gmail.com

EXPIDE RECIBO OFICIAL SI
CUENTA CON RFC SI

TIPO DE FACHADA CONCRETO
COLOR DE FACHADA BLANCO

TIPO DE CONSTRUCCIÓN CONCRETO
DESCRIPCIÓN DEL TIPO DE

CONSTRUCCIÓN
LA PARTE SUPERIOR ES DE MADERA Y LA INFERIOR DE CONCRETO.

ÁREA TOTAL 400 M2
ÁREA DE CONSTRUCCIÓN 350 M2

NÚMERO DE NIVELES 2
TIPO DE ACCESO INDEPENDIENTE

NÚMERO DE SANITARIOS 2

ESTADO DE LA PINTURA BUENO
CONDICIÓN DEL INMUEBLE BUENO

TIPO DE PISO CONCRETO
TIPO DE PAREDES CONCRETO

TIPO DE TECHO TEJA DE ASBESTO
TECHO IMPERMEABILIZADO NO

ACCESO A DISCAPASITADOS NO
REQUIERE ADECUACIÓN A

DISCAPACITADOS
SI

CUENTA CON ESPACIO PARA RECUENTO

PARCIAL O TOTAL
SI

ÁREA 4 m2
Descripción DDDDDDDDD

Propietario

Características generales

Página 2 de 10 Periférico Sur Poniente No. 2185 C.P. 29060 Col. Penipak, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, Conmutador: (961) 26 400 20
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SI NO
SI NO

SI NO
SI NO

SI NO

SI NO

BUENO       REGULAR        MALO   
BUENO       REGULAR        MALO   

INDEPENDIENTE       COMPARTIDO   

METROS CUADRADOS
METROS CUADRADOS

0 = PLANTA BAJA

METROS CUADRADOS

CONCRETO   MADERA      CRISTAL    HERRERÍA    ADOBE     LAMINA MALLA METÁLICA

CONCRETO     MADERA    ADOBE        OTRO: 

CONCRETO      MADERA      ADOBE     TABLA ROCA     OTRO:  

CONCRETO     MADERA      TEJA DE BARRO      TEJA DE CARTÓN      LAMINA      OTRO:  

CONCRETO      MADERA      MOSAICO     TIERRA     OTRO:  

8

Cédula de Evaluación de Inmueble
Proceso Electoral Local Ordinario 2021



ÁREA DE RECEPCIÓN SI
DESPACHO DEL PRESIDENTE SI
DESPACHO DEL SECRETARIO SI

ÁREA TÉCNICA SI
SALA DE SESIONES SI

DIMENSIÓN DE LA SALA DE SESIONES 40 m2

CUENTA CON PATIO TRASERO SI
ÁREA 600 m2

TIPO DE CERCA PERIMETRAL CONCRETO
Descripción SE USA COMO ESTACIONAMIENTO PERO SE PUEDE HABILITAR PARA

RECUENTOS U OTRA ACTIVIDAD.

CUENTA CON PATIO DELANTERO SI
ÁREA 20 m2

NÚMERO DE PUERTAS AL EXTERIOR 5

NÚMERO DE VENTANAS AL EXTERIOR 5

Características exteriores

PUERTAS EXTERIORES

# Materiral Requiere cerradura Tipo de cerradura Descripción

1 ALUMINIO SI SIN CERRADURA

2 CRISTAL NO SEGURO

3 MADERA NO CHAPA

4 ALUMINIO NO CHAPA

5 ALUMINIO NO CHAPA

VENTANAS EXTERIORES

# Materiral Requiere protección Tipo de protección Descripción

1 CRISTAL NO BARROTES DE HERRERÍA

2 CRISTAL NO OTRO VIDRIO DURO

3 ALUMINIO NO BARROTES DE HERRERÍA

4 CRISTAL NO BARROTES DE HERRERÍA

5 ALUMINIO NO BARROTES DE HERRERÍA

Página 3 de 10 Periférico Sur Poniente No. 2185 C.P. 29060 Col. Penipak, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, Conmutador: (961) 26 400 20
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SI NO
SI NO
SI NO
SI NO
SI NO

SI NO

SI NO

METROS CUADRADOS

METROS CUADRADOS

METROS CUADRADOS

CONCRETO     MADERA      TEJA DE BARRO      TEJA DE CARTÓN      LAMINA      OTRO:  

SI     NO

SI     NO

SI     NO

SI     NO

SI     NO

SI     NO

SI     NO

SI     NO

SI     NO

SI     NO

8

TIPO DE CERCA PERIMETRAL
Descripció



NÚMERO DE PUERTAS INTERIORES 5

NÚMERO DE VENTANAS INTERIORES 5

NÚMERO DE HABITACIONES 8

Características interiores

PUERTAS INTERIORES

# Materiral Requiere cerradura Tipo de cerradura Descripción

1 MADERA NO CHAPA

2 MADERA NO CHAPA

3 ALUMINIO NO CHAPA

4 ALUMINIO NO CHAPA

5 ALUMINIO NO CHAPA

VENTANAS INTERIORES

# Materiral Requiere protección Tipo de protección Descripción

1 MADERA NO OTRO DD

2 VINIL NO BARROTES DE HERRERÍA

3 VINIL NO BARROTES DE HERRERÍA

4 ALUMINIO NO BARROTES DE HERRERÍA

5 CRISTAL NO BARROTES DE MADERA

HABITACIONES

# MEDIDAS MATERIAL DEL PISO MATERIAL DE PAREDES MATERIAL DEL TECHO

HABITACIÓN 1 6mts X 6mts Concreto Concreto Concreto

HABITACIÓN 2 6mts X 6mts Madera Madera Madera

HABITACIÓN 3 6mts X 6mts Otro Madera Madera

HABITACIÓN 4 6mts X 6mts Concreto Concreto Concreto

HABITACIÓN 5 0mts X 0mts Concreto Concreto Concreto

HABITACIÓN 6 0mts X 0mts Concreto Concreto Concreto

HABITACIÓN 7 0mts X 0mts Concreto Concreto Concreto

HABITACIÓN 8 0mts X 0mts Mosaico Concreto Concreto

Página 4 de 10 Periférico Sur Poniente No. 2185 C.P. 29060 Col. Penipak, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, Conmutador: (961) 26 400 20
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SI     NO

SI     NO

SI     NO

SI     NO

SI     NO

SI     NO

SI     NO

SI     NO

SI     NO

SI     NO
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COLINDANCIA NORTE PASEABAN INOCENTE NO HISTORIA TE IR DE. PAGADO VE ULTIMO

DEJABA OH SENDAS SU. SI CONYUGAL RESULTAS PEQUENEZ SE LE

UN. HA EMBESTIR SE AL BUSCANDO JUNTABAN. AHI REPETIR

PERDIDA VER RETRATO MANCHAR DIRIGIO CERRADA AHI.

COLINDANCIA SUR LOREM IPSUM IS SIMPLY DUMMY TEXT OF THE PRINTING AND

TYPESETTING INDUSTRY. LOREM IPSUM HAS BEEN THE INDUSTRY'S

STANDARD DUMMY TEXT EVER SINCE THE 1500S, WHEN AN

UNKNOWN PRINTER TOOK A GALLEY OF TYPE AND SCRAMBLED IT

TO MAKE A TYPE SPECIMEN BOOK

COLINDANCIA ESTE LOREM IPSUM IS SIMPLY DUMMY TEXT OF THE PRINTING AND

TYPESETTING INDUSTRY. LOREM IPSUM HAS BEEN THE INDUSTRY'S

STANDARD DUMMY TEXT EVER SINCE THE 1500S, WHEN AN

UNKNOWN PRINTER TOOK A GALLEY OF TYPE AND SCRAMBLED IT

TO MAKE A TYPE SPECIMEN BOOK

COLINDANCIA OESTE LOREM IPSUM IS SIMPLY DUMMY TEXT OF THE PRINTING AND

TYPESETTING INDUSTRY. LOREM IPSUM HAS BEEN THE INDUSTRY'S

STANDARD DUMMY TEXT EVER SINCE THE 1500S, WHEN AN

UNKNOWN PRINTER TOOK A GALLEY OF TYPE AND SCRAMBLED IT

TO MAKE A TYPE SPECIMEN BOOK

COLINDA CON TERRENO SI
COLINDA CON CASA SI

COLINDA CON NEGOCIO SI
COLINDA CON ESCUELA SI

ESTÁ CERCA DE ALGÚN RÍO O ARROYO SI
DISTANCIA 1 M

OBSERVACIÓN X

ESTÁ CERCA DE ALGUNA LADERA O

MONTAÑA
SI

DISTANCIA 1 M

OBSERVACIÓN X

ESTÁ CERCA DE ALGÚN TERRENO BALDÍO SI

DISTANCIA 1 M

OBSERVACIÓN X

Conlindancias

Seguridad
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SI NO
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SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

METROS

METROS

METROS
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ESTÁ CERCA DE ALGUNA UNIDAD DE

SEGURIDAD O EMERGENCIA
SI

DISTANCIA 1 M

OBSERVACIÓN ---

HA SIDO UTILIZADO COMO CONSEJO

ELECTORAL
SI

OBSERVACIÓN ---

SUFRIÓ INCIDENTE EN PROCESOS

ELECTORALES ANTERIORES
SI

OBSERVACIÓN X

COLINDA CON OFICINAS DE PARTIDOS

POLÍTICOS, FAMILIARES DE CANDIDATOS

O CONSEJEROS ELECTORALES

SI

OBSERVACIÓN X

CUENTA CON AGUA POTABLE SI

CUENTA CON DRENAJE NO
DESCRIPCIÓN DEL DRENAJE EL INMUEBLE NO CUENTA CON NINGÚN TIPO DE DRENAJE.

CUENTA CON CISTERNA SI
CUENTA CON TINACO SI

CUENTA CON ENERGÍA ELÉCTRICA SI
CUENTA CON ESTACIONAMIENTO SI

CUENTA CON SERVICIO DE TÉLEFONO SI
CUENTA CON INTERNET(ES POSIBLE

CONTRATARLO)
SI

NÚMERO DEL POSTE DE TELEFONÍA 123
SEÑAL CELULAR 4G

ADECUACIONES MÍNIMAS LOREM IPSUM IS SIMPLY DUMMY TEXT OF THE PRINTING AND

TYPESETTING INDUSTRY. LOREM IPSUM HAS BEEN THE INDUSTRY'S

STANDARD DUMMY TEXT EVER SINCE THE 1500S, WHEN AN

UNKNOWN PRINTER TOOK A GALLEY OF TYPE AND SCRAMBLED IT

TO MAKE A TYPE SPECIMEN BOOK

Servicios
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SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO
SI NO
SI NO
SI NO
SI NO
SI NO

METROS

4G      3G        ALTA       MEDIA      BAJA       SIN SEÑAL
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ÁREA 40 M2
NÚMERO DE PUERTAS DE ACCESO 5

UBICACIÓN DENTRO DEL INMUEBLE ESTÁ EN LA PRIMERA PLANTA.

ESTADO DE LAS PAREDES BUENO

TIPO DE PARED TABLA ROCA

TIPO DE PISO OTRO
DESCRIPCIÓN DEL PISO PISO DE PIEDRA

TIPO DE TECHO CONCRETO
TECHO IMPERMEABILIZADO SI

TIENE FILTRACIONES NO
TUBERÍAS CANALIZADAS ADECUADAS SI

CUENTA CON DRENAJE PLUVIAL SI

CUENTA CON INSTALACIÓN ELÉCTRICA SI

ESTADO DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA BUENO

Bodega

PUERTAS DE ACCESO

# Materiral Requiere cerradura Tipo de cerradura Descripción

1 HERRERÍA SI SIN CERRADURA

2 ALUMINIO NO SEGURO

3 CRISTAL NO SEGURO

4 ALUMINIO NO CHAPA

5 ALUMINIO NO SEGURO

VENTANAS

# Materiral Requiere protección Tipo de protección Descripción

1 MADERA NO BARROTES DE MADERA

2 CRISTAL NO BARROTES DE MADERA

3 ALUMINIO NO BARROTES DE MADERA

4 CRISTAL NO BARROTES DE MADERA

5 ALUMINIO NO BARROTES DE HERRERÍA
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SI NO
SI NO
SI NO
SI NO

SI NO

SI     NO
SI     NO

SI     NO
SI     NO

SI     NO

BUENO       REGULAR        MALO   

SI     NO

SI     NO

SI     NO

SI     NO

SI     NO

METROS CUADRADOS

BUENO       REGULAR        MALO   

CONCRETO     MADERA      ADOBE     TABLA ROCA     OTRO:  

CONCRETO     MADERA      TEJA DE BARRO      TEJA DE CARTÓN      LAMINA      OTRO:  

CONCRETO     MADERA      MOSAICO     TIERRA     OTRO:  
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PARA ESTE CONSEJO LA BODEGA DEBE CONTAR CON UN ÁREA MINIMA DE 36 METROS CUADRADOS.

NÚMERO DE VENTANAS



CUENTA CON CAJA DE CONEXIÓN DE
FUSIBLES O TABLERO

SI

EQUIPAMIENTO:

NÚMERO DE TARIMAS REQUERIDAS 12

NÚMERO DE LAMPARAS DE EMERGENCIA

REQUERIDAS
3

CUENTA CON SEÑALÉTICA NO
REQUIERE ACONDICIONAMIENTO DE

BODEGA
SI

ADECUACIONES MÍNIMAS MEJORAR ILUMINACIÓN.

Fotos

Pasillo

Pasillo con buena iluminación.
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NÚMERO DE EXTINTORES REQUERIDOS
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ID MUNICIPIO
Proyección de 

Casillas 2021

Grupos de 

Trabajo

PR en cada 

GT

Proyección de 

Personal

1 TUXTLA GUTIÉRREZ 294 5 5 109

2 TUXTLA GUTIÉRREZ 297 5 5 109

3 CHIAPA DE CORZO 286 5 5 109

4 YAJALÓN 245 4 4 88

5 SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS 237 4 4 88

6 COMITÁN DE DOMÍNGUEZ 265 5 5 109

7 OCOSINGO 277 5 5 109

8 SIMOJOVEL 274 5 5 109

9 PALENQUE 263 5 5 109

10 FRONTERA COMALAPA 243 5 5 109

11 BOCHIL 285 5 5 109

12 PICHUCALCO 312 5 5 109

13 TUXTLA GUTIÉRREZ 299 5 5 109

14 CINTALAPA 312 5 5 109

15 VILLAFLORES 330 5 5 109

16 HUIXTLA 297 5 5 109

17 MOTOZINTLA 261 5 5 109

18 MAPASTEPEC 282 5 5 109

19 TAPACHULA 274 5 5 109

20 LAS MARGARITAS 311 5 5 109

21 TENEJAPA 311 5 5 109

22 CHAMULA 304 5 5 109

23 VILLA CORZO 265 5 5 109

24 CACAHOATÁN 288 5 5 109

6812 118 118 2574

ANEXO 4.1

PROYECCION DE GRUPOS DE TRABAJO Y PUNTOS DE RECUENTO POR CONSEJO DISTRITAL (RECUENTO 100%)

INSTITUTO DE ELECCCIONES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

SECRETARÍA EJECUTIVA

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN, CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2021



ANEXO 5 

REGLAMENTO DE ELECCIONES 

BODEGAS ELECTORALES 
 

BODEGAS ELECTORALES. 
 

1. Acondicionamiento. 

Se debe garantizar que los espacios que se destinen como bodegas electorales cuenten con las 

condiciones necesarias para salvaguardar la seguridad de los documentos electorales, 

especialmente de las boletas, previendo en su caso, que dicho espacio tenga cabida para el 

resguardo de los materiales electorales, aunque no necesariamente deba ser el mismo lugar físico. 

En atención a lo anterior, en la bodega electoral de los documentos podrán almacenarse también 

los materiales electorales, siempre y cuando tenga el espacio suficiente. En caso contrario, deberá 

preverse la instalación de un espacio adicional para almacenarlos. 

Se debe considerar como acondicionamiento de las bodegas electorales, los trabajos que se realizan 

de manera preventiva y/o correctiva para mantener los inmuebles en condiciones óptimas, para 

almacenar con seguridad las boletas electorales, el resto de la documentación electoral y los 

materiales electorales. 

Para la instalación de las bodegas electorales, se deberá considerar primero una ubicación 

apropiada. Para reducir las posibilidades de algún incidente en la ubicación de la bodega, se 

deberán observar los siguientes aspectos: 

a) Estar alejada y evitar colindancias con fuentes potenciales de incendios o explosiones, como 

gasolineras, gaseras, gasoductos, fábricas o bodegas de veladoras, cartón, papel, colchones, 

productos químicos inflamables, etc. 

b) Estar retirada de cuerpos de agua que pudieran tener una creciente por exceso de lluvias, 

como son los ríos, presas y lagunas. 

c) Estar provista de un buen sistema de drenaje, dentro del inmueble y en la vía pública. 

 

d) Contar con un nivel de piso por arriba del nivel del piso exterior, lo que reducirá riesgos en 

caso de inundación. 

Se deberá estimar el área que permita el almacenamiento de toda la documentación y material 

electoral, con la amplitud necesaria para su manejo y almacenamiento. Para lo anterior, se debe tener 

la información sobre la cantidad de documentación electoral que se almacenará, así como su peso y 

volumen. 

Será indispensable verificar, previo a su uso, las condiciones en que se encuentran las instalaciones, 

para detectar humedad, filtraciones de agua, cortos circuitos, afectaciones estructurales evidentes, 

etc. 

Para elaborar un diagnóstico de las necesidades de acondicionamiento de la bodega electoral, será 

necesaria una revisión física, poniendo especial atención en los siguientes aspectos: 



a) Instalaciones eléctricas: Estarán totalmente dentro de las paredes y techos o, en su defecto, 

canalizadas a través de la tubería adecuada. Todas las cajas de conexión, de fusibles o 

tableros, contarán con tapa metálica de protección permanentemente acoplada. 

b) Techos: Se verificará que se encuentren debidamente impermeabilizados para evitar 

filtraciones. 

 

c) Drenaje pluvial: Estará libre de obstrucciones, pues de lo contrario se favorece la 

acumulación de agua, que se traduce en humedad, filtraciones y, en casos extremos, en 

desplome de techos. 

d) Instalaciones Sanitarias: Es necesario revisar el correcto funcionamiento de los sanitarios, 

lavabos, tinacos, cisternas, regaderas, etc., así como realizar, en caso necesario, la limpieza 

del drenaje, a efecto de evitar inundaciones. 

e) Ventanas: En caso de contar con ventanas, los vidrios deberán estar en buen estado y las 

ventanas se sellarán. 

f) Muros: Estarán pintados y libres de salinidad. 

g) Cerraduras: Se revisará el buen funcionamiento de las cerraduras, chapas o candados. La 

bodega electoral sólo deberá contar con un acceso. En caso de existir más puertas se 

clausurarán para controlar el acceso por una sola. 

h) Pisos: Se revisará el estado en que se encuentra el piso, procurando que no cuente con 

grietas. 

2. Equipamiento. 
 

Los trabajos de equipamiento consistirán en suministrar los bienes muebles necesarios para la 

correcta operación de la bodega electoral. 

Como parte del equipamiento para contar con la seguridad mínima y el buen funcionamiento de la 

bodega electoral se deben considerar los siguientes artículos: 

a) Tarimas. Toda la documentación electoral se colocará sobre tarimas para evitar exponerlos a 

riesgos de inundaciones, humedad o derrame de líquidos. No se colocará la documentación 

directamente en el suelo. 

b) Extintores de polvo químico ABC de 6 ó 9 kg (un extintor por cada 20 m²). Se ubicarán 

estratégicamente, señalando su localización y verificando la vigencia de las cargas. 

c) Lámparas de emergencia, permanentemente conectadas a la corriente eléctrica para 

garantizar su carga. 

d) Señalizaciones de Ruta de Evacuación, de No Fumar y delimitación de áreas. 



Publicación No. 1250-A-2020 
 
 

IEPC/CG-A/056/2020 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO DE ELECCIONES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, POR EL QUE, A PROPUESTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 
ORGANIZACIÓN, CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA, SE REFORMAN, 
MODIFICAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS LINEAMIENTOS 
DEL PROGRAMA EDITORIAL DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL LOCAL, APROBADOS 
MEDIANTE ACUERDO IEPC/CG-A/030/2019. 

G L O S A R I O 

Comité Editorial: Comité Editorial del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana. 

Consejo General: Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana. 

Constitución Local: Constitución Política del estado libre y soberano de Chiapas. 

CPECyC: Otrora Comisión Permanente de Educación Cívica y Capacitación. 

CPOCEEC: Comisión Permanente de Organización, Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DEAPPC: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas y Participación Ciudadana. 

DEECyC: Otrora Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Capacitación 

DEOCEEC: Dirección de Organización Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

DJyC: Dirección Jurídica y de lo Contencioso. 

IEPC: Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas. 

INE: Instituto Nacional Electoral.  

JGE: Junta General Ejecutiva. 

LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Lineamientos: Lineamientos del Programa Editorial. 

LIPECH: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del estado de Chiapas. 

OPL: Organismos Públicos Locales. 

Reglamento de Sesiones: Reglamento de Sesiones de los Consejos Distritales y Municipales 
Electorales del IEPC. 

Reglamento Interno: Reglamento Interno del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana. 

A N T E C E D E N T E S 

I. La CPECyC propone al C.G. los Lineamientos. Con fecha veintiocho de marzo de dos mil 
diecinueve, mediante acuerdo IEPC/CPECYC/004/2019, CPECyC, aprobó proponer al Consejo 
General los Lineamientos. 

II. Aprobación de Lineamientos. Con fecha veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, el Consejo 
General mediante acuerdo IEPC/CG-A/015/2019, aprobó los Lineamientos. 



III. Reformas, modificaciones, adiciones y derogaciones a los Lineamientos 2019.  El once de 
septiembre de dos mil diecinueve, el Consejo General, a propuesta de la CPECyC aprobó 
mediante acuerdo IEPC/CG-A/030/2020, las reformas, modificaciones, adiciones y 
derogaciones a los Lineamientos aprobados mediante acuerdo IEPC/CG-A/015/2019. 

IV. Designación de los Integrantes del Comité Editorial. El diecinueve de septiembre de dos mil 
diecinueve, mediante acuerdo IEPC/CPECYC/012/2019, la CPECyC, designó a los integrantes 
del Comité Editorial, para quedar como sigue: 

CARGO INTEGRANTE 

Consejera Electoral y Presidenta del Comité 
Editorial 

C. Sofía Martínez De Castro León 
 

Consejera Electoral  C. Blanca Estela Parra Chávez  

Consejera Electoral  C. Edmundo Henríquez Arellano 

Titular de la Coordinación del Instituto de 
Investigaciones y Posgrados Electorales 

C. Javier Zenteno Saldaña 

Titular de la Unidad Técnica de Comunicación 
Social 

C. Adriana Hermila Bravo Alegría 

Secretaria del Comité Editorial  C. Carolina Del Carmen Zenón Estrada 

Asesora Externa C. María Inés Castro Apreza 

Asesora Externa C. Corina Giacomello 

Asesor Externo C. Francisco Javier Aparicio Castillo 

Asesor Externo C. Javier Martín Reyes 

V. Cuenta al C.G. de la designación de los Integrantes del Comité Editorial. En Sesión Ordinaria 
del Consejo General celebrada el treinta de septiembre de dos mil diecinueve, se dio cuenta del 
Acuerdo IEPC/CPECYC/012/2019, por el que la CPECyC, designa a los integrantes del Comité 
Editorial. 

VI. Suspensión de plazos por pandemia Covid-19. El veinte de marzo de dos mil veinte, el Consejo 
General, aprobó el Acuerdo IEPC/CG-A/009/2020, por el que se determina suspender plazos y 
términos administrativos y jurídicos, y se aplica la estrategia tecnológica para la implementación 
del trabajo en casa, como medida preventiva de protección del personal del IEPC, derivado de 
la pandemia del Covid-19. 

VII. Determinaciones del Presidente de la JGE para ampliar la suspensión de plazos por pandemia 
Covid-19. A partir del acuerdo que antecede, el Consejero Presidente del Consejo General, en 
su calidad de Presidente de la JGE del IEPC, ha emitido diversas determinaciones por las que 
amplía la suspensión de plazos y términos administrativos y jurídicos, derivado de la pandemia 
del virus Covid-19, siendo éstas: 

 Emitida el 01 de abril de 2020, amplía la suspensión al 30 de abril de 2020, 

 Emitida el 27 de abril de 2020, amplía la suspensión al 30 de mayo de 2020, 

 Emitida el 29 de mayo de 2020, amplía la suspensión al 15 de junio de 2020, 

 Emitida el 11 de junio de 2020, amplía la suspensión al 30 de junio de 2020, 

 Emitida el 29 de junio de 2020, amplía la suspensión al 15 de julio de 2020. 

 Emitida el 14 de julio de 2020, amplía la suspensión al 31 de julio de 2020, 

 Emitida el 03 de agosto de 2020, amplía la suspensión al 17 de agosto de 2020,  

 Emitida el 13 de agosto de 2020, amplía la suspensión al 31 de agosto de 2020, 

 Emitida el 28 de agosto de 2020, amplía la suspensión al 16 de septiembre de 2020, 



 Emitida el 11 de septiembre de 2020, amplía la suspensión al 30 de septiembre de 2020,  

 Emitida el 30 de septiembre de 2020, amplía la suspensión al 15 de octubre de 2020, 

 Emitida el 15 de octubre de 2020, amplía la suspensión al 03 de noviembre de 2020, y 

 Emitida el 30 de octubre de 2020, amplía la suspensión al 03 de enero de 2021. 

VIII. Aprobación de celebración de sesiones virtuales. El veintiocho de abril de dos mil veinte, el 
Consejo General, aprobó el Acuerdo IEPC/CG-A/010/2020, mediante el cual autoriza la 
celebración de sesiones virtuales y/o a distancia, ordinarias o extraordinarias, del Consejo 
General, de la JGE, de las Comisiones y de Comités del IEPC, a través de herramientas 
tecnológicas, durante el periodo de emergencia derivado de la pandemia del Covid-19. 

IX. Reforma a la Constitución Local 2020. El veinticuatro de junio de dos mil veinte, mediante el 
Periódico Oficial número 110, tercer tomo, del estado de Chiapas, se publicó el decreto número 
234, por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Local. 

X. Aprobación de la LIPECH. El veintinueve de junio de dos mil veinte, se publicó en el Periódico 
Oficial del Estado número 111, el Decreto número 235, por el que por el que la Sexagésima 
Séptima Legislatura del Congreso del Estado de Chiapas, aprobó la LIPECH, estableciendo en 
su artículo segundo transitorio, la abrogación del Código Electoral Local, aprobado mediante 
Decreto Número 181, del 18 de mayo de 2017. 

XI. Modificación de la estructura del IEPC. El  quince de julio de dos mil veinte, el Consejo General 
aprobó el acuerdo IEPC/CG-A/018/2020, por el que, a propuesta de la JGE, se modifica la 
estructura orgánica del IEPC, en observancia al artículo quinto transitorio del decreto número 
235. 

XII. Armonización del Reglamento Interno. El quince de julio de dos mil veinte, el Consejo General, 
aprobó el Acuerdo IEPC/CG-A/019/2020, por el que, a propuesta de la JGE, armonizó el 
Reglamento Interno, acorde a la reciente reforma de la LIPECH. 

XIII. Aprobación de propuestas de Titulares. El quince de julio de dos mil veinte, mediante acuerdo 
IEPC/CG-A/022/2020, el Consejo General, aprobó las propuestas que presenta el Consejero 
Presidente para titulares de la Secretaría Ejecutiva, DEAPPC, DEOCEEC, y DJyC, del IEPC. 

XIV. Reforma del Reglamento de Sesiones 2020. El catorce de agosto de dos mil veinte, el Consejo 
General, aprobó mediante Acuerdo IEPC/CG-A/023/2020, el Reglamento de Sesiones, acorde a 
la reforma electoral local del mismo año. 

XV. Integración de la CPOCEEC, y Comité Editorial. El veinticinco de agosto de dos mil veinte, el 
Consejo General, aprobó mediante acuerdo IEPC/CG-A/025/2020, la integración de las 
Comisiones Permanentes del IEPC, Máximo, asi como de los Comités de Transparencia y 
Editorial; quedando la de la CPOCEEC, y Comité Editorial, de la manera siguiente: 

CPOCEEC 

CARGO NOMBRE 

Presidente C.E. Edmundo Henríquez Arellano 

Integrante C.E. Guillermo Arturo Rojo Martínez 

Integrante C.E. Sofía Margarita Sánchez Domínguez 

Secretario Técnico Titular de la DEOCEEC 

Integrante Una persona representante de cada Partido Político 

 

 



COMITÉ EDITORIAL 

CARGO: NOMBRE: 

Presidente CE. Edmundo Henríquez Arellano  

Integrante CE. Sofía Martínez De Castro León  

Integrante CE. Guillermo Arturo Rojo Martínez 

Vocal 
Titular de la Coordinación del Instituto de Investigaciones Posgrados 

Electorales 

Vocal Titular de la Unidad Técnica de Comunicación Social 

Secretaria Técnica Titular de la DEOCEEC. 

Asesor Externo Asesor Externo 

Asesor Externo Asesor Externo 

Asesor Externo Asesor Externo 

Asesor Externo Asesor Externo 

XVI. El 30 de octubre de 2020, el Consejero Presidente del Consejo General, en su calidad de 
Presidente de la Junta General Ejecutiva, determinó la ampliación y suspensión de plazos y 
términos legales y se reanudarán actividades presenciales únicamente para asuntos vinculados 
al Proceso Electoral Local 2021, de carácter esencial y urgentes, y se mantiene la estrategia 
tecnológica para la implementación del trabajo desde casa, como medidas preventivas de 
protección al personal del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, derivado de la 
pandemia del virus SARS-CoV-2, Covid-19 (coronavirus). 

 

XVII. El 5 de noviembre de 2020, en sesión ordinaria la Comisión Permanente de Organización, 
Capacitación Electoral y Educación Cívica, emitió el Acuerdo No. IEPC/CPOCEEC/A-010/2020 
a efecto de someter a consideración y aprobación de este Consejo General, reformas, 
modificaciones, adiciones y derogaciones a diversas disposiciones de los Lineamientos del 
Programa Editorial de este Organismo Electoral Local, aprobados mediante acuerdo IEPC/CG-
A/030/2019; y, 

C O N S I D E R A N D O 

1. Que de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, base V, apartado C, párrafo primero, 
de la CPEUM; 98, numerales 1 y 2 de la LEGIPE; 35, 99 y 100, de la Constitución Local; 64, 
párrafos 1 y 2, de la LIPECH; el IEPC, es un OPL dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, gozará de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, mismo 
que tendrá a su cargo la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para 
las elecciones a la Gubernatura, Diputaciones Locales y Miembros de Ayuntamientos, En 
función concurrente con el INE; y ejercerán sus atribuciones de acuerdo con lo establecido en la 
CPEUM y las leyes secundarias que de ella emanen. La certeza, seguridad, veracidad, 
legalidad, independencia, imparcialidad, pluriculturalidad, austeridad, objetividad, máxima 
publicidad, igualdad, equidad, paridad y no discriminación, serán los principios rectores del 
proceso electoral que regirán su actuación en el ejercicio de sus atribuciones. 

2. Que de conformidad con el 66 de la LIPECH, el IEPC, dispone de una estructura conformada 
por el Consejo General; la JGE; Órganos Ejecutivos: la Secretaría Ejecutiva y Direcciones 
Ejecutivas; Órganos con autonomía técnica y de gestión: la Contraloría General; Órganos 
Técnicos: las Unidades Técnicas; Órganos Desconcentrados: los Consejos en cada Distrito 
Electoral Uninominal Local, y Consejos Municipales en cada municipio del estado; y las 
Comisiones Permanentes y Provisionales del Consejo General. 

3. Que de conformidad con el artículo 66, numeral 1, fracción VII, en concordancia con el artículo 
73, numeral 3, fracción III, de la ley de la materia, dentro de la estructura del IEPC, se 



encuentran las Comisiones Permanentes y Provisionales del Consejo General, estando entre 
las permanentes, la CPOCEEC. 

4. Que el artículo 72, numeral 1, de la LIPECH, establece que el Consejo General, cuenta con el 
auxilio de Comisiones de carácter permanente y provisional, ello, para el desempeño de sus 
atribuciones, cumplimiento de obligaciones y supervisión del adecuado desarrollo de las 
actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del IEPC. 

5. Que el artículo 72, numerales 2 y 4, de la LIPECH, en relación con el artículo 8 numeral 1, del 
Reglamento Interno, las Comisiones son instancias colegiadas con facultades de deliberación, 
opinión, substanciación, investigación y propuesta; las cuales contribuyen al desempeño de las 
atribuciones del Consejo General y tendrán las facultades que les confieren la ley, el 
Reglamento Interno, los acuerdos y resoluciones del propio Consejo General. se integrarán por 
tres Consejeros Electorales, uno será su Presidente, todos ellos con derecho a voz y voto; 
asimismo serán integrantes con derecho a voz los representantes de los Partidos Políticos, con 
excepción de la comisión de seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional; y contarán 
con un Secretario Técnico sólo con derecho a voz, que será el Titular del Órgano Ejecutivo que 
corresponda. 

6. Que el artículo 73, numeral 1, de la LIPECH, las Comisiones Permanentes, tienen facultad para 
que, en el ámbito de su respectiva competencia, supervisen el cumplimiento de acciones y 
ejecución de proyectos a cargo de los Órganos Ejecutivos y Técnicos del IEPC, así como vigilar 
la realización de las tareas específicas que haya determinado el Consejo General. 

7. Que el artículo 76, numeral 1, fracción XVI, de la LIPECH, establece como atribución de la 
CPOCEEC aprobar el Programa Editorial que sea propuesto por la DEOCEEC. 

8. Que el artículo 85, numerales 2 y 3, de la LIPECH, establece que de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestal del IEPC, podrá crear Comités Técnicos para actividades o 
programas específicos que requieran del auxilio o asesoría de especialistas externos, cuando 
exista causa justificada; y su integración será la que determinen dicha ley, el Reglamento 
interior o la que acuerde el Consejo General. Asimismo, podrán contar con personal técnico o 
de asesoría que autorice el Consejo General, de manera temporal. 

9. Que de conformidad con el artículo 95, numeral 1, fracción XXVII, de la LIPECH, es atribución 
de la DEOCEEC, elaborar, proponer, instrumentar y coordinar el Programa Editorial. 

10. Que el artículo 6, numeral 1, fracción XXXVI del Reglamento Interno, establece como atribución 
del Consejo General, revocar o modificar sus propias resoluciones o acuerdos por motivos de 
legalidad o de oportunidad. 

En tal sentido, con base en los principios de legalidad, y certeza, a fin de armonizar los 
Lineamientos, con las recientes reformas electorales locales,  y con el objeto de fortalecer las 
actividades del Programa Editorial Institucional, en el fomento, desarrollo y control de las tareas 
editoriales, encaminadas principalmente a la difusión de información, análisis e Investigación en 
materia de educación cívica-democrática, temas electorales, participación ciudadana, 
elecciones, paridad de género, educación cívica, derechos humanos, y respecto de las 
actividades desarrolladas en el instituto, con valor histórico, cultural y pedagógico; a través de la 
publicación oportuna y de calidad;  esta CPOCEEC, considera necesario reformar los artículos 
2 al 9, 12, 14, 18, 20 al 23, 26 al 30, 32 y 35 al 37 de los lineamientos de referencia,  mismas 
que se encuentran detalladas en el anexo único. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 41, párrafo segundo, base V, 
apartado C, párrafo primero, de la CPEUM; 98, numerales 1 y 2 de la LEGIPE; 35, 99 y 100 de la 
Constitución Local; 64, numerales 1 y 2, 66, numeral 1, fracción VII, 72, numerales 1,2 y 4, 
73,numerales 1 y 3, fracción III, 76 numeral 1, fracción XVI, 85, numerales 2 y 3, y 95 numeral 1, 



fracción XXVII, de la LIPECH; artículo 6, numeral 1, fracción XXXVI, del Reglamento Interno, este 
Consejo General, emite el siguiente: 

A C U E R D O 

PRIMERO. Se aprueban las reformas, modificaciones, adiciones y derogaciones a diversas 
disposiciones de los Lineamientos del Programa Editorial de este Organismo Electoral Local, 
aprobados mediante acuerdo IEPC/CG-A/030/2019, en términos del considerando 10, mismo que 
como anexo único forma parte integral del presente acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, tome las previsiones correspondientes y notifique a 
la Dirección Administrativa, para los efectos administrativos a que haya lugar. 

TERCERO.  El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación. 

CUARTO. En términos de los artículos 20 y 24 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del estado de Chiapas, notifíquese el contenido del presente acuerdo a los representantes 
de partidos políticos acreditados y con registro ante este Organismo Electoral Local. 

QUINTO. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, y en la página de internet del Instituto. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES CC. BLANCA ESTELA PARRA CHÁVEZ, SOFÍA 
MARGARITA SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ, GUILLERMO ARTURO ROJO MARTÍNEZ, MARÍA 
MAGDALENA VILA DOMÍNGUEZ, SOFÍA MARTÍNEZ DE CASTRO LEÓN, EDMUNDO HENRÍQUEZ 
ARELLANO Y EL CONSEJERO PRESIDENTE OSWALDO CHACÓN ROJAS; POR ANTE EL C. 
MANUEL JIMÉNEZ DORANTES, SECRETARIO EJECUTIVO, QUIEN AUTORIZA Y DA FE; A LOS 
ONCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE, EN LA CIUDAD DE TUXTLA 
GUTIÉRREZ, CHIAPAS. 

EL C. CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, OSWALDO CHACÓN ROJAS. - EL 
C. SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL, MANUEL JIMÉNEZ DORANTES. – Rúbricas. 



Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 

 

 

Noviembre 2020 
1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA 
EDITORIAL DEL INSTITUTO DE 
ELECCIONES Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE 
CHIAPAS. 

 

A N E X O   Ú N I C O 

Acuerdo IEPC/CG-A/056/2020 
(NOV.2020) 



Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 

 

 

Noviembre 2020 
2 

 

ÍNDICE 

 

Contenido 

Capítulo 1 ............................................................................................................................................................ 3 

DISPOSICIONES GENERALES ........................................................................................................................... 3 

DE SU OBSERVANCIA Y OBJETO ...................................................................................................................... 3 

Capítulo 2 ............................................................................................................................................................ 5 

DEL COMITÉ EDITORIAL ................................................................................................................................... 5 

Integración del Comité ..................................................................................................................................... 5 

Atribuciones del Comité ................................................................................................................................... 7 

Capítulo 3 ............................................................................................................................................................ 9 

DEL PROGRAMA EDITORIAL ............................................................................................................................ 9 

De la integración del Programa Editorial ....................................................................................................... 9 

De los aspectos legales en materia editorial. ................................................................................................. 11 

Capítulo 4 .......................................................................................................................................................... 12 

DE LOS ASPECTOS ADMINISTRATIVOS ........................................................................................................ 12 

De las características de las publicaciones. .................................................................................................... 12 

TRANSITORIOS ................................................................................................................................................ 14 

 

 

 

 

 



Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 

 

 

Noviembre 2020 
3 

 

Capítulo 1  

DISPOSICIONES GENERALES 

DE SU OBSERVANCIA Y OBJETO   

 

Artículo 1. Los presentes lineamientos son de observancia obligatoria para todas las áreas del 
Instituto, autores y/o participantes externos. Contienen las disposiciones institucionales para 
normar la integración, organización y funcionamiento del Comité; así como el fomento, desarrollo 
y control de las tareas editoriales, encaminadas principalmente a la difusión de información, 
análisis e investigación en materia de educación cívica-democrática, temas electorales y respecto 
de las actividades desarrolladas en el Instituto, con valor histórico, cultural y pedagógico. 

Los contenidos de las publicaciones del Instituto, deberán realizarse con lenguaje incluyente y 
sujetarse a las disposiciones establecidas en los presentes lineamientos y a las normas editoriales, 
salvo en los casos autorizados por el Comité, por la originalidad, calidad y pertinencia de la obra. 

El contenido de cada una de las publicaciones será responsabilidad exclusiva de los autores, 
haciéndose constar esto, expresamente, en cada publicación, debiéndose apegar en todo 
momento a lo establecido en los presentes lineamientos. 

Queda estrictamente prohibido el plagio, el Instituto se reserva las acciones correspondientes 
ante las autoridades competentes, en su caso. 

Artículo 2. El Comité promoverá la publicación oportuna y de calidad, de materiales relacionados 
con la democracia, participación ciudadana, elecciones, paridad de género, educación cívica, 
derechos humanos y legalidad, de conformidad con lo que se disponga en el Programa Editorial. 

Artículo 3. Para los efectos de los presentes Lineamientos se entenderá por: 

I. Coedición: Edición de una obra realizada conjuntamente por dos o más editores. 

II. Comisión: Comisión Permanente de Organización, Capacitación Electoral y Educación 
Cívica; 

III. Comité: Órgano  integrado con funcionarias y funcionarios del Instituto, así como expertos 
designados por el Consejo General. Los expertos serán propuestos por el Comité y 
nombrados por la Comisión.  

IV. Consejo: Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado 
de Chiapas; 

V. Criterios Editoriales: Documento que elaborará el Comité, especificando las 
particularidades que deberán observar los productos editoriales.  
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VI. Derechos de Autor: Es el reconocimiento que hace el estado en favor de todo creador de 
obras literarias y artísticas, previsto en el artículo 13 de la Ley Federal del Derecho de 
Autor, en virtud del cual otorga su protección para que el autor goce de prerrogativas y 
privilegios exclusivos de carácter personal y patrimonial, correspondientes al derecho 
moral y al derecho patrimonial; 

VII. Dirección: Dirección Ejecutiva de Organización, Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

VIII. Distribución: Forma parte del proceso de producción editorial y es la forma en que un 
producto editorial se hace llegar al público al que va dirigido. La distribución dependerá de 
la versión  del producto editorial, si es impresa o digital, en todo caso, se apegará a la 
estrategia de difusión que valide el Comité. 

IX. Instituto: Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana; 

X. Lineamientos: Lineamientos del Programa Editorial del Instituto de Elecciones y 
Participación Ciudadana del Estado de Chiapas; 

XI. LIPEECH: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas; 

XII. Manual de Identidad Gráfica: es el documento guía en el que se establecen la imagen y 
tipografía del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana. 

XIII. Metadatos (Dublin Core Metadata Initiative): Conjunto de datos (tales como título, 
autor, tamaño del archivo, entre otros) que describen a un documento electrónico y sirven 
para su identificación y recuperación dentro de sistemas de búsqueda; 

XIV. Proceso de producción editorial: Proceso para la producción impresa o digital de un 
proyecto editorial, que comprende desde el desarrollo de un tema, hasta la publicación 
impresa o digital. El procedimiento considera las siguientes etapas: recepción de texto 
original, validación del contenido, corrección de estilo y diseño, publicación impresa o 
digital; 

XV. Publicación Electrónica: Es toda publicación de carácter literario, artístico, científico, 
técnico, educativo, informativo o recreativo, cuya lectura requiere de una computadora o 
dispositivo (aparato) de lectura digital. Este tipo de publicaciones puede contener material 
audiovisual, interactivo, galerías fotográficas, entre otros. 

XVI. Publicaciones oficiales: Revista Electoralia Jk’optik, Cuadernillo de Divulgación, Gaceta y 
todos aquellos que determine el Instituto.  

XVII. Reedición: Reproducción de una publicación institucional en una nueva versión o una 
versión modificada por ampliación, corrección, supresión o revisión; o bien que esté 
editada bajo otro concepto editorial, como puede ser el presentarla con otra formación 
tipográfica o añadirle ilustraciones. Una nueva edición debe llevar la numeración 
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consecutiva, y en el caso de las publicaciones institucionales impresas, cada edición puede 
tener varias reimpresiones que se comienzan a numerar con ella; 

XVIII. Reunión de trabajo: Serán las reuniones que realice el Comité para los asuntos relativos al 
Programa Editorial; 

XIX. Secretaria/o: Titular de la Dirección Ejecutiva de Organización, Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, en su función dentro del Comité; 

XX. Secretaria/o Técnico: Titular de la Dirección Ejecutiva de Organización, Capacitación 
Electoral y Educación Cívica; en su función dentro de la Comisión; 

XXI. Validación del Comité: Consiste en la  revisión, calificación y aprobación en su caso de los 
productos editoriales que cumplan con las características y presenten congruencia entre el 
Programa Editorial y los lineamientos, los objetivos y fines institucionales. 

Artículo 4. Los tipos de publicaciones que el Instituto podrá editar, se dividen en tres grupos: 

I. Obras de divulgación, preponderantemente respecto de las actividades inherentes al proceso 
electoral o, en su caso, fuera de éste. 

II. Obras de investigación, que expresen los resultados de trabajos académicos. 
III. Publicaciones periódicas. 

Las publicaciones del Instituto podrán editarse y difundirse por diversos medios, según lo 
permitan los recursos presupuestales y las medidas de austeridad del Instituto. 

Capítulo 2 

DEL COMITÉ EDITORIAL 

 

Artículo 5. Las obras editoriales contribuirán a difundir y fortalecer la cultura democrática, por lo 
que el contenido se apegará a los criterios y ejes temáticos que se establezcan en el Programa 
Editorial.  Asimismo, se promoverá la publicación de obras en colaboración con otras 
instituciones, destinadas a la divulgación de la cultura política democrática y a la promoción de la 
participación ciudadana, previo convenio de colaboración suscrito por la Presidencia y Secretaría 
Ejecutiva del Instituto. 

El Comité es el órgano facultado para conocer los productos editoriales propuestos y emitir su 
opinión al respecto, en cumplimiento de los presentes Lineamientos. 

 

Integración del Comité 

Artículo 6. La Comisión, con fundamento en el artículo 76 numeral 1.  fracción XVI, de la LIPEECH, 
será quien se encargue de aprobar el Programa Editorial que elabore y proponga la Dirección, 
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como parte de sus atribuciones conferidas en el artículo 95, numeral 1, fracción XXVII, de la 
LIPEECH. 

Artículo 7. El Comité será integrado por Acuerdo del Consejo General del Instituto, en los 
siguientes términos: 

 

Cargo Función 

Consejera/o Electoral Presidente 

2 Consejeras/os Electorales Integrantes 

Titular de la Coordinación del Instituto de 
Investigaciones y Posgrados Electorales 

Vocal 

Titular de la Unidad Técnica de Comunicación 
Social  

Vocal 

Titular de la Dirección  Secretaría 
del Comité 

Asesor/a Externo Experto (a) 

Asesor/a Externo Experto (a) 

Asesor/a Externo Experto (a) 

Asesor/a Externo Experto (a) 

 

Las/los asesores externos serán nombrados y/o ratificados por la Comisión a propuesta del 
Comité.  

La ausencia de el/la Secretario/a del Comité será suplido en sus funciones por el/la Subdirector/a 
de Organización, Capacitación Electoral y Educación Cívica o el servidor público designado por el 
Presidente del Comité. 

Las y los Consejeros Electorales integrantes del Consejo, podrán participar en una obra específica 
de su interés, apegándose a lo establecido en los lineamientos y criterios editoriales. 
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Artículo 8. Las o los integrantes del Comité Editorial, a través de la Secretaria/o, podrán invitar a 
las reuniones de trabajo a las o los servidores públicos del Instituto o un/a experto/a en el tema 
para actividades específicas. 

Atribuciones del Comité 

Artículo 9. Son atribuciones del Comité: 

a) Emitir opinión respecto de la revista Electoralia Jk’optik y de los Cuadernillos de Divulgación, 
en cumplimiento de los Lineamientos del Programa Editorial; 

b) Proponer modificaciones y actualizaciones a los Lineamientos del Programa Editorial; 
c) Validar la revista Electoralia Jk’optik, los Cuadernillos de Divulgación y demás productos 

editoriales, para su publicación;  
d) Supervisar la producción editorial del Instituto; 
e) En su caso, podrá no aprobar o sugerir modificaciones al contenido de los productos 

editoriales (Revista y Cuadernillo de Divulgación); 
f) Proponer convenios de colaboración que coadyuven al cumplimiento del Programa Editorial; 
g) Promover estrategias de difusión de los productos editoriales del Instituto;  
h) Presentar un informe anual a la Comisión, a través de la/el Secretaria/o, sobre las actividades 

realizadas en el Programa Editorial; e 
i) Las demás que le sean asignadas por el Consejo, la Comisión, los presentes Lineamientos o la 

normatividad aplicable del Instituto.  

Artículo 10. La Presidencia del Comité tendrá las siguientes atribuciones:  

a) Convocar a las reuniones de trabajo del Comité; 

b) Presidir las reuniones de trabajo del Comité; 

c) Asegurar el debido funcionamiento de las reuniones de trabajo del Comité;  

d) Supervisar el seguimiento y cumplimiento de los acuerdos; 

e) Comunicar a las o los interesadas/os, directamente o a través de la/el Secretaria/o, la 
validación de los productos editoriales; 

f) Recibir de la Comisión, el Programa Editorial aprobado por el Consejo General; 

g) Invitar a nuevos integrantes cuando así lo requiera el Comité; y 

h) Las demás que les confieran los presentes Lineamientos y otras normas aplicables. 

Artículo 11. Los integrantes del Comité tendrán las siguientes atribuciones: 

a) Proponer al Comité líneas temáticas, autores, títulos, contenidos, formatos, tirajes, así como 
las estrategias de difusión y distribución; 

b) b) Validar los productos editoriales presentados, que pueden ser: aceptados, rechazados o 
sujetos a modificaciones; 
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c) Validar la publicación final de las obras editoriales;  

d) Proponer asuntos a desahogarse en las reuniones de trabajo del Comité; 

e) Asistir a las reuniones de trabajo del Comité;  

f) Participar en las deliberaciones;  

g) Emitir sus observaciones en las reuniones de trabajo del Comité; 

h) Solicitar al Presidente del Comité se convoque a reuniones de trabajo;  

i) Contribuir al buen desarrollo de los trabajos del Comité; y  

j) Las demás que les confieran los presentes Lineamientos y otras normas aplicables. 

Artículo 12.  La/el Secretaria/o tendrá las siguientes atribuciones:  

a) Preparar el listado de asuntos a tratar en las reuniones de trabajo del Comité y someterlo a 
consideración de la/el Presidenta/e del Comité; 

b) Dar cuenta al Comité del Programa Editorial aprobado por el Consejo; 
c) Invitar a las reuniones de trabajo del Comité, a las y los Consejeros Electorales, a las 

unidades administrativas y a quienes representen a las instancias de colaboración cuando lo 
considere conveniente para valorar la aprobación de las obras que hayan postulado; 

d) Integrar y remitir, a las y los integrantes del Comité, la documentación requerida para las 
reuniones de trabajo; 

e) Integrar los expedientes de las obras postuladas;  
f) Revisar que la información que proporcionen las áreas para alguno de los productos 

editoriales cumpla con los objetivos. 
g) Recibir las observaciones de las y los integrantes del Comité; 
h) Dar seguimiento a los acuerdos tomados por el Comité para su debido cumplimiento y 

elaborar las minutas correspondientes;  
i) Elaborar y someter a aprobación del Comité el informe anual sobre el cumplimiento del 

Programa Editorial; 
j) Llevar el registro de los productos editoriales; 
k) Someter a validación del Comité, las observaciones de los productos editoriales; 
l) Cumplir y garantizar la transparencia y protección de datos personales; y 
m) Las demás que le confieran los presentes Lineamientos y las que le sean encomendadas por 

el Comité. 

 

De las reuniones de trabajo del Comité 

Artículo 13. El Comité se conducirá en todo momento con rigor metodológico e independencia, a 
fin de generar un espacio abierto, plural y tolerante. La toma de decisiones se apegará a los 
criterios establecidos en los presentes Lineamientos. 
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Durante los procesos electorales se priorizarán las actividades relacionadas al mismo. 

Artículo 14. El Comité podrá realizar las reuniones de trabajo que considere pertinentes, siendo 
estas presenciales o virtuales, de conformidad con los criterios de austeridad y suficiencia 
presupuestal del Instituto; a solicitud de la Presidencia del Comité o algún integrante del mismo. 

Para que el Comité pueda reunirse, deberán estar presentes la mayoría de sus integrantes, entre 
ellos el Presidente/a del Comité, y al menos una/o de las o los Consejeras/os Electorales. 

La ausencia del Consejero/a Presidente del Comité, será suplida por la/el Consejera/o que siga en 
el orden de prelación de conformidad con el Acuerdo de integración del Comité aprobado por el 
Consejo General. 

Cuando por circunstancias ajenas o caso fortuito, alguno de los integrantes no pueda estar 
presente en las reuniones de trabajo, podrán hacer llegar sus participaciones previamente. 

Artículo 15. El desarrollo de las reuniones de trabajo del Comité, se sujetará a lo establecido en los 
presentes lineamientos. 

Artículo 16. En la Primera reunión de trabajo que realice el comité al inicio de cada ejercicio anual, 
se les dará a conocer el Programa Editorial aprobado. 

 

Capítulo 3 

DEL PROGRAMA EDITORIAL 

 

De la integración del Programa Editorial 

Artículo 17. El Programa Editorial es el conjunto de proyectos editoriales a publicar, dependiendo 
del ejercicio presupuestal, aprobado y ratificado por el Consejo. 

Artículo 18. Los proyectos editoriales serán diseñados y elaborados por la Dirección, quien los 
remitirá al Comité para sus observaciones y/o validación. 

Cualquier área del Instituto podrá poner a consideración de la Dirección, información susceptible 
de publicación, quien remitirá al Comité para sus observaciones y validación en su caso. 

A consideración del Comité, se podrá consultar a expertos o asesores especializados externos, 
solicitándoles opiniones o valoraciones sobre contenidos específicos. 

Se podrán realizar publicaciones (coediciones) en colaboración con otras instituciones o autores, 
que cumplan con los fines del Programa Editorial, dependiendo de la suficiencia presupuestal y 
previa autorización del Comité. 

La/el Secretaria/o, elaborará una agenda con instituciones afines, relacionadas a la elaboración de 
material editorial. 
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El contenido de las ediciones, coediciones  y publicaciones, atenderá al siguiente catálogo de ejes 
temáticos: 

I. Cultura democrática y participativa; 
II. Sistemas electorales; 

III. Igualdad, Paridad de género y Derechos humanos; 
IV. Sistemas de gobierno y políticas públicas. 
V. Derecho a la información, medios de comunicación y tecnología. 

VI. Transparencia y Rendición de cuentas; y 
VII. Los demás que contribuyan a los fines del Instituto. 

Artículo 19. Para su aprobación, las obras que sean presentadas al Comité, deberán cumplir con 
los ejes temáticos establecidos en los presentes Lineamientos Editoriales, para su validación. 

Artículo 20. Los productos editoriales se sujetarán a los principios rectores de la función electoral 
de certeza, seguridad, veracidad, legalidad, independencia, imparcialidad, pluriculturalidad, 
austeridad, objetividad, máxima publicidad, igualdad, equidad, paridad y no discriminación. Las 
propuestas deberán ser entregadas a la/el Secretaria/o cumpliendo los siguientes criterios:  

a) Instancia que postula la obra;  
b) Título y autor;  
c) Eje temático;    
d) Síntesis de la obra; y 
e) Firma de carta de autorización de publicación, en términos del artículo 28 de los presentes 

lineamientos;  

Artículo 21. Los criterios editoriales necesarios para las obras, serán elaborados y propuestos  por 
parte del Comité y se dará vista a la Comisión, mismos que deberán incluir: 

I. Temas respecto del contenido de las publicaciones. 
II. Diseño y estilo de los productos editoriales. 

III. Reglas y procesos de publicación. 

El Comité coadyuvará con la Dirección, en la integración y elaboración de la Memoria Electoral de 
los procesos electorales. 

 

De la presentación  del Programa Editorial 

Artículo 22. En concordancia con el artículo 16 de los presentes Lineamientos, la/el Secretario 
Técnico presentará al Comité  el Programa Editorial aprobado. 

La Dirección, con fundamento en el artículo 95, numeral 1, fracción XXVII de la LIPEECH, será la 
encargada de producir, instrumentar y coordinar los trabajos del Programa Editorial, previa 
validación del Comité. 
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Artículo 23. Los contenidos de los productos editoriales pueden ser validados en el siguiente 
sentido: 

a) Aprobado.  

b) Aprobación sujeta a modificaciones solicitadas por el Comité.  

c) No aprobado. 

La validación de los productos editoriales será emitida con apego al Programa Editorial. 

La impresión, producción y distribución física y/o electrónica de las publicaciones, se realizará 
atendiendo la disponibilidad de recursos presupuestales. 

Artículo 24. El Comité podrá considerar “no aprobados” aquellos proyectos editoriales que no 
considere viables o que no cumplan con los requisitos establecidos en los presentes Lineamientos. 

Artículo 25. La validación de los productos editoriales, deberá ser notificada o remitida a la 
instancia postulante a través de la/el Secretaria/o, a más tardar en los quince días hábiles 
posteriores a su emisión. 

 

De los aspectos legales en materia editorial. 

Artículo 26. Las ediciones y publicaciones que realice el Instituto, se apegarán a lo establecido en 
los presentes Lineamientos, las normas en materia de derechos de autor y propiedad intelectual, y 
a lo convenido entre el Instituto, autores, coeditores e instituciones. 

Artículo 27. De acuerdo con lo anterior, las publicaciones deberán contener, los datos siguientes: 

I. El directorio del Consejo y del Comité; 
II. El nombre completo del Instituto y el área responsable de la publicación; 

III. El año de edición, así como de reedición o de reimpresión; 
IV. La fecha en que se terminó de imprimir la publicación; 
V. La leyenda: “Ejemplar de distribución gratuita, prohibida su venta”; salvo casos en que el 

propio Comité establezca otra modalidad.  
VI. La expresión: “Impreso.” en caso de que se trate de este tipo de publicaciones.  

VII. La expresión: “Hecho en México”; y 
VIII. La obra de autores internos y externos deberá llevar la leyenda: “Lo expresado en este 

contenido es opinión de su autor”. 
IX. Además, deberán contener los nombres, leyendas, referencias y logotipos de otras 

instituciones o colaboradores en caso de coedición. 

Artículo 28. En el caso de las y los autores externos, se firmará una carta de autorización de 
publicación, señalándose que las participaciones, publicaciones y demás contenido, son una 
contribución al desarrollo de la Cultura Electoral y Educación Cívica, que promueve  el Instituto. 
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La Dirección Administrativa y la Dirección Jurídica y de lo Contencioso, dentro de sus ámbitos de 
competencia, serán las encargadas de la elaboración y firma de las cartas respectivas, así como de 
efectuar las inscripciones y trámites legales en términos de la normatividad aplicable. 

 

Capítulo 4 

DE LOS ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 

 

Artículo 29. Concluida la validación de los productos editoriales, la/el Secretaria/o enviará el 
proyecto final, a la Dirección Administrativa, para gestionar e iniciar el proceso de licitación y 
adjudicación, previa suficiencia presupuestaria. Hecho lo anterior, la/el Secretario del Comité dará 
cuenta a la Comisión.   

Artículo 30. Las/Los asesores externos integrantes del Comité dependiendo de la disponibilidad 
presupuestaría recibirán una contraprestación derivada de las actividades y reuniones de trabajo 
del mismo órgano colegiado, considerando los principios de austeridad y el ejercicio transparente, 
racionado y necesario de los recursos públicos de este Instituto. 

Artículo 31. Para el caso de las publicaciones electrónicas, se turnará a la Unidad de Servicios 
Informáticos del Instituto, para su publicación correspondiente en la página web del mismo, así 
como a las instituciones con quienes existiera convenio para su publicación electrónica. 

Artículo 32. Los proyectos editoriales generados por diversas áreas del Instituto y validados por el 
Comité, podrán ser publicados de manera impresa y/o digital. 

 

De las características de las publicaciones. 

 

Documentos Electrónicos. 

Artículo 33. Las obras que se editen en formato electrónico deberán contener la imagen del 
Instituto con los elementos establecidos en el Manual de Identidad Gráfica. 

Artículo 34. Las obras publicadas en formato electrónico contendrán los elementos siguientes: 

I. Un aviso legal con el Título de la obra, nombre del autor/a, autores, traductor/a, 
compilador/a o cualquier otro colaborador/a del contenido intelectual de la obra y el pie 
editorial. Podrá incluir la imagen y nombre del “Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana”. También constará el número de la edición y el mes y año en que aparece; la 
leyenda “Comité Editorial”, y el domicilio del Instituto; la leyenda “Hecho en México” y la 
leyenda correspondiente a las limitantes o los permisos de uso y reproducción de la obra; 
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II. Serie o colección;  
III. Presentación del autor/a, y;  
IV. Un índice, mapa o arquitectura del contenido de la obra. 

Artículo 35. Las publicaciones electrónicas deberán contener los metadatos descriptivos de la 
obra en el encabezado del código, como se menciona en los presentes lineamientos. O cumplir 
con los recursos mínimos para la descripción de recursos electrónicos de acuerdo con el estándar 
de la Dublin Core Metadata Initiative. 

Artículo 36. Cuando la publicación electrónica tenga distribución a través de un medio óptico, 
deberá tener en la portada y en la caja protectora el título de la obra, el nombre y la imagen del 
Instituto. En el orden que se mencionan, se deberán incluir: el año de publicación y la leyenda 
“IEPC. Comisión Permanente de Organización, Capacitación Electoral y Educación Cívica. Comité. 
Dirección Ejecutiva de Organización, Capacitación Electoral y Educación Cívica.” 

Artículo 37. Los presentes Lineamientos podrán ser reformados o modificados a propuesta del 
Comité.   
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TRANSITORIOS 

Primero: Los presentes Lineamientos entrarán en vigor, una vez que sean aprobados por el 
Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana. 

 

Segundo: El Comité se instalará dentro de los siguientes 90 días naturales posteriores a la entrada 
en vigor.  

 

Tercero: Publíquese en los estrados del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, para su 
debida difusión y conocimiento público. 

 

Cuarto: Se ordena la publicación de los presentes Lineamientos en el Periódico Oficial del 
Gobierno del estado de Chiapas y en la página oficial de Internet del Instituto de Elecciones y 
Participación Ciudadana. 

 

Quinto: La Comisión supervisará el cumplimiento de los presentes lineamientos, y demás 
disposiciones legales aplicables. 

 

Sexto: Los productos editoriales generados en el Programa Editorial Institucional 2019, podrán 
ser eximidos de la observancia de los presentes lineamientos, en tanto se instale el Comité. 

 

Séptimo: La realización de lo que establecen los presentes lineamientos, estará supeditado a la 
suficiencia presupuestal aprobada para el Programa Editorial Institucional por el órgano máximo.  

 

TRANSITORIOS 

(Septiembre de 2019) 

 

Primero. Las presentes modificaciones entrarán en vigor, una vez que sean aprobados por el 
Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana. 

 

Segundo. El Comité deberá integrarse a más tardar el 25 de septiembre de 2019, en términos del 
acuerdo IEPC/CG-A/026/2019. 
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Tercero. Los presentes Lineamientos deberán ser publicados en el Periódico Oficial del Gobierno 
del estado de Chiapas y en la página oficial de Internet del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana. 

 

Cuarto. La Comisión dará seguimiento a la observancia de los presentes Lineamientos, y demás 
disposiciones legales aplicables. 

 

TRANSITORIOS 

(Octubre de 2020) 

 

Primero. Las presentes modificaciones entrarán en vigor, una vez que sean aprobados por el 
Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana. 

 

Segundo. Los presentes Lineamientos deberán ser publicados en el Periódico Oficial del Gobierno 
del estado de Chiapas y en la página oficial de Internet del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana. 
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Publicación No. 1251-A-2020 
 
 

IEPC/CG-A/057/2020 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO DE ELECCIONES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, POR EL QUE, A PROPUESTA DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y, EN OBSERVANCIA AL ACUERDO IEPC/CG-
A/41/2020, SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN  DEL ANEXO 2, DE LOS LINEAMIENTOS EN 
MATERIA DE PARIDAD DE GÉNERO PARA LA POSTULACIÓN, REGISTRO Y ASIGNACIÓN DE 
CANDIDATURAS QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS PARTIDOS POLÍTICOS, COALICIONES, 
CANDIDATURAS COMUNES Y CANDIDATURAS INDEPENDIENTES PARA EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2021, CON LA INCLUSIÓN DE LOS MUNICIPIOS DE 
JIQUIPILAS Y MAZAPA DE MADERO, CHIAPAS. 

A N T E C E D E N T E S 

I. El catorce de diciembre de dos mil dieciséis, el Consejo General de este Organismo Electoral, 
emitió el Acuerdo número IEPC/CG/A-029/2016, por el que se aprobaron los Lineamientos en 
materia de paridad de género que deberán observar los partidos políticos, coaliciones, 
candidaturas comunes, candidaturas independientes, para el registro de sus candidaturas a 
cargos de elección popular, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

II. El veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete, el Consejo General de este Organismo 
Público Local, emitió el Acuerdo número IEPC/CG/A-041/2017, por el que a propuesta de la 
Comisión Permanente de Asociaciones Políticas, se modificaron los Lineamientos en materia de 
paridad de género que deberán observar los partidos políticos, coaliciones, candidaturas 
comunes, candidaturas independientes, para el registro de sus candidaturas a cargos de 
elección popular, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

III. El veintidós de enero de dos mil dieciocho, el Consejo General de este Organismo Público 
Local, emitió el Acuerdo número IEPC/CG/A-011/2018, por el que a propuesta de la Comisión 
Permanente de Asociaciones Políticas, se modificaron los Lineamientos en materia de paridad 
de género que deberán observar los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes, 
candidaturas independientes, para el registro de sus candidaturas a cargos de elección popular, 
para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

IV. El 03 de agosto de dos mil dieciocho, en el expediente TEECH/JNE- M/029/2018, relativo al 
Juicio de Nulidad Electoral, en contra del acta de cómputo municipal, la validez de la elección y 
la constancia de mayoría, otorgada por el Consejo Municipal Electoral de dicho lugar, a favor de 
la planilla de candidatos postulada por el Partido Político Chiapas Unido, el Tribunal Electoral 
del Estado de Chiapas, precisó que en el Resultando 1, correspondiente a los antecedentes, 
inciso b), que en sesión de cómputo, el cuatro de julio de dos mil  dieciocho, el Consejo 
Municipal Electoral de Mazapa de Madero, Chiapas, celebró sesión de cómputo, en términos de 
los artículos 240 y 241, del otrora Código de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado 
de Chiapas, misma que inició a las nueve horas y concluyó a las catorce horas con cincuenta y 
dos minutos, del cinco del mismo mes y año, con los resultados siguientes: 

 

Resolviendo en el primer punto resolutivo su procedencia, y en el segundo confirmó la 
declaración de validez de la elección de miembros de Ayuntamiento en el municipio de 
Jiquipilas, Chiapas; y, en consecuencia, la expedición y entrega de la Constancia de Mayoría y 

Distrito Cve Municipio PAN PRI PRD PT PVEM MC
Nueva 

Alianza
PCU Morena

Encuentro 

Social

Podemos 

Mover a 

Chiapas

Candidato 

Independiente

Candidaturas 

no 

registradas

Votos nulos Total votos

17 53 MAZAPA DE MADERO 0 910 0 0 853 0 3 1,419 0 0 2 0 153 3,340



Validez respectiva a la planilla de candidatos postulados por el Partido Verde Ecologista de 
México. 

V. El 03 de agosto de dos mil dieciocho, en el expediente TEECH/JNE- M/034/2018,  relativo al 
Juicio de Nulidad Electoral, promovido en contra de los resultados del Cómputo Municipal, la 
Declaración de Validez de la elección y el otorgamiento de la constancia de mayoría respectiva, 
el Tribunal Electoral del Estado de Chiapas, precisó en el Resultando 1, antecedentes, inciso c), 
que el cuatro de julio de dos mil dieciocho, inicio y concluyó el cómputo de la elección municipal, 
de la cual se obtuvieron los siguientes resultados: 

 

VI. Que dichos resultados fueron los mismos que la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral, 
refirió en el antecedente tres, relativo al cómputo efectuado el cuatro de julio de dos mil 
dieciocho,  al resolver  el expediente SX-JDC-635/2018, en cuyo punto resolutivo único, 
confirmó la Resolución de veintisiete de julio de dos mil dieciocho, emitida por el Tribunal 
Electoral del Estado de Chiapas, dentro del expediente TEECH/JNEM/034/2018. 

VII. Que el diecisiete de agosto de dos mil dieciocho, al resolver el expediente SUP-REC-905/2018, 
se desechó por extemporánea la demanda de recurso de reconsideración, para controvertir de 
la Sala Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, la sentencia emitida 
en el juicio ciudadano SX-JDC-635/2018. 

VIII. El doce de septiembre de dos mil dieciocho, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
emitió la resolución INE/CG1307/2018, por el que ejerció la facultad de atracción y emitió 
criterios de interpretación para la asignación de diputaciones e integrantes de los 
Ayuntamientos, en relación con el principio de paridad de género. 

IX. El seis de junio de dos mil diecinueve, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 2, 4, 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115; de La 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de paridad entre géneros. 

X. El nueve de agosto de dos mil diecinueve, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
Decreto por el que se adicionan un apartado C, al artículo 2 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, reconociendo a los pueblos y comunidades afromexicanas, 
cualquiera que sea su auto denominación, como parte de la composición pluricultural de la 
Nación. 

XI. Los pasados días 12 y 21 de noviembre; 04 de diciembre, del año dos mil diecinueve, así como 
los días 16 y 23 enero del año dos mil veinte, respectivamente; se desarrollaron mesas de 
trabajo entre las y los consejeros electorales, la otrora Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, la Unidad Técnica de Género y no Discriminación, la otrora Dirección Ejecutiva 
Jurídico y de lo Contencioso, y las representaciones partidistas, a fin de analizar la propuesta de 
los “Lineamientos en materia de paridad de género que deberán observar los Partidos Políticos, 
coaliciones, candidaturas comunes, candidaturas independientes para el Proceso Electoral 
Local 2020-2021” elaborada por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, para el 
Proceso Electoral Local 2020-2021. 

XII. El veinte de diciembre de dos mil diecinueve, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en materia de consulta popular y revocación de mandato.  

Distrito Cve Municipio

COALICIÓN 

CHIAPAS AL 

FRENTE 

PAN-PRD-MC

PRI

COALICIÓN JUNTOS 

HAREMOS HISTORIA 

PT-MORENA-PES

PVEM NA PCU

Podemos 

Mover a 

Chiapas

Candidato 

Independien

te

Candidaturas 

no 

registradas

Votos nulos Total votos

14 46 JIQUIPILAS 181 3,609 1,440 8,665 73 6,601 709 87 10 1,799 23,174



XIII. El dos de marzo de dos mil veinte, el Consejo General del Instituto de Elecciones y 
Participación Ciudadana, aprobó el acuerdo IEPC/CG-A/007/2020, por el que, a propuesta de la 
Comisión Permanente de Asociaciones Políticas, se emitieron los Lineamientos en materia de 
paridad de género que deberán observar los Partidos Políticos, Coaliciones, Candidaturas 
Comunes y Candidaturas Independientes para el Proceso Electoral Local 2020-2021.1 

XIV. El veinte de marzo de dos mil veinte, el Consejo General de este Instituto de Elecciones emitió 
el acuerdo IEPC/CG-A/009/2020, por el que derivado de la pandemia del virus COVID-19 
(coronavirus), determinó suspender plazos y términos administrativos y jurídicos, y se aplica la 
estrategia tecnológica para la implementación del trabajo desde casa, como medida preventiva 
de protección del personal del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana. En dicho 
documento, el Consejo General facultó al Consejero Presidente para que en su calidad de 
Presidente de la Junta General Ejecutiva, tomara las determinaciones necesarias a fin de 
ampliar en su caso el periodo de suspensión derivado de las recomendaciones de las 
autoridades de salud. 

XV. A partir del acuerdo que precede, el Consejero Presidente del Consejo General del Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas y Presidente de la Junta General 
Ejecutiva, derivado de la pandemia del virus Covid-19 (Coronavirus), ha realizado diversas 
determinaciones por la que se amplía la suspensión de plazos administrativos y jurídicos y la 
continuación del trabajo desde casa, y que se detallan a continuación: 

 El uno de abril determinó la ampliación de la suspensión hasta el 30 de abril de 2020. 

 El 27 de abril determinó la ampliación de la suspensión hasta el 30 de mayo de 2020. 

 El 29 de mayo determinó la ampliación de la suspensión hasta el 15 de junio de 2020. 

 El 11 de junio determinó la ampliación de la suspensión hasta el 30 de junio de 2020. 

 El 29 de junio determinó la ampliación de la suspensión hasta el 15 de julio de 2020. 

 El 14 de julio determinó la ampliación de la suspensión hasta el 31 de julio de 2020. 

 El 29 de julio determinó la ampliación de la suspensión hasta el 14 de agosto de 2020. 

 El 13 de agosto determinó la ampliación de la suspensión hasta el 31 de agosto de 
2020.  

 El 28 de agosto determinó la ampliación de la suspensión hasta el 16 de septiembre de 
2020. 

 El 13 de septiembre determinó la ampliación de la suspensión hasta el 30 de septiembre 
de 2020. 

 El 30 de septiembre determinó la ampliación de la suspensión hasta el 15 de octubre de 
2020. 

 El 15 de octubre determinó la ampliación de la suspensión hasta el 02 de noviembre de 
2020. 

 El 30 de octubre determinó la ampliación de la suspensión hasta el 03 de enero de 2021. 

 Asimismo, atendiendo las recomendaciones sanitarias podrá decretar continuar con la 
suspensión. 

                                                           
1 Disponible en: http://sesiones.iepc-chiapas.org.mx/docs/114/ACUERDO%20IEPC.CG-A.007.2020.pdf 
 



XVI. El trece de abril de dos mil veinte, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de 
la Ley General de Partidos Políticos, y de la Ley General en Materia de Delitos Electorales. 

XVII. El cuatro de mayo de dos mil veinte, se publicaron en el Periódico Oficial del Estado número 
101, Tomo III, los siguientes Decretos: 

 Decreto 217, por el que el H. Congreso del Estado, reformó el párrafo segundo del 
artículo 37 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas. 

 Decreto 218, por el que el H. Congreso del Estado, reformó el numeral 1 del artículo 98; el 
numeral 3 y el inciso a) de la fracción I del numeral 4, del artículo 178 del Código de 
Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas. 

 Decreto 219, por el que el H. Congreso del Estado, reformó, adicionó y derogó Diversas 
Disposiciones de la Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y 
Administración Municipal del Estado de Chiapas. 

XVIII. El veinticuatro de junio de dos mil veinte, se publicó en el Periódico Oficial del Estado número 
110, Tomo III, el Decreto número 234, por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas. 
Estableciendo en el artículo tercero transitorio que, dentro del plazo de 30 días siguientes a la 
entrada en vigor de ese Decreto, el Congreso del Estado deberá realizar las adecuaciones 
normativas correspondientes a la Legislación Electoral, de conformidad con lo previsto en el 
mismo. 

XIX. El veintinueve de junio de dos mil veinte, se publicó en el Periódico Oficial del Estado número 
111, el Decreto número 235, por el que se emite la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Chiapas; abrogando con ello, el Código de Elecciones y Participación 
Ciudadana del Estado de Chiapas, aprobado mediante Decreto número 181, el 18 de mayo de 
2017, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 299, tercera sección, de fecha 14 de 
junio de 2017.  La Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas en 
su artículo transitorio séptimo mandata lo siguiente: “El Consejo General del Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana, dictará los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
disposiciones del presente Decreto y deberá expedir los reglamentos y demás normatividad que 
deriven del mismo, conforme a lo previsto en el presente Decreto en un plazo no mayor a 
noventa días a partir de la entrada en vigor. 

XX. El quince de julio de dos mil veinte, el Consejo General del Instituto de Elecciones y 
Participación Ciudadana, aprobó el acuerdo IEPC/CG-A/019/2020, por el que, a propuesta de 
su Junta General Ejecutiva, emitió el Reglamento Interno de este Instituto. 

XXI. El quince de julio de dos mil veinte, mediante acuerdo del Consejo General número IEPC/CG/A-
022/2020 se aprobó la designación de la Ciudadana Andrea del Rosario Méndez Zamora como 
Titular de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas y Participación Ciudadana.  

XXII. El catorce de agosto de dos mil veinte, el Consejo General del Instituto de Elecciones y 
Participación Ciudadana, emitió el acuerdo IEPC/CG-A/023/2020, en el cual aprobó el nuevo 
Reglamento de Sesiones del Consejo General y las Comisiones de este Instituto, abrogando los 
emitidos el doce de febrero del año dos mil nueve y veinticuatro de noviembre de dos mil 
catorce, respectivamente. 

XXIII. El veintiuno de agosto de dos mil veinte, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
emitió el acuerdo INE/CG194/2020, por el que aprobó, la designación del C. Guillermo Arturo 
Rojo Martínez como Consejero Electoral del OPL de Chiapas, entre otras. 



XXIV. El veinticuatro de agosto de dos mil veinte, en sesión solemne de manera mixta, el Consejo 
General de este Instituto Electoral Local, el C. Guillermo Arturo Rojo Martínez, rindió protesta 
como Consejero Electoral del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de 
Chiapas; en términos del punto tercero del acuerdo INE/CG194/2020. 

XXV. El siete de septiembre de dos mil veinte, el Consejo General del Instituto de Elecciones y 
Participación Ciudadana, emitió el acuerdo IEPC/CG-A/026/2020, por el que, a propuesta de la 
Comisión Permanente de Asociaciones Políticas, emitió los Lineamientos para la obtención de 
acreditación local de los Partidos Políticos Nacionales para el Proceso Electoral Local Ordinario 
2021 y en su caso, extraordinario2. 

XXVI. El treinta de septiembre de dos mil veinte, el Consejo General del Instituto de Elecciones y 
Participación Ciudadana emitió el acuerdo IEPC/CG-A/034/2020 por el que, a propuesta de la 
comisión permanente de asociaciones políticas, en observancia a la resolución 
INE/CG271/2020, y a las solicitudes de los partidos políticos nacionales, del trabajo, encuentro 
solidario y movimiento ciudadano, se declara la procedencia de acreditación local de dichos 
partidos políticos para su participación en el proceso electoral local 20213. 

XXVII. El ocho de octubre de dos mil veinte, mediante periódico oficial número 130 del Estado de 
Chiapas, se publicó el Decreto número 007, por el que se reforman diversas disposiciones de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas. 

XXVIII. El catorce de octubre de dos mil veinte, el Consejo General del Instituto de Elecciones y 
Participación Ciudadana emitió el acuerdo IEPC/CG-A/038/2020, por el que, a propuesta de la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas y Participación Ciudadana, se declara la 
procedencia de la acreditación de los Partidos Políticos Nacionales, Acción Nacional, Morena, 
Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y de la Revolución Democrática, para 
su participación en El Proceso Electoral Local 20214. 

XXIX. El catorce de octubre de dos mil veinte, el Consejo General del Instituto de Elecciones y 
Participación Ciudadana, aprobó el acuerdo IEPC/CG-A/041/2020, por el que, a propuesta de la 
Comisión Permanente de Asociaciones Políticas, y derivado de la entrada en vigor de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas, se emiten los Lineamientos 
en materia de paridad de género, para la postulación, registro y asignación de candidaturas, 
que deberán observar los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y candidaturas 
independientes para el Proceso Electoral Local Ordinario 20215. 

Estableciendo en el punto segundo del referido Acuerdo que, se abrogan los Lineamientos en 
materia de Paridad de Género, aprobados mediante acuerdo IEPC/CG-A/007/2020, de 02 de 
marzo de 2020. 

Aprobándose en lo particular, por unanimidad de votos de las Consejeras y Consejeros 
Electorales cc. Blanca Estela Parra Chávez, Sofía Margarita Sánchez Domínguez, Guillermo 
Arturo Rojo Martínez, María Magdalena Vila Domínguez, Sofía Martínez De Castro León, 
Edmundo Henríquez Arellano y el Consejero Presidente Oswaldo Chacón Rojas, dejar como 
reserva la revisión de los resultados electorales de los municipios de Jiquipilas Mazapa de 
Madero Chiapas. 

XXX. Con fecha catorce de octubre del año en curso, mediante memorándum número 
IEPC.SE.DEAPyPC.153.2020, derivado de la aprobación de reserva en el Acuerdo IEPC/CG-
A/041/2020, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas y Participación Ciudadana, solicitó 

                                                           
2 Disponible en: http://sesiones.iepc-chiapas.org.mx/docs/283/ACUERDO%20IEPC.CG-A.026.2020.pdf 
3 Disponible en: http://sesiones.iepc-chiapas.org.mx/docs/317/ACUERDO%20IEPC.CG-A.034.2020.pdf  
4 Disponible en: http://sesiones.iepc-chiapas.org.mx/docs/327/ACUERDO%20IEPC.CG-A.038.2020.pdf  
5 Disponible en: http://sesiones.iepc-chiapas.org.mx/docs/327/ACUERDO%20IEPC.CG-A.041.2020.pdf  



a la Dirección Ejecutiva de Organización, Capacitación Electoral y Educación Cívica, los 
resultados finales de la elección a miembros de ayuntamiento de los municipios de Jiquipilas y 
Mazapa de Madero, con los datos de la votación obtenida por cada partido político en lo 
individual.  
 

XXXI. Con fecha catorce de octubre del año en curso, mediante memorándum número 
IEPC.SE.DEOCyEC.112.2020, la Dirección Ejecutiva de Organización, Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, remitió a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, los resultados de la 
elección a miembros de ayuntamiento de los municipios de Jiquipilas y Mazapa de Madero. 

 

XXXII. El veintiséis de octubre de dos mil veinte el Consejo General del Instituto de Elecciones y 
Participación Ciudadana aprobó el Acuerdo IEPC/CG-A/048/2020, por el que, a propuesta de la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas y Participación Ciudadana y, en observancia a las 
resoluciones INE/CG509/2020, E INE/CG510/2020, se declara la procedencia de la acreditación 
local de los partidos políticos nacionales “Redes Sociales Progresistas” y “Fuerza Social por 
México”, para su participación en el Proceso Electoral Local 20216. 

XXXIII. Con fecha 28 de octubre de 2020, a través de Memorándum No. 
IEPC.SE.DEOCEEC.126.2020, en alcance al memorándum IEPC.SE.DEOCEEC.112.2020, la 
Dirección Ejecutiva de Organización, Capacitación Electoral y Educación Cívica, remitió previa 
revisión, a la  Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas y Participación Ciudadana, la 
información referente a los resultados electorales de los municipios de Jiquipilas y Mazapa de 
Madero del Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018; los resultados finales de los 
municipios de Jiquipilas y Mazapa de Madero, conforme a lo siguiente: 
 

 
 

XXXIV. Con cuatro de noviembre de dos mil veinte, en reunión de trabajo, los integrantes de la 
Comisión  Permanente de Asociaciones  Políticas, con los Titulares de las Direcciones 
Ejecutivas de Organización, Capacitación Electoral y Educación Cívica, así como  de la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas y Participación Ciudadana revisaron los 
resultados finales de la elección de miembros de ayuntamiento, obtenidos por cada partido 
político, para los municipios  de Mazapa de Madero y Jiquipilas, Chiapas, en el proceso 
electoral local 2017-2018, proporcionados por la Dirección Ejecutiva de Organización, 
Capacitación Electoral y Educación Cívica, con base en las actas de cómputo así como en las 
resoluciones emitidas por el Tribunal Electoral del Estado de Chiapas, y la Sala Regional 
Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; precisados los antecedentes 
y, 

C O N S I D E R A N D O 

1. Que de conformidad con lo mandatado por el artículo 41, base V, apartado C, de la Constitución 
Federal; en las Entidades Federativas las elecciones locales estarán a cargo de Organismos 
Públicos Locales en los términos de la referida constitución y, que ejercerán funciones en las 
siguientes materias: derechos y acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos 
políticos; educación cívica; preparación de la jornada electoral; impresión de documentos y la 

                                                           
6 Disponible en: http://sesiones.iepc-chiapas.org.mx/docs/337/ACUERDO%20IEPC.CG-A.048.2020.pdf  
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producción de materiales electorales;  escrutinios y cómputos en los términos que señale la Ley; 
declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones locales; cómputo de 
la elección del titular del poder ejecutivo; resultados preliminares; encuestas o sondeos de 
opinión, observación electoral, y conteos rápidos, conforme a los lineamientos establecidos por 
el INE; organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los mecanismos de 
participación ciudadana que prevea la legislación local; todas las no reservadas al Instituto 
Nacional Electoral, y las que determine la Ley. 

2. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, base VI, de la Constitución Federal, 
para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones 
electorales, incluidos los relativos a los procesos de consulta popular y de revocación de 
mandato, se establecerá un sistema de medios de impugnación en los términos que señalen la 
Constitución y la ley. Dicho sistema dará definitividad a las distintas etapas de los procesos 
electorales, de consulta popular y de revocación de mandato, y garantizará la protección de los 
derechos políticos de los ciudadanos de votar, ser votados y de asociación, en los términos del 
artículo 99 de esta Constitución. 

3. Que el artículo 116, fracción IV, inciso m) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola 
persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. Los poderes de los 
Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción, entre 
otras, a la siguiente norma: Se fijen las causales de nulidad de las elecciones de gobernador, 
diputados locales y ayuntamientos, así como los plazos convenientes para el desahogo de 
todas las instancias impugnativas, tomando en cuenta el principio de definitividad de las etapas 
de los procesos electorales. 

4. Que el párrafo primero, del artículo 27 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Chiapas, prevé que las elecciones de Gobernador, Diputados del Congreso del Estado e 
integrantes de los Ayuntamientos del Estado deberán efectuarse en términos de no 
discriminación y se realizarán en la misma fecha en que se celebre la elección federal. El 
Estado y sus instituciones deberán promover la inclusión y participación política de las mujeres 
en todo el territorio.  

5. Que por su parte, el artículo 25, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, prevé que las elecciones locales ordinarias en las que se elijan gobernadores, 
miembros de las legislaturas locales, integrantes de los Ayuntamientos en los estados de la 
República, así como Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y titulares de los 
órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, se 
celebrarán el primer domingo de junio del año que corresponda. 

6. Que el artículo 30, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, 
establece que la ley garantizará que la postulación y registro de candidaturas a las diputaciones 
del Congreso del Estado, y que las planillas para integrar a los ayuntamientos, cumplan a 
cabalidad con el principio de paridad de género, en sus dimensiones horizontal, vertical y 
transversal; así como la participación, por lo menos en la quinta parte de sus integrantes, de 
jóvenes menores a veinticinco años. 

La vida sin violencia política es paritaria para hombres y mujeres en Chiapas, 
independientemente de prácticas comunitarias o usos y costumbres. El incumplimiento de este 
derecho será sancionado por las leyes apropiadas. 

7. Que el artículo 2, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, establece 
que, el territorio del Estado de Chiapas es el que posee desde que forma parte de los Estados 
Unidos Mexicanos. Para su organización política y administrativa se dividirá en Municipios 



libres, de acuerdo con las bases contenidas en el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Desarrollo Constitucional respectiva, indicando en orden 
alfabético los ciento veinticinco ayuntamientos que integran la Entidad. 

8. Que el artículo 100, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas señala 
que el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana es un organismo público local electoral 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, gozará de autonomía en su funcionamiento 
e independencia en sus decisiones mismo que tendrá a su cargo la organización, desarrollo y 
vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados locales y 
miembros de Ayuntamientos, en función concurrente con el Instituto Nacional Electoral. 

9. Que el artículo 2, numeral 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Chiapas establece que, para garantizar el goce y ejercicio de los derechos 
político-electorales previstos para las y los ciudadanos chiapanecos, en la aplicación de esta 
Ley deberán observarse los principios de igualdad, de paridad, así como de equidad y no 
discriminación. 

10. Que el artículo 4, numerales 1 y 2, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Chiapas establece que, ejercicio de la función electoral se regirá por los principios 
rectores de certeza, seguridad, veracidad, legalidad, independencia, imparcialidad, 
pluriculturalidad, austeridad, objetividad, máxima publicidad, igualdad, equidad, paridad y no 
discriminación, de los cuales el Instituto Electoral será garante de su observancia. “El Instituto 
de Elecciones, los Partidos Políticos y las personas precandidatas y candidatas, deberán 
garantizar el principio de paridad de género en el ejercicio de los derechos políticos y 
electorales, así como el respeto a los derechos humanos de las mujeres” 

11. Que la misma Ley en cita, en su artículo 17, apartado C, fracción IV, inciso a), párrafo segundo, 
establece que, los Partidos Políticos, coaliciones o candidaturas comunes no podrá incumplir 
con el principio de paridad de género en ninguna de sus vertientes, bajo el argumento de 
postular a candidatos que deseen reelegirse, por lo cual tendrán la obligación de adecuar su 
normatividad interna con la finalidad de que sus procedimientos de elección de candidatos 
ponderen obligatoriamente el principio de paridad sobre el de reelección. 

12. Las coaliciones deberán observar las mismas reglas de paridad de género que los Partidos 
Políticos, aun cuando se trate de coaliciones parciales o flexibles, en cuyo caso, las 
candidaturas que registren individualmente como partido, serán acumulables a las de la 
coalición para cumplir con el principio de paridad, debiéndose indicar el partido político que lo 
postula, así como la fracción parlamentaria a la que se integrará en caso de ser designado.  

13. Que conformidad con el artículo 66 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Chiapas, el Instituto de Elecciones dispone de una estructura conformada por el 
Consejo General; La Junta General Ejecutiva; Órganos Ejecutivos: La Secretaría Ejecutiva, así 
como las respectivas Direcciones Ejecutivas; Órganos con Autonomía Técnica y de Gestión: la 
Contraloría General; Órganos Técnicos: Las Unidades Técnicas; Órganos Desconcentrados: 
Los Consejos en cada Distrito electoral uninominal local, y Consejos Municipales en cada 
Municipio del Estado; y las Comisiones permanentes y provisionales del Consejo General. 

14. Que la citada Ley de la materia, en su artículo 94, fracción XXVIII, prevé que es atribución de la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas y Participación Ciudadana; verificar que los 
Partidos Políticos determinen y hagan público los criterios para garantizar la paridad de género 
en las candidaturas a Diputados y miembros de Ayuntamientos, mismos que deberán garantizar 
condiciones de igualdad sustantiva entre hombres y mujeres. 

15. Que el artículo 11, numeral 8, de los Lineamientos de paridad vigentes, establecen que para 
garantizar la paridad transversal, los partidos políticos, coaliciones, o candidaturas comunes, en 
su caso, no podrán registrar candidaturas encabezadas por mujeres en los Municipios en los 



cuales el partido haya obtenido los porcentajes de votación válida emitida más bajos en el 
proceso electoral anterior (2017-2018), en la elección de Miembros de Ayuntamiento por el 
principio de mayoría relativa, estableciendo el procedimiento para la determinación del lugar 
que ocupará en dichos bloques,  los ayuntamientos en los que los partidos políticos postularon 
candidatos. 

16. Con relación a los Municipios de Jiquipilas y Mazapa de Madero, la Dirección Ejecutiva de 
Organización, Capacitación Electoral y Educación Cívica, con fecha 28 de octubre de 2020, a 
través de Memorándum No. IEPC.SE.DEOCEEC.126.2020, en alcance al memorándum 
IEPC.SE.DEOCEEC.112.2020, previa revisión, remitió a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas y Participación Ciudadana, la información referente a los resultados electorales por 
partido político, de los municipios de Jiquipilas y Mazapa de Madero del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018, conforme a lo siguiente: 

 

Tomando en cuenta lo anterior, es evidente que en el caso de los resultados finales por partido 
político, proporcionados por la Dirección Ejecutiva de Organización, Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, para el caso del municipio de Mazapa de Madero, Chiapas, coinciden con los 
resultados electorales incluidos en la resolución  emitidas por el Tribunal Electoral del Estado de 
Chiapas,  dentro del expediente TEECH/JNE-M/029/2018, descritos en el punto de antecedente 
IV, del presente instrumento, así como en el acta de cómputo municipal para ese mismo 
Ayuntamiento. 

Ahora bien, tratándose del Municipio de Mazapa de Madero, Chiapas, tal y como se aprecia en 
la distribución final de votos por partido político, contenido en el acta de cómputo municipal para 
ese municipio, para la elección de miembros de los ayuntamientos en el Proceso Electoral Local 
2017-2018, para el caso de los partidos políticos: Acción Nacional, de la Revolución 
Democrática, del Trabajo, Movimiento Ciudadano, Morena y Encuentro Social, la votación se 
estableció en cero, sin que tal acto fuera impugnado en su momento alguno de los partidos 
políticos a efecto de que se realizará la dispersión de los votos obtenidos por dichas 
coaliciones.  

De igual manera del contenido de las resoluciones TEECH/JNE-M/034/2018, SX-JDC-
0635/2018 y SUP-REC-905-2018, descritas en los antecedentes V y VI, del presente Acuerdo, 
se advierte que, durante la sesión de cómputo municipal los resultados de la votación fueron 
plasmados por Coalición y no por partido político, precisándose en dicha acta el número de 
votos obtenidos por la Coalición Chiapas al Frente, conformada por los Partidos Políticos Acción 
Nacional, de la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano; así como a la Coalición 
Juntos Haremos Historia conformada por los partidos políticos del Trabajo,  Morena y Encuentro 
Social. 

En razón de lo anterior, y en apego a los principios rectores que rigen la materia electoral, de 
manera específica el principio de certeza, establecido en el artículo 41, base V, Apartado A, de 
la Constitución Federal, cuyo objeto es que el resultado de los procesos electorales sea 
completamente verificable, fidedigno, confiable y auténtico, es decir que no debe existir duda o 
incertidumbre en cuanto al contenido de las normas y las directrices para su celebración, así 
como el principio de definitividad contemplado en el artículo 116, fracción IV, inciso m), de la 
Constitución general, mismo que se traduce en que, por regla general, no existe la posibilidad 
jurídica de regresar a las etapas que han concluido y en consecuencia este Consejo General se 
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encuentra imposibilitado para llevar a cabo la dispersión de los votos y ajustes a los resultados 
finales de la votación obtenida por cada partido político integrante de las coaliciones Chiapas al 
Frente y Juntos Haremos Historia. 

Ello,  en razón de que los actos que emitan y ejecuten las autoridades electorales durante el 
desarrollo de cada una de las etapas de los procesos comiciales adquieren, a la conclusión de 
cada una de esas fases, las características de invariables y, por tanto, ya no son susceptibles 
de cambio, lo cual tiene como finalidad esencial otorgar certeza al desarrollo de las elecciones, 
así como seguridad jurídica a sus participantes, por lo tanto los principios de certeza y 
definitividad fungen como una garantía para el respeto del orden jurídico, en el que están 
inmersos los valores, principios y derechos fundamentales reconocidos por la 
propia Constitución, los tratados internacionales y la legislación secundaria. 

Al respecto tiene aplicación la Jurisprudencia 9/2013, de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, aprobada por unanimidad de votos en sesión pública de 
fecha veinticuatro de julio de dos mil trece, publicada en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en 
materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 6, Número 13, 
2013, páginas 55 y 56, que a la letra indica:   

“PLAZO. PARA LA INTERPOSICIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN 
MATERIA ELECTORAL EN CONTRA DE ACTOS EMITIDOS EN LOS 
PROCEDIMIENTOS PARA ELEGIR AUTORIDADES MUNICIPALES A TRAVÉS 
DEL VOTO POPULAR, DEBEN COMPUTARSE TODOS LOS DÍAS Y HORAS 
COMO HÁBILES, POR TRATARSE DE PROCESOS ELECTORALES. 

De lo dispuesto en los artículos 39; 41, párrafos primero y segundo, Base V; 99 y 
116, párrafos primero y segundo, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como 1, 2, párrafo 1; 3, párrafo 1, incisos a) y b) y 
párrafo 2, inciso d); 6, párrafo 1 así como 7, párrafo 1, de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se obtiene que con el 
objeto de garantizar el cabal cumplimiento a los principios de certeza y definitividad 
en materia electoral, el legislador estableció que en el plazo previsto para la 
impugnación de actos y resoluciones vinculados con el desarrollo de un proceso 
electoral, todos los días y horas se consideran hábiles; de ahí que si la renovación 
periódica de autoridades municipales se da a través de un proceso electoral, en 
virtud de que se lleva a cabo por medio del ejercicio del voto ciudadano, deben 
contabilizarse todos los días y horas, para la promoción de los medios de 
impugnación, máxime cuando entre la jornada electoral y la toma de protesta 
del cargo, debe agotarse, en su integridad, la cadena impugnativa. De esta 
forma, los asuntos sometidos al escrutinio jurisdiccional se resolverán dentro 
de las correspondientes etapas de esos procesos comiciales, previo a que 
queden clausurados. Con lo que se dota de plena efectividad a los principios 
rectores de la materia, de definitividad y certeza. 

De igual manera, tiene aplicación la Jurisprudencia 1/2002 de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, aprobó por unanimidad de votos, en sesión 
celebrada el trece de febrero de dos mil dos, publicada en Justicia Electoral. Revista del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 56 y 
57, que a la letra cita: 

PROCESO ELECTORAL. CONCLUYE HASTA QUE EL ÚLTIMO ACTO O 
RESOLUCIÓN DE LA ETAPA DE RESULTADOS ADQUIERE DEFINITIVIDAD 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y SIMILARES). 




